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El envejecimiento demográfico, la caída de la
natalidad, la conciliación de la vida familiar y
laboral o los fenómenos de dependencia han
aumentado el protagonismo de las políticas
familiares en los últimos años. La protección de
la familia constituye uno de los principios
rectores del Estado del bienestar, si bien las
políticas presupuestarias de apoyo a la familia y
de protección social en España han alcanzado
en las tres últimas décadas un grado de
desarrollo inferior al existente en el resto de
países de la UE-15. 

La presente obra analiza en profundidad y de
forma actualizada las políticas presupuestarias
en materia de protección familiar desarrolladas
en España, tanto en la vertiente de los ingresos
como en la de los gastos públicos. Para ello, en
una primera parte teórica, se describen con
detalle las principales políticas presupuestarias
de ayuda a la familia existentes en España y se
realiza un exhaustivo análisis comparado de las
políticas de protección familiar desarrolladas en
los países de la UE-15. En una segunda parte,
de naturaleza empírica, se evalúan, mediante la
aplicación de técnicas de microsimulación,
distintas propuestas de reforma impositiva que
afectan directamente a la familia, tanto en el
ámbito de la imposición directa como indirecta. 

Para completar el estudio del tratamiento de la
familia en el IRPF, se aborda en detalle la
reciente reforma del impuesto y las principales
modificaciones referidas a la fiscalidad del
ahorro y a la forma de aplicar los beneficios
fiscales vinculados a las circunstancias
personales y familiares del contribuyente.
Finalmente, se ofrece una simulación de los
efectos distributivos y de bienestar que tendría
una reducción en el IVA que soportan los bienes
infantiles.

Por todo ello, este estudio constituye una obra
de referencia no sólo para académicos e
investigadores en la materia, sino también para
todos los responsables públicos que han de
adoptar decisiones en este ámbito y, en
definitiva, para todos aquellos que deseen
profundizar en un tema de trascendental
importancia económica, social y política, como
es la protección de la familia.
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El tema abordado en este volumen es de una gran importancia económica,
social y política, y constituye, además, una excelente muestra del trabajo téc-
nico riguroso que debe preceder a cualquier discurso político de reforma. La
familia es el fundamento de nuestra sociedad y, tal como evolucione, así lo
hará la sociedad en áreas tan complejas como la acumulación del capital
humano, los cambios demográficos y el bienestar social. El estudio compara-
do de la protección a la familia en la UE y la microsimulación de reformas
aplicadas a España convertirán esta monografía en una referencia clásica
sobre el tema en los años venideros.
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En esta obra se analizan en profundidad las políticas de protección a la fami-
lia, cuestión compleja, que no se agota con las tradicionales ayudas a la nata-
lidad, cuyo efecto es, además, muy cuestionable. El estudio de las ayudas
directas a las familias vía gasto es completo e incluye tanto las de la Admi-
nistración Central como las de las Administraciones Territoriales, así como el
análisis comparado con los países de la UE. En la vertiente impositiva, es un
acierto el uso de técnicas de microsimulación, aplicadas al tratamiento de la
familia en el IRPF y al aspecto menos tratado del gravamen de los consumos
infantiles en el IVA. Tanto por el rigor y la exhaustividad del análisis efectua-
do para España como por la utilidad de la información comparada de los paí-
ses de la UE, la obra está llamada a convertirse sin duda en una referencia
fundamental en la materia.
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Tras describir en detalle las políticas vigentes en la UE y en España, los auto-
res se centran en el tratamiento fiscal de la familia y, utilizando técnicas de
microsimulación, analizan dos cuestiones: el tratamiento fiscal de la familia
en el IRPF (eficiencia, efectividad, efectos de la reforma del 2007) y las
implicaciones de reducir el IVA en los productos infantiles, como se ha pro-
puesto en otras ocasiones. El resultado es un libro que, como las buenas
obras, combina rigurosidad y claridad expositiva. Esto hace que sea un texto
esencial no sólo para los académicos sino también para los gestores públicos
que deben adoptar decisiones en el ámbito de la protección familiar.
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Introducción

Desde el final de la segunda Guerra Mundial el estado del 
bienestar se ha generalizado en todos los países que forman par-
te de la actual Unión europea (Ue). en lo esencial, el estado del 
bienestar constituye una apuesta por conseguir mayores cotas de 
prosperidad social, puesto que el estado asume la responsabilidad 
de alcanzar el pleno empleo, la creación de un sistema de seguri-
dad social con cobertura extensible a la totalidad de la población 
y garantizar un nivel mínimo de vida para todos los individuos de 
la sociedad, independientemente de lo que aporten a ella.

en este contexto se han desarrollado programas públicos de 
protección como las prestaciones por desempleo, las becas a es-
tudiantes, las pensiones no contributivas, los programas de lucha 
contra la pobreza, las ayudas por hijos, etc. de este modo, se pro-
duce un desplazamiento progresivo de las funciones de mera pro-
visión de bienes y servicios públicos por parte del estado hacia 
tareas de tipo esencialmente redistributivo y asistencial (González 
Páramo 1994, 136). Como se puede comprobar en el cuadro 1, 
la importancia relativa de estos gastos queda fuera de toda duda, 
al representar más del 25% del producto interior bruto en la 
práctica totalidad de los países (a excepción de españa, Irlanda y 
Luxemburgo), a pesar de la contención experimentada en su cre-
cimiento desde finales de la década de los noventa.1 estas políticas 
sociales, según clasificación de la Ue, se materializan en una serie 
de prestaciones económicas que convencionalmente se agrupan 
en ocho categorías:

 1. Asistencia sanitaria.
 2. Prestaciones de invalidez.

1 en Albert (1998), se analizan los factores de contención del gasto social y los 
cambios experimentados en los estados del bienestar europeos a lo largo de las dos 
últimas décadas.
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 3. Pensiones de jubilación.
 4. Pensiones de viudedad y orfandad.
 5. Prestaciones familiares.
 6. Prestaciones por desempleo.
 7. subvenciones a la vivienda.
 8. Ayudas para evitar la exclusión social.

Las prestaciones familiares, campo que nos ocupa en esta inves-
tigación, se definen siguiendo a la Comisión europea como las ayu-
das monetarias o en especie (excluidas las prestaciones sanitarias) 
relacionadas con los costes de embarazo, nacimiento y adopción 
de hijos, cuidado y mantenimiento de éstos, así como los asocia-
dos a la atención de otros miembros dependientes de la familia. 
Como podemos comprobar en los cuadros 2 y 3, estas prestacio-
nes vienen a suponer aproximadamente un 8% de las prestacio-

cuadro 1:  Gasto en protección social 

(porcentaje PIB)

País 1996 1998 2000 2001 2004

Ue-15 27,90 27,20 26,90 27,10 27,60
Bélgica 28,00 27,10 26,50 27,30 29,30
dinamarca 31,20 30,00 28,90 29,20 30,70
Alemania 29,30 28,80 29,20 29,30 29,50
Grecia 22,90 24,20 25,70 26,70 26,00
españa 21,50 20,20 19,70 19,50 20,00
Francia 30,60 30,00 29,50 29,60 31,20
Irlanda 17,60 15,20 14,10 15,00 17,00
Italia 24,30 24,60 24,70 24,90 26,10
Luxemburgo 21,20 21,20 19,60 20,80 22,60
Países Bajos 29,60 27,80 26,40 26,50 28,50
Austria 28,60 28,30 28,20 28,60 29,10
Portugal 20,20 20,90 21,70 22,70 24,90
Finlandia 31,40 27,00 25,10 24,90 26,70
suecia 33,60 32,00 30,70 31,30 32,90
Reino Unido 28,00 26,90 27,10 27,50 26,30
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nes sociales totales, moviéndose en el entorno del 2% del PIB para 
la media de los países de la Ue-15. Al igual que sucede en otros 
campos de la protección social, son los países nórdicos, junto con 
Alemania y Luxemburgo, los que dedican mayores recursos a estas 
políticas. en el extremo opuesto, nos encontramos los países del 
sur de europa —españa, Italia y Portugal— que presentan políticas 
familiares menos desarrolladas, al dedicar recursos públicos más 
exiguos a estas materias. este menor desarrollo de las políticas pú-
blicas familiares en los países del sur de europa corre parejo con 
un estado del bienestar menos desarrollado, al haber absorbido 
la familia parte de las funciones asistenciales propias del estado 
—como por ejemplo, el cuidado de niños y personas dependien-
tes—. Por esta razón, algunos autores han calificado este modelo, 
propio de los países mediterráneos, como un modelo sustentado 
en los vínculos familiares (Castles 1995; Ferrera 1996). 

cuadro 2:  Gasto en prestaciones familiares en porcentaje sobre las prestaciones 

sociales totales

País 1996 1998 2000 2001 2004

Ue-15 8,30 8,40 8,00 7,90 7,80
Bélgica 8,70 9,30 8,80 8,60 7,10
dinamarca 12,40 13,00 13,10 13,30 13,00
Alemania 9,60 10,20 10,60 10,40 10,50
Grecia 8,70 8,10 7,40 6,70 6,90
españa 2,30 2,50 2,90 2,80 3,50
Francia 9,90 9,80 9,10 8,90 8,50
Irlanda 13,10 13,10 13,60 14,40 15,50
Italia 3,50 3,60 3,80 4,10 4,40
Luxemburgo 13,00 14,50 16,60 16,00 17,40
Países Bajos 4,40 4,50 4,60 4,40 4,80
Austria 11,00 10,00 10,70 10,50 10,70
Portugal 5,30 5,20 5,40 5,60 5,30
Finlandia 12,50 12,80 12,50 12,10 11,50
suecia 10,80 10,60 9,30 9,70 9,60
Reino Unido 8,90 8,80 6,90 6,80 6,70

Año 2004: previsión.
Fuente: elaborado a partir de european Commission (2003 y 2007).
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desde los años sesenta del siglo pasado, existe en europa un in-
terés creciente por la política familiar, entendida como los programas 
y medidas de intervención pública en la familia y las directrices que los 
inspiran (v. Flaquer 2000). Pero ¿cuáles son las razones que justifican 
el desarrollo de tales programas por parte del sector público? siguien-
do a López y Valiño (2004, 14-19), se pueden condensar en tres:

 1. La necesidad de conciliar la vida laboral y familiar.
 2.  el papel de la familia en el proceso de formación de capital 

humano y, por ende, en el crecimiento económico.
 3.  La aparición de nuevas necesidades sociales derivadas de los 

cambios demográficos surgidos en los últimos tiempos.

La necesidad de conciliar la vida laboral y familiar

La participación creciente de las mujeres en el trabajo remu-
nerado ha sido, sin duda, una de las peculiaridades que mejor 

cuadro 3:  Gasto en prestaciones familiares en porcentaje del producto interior bruto

País 1996 1998 2000 2001 2004

Ue-15 2,30 2,20 2,10 2,10 2,10
Bélgica 2,30 2,40 2,20 2,20 2,00
dinamarca 3,80 3,80 3,70 3,80 3,90
Alemania 2,70 2,80 3,00 2,90 3,00
Grecia 1,90 1,90 1,80 1,70 1,70
españa 0,50 0,50 0,60 0,50 0,70
Francia 2,90 2,80 2,50 2,50 2,50
Irlanda 2,20 1,90 1,80 2,10 2,50
Italia 0,80 0,90 0,90 1,00 1,10
Luxemburgo 3,00 3,00 3,10 3,30 3,80
Países Bajos 1,30 1,20 1,10 1,10 1,30
Austria 3,10 2,70 2,90 2,90 3,00
Portugal 1,00 1,00 1,10 1,10 1,20
Finlandia 3,80 3,40 3,00 2,90 3,00
suecia 3,70 3,50 2,80 2,90 3,00
Reino Unido 2,40 2,30 1,80 1,80 1,70

Año 2004: previsión.
Fuente: elaborado a partir de european Commission (2003, 2007).
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definen el mercado laboral contemporáneo. esta característica 
ha sido especialmente evidente en el caso de españa. La coinci-
dencia entre las edades proclives a la procreación y las edades de 
incorporación y promoción laboral sitúa a las mujeres jóvenes en 
una difícil tesitura respecto a la decisión de ser madres. La gran 
mayoría de las mujeres que buscan la maternidad desean hacer 
este deseo compatible con su empleo. de hecho, la encuesta de 
Fecundidad de 1999 (INe 2000) muestra que, para el 31% de las 
mujeres que tienen menos hijos de los deseados, la causa ha sido 
la insuficiencia de recursos económicos y, para el 14%, trabajar 
fuera de casa. surge así la demanda social que exige acciones de 
los poderes públicos para facilitar la conciliación de la vida la- 
boral y familiar. Precisamente, es en el campo de la conciliación 
de la vida laboral y familiar donde se han realizado mayores avan-
ces a lo largo de la última década. La generalización de familias 
en las que ambos cónyuges trabajan implica la necesidad de redis-
tribuir el tiempo dedicado a la atención y el cuidado de los dis-
tintos miembros de la unidad familiar. en este sentido, como re-
conoce la propia Ley de conciliación de la vida laboral y familiar 
de las personas trabajadoras, aprobada en noviembre de 1999, se 
hace necesario contemplar las nuevas relaciones sociales y pro-
mover un nuevo modo de cooperación entre mujeres y hombres 
que permita un reparto equilibrado de responsabilidades en la 
vida profesional y en la privada. esta misma norma, consciente 
de los cambios surgidos en la estructura poblacional, considera 
razonable promover nuevos servicios de atención a las personas 
dependientes, especialmente de la tercera edad.

Por otro lado, la Ue, dentro de sus recomendaciones sobre po-
lítica de empleo para sus estados miembros, ha puesto el acento 
en la necesidad de fomentar el empleo femenino, reforzar la polí-
tica de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y, de 
nuevo, implementar medidas de conciliación familiar y laboral. 
Tal es la importancia que se concede a este último aspecto, que en 
los últimos 15 años se han adoptado dos importantes directivas. 

en primer lugar, la directiva 92/85/Cee, del Consejo, de 19 
de octubre de 1992, relativa a la aplicación de medidas para pro-
mover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la 
trabajadora embarazada, que haya dado a luz o esté en período 
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de lactancia. 2 en ella se establece la obligatoriedad de los per-
misos de maternidad y se insta a los estados miembros a prohibir 
el despido de las trabajadoras en el período comprendido entre el 
comienzo de su embarazo y el final del permiso de maternidad. Asi-
mismo, como establece el artículo 8 de esta directiva, el permiso de 
maternidad deberá tener una duración mínima de catorce semanas 
ininterrumpidas, a distribuir antes y/o después del parto, con un 
permiso obligatorio mínimo de 2 semanas. Las medidas estableci-
das en esta directiva fueron ampliadas posteriormente mediante la 
directiva 2002/73/Cee, de 23 de septiembre de 2002.3 en ella, se 
reguló que la mujer en permiso de maternidad tendrá derecho, 
una vez finalizado el período de permiso, a reincorporarse a su 
puesto de trabajo anterior o a uno equivalente, en términos y con-
diciones que no le resulten menos favorables, así como a benefi-
ciarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la que 
hubiera podido tener derecho durante su ausencia.

en segundo lugar, la directiva 96/34/Ce del Consejo, de 3 de 
junio de 1996, 4 regula el permiso paternal para el cuidado de los 
hijos, a partir de dos consideraciones básicas. La primera es que las 
medidas para conciliar la vida profesional y laboral deben fomentar 
la introducción de nuevos modos flexibles de organización del tra-
bajo y del tiempo, más adaptados a los cambios sociales, teniendo 
en cuenta tanto las necesidades de las empresas como las de los tra-
bajadores. La segunda es que la política familiar debe contemplarse 
en el contexto de los cambios demográficos, los efectos del envejeci-
miento de la población, el acercamiento entre generaciones y la pro-
moción de la participación de las mujeres en la vida activa. dentro 
de este contexto, el permiso paternal se concede como un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres, por motivo del 
nacimiento o adopción de un hijo. su objetivo es que los padres dis-
pongan del tiempo necesario para el cuidado de sus descendientes. 

2 diario Oficial de las Comunidades europeas L 348, de 28 de noviembre de 
1992.

3 esta norma modifica la directiva 76/207/Cee del Consejo relativa a la aplicación 
de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, 
a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo (diario 
Oficial de las Comunidades europeas L 269/15, de 5 de octubre de 2002).

4 diario Oficial de las Comunidades europeas L 145 de 19 de junio de 1996.
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este permiso no será inferior a 3 meses y se prolongará hasta una 
determinada edad del vástago, de manera que podrá llegar hasta 
los 8 años, en función de lo que determinen los países miembros o 
acuerden los respectivos gobiernos con los interlocutores sociales.

El papel de la familia en el proceso de formación  
de capital humano

es evidente que una parte fundamental de la formación del capi-
tal humano recae en las familias. Éstas financian una proporción 
significativa del coste económico que dicha formación conlleva, 
pero la importancia de la familia en la educación trasciende a los 
aspectos meramente monetarios. en esta dirección, estudios sol-
ventes confirman la importancia del entorno familiar en el rendi-
miento y desempeño de los estudiantes preuniversitarios (santín 
2004). Por ello, si tradicionalmente se ha justificado la financia-
ción pública de la educación por las externalidades positivas que 
produce, parece evidente que la actividad familiar en esta materia 
induce unos efectos externos de los que se beneficia toda la so-
ciedad, por lo que deberían ser potenciados mediante ayudas por 
parte del sector público.

en efecto, las familias participan en la educación de sus miem-
bros no solamente asumiendo parte de los costes monetarios li-
gados a la escolarización, sino también jugando un papel funda-
mental en la formación y socialización de los mismos. Además, 
existe un coste de oportunidad ligado a los ingresos a los que 
se renuncia durante la etapa de formación. dentro de otros be-
neficios asociados a la familia, López y Valiño (2004) destacan 
la transmisión de los principios de solidaridad y de convivencia, 
la tolerancia, la defensa del hombre y el trabajo en equipo; en 
definitiva de todos los valores que humanizan al hombre y a la 
sociedad que se viven y se aprehenden fundamentalmente en el 
seno familiar. en este mismo orden de cosas, numerosos estu-
dios demuestran que las sociedades más violentas son casi siem-
pre aquellas que poseen familias más desestructuradas. Por ello, 
una sociedad que quiere crecer con estabilidad y con equilibrio 
no debe preocuparse sólo de tener buenas escuelas o Universi-
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dades sino también de formar personas que crezcan y vivan en 
ambientes familiares equilibrados y estables, porque esta estabili-
dad personal es fundamental para tener una sociedad sana. esta 
contribución de las familias al desarrollo integral de la sociedad 
y, por ende, al crecimiento económico, debe ser reconocida y 
recompensada por los gobiernos.

Por otro lado, los mayores costes económicos en que incurren 
las familias derivados de la atención, el cuidado y la formación 
de sus miembros (especialmente los hijos) pueden ser analizados 
en términos de equidad intra e inter generacional. en el aspec-
to intergeneracional, es incuestionable que una familia, con los 
mismos ingresos que un individuo soltero, incurre en unos costes 
muy superiores. esta realidad debe ser tenida en cuenta al graduar 
el acceso a las prestaciones públicas y también, de una forma muy 
especial, a la hora de determinar la contribución impositiva para 
financiar el gasto público. desde una perspectiva intrageneracio-
nal, parece obvio también que las decisiones de la familia de tener 
o no hijos, así como su número en caso de tenerlos, condicionan 
la sostenibilidad de los sistemas públicos de pensiones de reparto, 
como son los existentes en los países de la Ue. siguiendo esta 
línea de razonamiento, algunos países nórdicos han planteado la 
posibilidad de modular las cotizaciones sociales en función del 
número de hijos de los cotizantes. sin embargo, contra este plan-
teamiento podría argumentarse que los sistemas basados en el cri-
terio de reparto dependen no tanto del número de hijos nacidos 
en una determinada generación como de su calidad como futuros 
cotizantes a través de su participación en el mercado laboral y 
de los salarios percibidos. Por otra parte, la inmigración siempre 
puede ser una alternativa que compense a corto plazo la falta de 
cotizaciones de modo inmediato, aunque esta cuestión está sujeta 
a una importante controversia (v. Banco de españa 2005).

Familia, cambio demográfico y nuevas necesidades 
asistenciales

Uno de los rasgos demográficos fundamentales del siglo xx ha 
sido el intenso aumento experimentado en la esperanza de vida de 
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la ciudadanía. Asimismo, la disminución de la natalidad ha provo-
cado una reducción en el tamaño de los hogares. en este sentido, 
el tamaño medio del hogar en españa era, a finales de los años 
cuarenta del siglo pasado, de 4 miembros mientras que, a finales 
del siglo, se redujo hasta 3 (v. Trilla 2001). La combinación de am-
bos sucesos ha generado familias más largas pero más estrechas, y 
se produce la paradoja de que hoy en las familias coexisten más ge-
neraciones pero se convive menos que hace apenas unas décadas. 
este fenómeno ha trastocado muchos elementos de la vida familiar 
cotidiana así como las relaciones entre sus miembros. en cualquier 
caso, estos cambios han acentuado las situaciones de dependencia 
familiar, fundamentalmente por el severo envejecimiento de la po-
blación y por los notables cambios en la distribución por edades 
de sus miembros (v. Zoido y Arroyo 2004). si a estos hechos uni-
mos las transformaciones socioeconómicas comentadas anterior-
mente —participación laboral femenina, cambios en los modelos 
de familia, etc.—, el resultado redunda en un incremento de las 
situaciones de dependencia. esta circunstancia es especialmente 
preocupante para el segmento de población de mayor edad y para 
los enfermos afectados desde temprana edad por enfermedades 
graves y de invalidez de carácter crónico. de hecho, la evidencia 
empírica muestra la estrecha relación entre dependencia y edad. 
es decir, el porcentaje de individuos que requiere ayuda para rea-
lizar sus actividades cotidianas aumenta a medida que considera-
mos poblaciones de mayor edad (v. Casado y López 2001). estas si-
tuaciones generan nuevas demandas por parte de los ciudadanos, 
que en buena medida son atendidas por las instituciones sanitarias 
públicas, pero que una parte creciente, y muchas veces oculta, se 
traslada hacia las familias de manera silenciosa y resignada. en 
durán (2002) se cuantifican estos costes invisibles de la dependen-
cia que deberían hacer reflexionar a las autoridades públicas sobre 
la necesidad de implementar medidas compensatorias. 

Por otro lado, la concepción social e individual de la vejez ha 
empezado a cambiar de modo significativo. envejecer bien es una 
noción que comienza a adquirir una gran importancia, una vez 
se han desechado los estereotipos negativos asociados a la llega-
da de la llamada tercera edad. Los ancianos, aparte de constituir 
mercados atractivos y con mucho potencial, empiezan a percibir-
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se como personas portadoras de capacidades y de una experien-
cia no aprovechada suficientemente. Cada vez más se extiende la 
idea del surgimiento de una nueva vejez. estos nuevos ancianos 
muestran interés en seguir siendo útiles y desean sentirse respon-
sables de sus propias vidas, disfrutándolas. Por otro lado, aunque 
se tiende a considerar a los ancianos como perceptores, la verdad 
es que las mejoras en las condiciones de vida han hecho que este 
colectivo de ciudadanos preste apoyos y ayudas importantes en el 
entorno familiar, como es actualmente el cuidado de los nietos. 
Junto a estos nada despreciables apoyos familiares, cada vez son 
más los ancianos que realizan aportaciones de carácter altruista 
dentro de asociaciones, se comprometen con el mundo cultural 
de modo activo, o con el ocio y el disfrute de su tiempo libre. 
Todas estas circunstancias exigen una revisión de las necesidades 
asistenciales de las familias y de sus miembros. 

Una vez descrito el carácter multidimensional y la importancia 
de la política familiar como pieza básica de la política pública, pa-
samos a estructurar el contenido de la presente investigación. el 
trabajo consta de dos partes claramente diferenciadas. La primera, 
de carácter descriptivo, compuesta por los capítulos 1, 2 y 3, dibuja 
con detalle las principales políticas presupuestarias de ayuda a la 
familia en españa y en los 15 países de la Ue antes de su última 
ampliación. La segunda, eminentemente aplicada, tiene por ob-
jeto la evaluación de diferentes propuestas de reforma fiscal que 
afectan de modo directo a la familia, y está formada por los capí-
tulos 4 a 7. Para finalizar, el capítulo 8 ofrece una síntesis de las 
conclusiones obtenidas en este estudio.

Partiendo de este armazón temático, la estructura de este es-
tudio es la siguiente. el capítulo 1 presta atención a las políticas 
de gasto público en protección familiar en los países miembros 
de la Ue-15. en esta revisión se contrasta el importante grado de 
heterogeneidad existente cuyo origen se encuentra en el diferen-
te nivel de desarrollo que tienen las políticas sociales con carácter 
general. Los países nórdicos junto con Alemania y Luxemburgo 
presentan los programas de prestaciones más desarrollados, pues 
su cobertura tiene un carácter universal. en el extremo contrario, 
españa, Italia, Grecia y Portugal son los países en los que menos 
desarrolladas están las políticas familiares.
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el capítulo 2 describe, dentro también del ámbito de los paí-
ses de la Ue, las medidas que se articulan a través de la estructura 
de los impuestos personales sobre la renta. Previamente se realiza 
una somera revisión de la literatura teórica sobre la fiscalidad de 
la familia en este tributo, tanto en lo que se refiere al problema 
de elección de la unidad contribuyente y los mecanismos para 
corregir la sobretributación derivada de la acumulación de ren-
tas, como en el tratamiento de las cargas familiares. La revisión 
de los mecanismos básicos que determinan la tributación de la 
familia en el impuesto sobre la renta personal en los distintos paí-
ses pone de nuevo de manifiesto, como sucedía con las políticas 
de gasto, una importante falta de uniformidad. en este caso son 
los países nórdicos los que se caracterizan por una tributación 
de carácter individual en la que se conceden muy limitadas des-
gravaciones fiscales a la familia, en consonancia con una política 
social que se articula fundamentalmente a través de la vía del 
gasto público. en Bélgica, Irlanda y españa, países con un menor 
desarrollo de las prestaciones familiares directas, los beneficios 
fiscales tienen un papel importante en la compensación de los 
costes asociados al cuidado de los hijos y personas dependientes 
del contribuyente.

el capítulo 3 se dedica íntegramente a describir las políticas 
familiares en españa, tanto por el lado del gasto como del ingre-
so. en este sentido, el punto de partida de este tercer capítulo es 
el mandato constitucional de protección a la familia, cuya trasla-
ción a la legislación ordinaria, tanto de protección social como 
la reguladora de los tributos, se analiza en detalle. especial aten-
ción se presta también al Plan Integral de Protección a la Familia 
2001-2004. Asimismo, en este tercer capítulo se revisan también 
las ayudas directas y los beneficios fiscales concedidos en el nivel 
de las comunidades autónomas, donde se pone de manifiesto las 
importantes desigualdades existentes entre las mismas.

en la segunda parte, de carácter empírico, se hace uso de las 
modernas técnicas de microsimulación para evaluar diferentes 
propuestas de reforma. el capítulo 4 describe los fundamentos 
metodológicos de la microsimulación como instrumento de aná-
lisis económico, desgranando los modelos subyacentes utilizados 
en el resto de capítulos de la obra. 
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en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF), la adaptación de la capacidad contributiva del sujeto pasivo 
en función de sus circunstancias personales y familiares se realiza 
o bien por medio de un sistema de reducciones en la base del im-
puesto o, alternativamente, de deducciones en la cuota. en españa, 
este último sistema es el que estuvo vigente hasta la reforma del im-
puesto de 1998, momento en el cual fue sustituido por un conjunto 
de mínimos personales y familiares que operaban en la base impo-
nible. dado que la reforma del IRPF aprobada en noviembre de 
2006 ha significado una vuelta al sistema anterior, el capítulo 5 ana-
liza los efectos económicos derivados de esta reforma impositiva, 
bajo el supuesto de neutralidad recaudatoria. Para ser precisos, en 
este capítulo se presta una especial atención a los efectos inducidos 
bajo el supuesto de que los individuos alteran su oferta laboral en 
respuesta a dicha reforma. Los resultados obtenidos ponen de ma-
nifiesto cómo el cambio en la aplicación de los mínimos familiares 
de la base imponible a la cuota conlleva un importante incremento 
en los tipos marginales aplicables a los contribuyentes que, a su vez, 
reduce la oferta laboral y, por tanto, la renta. este efecto sustitución 
hace que nos encontremos ante una reforma con importantes cos-
tes de eficiencia que, a pesar de aumentar la progresividad del im-
puesto, afecta de forma negativa al bienestar, tanto individual como 
social, y a la eficiencia asignativa. Por otra parte, el incremento en 
los costes marginales conlleva que el sistema de deducciones en la 
cuota sea más sensible a los efectos de la inflación que el anterior 
de reducciones en la base imponible.

Por último, en este capítulo se analizan las consecuencias que 
tendría extender la actual deducción por maternidad a todas las 
madres, con independencia de que trabajen o no fuera del hogar. 
Los resultados muestran el alto coste de la medida, así como su 
contribución al aumento del bienestar social y a la reducción de 
la desigualdad en la distribución de la renta neta.

siguiendo esta misma línea, en el capítulo 6 se evalúa la re-
forma del IRPF, aprobada en la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre. A tal efecto, se utiliza la base de microdatos tributarios de la 
Agencia estatal de la Administración Tributaria (AeAT) referida 
al año 2002, que contiene información fiscal de 907.399 contri-
buyentes. en términos recaudatorios, se constata que la reforma 
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es de pequeña magnitud, puesto que ha aumentado levemente la 
progresividad del impuesto, si bien ha reducido su capacidad re-
distributiva. sus efectos sobre la distribución de la renta neta son 
prácticamente inexistentes y su coste recaudatorio es absorbido 
en mayor medida por los contribuyentes de renta más elevada.

Por último, en el capítulo 7, en relación con la imposición in-
directa, se exploran los efectos distributivos y de bienestar que 
se derivarían de una reducción sobre el Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA) aplicable a los gastos en alimentación, ropa y calza-
do de niños menores de 14 años. esta simulación se realiza bajo el 
supuesto de que la incidencia formal del impuesto coincide con 
su incidencia efectiva, es decir, que la reducción del impuesto se 
traslada íntegramente al precio final que pagan los consumidores. 
Asimismo, la simulación incorpora los cambios de comporta- 
miento consuntivo de los hogares inducidos por la reforma. Los 
resultados obtenidos ponen de manifiesto que una reforma de 
este tipo mejora ligeramente la progresividad y la capacidad redis-
tributiva de la imposición indirecta, e incrementa el bienestar de 
los hogares en el largo plazo.





[ 31 ]

La política familiar en los países miembros 
de la UE-15 (I): el enfoque gasto

1.1.  Introducción

En este capítulo se analizan las principales prestaciones familiares 
en el ámbito de la UE-15. Uno de los rasgos fundamentales de 
dichas políticas públicas es su elevado grado de heterogeneidad 
puesto que, como ya se expuso en la Introducción, las ayudas fa-
miliares cubren un amplio espectro de contingencias: el embara-
zo, el nacimiento y adopción de hijos, el cuidado y mantenimien-
to de los hijos o la atención a otros miembros dependientes de la 
unidad familiar. Asimismo, como veremos a continuación, el nivel 
de desarrollo de este tipo de programas es muy dispar. A efectos 
comparativos, se han sistematizado las características de dichos 
programas siguiendo las rúbricas empleadas tradicionalmente en 
este tipo de estudios: 5

 1. Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad.
 2.  Permisos y prestaciones parentales para el cuidado de hijos 

y otras personas dependientes.
 3. Asignaciones por nacimiento.
 4. Asignaciones familiares. 
 5. Prestaciones específicas para familias monoparentales.

5 La principal fuente de información empleada en la elaboración de este capítulo 
ha sido MISSOC (2002, 2004). Complementariamente, han sido utilizados los trabajos 
de López y Valiño (2004) y Zárate (2003). El lector puede encontrar un resumen de 
toda esta información en el apéndice al presente capítulo.

1.
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1.2.   Un análisis de las principales prestaciones 
familiares en los países de la UE-15

A continuación, se realiza una descripción de las políticas de gasto 
social destinado a la protección de la familia en cada uno de los 
países de la UE-15.

1.2.1.  Alemania

1.2.1.1.  Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad
En el caso alemán, el permiso de maternidad tiene una dura-

ción máxima de 14 semanas, 6 de las cuales deben tomarse antes 
de la fecha estimada del nacimiento. En caso de que el parto sea 
prematuro o múltiple, el permiso se prolongará otras cuatro se-
manas más. Las beneficiarias de esta prestación son las mujeres 
que hayan estado aseguradas en el sistema público de la Seguri-
dad Social durante al menos doce semanas entre el décimo y el 
cuarto mes previos al parto. La cuantía de la prestación es del 
100% del salario, con un máximo de 13 euros por día. 

El permiso por paternidad es de 2 días remunerados, que se 
ampliarán otros 2 días más si se requiere desplazamiento desde 
el lugar de trabajo hasta el centro donde se ha producido el 
parto.

1.2.1.2.   Permisos y prestaciones parentales para el cuidado de hijos 
y otras personas dependientes

La normativa alemana permite que cualquiera de los proge-
nitores disfrute de una excedencia laboral para el cuidado de 
hijos. Los principales rasgos de esta prestación son los siguien-
tes: primero, la duración máxima de la excedencia es de 36 me-
ses, aunque la prestación económica sólo se percibe, en su caso, 
durante los 2 primeros años; segundo, esta ayuda se destina ex-
clusivamente a las familias con menor nivel de renta; tercero, la 
remuneración es en todos los casos de 300 euros al mes por hijo, 
con independencia del número de progenitores que se acojan 
a la excedencia. Por otra parte, en Alemania existen permisos 
laborales especiales para el cuidado de familiares adultos enfer-
mos.
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1.2.1.3.  Asignaciones por nacimiento
Esta prestación consiste en un pago único de 77 euros para las 

personas aseguradas que no tienen derecho a percibir el benefi-
cio por maternidad referido anteriormente.

1.2.1.4.  Asignaciones familiares
Existe una prestación básica por hijos dependientes cuyo impor-

te es de 154 euros al mes por cada uno de los tres primeros hijos, 
y de 179 euros para el cuarto hijo y siguientes. El derecho a esta 
percepción está limitado al cumplimiento de dos requisitos: edad 
máxima e ingresos del descendiente. En concreto, la edad límite del 
hijo para generar el derecho a la percepción es de 18 años, que se 
amplía hasta 21 para los desempleados, y a 27 para los estudiantes. 
En el caso de hijos minusválidos no existe ningún tipo de límite de 
edad para ser beneficiario de esta prestación. Por lo que respecta al 
segundo de los límites señalados, las rentas obtenidas por el hijo no 
pueden superar en ningún caso los 6.900 euros al año.

Complementariamente, existe una prestación adicional para la 
educación de los hijos, cuyo importe es de 307 euros al mes durante 
los 24 primeros meses de vida del hijo. Para su percepción se exige 
que la renta familiar existente en los 6 primeros meses posteriores al 
nacimiento no supere un determinado umbral (51.129 euros para 
los matrimonios y 38.347 euros para el resto de familias). A partir 
del séptimo mes, este límite se reduce a 15.032 euros para las pare-
jas casadas y 12.118 euros para el resto de beneficiarios. Estos límites 
se incrementan en 2.147 euros por cada hijo dependiente.

1.2.1.5.  Prestaciones para familias monoparentales
En el caso de familias monoparentales, los hijos menores de 12 

años que no reciban ayuda del otro progenitor tienen derecho a 
percibir una prestación, cuya cuantía máxima es de 151 euros al 
mes, durante 65 meses.

1.2.2.  Austria

1.2.2.1.  Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad
La duración del permiso por maternidad es, con carácter ge-

neral, de 16 semanas, de las cuales deben disfrutarse la mitad an-



[ 34 ]   l a p r o t e c c i ó n d e l a fa m i l i a e n l a u n i ó n e u r o p e a

tes del nacimiento. En el caso de parto múltiple, este permiso 
puede prolongarse hasta 12 semanas más, aunque es incompatible 
con la percepción de la prestación específica por hijos. Las benefi-
ciarias de este permiso son las mujeres cubiertas por el sistema de 
Seguridad Social, y la cuantía de la prestación es equivalente al 
100% del salario medio percibido durante las 13 semanas o los 3 
meses previos al permiso.

No existe permiso por paternidad.

1.2.2.2.   Permisos y prestaciones parentales para el cuidado de hijos 
y otras personas dependientes

En el caso de nacimiento o adopción de hijos menores de 2 años, 
cualquiera de los dos progenitores, o ambos a la vez, pueden solici-
tar un permiso parental. La duración de esta licencia se extiende 
desde el momento en que finalice el permiso de maternidad hasta 
que el hijo cumpla 18 meses. No obstante, podrá ampliarse hasta los 
24 meses si se reparte entre ambos cónyuges, que disfrutarán obliga-
toriamente cada uno de un período mínimo de 3 meses. 

En el supuesto de adopción de niños con edad superior a 2 años, 
el permiso tendrá una duración de 6 meses. La prestación será en 
todos los casos de 14 euros al día, con un suplemento de 182 euros 
al mes en el caso de familias monoparentales. Esta retribución es 
incompatible con la percepción de la asignación por nacimiento. 

El sistema austriaco incluye un permiso laboral especial para el 
cuidado de familiares adultos enfermos.

1.2.2.3.  Asignaciones por nacimiento
En Austria se percibe una ayuda por nacimiento de hijos de-

nominada prestación de inmunización. Esta ayuda consiste en un 
pago único de 145 euros que reciben todas aquellas familias que 
cumplan dos requisitos: primero, que el niño haya pasado los re-
conocimientos médicos correspondientes; segundo, que la renta 
gravable no supere los 27.150 euros anuales en el año del naci-
miento del niño.

1.2.2.4.  Asignaciones familiares
Las prestaciones por hijos dependientes se gradúan en fun-

ción de la edad y el número de éstos. En concreto, en el supuesto 
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de hijos menores de 10 años, la prestación mensual es de 105,40 
euros para el primero, 118 euros para el segundo y, por último, 
131 euros para el tercero y siguientes. En el caso de que los hijos 
tengan entre 10 y 19 años, la cuantía de la prestación es de 123,60 
euros para el primero, 136 para el segundo, y 149 para el ter- 
cero y siguientes. Finalmente, para los hijos mayores de 19 años, el 
importe es de 145,40 euros mensuales para el primero, 158 euros 
para el segundo, y 171 para el tercero y siguientes. Aparte de estas 
prestaciones, la normativa austriaca contempla dos ayudas adicio-
nales por hijos: de una parte, las familias en las que alguno de sus 
miembros sufra una enfermedad grave tienen derecho a percibir 
un suplemento de 131 euros mensuales; de otra, a partir del ter-
cer hijo, las familias numerosas perciben una cantidad extra de 
36,40 euros mensuales por cada hijo adicional, siempre que sus 
rentas no superen los 38.720 euros. 

Las ayudas referidas anteriormente se perciben hasta que los 
hijos cumplen 19 años, si bien este límite se amplía a los 21 si es-
tán buscando trabajo, o a 26 para los estudiantes. En el caso de los 
discapacitados, no existe ningún límite de edad para recibir esta 
prestación. En todo caso, los hijos mayores de 18 años no pueden 
obtener unas rentas superiores a 289 euros al mes para poder re-
cibir la prestación. Adicionalmente, existen prestaciones específi-
cas por educación de los hijos para desempleados y personas que 
trabajan a tiempo parcial.

1.2.2.5.  Prestaciones para familias monoparentales
No existen prestaciones públicas específicas para este tipo de 

familias. Sin embargo, en el caso de separación, cuando uno de 
los padres se encuentre disfrutando del permiso parental, el otro 
deberá aportar 182 euros al mes para complementar la retribu-
ción pública percibida durante ese período.

1.2.3.  Bélgica

1.2.3.1.  Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad
La duración del permiso por maternidad es de 15 semanas, de 

las que al menos 8 deben disfrutarse después del parto. No obstan-
te, este permiso se prolongará una semana más en caso de que se 
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prevea un parto múltiple. Las beneficiarias de esta prestación son 
las mujeres aseguradas que hayan cotizado a la Seguridad Social 
durante al menos seis meses. El importe de la prestación durante el 
primer mes de permiso es del 82% del salario. Esta cuantía se redu-
ce al 75% durante el período comprendido entre el primer mes y la 
decimoquinta semana, y al 60% para el resto del permiso. 

El permiso por paternidad tiene una duración de 3 días 
durante los cuales se percibe el 100% del salario. No obstante, 
los trabajadores pueden solicitar hasta 3 meses de excedencia no 
remunerada.

1.2.3.2.   Permisos y prestaciones parentales para el cuidado de hijos 
y otras personas dependientes

Cada uno de los progenitores puede disfrutar un permiso de 
3 meses o, alternativamente, reducir su jornada laboral durante 6 
meses en los 4 primeros años de vida del niño. La prestación que 
se percibe es de 496 euros al mes. 

En el marco del sistema de descansos profesionales se contem-
pla además la posibilidad de solicitar períodos de excedencia en 
el supuesto de familiares dependientes enfermos.

1.2.3.3.  Asignaciones por nacimiento
La cuantía de la prestación, a recibir en forma de pago úni-

co, es de 927 euros para el primer hijo y 697 para el segundo y 
siguientes. En el caso de adopción, la prestación será en todos los 
casos de 927 euros.

1.2.3.4.  Asignaciones familiares
El importe de las prestaciones por hijos es de 71,18 euros al 

mes para el primero; 131,71 euros para el segundo, y 196,66 euros 
para el tercero y siguientes. Además, existen suplementos espe-
ciales para minusválidos en función del grado de minusvalía que 
padezcan. La edad límite para recibir la prestación es de 18 años, 
que se extiende hasta los 21 años en el caso de enfermedad grave 
y a los 25 para los estudiantes. En todo caso, el derecho a esta pres-
tación no está limitado por ningún umbral de renta familiar. 

Existen prestaciones adicionales para las personas desemplea-
das y pensionistas.
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1.2.3.5.  Prestaciones para familias monoparentales
No existen prestaciones específicas para familias monoparentales.

1.2.4.  Dinamarca

1.2.4.1.  Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad
El permiso de maternidad tiene una duración de 28 semanas, 

4 de las cuales tienen que tomarse obligatoriamente antes de la 
fecha prevista para el parto. Las últimas 10 semanas de este per-
miso pueden ser disfrutadas por el padre siempre que la madre se 
reincorpore al trabajo. En caso de adopción, el permiso es de 24 
semanas, desde la fecha en que los adoptantes se hacen cargo del 
hijo, 2 de las cuales corresponden a ambos padres adoptivos. 

En el caso de las asalariadas, para poder beneficiarse de esta pres-
tación, es necesario que cumplan con alguno de los siguientes requi-
sitos: primero, haber trabajado al menos 120 horas durante las 13 
semanas previas al inicio del permiso; segundo, haber completado 
cursos de formación ocupacional durante 18 meses; por último, ser 
beneficiaria del seguro de desempleo. Por lo que respecta a las tra-
bajadoras por cuenta propia, es necesario haber ejercido este tipo de 
actividad al menos durante 6 de los últimos 12 meses. La cuantía de 
la prestación a percibir por las asalariadas es del 100% del salario, con 
un máximo de 405 euros por semana o de 11 euros por hora, a razón 
de 37 horas a la semana. En el caso de trabajadoras independientes o 
autoempleadas con seguros voluntarios, la cuantía mínima es equiva-
lente a 2/3 de la prestación correspondiente a las asalariadas.

El permiso por paternidad es de 2 semanas, dentro de las 14 
primeras semanas posteriores al nacimiento, y otras 2 semanas des-
pués de que expire el permiso de maternidad. La remuneración 
se determina de igual forma que en el permiso de maternidad.

1.2.4.2.   Permisos y prestaciones parentales para el cuidado de hijos 
y otras personas dependientes

Los padres tienen derecho a disfrutar de un permiso de 10 se-
manas hasta que el hijo cumpla 8 años. La duración de este permi-
so puede extenderse a 52 semanas siempre que el empleador esté 
de acuerdo. La retribución percibida será la correspondiente al 
seguro de desempleo. Cada progenitor con hijos de edad inferior 
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a 8 años dispone de 13 semanas adicionales de permiso para el 
cuidado de los mismos, retribuidas con una cantidad equivalente 
al 60% del subsidio por desempleo. 

La normativa danesa incluye permisos específicos para el cui-
dado de familiares adultos enfermos.

1.2.4.3.  Asignaciones por nacimiento
En Dinamarca, existe una percepción por nacimiento o adop-

ción cuya cuantía es de 68 euros al mes hasta que el hijo cumpla 
7 años. En el caso de adopción de un niño en el extranjero se 
percibe un pago único de 4.700 euros.

1.2.4.4.  Asignaciones familiares
Las prestaciones familiares por hijo dependiente varían en fun-

ción de la edad de éstos. En concreto, la asignación es de 140 euros 
al mes por cada hijo menor de 3 años, de 127 euros si la edad de los 
hijos está comprendida entre 3 y 7 años y, por último, la asignación 
es de 100 euros si los hijos tienen entre 7 y 18 años. La percepción 
de esta ayuda no esta limitada en ningún caso por el nivel de renta 
familiar. Asimismo, la legislación danesa prevé una asignación suple-
mentaria de 106 euros al mes por hijo si uno de los progenitores es 
pensionista, que se eleva hasta 165 euros si ambos son pensionistas.

1.2.4.5.  Prestaciones para familias monoparentales
Las familias monoparentales reciben un suplemento adicional 

que complementa las ayudas percibidas en concepto de prestacio-
nes por hijos dependientes. Su cuantía es de 41 euros por mes e 
hijo y, adicionalmente, 42 euros por mes y hogar. Para el supuesto 
de huérfanos de un progenitor existe además una prestación adi-
cional de 119 euros al mes.

1.2.5.  Finlandia

1.2.5.1.  Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad
El permiso por maternidad es de 150 días naturales consecuti-

vos (excluidos los domingos en dicho cómputo). De éstos, entre 
30 y 50 días deben tomarse antes de la fecha prevista para el parto. 
Las beneficiarias de esta prestación son las mujeres residentes en 
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Finlandia, que hayan residido en dicho país durante al menos los 
180 días anteriores al parto. La cuantía de la ayuda es del 80% del 
salario, con un mínimo de 10 euros por día.

El permiso por paternidad es de 18 días, y la remuneración se 
determina de la misma forma que el permiso por maternidad.

1.2.5.2.   Permisos y prestaciones parentales para el cuidado de hijos 
y otras personas dependientes

En Finlandia, existe un permiso parental de 26 semanas por 
cuidado de hijos que puede ser compartido por los cónyuges, y 
debe disfrutarse de forma consecutiva al permiso por materni-
dad. Este permiso puede emplearse para reducir la jornada la- 
boral hasta que el hijo tenga 7 años. La remuneración será en 
todo caso equivalente al 66% de las ganancias previas del percep-
tor, con un mínimo de 10 euros por día. Por último, existe una 
licencia por cuidado de hijos menores de 3 años, cuyos permisos 
de trabajo deben tomarse en períodos de un mes.

Al igual que en Bélgica, el sistema de descansos profesionales 
contempla la existencia de permisos específicos para el cuidado 
de familiares adultos dependientes enfermos.

1.2.5.3.  Asignaciones por nacimiento
Las madres pueden elegir entre percibir una prestación en la 

modalidad de pago único cuyo importe es de 128 euros o, alter-
nativamente, recibir una canastilla con productos para la higiene 
del niño.

1.2.5.4.  Asignaciones familiares
La asignación por hijos dependientes se gradúa en función del 

número de éstos. Así, para el primer hijo, es de 90 euros al mes; 
110,50 para el segundo; 131 para el tercero, 151,50 por el cuarto, 
y 172 euros al mes por el quinto y siguientes. La edad límite para 
tener derecho a la prestación es de 18 años. Asimismo, en Finlan-
dia existe una prestación específica para las familias con hijos de 
hasta 3 años para compensar los gastos derivados de su cuidado 
en el propio domicilio familiar. Su cuantía es de 52 euros men-
suales por hijo, a los que deben sumarse otros 84 euros si tienen 
hermanos menores de 3 años, o 50 euros si los hermanos tienen 
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entre 3 y 6 años. Por último, se contempla una cuantía suplemen-
taria de 168 euros para familias con escasez de recursos. 

1.2.5.5.  Prestaciones para familias monoparentales
En Finlandia, se aplica un suplemento adicional a las presta-

ciones por hijos dependientes de 34 euros mensuales por cada 
uno de ellos. En el caso de que un progenitor no pase al otro la 
pensión obligatoria o cuando el hijo no haya sido reconocido, la 
familia percibe una asignación mensual de 113 euros por hijo.

1.2.6.  Francia

1.2.6.1.  Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad
Con carácter general, el permiso francés de maternidad tiene 

una duración de 16 semanas, de las cuales 6 deben tomarse antes 
del parto y 10 después del mismo. No obstante, existen varias ex-
cepciones a esta regla general: primero, en el supuesto de embara-
zos de riesgo, la duración del permiso se amplía 2 semanas más 
que deben disfrutarse antes del parto; segundo, para el tercer hijo 
y siguientes, el descanso es de 26 semanas, 8 de ellas deben disfru-
tarse antes del parto; tercero, en el caso de gemelos, el permiso 
es de 34 semanas (12 antes del parto), que se incrementa hasta 
46 semanas en el supuesto de embarazos triples o superiores (24 
antes del parto); por último, para las adopciones, el permiso es de 
10 semanas que pueden ser repartidas entre el padre y la madre. 
Las beneficiarias de la prestación son las mujeres aseguradas en 
la Seguridad Social que hayan cotizado al menos durante 10 me-
ses antes del parto. La cuantía de la ayuda es el 100% del salario, 
con unos topes máximo y mínimo de 62,88 y 7,69 euros por día 
respectivamente.

El permiso por paternidad es de 2 semanas remuneradas.

1.2.6.2.   Permisos y prestaciones parentales para el cuidado de hijos 
y otras personas dependientes

La normativa francesa contempla la posibilidad de solicitar 
una excedencia laboral, siempre que el empleador esté de acuer-
do, durante los 3 primeros años de vida del hijo. Esta excedencia 
puede ser completa o consistir en una reducción de la jornada 
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laboral. La cantidad a percibir en la excedencia completa es de 
469 euros al mes, siempre que el progenitor tenga al menos dos 
hijos. En el supuesto de que el permiso se aplique en forma de 
reducción de la jornada laboral, el citado importe se reducirá 
proporcionalmente en función del tiempo trabajado. Alternativa-
mente, si no se disfruta el permiso parental, se puede solicitar una 
reducción de una hora en la jornada laboral durante el primer 
año de vida del hijo. 

Los permisos para el cuidado de adultos dependientes se regu-
lan en los convenios colectivos.

1.2.6.3.  Asignaciones por nacimiento
Las familias cuyos recursos no superen un umbral mínimo de 

renta tienen derecho a percibir la denominada prestación por hijo 
joven. Esta prestación se devenga desde el cuarto mes de embara-
zo hasta el momento en que el hijo cumpla 3 años, y su cuantía es 
de 151 euros al mes. En los casos de adopción el período máximo de 
percepción se reduce a 21 meses.

1.2.6.4.  Asignaciones familiares
La asignación por hijos se establece en función del número de 

éstos: 150 euros al mes para familias con un hijo; 109,40 euros con 
dos; 249,57 euros con tres hijos, 375 euros para las familias con cua-
tro; 510 euros si tienen cinco hijos; 670,70 euros cuando tienen 
seis hijos, y 140,70 euros al mes por cada hijo adicional a partir 
del sexto. La edad límite para recibir la prestación es de 20 años 
y, además, la renta del hijo no puede superar el 55% del salario 
mínimo.

El sistema francés contempla además otras ayudas por hijos 
que pueden clasificarse en dos grandes grupos. Primero, las pres-
taciones específicas denominadas de vuelta al colegio, destinadas 
a niños con edades comprendidas entre 6 y 18 años. La cuantía 
de estas ayudas es de 65 euros siempre que la familia no supere 
un umbral de renta. Segundo, las ayudas destinadas a facilitar el 
cuidado de hijos de corta edad. Estas ayudas son de dos tipos: 
de una parte, las denominadas ayudas al empleo, que consisten en 
una subvención para cubrir los gastos derivados de la custodia de 
niños menores de 3 años en el domicilio familiar, cuya cuantía 
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depende de la renta de la familia beneficiaria; de otra, las ayu-
das destinadas a facilitar la contratación de un asistente maternal 
que se encargue del cuidado de niños menores de 6 meses. El 
importe de estas ayudas se destina a financiar las cotizaciones 
sociales asociadas a dicha contratación.

1.2.6.5.  Prestaciones para familias monoparentales
Para las personas solas que tienen a su cargo al menos un 

hijo, el Gobierno francés garantiza una renta familiar mínima de 
493 euros al mes, más otros 164 euros por cada hijo. En el caso 
de que el progenitor no pague la pensión obligatoria o el hijo no 
haya sido reconocido, se percibirá una asignación por manteni-
miento de 74 euros al mes por hijo.

1.2.7.  Grecia

1.2.7.1.  Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad
El permiso por maternidad tiene una duración de 16 sema-

nas, la mitad de las cuales deben tomarse antes del parto y la otra 
mitad después del mismo. Las beneficiarias son las mujeres ase-
guradas que hayan cotizado al menos durante 200 días en los 2 
años anteriores al parto. La cuantía de la prestación es del 100% 
del salario, con el límite máximo de 36,80 euros al día cuando no 
existen cargas familiares. Esta cantidad se incrementa hasta 51,50 
euros al día cuando existen al menos cuatro personas dependien-
tes dentro del hogar.

El permiso por paternidad puede tener una duración máxima 
de 3,5 meses sin que se tenga derecho a percibir remuneración 
alguna.

1.2.7.2.   Permisos y prestaciones parentales para el cuidado de hijos 
y otras personas dependientes

Los progenitores tienen la posibilidad de solicitar una exce-
dencia cuya duración máxima es de 3 meses. Este período es de 6 
meses para las familias monoparentales siempre que el hijo tenga 
una edad inferior a 2,5 años. En ambos casos se exige que el tra-
bajador tenga un contrato de trabajo de duración no inferior a 12 
meses y que la plantilla de la empresa sea superior a 50 emplea-
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dos. No obstante, la empresa puede denegar el permiso si en ese 
año lo ha solicitado más del 8% de la plantilla. En todo caso, la 
excedencia ligada al cuidado de hijos no está remunerada. 

La normativa griega contempla también la posibilidad de so-
licitar permisos para el cuidado de adultos dependientes enfer-
mos.

1.2.7.3.  Asignaciones por nacimiento
Existe una asignación por gastos de nacimiento cuya cuantía 

máxima es de 591 euros.

1.2.7.4.  Asignaciones familiares
Las cantidades a percibir por hijos dependientes se establecen 

en función del número de éstos: 5,87 euros al mes por el primer 
hijo; 18 euros por el segundo; 40 euros por el tercero; 48 euros 
por el cuarto, y 8,07 euros al mes por cada hijo adicional. La asig-
nación se devenga por cada hijo menor de 18 años, y puede am-
pliarse este límite de edad hasta los 22 años en el caso de estudian-
tes. No existe límite de edad para recibir la prestación en el caso 
de discapacitados. Finalmente, esta ayuda no está condicionada, 
en ningún caso, a la cuantía de la renta familiar. 

En Grecia existen también prestaciones específicas para los si-
guientes colectivos: madres que no trabajan, emigrantes que han 
retornado y familias numerosas.

1.2.7.5.  Prestaciones para familias monoparentales
Se aplica un suplemento adicional a las prestaciones por hijo a 

cargo, de 3,67 euros por mes e hijo si el padre o madre es viudo, 
inválido o soldado, siempre que la pensión que reciba sea inferior 
a un umbral determinado.

1.2.8.  Irlanda

1.2.8.1.  Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad
El permiso por maternidad es de 18 semanas, de las cuales 

al menos 4 semanas deben tomarse antes del parto y, otras 4, 
después. Una vez finalizado este permiso, las madres pueden dis-
frutar de otra licencia adicional de hasta 8 semanas aunque sin 
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remunerar. Las beneficiarias de estos permisos son las mujeres 
aseguradas, tanto asalariadas como autoempleadas. En el caso 
de las asalariadas, para tener derecho a la prestación, tienen que 
haber cotizado como mínimo 39 días durante el año anterior 
al parto o, en su defecto, desde el momento en que empezaron 
a trabajar. Para las autoempleadas se exige haber cotizado un 
mínimo de 52 días en los 2 últimos años fiscales. La cuantía de 
la prestación percibida será del 70% del salario medio semanal 
recibido en el año fiscal, con un límite máximo y mínimo de 220 
y 115 euros semanales. 

El permiso por paternidad es de 3 días remunerados.

1.2.8.2.   Permisos y prestaciones parentales para el cuidado de hijos 
y otras personas dependientes

Los progenitores tienen derecho a un permiso parental de 14 
semanas por hijo que pueden disfrutarse mientras éste tenga una 
edad inferior a 5 años. El permiso no se encuentra retribuido. Por 
otra parte, dentro del sistema de descansos profesionales, existen 
permisos para el cuidado de hijos cuya duración es de 3 días por 
año o, alternativamente, de 5 días en un período de 3 años, ple-
namente retribuidos. 

Los convenios colectivos pueden establecer también permisos 
para el cuidado de familiares dependientes enfermos.

1.2.8.3.  Asignaciones por nacimiento
En Irlanda, las familias reciben una prestación de 635 euros en 

el caso de parto múltiple, y perciben otras prestaciones posteriores 
de la misma cuantía cuando el hijo cumple 4 y 12 años.

1.2.8.4.  Asignaciones familiares
Las asignaciones familiares por hijo se gradúan en función del 

número de éstos: 117,60 euros al mes por cada uno de los dos 
primeros, y 147,30 euros al mes por el tercero y siguientes. La 
asignación correspondiente a cada hijo se multiplica por 1,5 en 
el caso de gemelos, y por 2 si son trillizos o cuatrillizos. El límite 
de edad para tener derecho a la prestación es de 16 años, y puede 
ampliarse hasta 19 para estudiantes y enfermos, sin que se tenga 
en consideración la renta que obtienen a efectos de modular la 
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cuantía de la prestación. Por último, existe una prestación de 54 
euros mensuales para las familias con menor nivel de renta. 

1.2.8.5.  Prestaciones para familias monoparentales
La prestación máxima para este tipo de familias es de 93 euros 

a la semana, más otros 19 euros a la semana por cada hijo, condi-
cionada a que el padre sólo no supere un umbral de renta deter-
minado.

1.2.9.  Italia

1.2.9.1.  Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad
La duración del permiso de maternidad es de 5 meses, de los 

cuales 2 han de disfrutarse antes, y otros 3 después del parto. Adi-
cionalmente, se pueden solicitar otros 6 meses más de descanso 
que pueden ser disfrutados indistintamente por la madre o el pa-
dre. La cuantía de la prestación es del 80% del salario durante el 
período obligatorio, y del 30% durante el descanso adicional.

1.2.9.2.   Permisos y prestaciones parentales para el cuidado de hijos 
y otras personas dependientes

Cada uno de los progenitores tiene derecho a un permiso paren- 
tal de hasta 10 meses dentro de los primeros 8 años de vida del 
hijo, ampliable a 11 meses siempre que el padre disfrute al menos 
de 3 meses. La retribución será del 30% del salario, salvo que por 
convenio colectivo se contemple un porcentaje superior. Alterna-
tivamente, se puede emplear el permiso para reducir la jornada 
durante 2 horas en el primer año de vida del hijo. 

Los convenios colectivos pueden articular descansos para el 
cuidado de adultos enfermos.

1.2.9.3.  Asignaciones por nacimiento
En Italia no se perciben prestaciones por nacimiento o adop-

ción de hijos.

1.2.9.4.  Asignaciones familiares
Las asignaciones familiares por hijo se establecen de forma in-

versa a la renta de la unidad familiar y directa al número de miem-
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bros de la familia. La edad límite para percibir la prestación es de 
18 años, si bien no existe límite alguno en el caso de padecimien-
to de minusvalías. La percepción de estas ayudas está limitada a 
un umbral máximo de renta familiar.

1.2.9.5.  Prestaciones para familias monoparentales
No existen prestaciones específicas.

1.2.10.  Luxemburgo

1.2.10.1.  Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad
La duración del permiso de maternidad es de 16 semanas, la 

mitad de ellas han de disfrutarse antes del parto y la otra mitad 
después. Las beneficiarias son las mujeres aseguradas que hayan 
estado afiliadas al menos durante 6 meses en el año anterior al 
parto. La prestación es del 100% del salario.

El permiso por paternidad es de 2 días remunerados.

1.2.10.2.   Permisos y prestaciones parentales para el cuidado de hijos 
y otras personas dependientes

Los progenitores tienen derecho a un permiso parental de 6 
meses si el padre o la madre abandonan su actividad profesional 
para cuidar a un hijo menor de 5 años. Alternativamente, el per-
miso puede consistir en 12 meses de reducción de jornada. Este 
permiso pueden disfrutarlo ambos progenitores a la vez, aunque 
en este caso solamente se remunera a uno de ellos con una canti-
dad de 1.533 euros al mes. 

No existen permisos para el cuidado de otras personas depen-
dientes.

1.2.10.3.  Asignaciones por nacimiento
La madre percibe una cuantía única por nacimiento de 1.501 

euros siempre que ambos, madre e hijo, se hayan sometido a los 
exámenes médicos pertinentes.

1.2.10.4.  Asignaciones familiares
Las asignaciones familiares por hijos dependen de su número. 

En concreto, su cuantía es de 168,15 euros al mes para las familias 
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con un hijo; 399,38 euros para las que tienen dos, y 727,26 euros 
para las de tres hijos, que puede incrementarse 327,85 euros al 
mes por cada hijo adicional. El límite de edad para recibir la pres-
tación es de 18 años, pero se amplía hasta 27 en el caso de estu-
diantes. No existe límite de edad para personas que tengan una 
minusvalía. En todos los casos, la percepción de la prestación es 
independiente de la cuantía de la renta familiar. 

Como en el caso francés, esta ayuda se complementa con la deno-
minada prestación de vuelta al colegio, consistente en un pago único 
cuya cuantía se gradúa en función de la edad y el número de hijos. 
En concreto, es de 98 euros para las familias que tienen un hijo cuya 
edad esté comprendida entre 6 y 11 años, de 139 euros para las 
que tienen un hijo de más de 12 años, de 169 euros para las fami-
lias con dos hijos cuyas edades estén en el rango de 6 a 11 años y, 
por último, de 209 euros si los hijos tienen más de 12 años.

1.2.10.5.  Prestaciones para familias monoparentales
No existen prestaciones específicas para este tipo de familias.

1.2.11.  Países Bajos

1.2.11.1.  Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad
La duración del permiso de maternidad es de 16 semanas, de 

las cuales deben tomarse entre 4 y 6 semanas antes del parto. Las 
beneficiarias de esta prestación son las mujeres aseguradas en el 
sistema de Seguridad Social La cuantía de la prestación es del 
100% del salario diario, con un límite de 159 euros por día.

El permiso por paternidad es de 2 días remunerados.

1.2.11.2.   Permisos y prestaciones parentales para el cuidado de hijos 
y otras personas dependientes

En los Países Bajos, los progenitores pueden solicitar un per-
miso parental de 3 meses o, alternativamente, una reducción de 
jornada de 6 meses, más un día a la semana durante los 9 meses 
siguientes al período de disfrute de la reducción de jornada. Para 
ello, es necesario que el progenitor haya trabajado durante 12 
meses en la misma empresa. Este permiso podrá disfrutarse en 
cualquier momento durante los 8 primeros años de vida del hijo. 
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Esta reducción de jornada laboral no se encuentra remunerada, 
salvo en el caso de familias monoparentales cuya renta disminuya 
por debajo del mínimo asistencial como consecuencia de dicho 
permiso. Por otra parte, existen beneficios fiscales para los empre-
sarios que mantengan al menos el 70% del salario de los trabaja-
dores que disfruten del permiso. 

La normativa holandesa contempla la existencia de permisos 
especiales para el cuidado de adultos dependientes enfermos e 
hijos. Esta licencia por cuidado de hijos se regula en los convenios 
colectivos.

1.2.11.3.  Asignaciones por nacimiento
No existe ningún tipo de prestación por nacimiento. 

1.2.11.4.  Asignaciones familiares
La cuantía de las asignaciones familiares por hijo está vincula-

da a la edad de los mismos. En concreto, es de 56,29 euros al mes 
para los menores de 6 años; de 68,35 euros cuando la edad esté 
comprendida entre 6 y 11 años, y, por último, de 80,42 euros para 
los mayores de 12 años. No obstante, el límite de edad del hijo 
para la percepción de esta asignación es de 17 años, que se amplía 
hasta los 24 años para los estudiantes que no reciban ningún tipo 
de beca. En todo caso, esta ayuda no se encuentra limitada por 
ningún umbral de renta familiar.

1.2.11.5.  Prestaciones para familias monoparentales
No existen prestaciones especiales para las familias mono- 

parentales.

1.2.12.  Portugal

1.2.12.1.  Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad
El permiso de maternidad vigente en Portugal tiene una dura-

ción de 120 días, de los cuales al menos 90 deben disfrutarse des-
pués del nacimiento. En el caso de adopción, este permiso es de 
60 días. En el supuesto de aborto, las mujeres tienen derecho a 
un permiso que oscila entre 14 y 30 días después del mismo. Las 
beneficiarias de estos permisos son las mujeres aseguradas que 
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hayan cotizado a la Seguridad Social durante al menos 6 meses. 
La cuantía de la prestación es del 100% del salario medio diario, e 
incluye para su cálculo las pagas de Navidad y vacaciones, con una 
prestación no inferior al 50% del salario mínimo.

El permiso por paternidad es de 5 días remunerados durante 
el primer mes de vida del niño.

1.2.12.2.   Permisos y prestaciones parentales para el cuidado de hijos 
y otras personas dependientes

Los padres tienen la posibilidad de disfrutar de un permiso que 
oscila entre 6 y 24 meses, y que se extiende a 3 años en el caso del na-
cimiento del tercer hijo, siempre que el trabajador llegue a un acuer-
do con la empresa. El permiso no se encuentra retribuido. Durante el 
primer año de vida del hijo las mujeres tienen derecho a dos permi-
sos diarios por lactancia de una hora de duración cada uno. 

La normativa portuguesa incorpora también un permiso para 
el cuidado de familiares adultos enfermos.

1.2.12.3.  Asignaciones por nacimiento
La normativa portuguesa no incorpora este tipo de ayudas.

1.2.12.4.  Asignaciones familiares
Las prestaciones familiares por hijo dependen de la renta fami-

liar, del número de hijos y de la edad de éstos. La edad máxima para 
recibir esta ayuda es de 16 años, aunque se puede ampliar hasta 24 
años en el caso de los estudiantes. Asimismo, la percepción de esta 
ayuda está condicionada a que el hijo no realice ninguna actividad 
cubierta por el sistema obligatorio de protección social.

1.2.12.5.  Prestaciones para familias monoparentales
No existen prestaciones específicas para las familias mono- 

parentales.

1.2.13.  Reino Unido

1.2.13.1.  Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad
El permiso por maternidad tiene una duración de 18 semanas 

(11 de las cuales pueden disfrutarse antes del parto), y se amplía 
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a 40 si la mujer ha trabajado al menos durante un año para el 
mismo empresario. Con carácter general, la cuantía de la presta-
ción es del 90% del salario durante las primeras 6 semanas, y de 
96 euros semanales durante las 12 semanas restantes. Además, el 
sistema británico incluye dos prestaciones adicionales por mater-
nidad. Primero, existe una paga para las empleadas que hayan tra-
bajado durante 26 semanas seguidas para el mismo empresario. 
Esta prestación se percibirá en la semana 15 antes del parto siem-
pre que estén empleadas en esa semana y su renta sea inferior a 
106 euros por semana. Segundo, existe una ayuda adicional tanto 
para las autoempleadas como para las asalariadas que no cumplan 
con las condiciones para disfrutar de la paga referida antes. En 
este caso, la cuantía de la ayuda es de 96 euros por semana si la 
remuneración semanal que percibe la trabajadora es superior a 
115 euros, o el 90% de la retribución si ésta es superior a 48 euros 
por semana.

El permiso por paternidad es de 2 semanas pagadas, con un 
máximo de 158 euros a la semana.

1.2.13.2.   Permisos y prestaciones parentales para el cuidado de hijos 
y otras personas dependientes

El permiso parental tiene una duración de 13 semanas hasta 
que el hijo tenga 5 años, de las que pueden disfrutarse al año un 
máximo de 4 semanas. Este permiso no se encuentra retribuido. 

Los convenios colectivos pueden establecer permisos para el 
cuidado de adultos dependientes y de niños, dentro de los des-
cansos profesionales.

1.2.13.3.  Asignaciones por nacimiento
Existe una prestación única de 160 euros por cada hijo nacido 

o adoptado en familias de escasos recursos.

1.2.13.4.  Asignaciones familiares
Las prestaciones familiares por hijo tienen una cuantía de 100 

euros al mes por el primero, y 67 euros por cada hijo adicional. La 
edad máxima para poder recibir la asignación es de 16 años, y se 
amplía a 19 para los estudiantes. No existe ningún límite de renta 
para percibir esta ayuda.
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1.2.13.5.  Prestaciones para familias monoparentales
Actualmente no existen prestaciones específicas para las fami-

lias monoparentales.

1.2.14.  Suecia

1.2.14.1.  Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad
En Suecia, la licencia por maternidad combina un permiso pre-

natal de 50 días durante los 60 anteriores al parto, y un permiso 
parental de 450 días. Este último puede ser disfrutado por ambos 
cónyuges de forma discrecional durante los 8 primeros años de 
vida del hijo. Además, la normativa contempla una ayuda mone-
taria adicional en aquellos casos en que un hijo menor de 12 años 
esté enfermo y uno de los padres deba abandonar el trabajo para 
cuidarlo. Los beneficiarios de estas prestaciones son las mujeres y 
hombres asalariados o trabajadores por cuenta propia que hayan 
estado asegurados al menos durante los 180 días anteriores al par-
to. La cuantía de la prestación es el 80% del salario. En el caso de 
la ayuda monetaria adicional para el cuidado de hijos enfermos, la 
percepción está limitada a un máximo de 60 días al año.

El padre dispone además de un permiso por paternidad de 10 
días remunerados con el 80% del salario que debe disfrutar en los 
dos meses siguientes al nacimiento o adopción del hijo.

1.2.14.2.   Permisos y prestaciones parentales para el cuidado de hijos 
y otras personas dependientes

La regulación de los permisos parentales es la que ya hemos 
visto en las prestaciones adicionales de maternidad para el cuida-
do de hijos enfermos. 

1.2.14.3.  Asignaciones por nacimiento
En Suecia no existen prestaciones por nacimiento.

1.2.14.4.  Asignaciones familiares
Las prestaciones familiares por hijos tienen una cuantía de 99 

euros al mes para cada uno de ellos. Las familias numerosas ven 
incrementada esta cantidad con un suplemento de 27 euros para 
el tercer hijo, 80 euros para el cuarto y 99 euros para el quinto 
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y siguientes. La edad máxima para tener derecho a recibir esta 
asignación es de 16 años, sin que exista ningún límite en función 
de la renta familiar.

1.2.14.5.  Prestaciones para familias monoparentales
La legislación sueca garantiza que el progenitor solo perciba 

un ingreso mínimo de 121 euros al mes por cada hijo, bien del 
otro progenitor, bien del Estado.

1.3.   Recapitulación

En este capítulo se ha realizado una revisión de las principales 
políticas de gasto social dedicadas a la protección de la familia en 
los países de la UE-15. Su grado de heterogeneidad es importan-
te, aspecto que no resulta extraño a tenor del diferente nivel de 
desarrollo de las políticas sociales que hemos visto en la Introduc-
ción. Teniendo en cuenta estos aspectos, podemos referirnos a 
tres grupos de países:

 1.  Los países nórdicos, Alemania y Luxemburgo son los que 
más recursos dedican en términos del PIB a las políticas 
familiares. De hecho, tanto el número como la cuantía de 
los programas de prestaciones existentes en estos países se 
caracterizan por ser unos de los más generosos en el con-
texto de la UE-15. La mayoría de estas ayudas tienen carác- 
ter universal, es decir, alcanzan a toda la población con 
independencia del nivel de ingresos. Asimismo, tienen los 
permisos parentales de mayor duración.

 2.  En el extremo contrario se sitúan España, Italia, Grecia 
y Portugal, que tienen las políticas familiares menos de-
sarrolladas.

 3.  El resto de países formaría un grupo intermedio, difícil de 
caracterizar por su heterogeneidad, con importantes dife-
rencias en cuanto al nivel de desarrollo de cada uno de los 
programas referidos en este capítulo.
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La política familiar en los países miembros 
de la UE-15 (II): el impuesto sobre la renta 
personal

2.1.  Introducción

Tradicionalmente, las políticas públicas de protección a la familia 
se han articulado por vía presupuestaria, combinado el gasto so-
cial con los beneficios fiscales. Por ello, una vez examinadas en el 
capítulo 1 las principales transferencias corrientes a las familias, 
nuestro siguiente objetivo es analizar el uso del impuesto sobre la 
renta personal como instrumento al servicio de la política fami-
liar. 

Como es sabido, son muchos los impuestos que incluyen al-
gún tipo de beneficio fiscal a las familias. Por ejemplo, como 
veremos en el capítulo 4, en el Impuesto sobre el Valor Añadido 
se grava la compra de ciertos alimentos infantiles a tipo reducido. 
Sin embargo, el tributo donde estas medidas alcanzan una mayor 
relevancia es el impuesto personal sobre la renta, ya que el trata-
miento de la familia es un elemento fundamental para determi-
nar adecuadamente la capacidad de pago de los sujetos pasivos. 
En este sentido, hay varios aspectos relacionados con el diseño 
del impuesto sobre la renta personal que suscitan una atención 
especial: la elección de la unidad contribuyente, el problema de 
la acumulación de rentas y el tratamiento de las cargas familiares. 
La solución técnica a cada una de estas cuestiones tiene efectos 
directos sobre la eficiencia y la equidad del impuesto, al tiem-
po que actúa como plataforma para la consecución de otros ob-
jetivos de política familiar. Entre estos últimos deben citarse el 
fomento de la natalidad o la conciliación de la vida personal y 
familiar de las madres trabajadoras.

El presente capítulo se divide en tres partes claramente diferen-
ciadas. En la primera, se presenta una revisión teórica a las cuestio-

2.
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nes técnicas reseñadas en el párrafo anterior. En la segunda, se des-
cribe el tratamiento específico que se ha dado a todas esas cuestio-
nes en cada uno de los países de la UE-15. El capítulo concluye con 
una síntesis de los planteamientos teóricos estudiados en el mismo 
y de las soluciones adoptadas en el ámbito de la UE-15. 

2.2.   Fiscalidad de la familia e impuesto sobre la renta 
personal

2.2.1.   La elección de la unidad contribuyente: fundamentos 
teóricos

La elección entre familia e individuo como unidad contri-
buyente en el impuesto sobre la renta personal es una cuestión 
técnicamente compleja (v. Bradford 1986). El motivo es que los 
criterios que intervienen en dicha decisión, discutidos con detalle 
en Meade (1980), afectan a cuestiones de equidad, eficiencia y 
organización familiar. 

Por lo que respecta a la equidad, el Informe Meade señala que 
la elección de la unidad contribuyente debe cumplir dos premisas: 

 1.  Las familias que disfruten de los mismos ingresos conjuntos 
y con todos los aspectos relevantes iguales (hijos, ascendien-
tes, personas dependientes en general) deben soportar los 
mismos impuestos (equidad horizontal entre familias). 

Éste es un requisito de difícil consecución práctica debido a 
la existencia de múltiples formas de convivencia: matrimonios, 
hogares unipersonales, hogares monoparentales, cohabitación de 
personas con distinto o igual sexo, etc. (Alm y Melnik 2005). 

 2.  El sistema fiscal debe ser neutral ante familias cuyos recur-
sos provengan de rentas del trabajo y aquellas que los ob-
tengan de rentas del capital. 

Sin embargo, con las reformas fiscales acometidas desde me-
diados de los años ochenta, se ha producido una paulatina desfis-
calización de las rentas empresariales y de capital como mecanis-
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mo para atraer capital extranjero (Owens 1993; Gago 2000) que 
supone un serio obstáculo para conseguir esta segunda premisa.

En cuanto a las cuestiones de eficiencia, el citado Informe 
Meade señala lo siguiente:

 3.  El incentivo de un determinado miembro familiar para ob-
tener ingresos no debe estar afectado negativamente por 
consideraciones fiscales que dependan de la situación eco-
nómica de otros miembros de la familia. 

Sin embargo, la ausencia de mecanismos de corrección, en caso 
de tributación conjunta, genera un problema de acumulación de 
rentas que desincentiva la oferta laboral del segundo perceptor, 
normalmente la esposa. Este efecto desincentivo se produce por 
dos motivos: primero, el tipo marginal de IRPF que soportan las 
mujeres casadas es superior al que tendrían si tributaran separa-
damente en el impuesto. En otras palabras, el salario marginal 
neto obtenido por una mujer casada es inferior al que obtendría 
si se le hubiera permitido tributar individualmente.6 Segundo, la 
evidencia disponible refleja que la oferta laboral de las mujeres 
casadas es muy sensible a cambios en dicho salario neto al presen-
tar elasticidades superiores a las de las mujeres solteras y a las de 
los hombres (v. la revisión de Sanz et al. 2004). 

Por último, respecto a la organización familiar, el Informe 
Meade señala lo siguiente: 

 4.  La elección de la unidad contribuyente no debe afectar ni 
a la decisión de casarse (neutralidad del impuesto ante el 
estado civil del contribuyente) ni al momento de casarse. 

Sin embargo, existe evidencia empírica que señala en mayor 
o menor grado el incumplimiento de esta premisa. Por ejemplo, 
los resultados obtenidos para Estados Unidos por Feenberg y Ro-
sen (1995), y Alm y Whittingtong (1995, 1996, 1997) señalan que 

6 Asimismo, la tributación conjunta generaba claros problemas de equidad 
horizontal. El motivo es que dos mujeres casadas con igual salario bruto tendrían un 
salario neto diferente dependiendo del nivel de renta obtenida por el marido. 
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alrededor del 50% de los matrimonios pagan más impuestos que 
los que soportarían individualmente, el 40% paga menos, mientras 
que alrededor del 10% no resulta ni beneficiado ni perjudicado. 
Asimismo, en un reciente trabajo, Alm y Melnik (2005) han en-
contrado que las diferencias de tratamiento fiscal entre solteros y 
casados en los países de la OCDE son, en general, bastante gran-
des. Por otra parte, existe una amplia evidencia empírica que de-
muestra que la fiscalidad afecta a la decisión sobre el momento de 
casarse aunque los resultados son muy dispares. Por ejemplo, el 
efecto encontrado es muy reducido en España o Estados Unidos 
(v. Domínguez y López 1992; Alonso et al. 2001 y Alm y Whitting-
ton 1995, 1996, 1997) mientras que en otros países como Canadá, 
Inglaterra o Gales el impacto es mucho mayor (Gelardi 1996).

En la práctica, el diseño de un impuesto progresivo sobre la renta 
que cumpla simultáneamente con la equidad en el tratamiento fiscal 
de las familias, la igualdad en el pago de solteros y casados y la neutra-
lidad fiscal frente a la organización familiar, es imposible. Para demos-
trarlo, siguiendo a Alm y Melnik (2005), supongamos un impuesto 
personal sobre la renta con un tipo marginal constante, b

i 
, y un míni-

mo exento, a
i 
, donde i = (S, M) siendo S los individuos solteros y M los 

casados. El impuesto que recae sobre los individuos solteros es

T
S
 = –a

S
 + b

S
Y

S
 (2.1)

donde Y es la renta. Por su parte, el impuesto que recae sobre 
el matrimonio es

T
M
 = –a

M
 + b

M
 (Y

M1
 + Y

M2
) (2.2)

La neutralidad fiscal requiere que los impuestos soportados no 
cambien con el matrimonio, para lo cual es necesario que a

M
 = 2a

S
 y 

que b
M
 = b

S 
. La igualdad en el pago de impuestos de solteros y casa-

dos requiere que T
S
 = T

M 
, cuando Y

S
 = Y

M1 + Y
M2 

, imponiendo como 
condición que a

M
 = a

S
 y que b

M
 = b

S 
. La equidad horizontal entre 

familias se consigue si los matrimonios disfrutan el mismo mínimo 
y soportan el mismo tipo marginal. La consecución de todas estas 
exigencias sólo es posible si a

M
 = a

S
 = 0 y si b

M
 = b

S 
. Sin embargo, 

la progresividad, al menos definida en términos de progresión del 
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tipo medio, requiere que a
S
 (y a

M
) sea menor que 0 y que b

S
 (y b

M
) 

sea mayor que 0. En otras palabras, conseguir la neutralidad fiscal 
frente al matrimonio, la igualdad de pagos impositivos entre sol- 
teros y casados, y la equidad horizontal entre familias, sólo es posi-
ble si estamos dispuestos a sacrificar la progresividad del impuesto 
en beneficio de la proporcionalidad. Esto último no se cumple en 
ninguno de los países de la OCDE donde, a pesar de las diferencias, 
todos los países tienen actualmente un impuesto progresivo sobre 
la renta personal (Alm y Melnik 2005).

2.2.2.   Tributación conjunta frente a individual:  
ventajas e inconvenientes

A continuación se revisan las ventajas e inconvenientes asociados 
a la tributación individual y conjunta. Comenzando por esta última, 
los argumentos que justifican su utilización son los siguientes:

 1.  Respeta a la equidad horizontal entre familias, ya que el 
impuesto se liquida por la renta total de la familia sin tener 
en cuenta el modo en que se distribuyen los rendimientos 
dentro de la misma. 

 2.  Las decisiones sobre oferta laboral, ahorro, inversión, asun-
ción de riesgos, etc., se toman dentro de la familia. Esta 
característica constituye una justificación para gravar las ren-
tas obtenidas globalmente por dicha familia con indepen-
dencia de los miembros que las obtengan (v. Mincer 1995).

 3.  La unidad contribuyente familiar hace innecesaria la asig-
nación de los derechos de propiedad sobre los distintos 
elementos patrimoniales susceptibles de generar rentas. 
Es decir, la tributación conjunta supone un impuesto más 
sencillo de administrar, y dificulta la elusión fiscal (planifi-
cación fiscal de las actividades económicas familiares).7

7 Un sencillo ejemplo de planificación fiscal sería el siguiente. Una persona que 
realiza una actividad económica, bien sea empresarial o profesional, podría desarrollar 
la misma bajo forma societaria asignándose un sueldo como contraprestación a 
su actividad y contratar a su cónyuge como asalariada en la misma. En este caso, el 
rendimiento de la actividad económica se repartiría en tres impuestos distintos: 
el Impuesto sobre Sociedades (gravaría el beneficio neto de la actividad) y los dos 
impuestos sobre la renta (gravarían los rendimientos del trabajo obtenidos por ambos 
cónyuges). De este modo se reduciría el gravamen total de la actividad.
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Como contrapartida, los principales argumentos en contra de 
la tributación conjunta son los siguientes:

 1.  Discriminación a los matrimonios frente a otras formas 
de vida en común. Esto ha sido el origen de las sentencias 
de los Tribunales Constitucionales de Alemania (1957), 
Italia (1976) y España (1989)8 en contra de esta forma 
de tributación. No obstante, este argumento no invalida 
la tributación conjunta en sí misma, sino las fórmulas de 
tributación conjunta fundamentadas en la simple acumu-
lación de rendimientos sin mecanismos de corrección de 
la sobretributación resultante (v. Álvarez 1999).

 2.  Como vimos anteriormente, la sobretributación genera im-
portantes desincentivos a la oferta laboral, principalmente 
de las mujeres casadas que, al tener una oferta de trabajo 
más elástica, reaccionan con una mayor intensidad ante los 
cambios en el salario neto percibido. En este sentido, la eli-
minación de la tributación conjunta obligatoria en España 
generó importantes ganancias de eficiencia que, en media, 
elevaron los ingresos brutos familiares entre el 0,11% y el 
0,85% al favorecer un aumento en la participación laboral 
de las mujeres casadas (García et al. 1989).

Por su parte, los principales argumentos a favor de la tributa-
ción individual son la ausencia de penalización fiscal del matri-
monio y la no existencia de efectos desincentivos sobre la oferta 
laboral de los segundos perceptores de renta (v. Bradford 1986). 
Asimismo, en el caso español, la tributación individual debe exis-
tir necesariamente por imperativo constitucional para preservar 
la intimidad de los cónyuges que lo deseen (Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda 1998). No obstante, esta forma de tributación 
presenta también algunos inconvenientes que no pueden ser sos-
layados:

8 La sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de febrero de 1989, declaró 
inconstitucional las normas de la Ley 44/1978 de IRPF que exigían la tributación 
acumulada de todos los miembros de la unidad familiar, al provocar un incremento 
de progresividad no respetuoso con los principios constitucionales de igualdad y 
capacidad económica así como por vulnerar el derecho a la intimidad.
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 1.  La carga tributaria global de la familia depende de la distri-
bución de la renta entre sus componentes. En concreto, la 
carga tributaria es máxima cuando la totalidad de la renta 
es obtenida por uno solo de los miembros, y resulta mínima 
cuando la renta se reparte de forma igualitaria. Esto afecta 
negativamente a la equidad horizontal entre familias ya que 
esta forma de tributación no se adecua a la familia como uni-
dad económica o de gasto. No obstante, este inconveniente 
puede ser suavizado si se permite la transmisión de rendi-
mientos entre los miembros de la unidad familiar, como así 
se hace en algunos países de la UE-15. 

 2.  La tributación separada es más compleja de administrar y 
controlar como consecuencia del mayor número de decla-
raciones impositivas. Adicionalmente, como ya hemos se-
ñalado, facilita la elusión fiscal mediante el traslado ficticio 
de rentas entre miembros de la familia.

La generalización de familias en que ambos cónyuges trabajan, 
el deseo de evitar desincentivos a la oferta laboral de los segun-
dos perceptores de renta y la proliferación de nuevas formas de 
cohabitación han provocado que la mayoría de los países hayan 
adoptado sistemas de tributación separada. De hecho, como vere-
mos posteriormente, la tributación en el impuesto sobre la renta 
personal es habitualmente separada en el ámbito de la UE-15 (ex-
cepto Francia y Portugal, donde es conjunta), aunque en algunos 
casos, como Alemania, Bélgica, España, Irlanda y Luxemburgo se 
permite opcionalmente la tributación conjunta.

2.2.3.   Mecanismos para corregir la acumulación de rentas  
en la tributación conjunta

El exceso de carga impositiva que se genera en la tributación 
conjunta depende del grado de progresividad formal de la tarifa, 
del volumen de renta acumulada y de la proporción en que cada 
cónyuge colabora en dicha acumulación de rentas. Por ello, los 
mecanismos de corrección de la sobretributación tienen habi-
tualmente por objetivo una reducción de la progresividad formal 
del impuesto (Ministerio de Economía y Hacienda 1998). Los 
procedimientos de corrección son básicamente los siguientes:
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a)  Aplicar el tipo medio del primer perceptor sobre todos los 
ingresos de la unidad familiar.

b)  Someter a gravamen sólo una fracción de la renta de uno 
de los cónyuges. 

c)  Permitir deducciones variables en cuota por acumulación 
de rentas.

d)  Utilizar tarifas diferentes para los distintos tipos de uni-
dad contribuyente. A efectos de simplificación, el Informe 
Bradford propuso el empleo de tres tarifas distintas para 
solteros, matrimonios y familias monoparentales. En este 
sentido, el sistema adoptado en España hasta la reforma 
de 1998 ha consistido en la utilización de una tarifa distin-
ta para solteros y matrimonios.

e)  Emplear sistemas de promediación de rendimientos entre 
los miembros de la unidad familiar. Para ello, se divide la 
renta familiar por un parámetro, n, que refleje la composi-
ción de la familia antes de aplicar la tarifa y, a continuación, 
se multiplica la cuota resultante de nuevo por el parámetro 
n para determinar la cantidad a pagar: 

 (2.3)

donde:

R
i 
: renta obtenida por cada uno del los i miembros de la uni-

dad familiar
n: número de miembros de la unidad familiar 
t(R): función de la cuota tributaria

Este último sistema admite distintas variantes según el valor 
que tome n, aunque las más habituales son el splitting y el cociente 
familiar. El splitting, en su versión pura, sólo considera a los cónyu-
ges de modo que n = 2. No obstante, en algunos países se utiliza un 
splitting atenuado ya que algunas rentas, por ejemplo las de capital, 
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se dividen entre 2, mientras que otras, por ejemplo, las del trabajo 
o las empresariales, se asignan íntegramente a su perceptor. En 
el cociente familiar se tiene en cuenta a todos los miembros de la 
unidad familiar: la ponderación de los adultos es 1, mientras que 
la de los menores es inferior a la unidad (0,5 en el caso francés).

El splitting es el procedimiento de promediación más utilizado 
en los países de la UE-15. Pese a que reduce el problema de acu-
mulación de rentas, su utilización está sujeta a importantes críticas 
(Ministerio de Economía y Hacienda 1998). Primero, en su versión 
pura, el procedimiento de reparto de la renta familiar puede bene-
ficiar más a los matrimonios con rentas altas que a los de renta baja. 
Segundo, trata de forma igual a familias distintas. Por ejemplo, un 
matrimonio donde sólo trabaje un cónyuge cuya renta sea K frente 
a otro donde trabajen los dos y su renta global sea también K. Ter-
cero, un splitting no aplicable a familias monoparentales discrimi- 
nará a los contribuyentes solteros, divorciados, separados y viudos 
con cargas familiares. Por último, el splitting puro puede desincen-
tivar la participación laboral del segundo perceptor de rentas en el 
matrimonio, ya que su primer euro de renta tributará al tipo margi-
nal correspondiente a la mitad de la renta de su cónyuge.

2.2.4.  El tratamiento de las personas dependientes
El segundo problema que se plantea respecto a la fiscalidad de 

las unidades familiares, independientemente de cuál sea el sistema 
de tributación, es la graduación de la carga tributaria conforme a 
las cargas familiares que recaen sobre el sujeto pasivo. Este principio 
de capacidad de pago presenta una doble vertiente: la equidad hori
zontal y vertical. La equidad horizontal implica la existencia de un 
mismo trato impositivo a personas que se encuentran en la misma 
situación mientras que la equidad vertical supone la aplicación de 
un tratamiento tributario desigual a las personas que se encuentran 
en situaciones diferentes. La aplicación del principio de equidad 
horizontal exige definir previamente los criterios que nos permitan 
discriminar fiscalmente a los individuos. En este sentido, la existen-
cia de ascendientes y descendientes, o los gastos ocasionados por 
la edad o minusvalías, tanto del contribuyente como del resto de 
miembros de la unidad familiar, deben ser tenidas en cuenta para 
determinar la carga tributaria del contribuyente. 
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En la práctica los mecanismos utilizados para compensar las 
cargas familiares son los siguientes:

 1.  Un umbral de renta no sometido a tributación (mediante 
reducciones en la base imponible o estableciendo un tramo 
de renta gravado a tipo cero). La deducción de cantidades 
fijas en la base imponible, cuya cuantía depende de las car-
gas familiares, pero no del nivel de renta de la familia, se 
justifica en la necesidad de sustraer de tributación la canti-
dad necesaria para asegurar su consumo de supervivencia.9 
Las reducciones de la base imponible pueden articularse no 
solamente como reducciones fijas, sino también como re-
ducciones con límite máximo de renta. 

 2.  Beneficios fiscales en forma de créditos fiscales o deduccio-
nes en la cuota del impuesto. Una deducción en la cuota 
de cuantía fija equivale a la concesión de un mínimo de 
renta exenta en la base imponible decreciente con la renta. 
Posteriormente, en el capítulo 5 se compara la superiori-
dad distributiva de las reducciones frente a las deducciones 
bajo el supuesto de que los individuos alteran su oferta de 
trabajo en respuesta a los cambios impositivos.

 3.  Por último, se pueden utilizar mecanismos para evitar las dis-
criminaciones generadas por la acumulación de rentas fami-
liares que gravan a las distintas unidades familiares en función 
del número de perceptores de rentas. En concreto, los me-
canismos de promediación de rendimientos de tipo cociente 
familiar son los que mejor se aproximan a este concepto.

2.3.  Fiscalidad de la familia en los países de la UE-15

A continuación se realiza un análisis comparado del tratamiento 
que recibe la familia en el impuesto sobre la renta personal en los 
países de la UE-15.10 

9 Éste es el denominado mínimo de subsistencia que fue defendido por John 
Stuart Mill en los siguientes términos: «La manera que me parece más equitativa para 
hacer desaparecer en lo posible esas desigualdades es la recomendada por Bentham, 
que consiste en dejar libre de impuesto un determinado ingreso mínimo suficiente 
para proveer a las cosas más necesarias para la vida» (Mill 1848).

10 Las fuentes utilizadas han sido las publicaciones del IBFD (continuo). Un 
resumen de la información utilizada en esta sección puede encontrarse en el apéndice 
al presente capítulo.
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2.3.1.  Alemania
La tributación en el impuesto sobre la renta personal es separa-

da, aunque los contribuyentes pueden elegir opcionalmente la 
tributación conjunta. En la actualidad, el impuesto sobre la renta 
personal alemán tiene un sistema de doble tarifa: una básica, que 
se aplica a las declaraciones individuales, y otra conjunta, en la 
que los límites de los tramos están divididos a la mitad a efectos de 
conseguir una aplicación efectiva del splitting. 

Como se puede ver en el apéndice al presente capítulo, el tra-
tamiento a la familia en Alemania combina la existencia de míni-
mos personales con una desgravación fiscal por hijos. En este úl-
timo caso, los contribuyentes pueden elegir entre una deducción 
en la base imponible o un crédito fiscal variable en función del 
número de hijos. Asimismo, existen deducciones en la cuota por 
hijos destinadas a hogares monoparentales y a familias con más 
de 2 hijos.

2.3.2.  Austria
La tributación en el impuesto sobre la renta personal es exclu-

sivamente individual. No obstante, la normativa contempla diver-
sos mecanismos que permiten transferir rentas entre los miem-
bros de la familia. Por ejemplo, un cónyuge puede remunerar a 
precios de mercado al otro por el uso de determinados bienes o, 
también, uno de los cónyuges puede emplear al otro en su nego-
cio a cambio de un salario. 

Por lo que respecta a los beneficios fiscales, cada contribu-
yente puede aplicar una reducción por gastos con un importe 
máximo en función de la renta y del número de hijos. Asimis-
mo, el contribuyente puede aplicar una deducción general, cuya 
cuantía depende del estado civil, de la renta del cónyuge y de 
la existencia de hijos. Por lo que respecta al tratamiento de los 
hijos, la norma permite una ayuda de 50,90 euros al mes por 
cada hijo dependiente que puede deducirse de la cuota o, alter-
nativamente, recibir una transferencia. Por último, las familias 
monoparentales pueden aplicar una deducción de 364 euros, y 
el contribuyente puede solicitar su devolución a través de una 
transferencia en el supuesto de que no tenga suficiente cuota 
para su aplicación.
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2.3.3.  Bélgica
La tributación de las unidades familiares es separada, aunque 

opcionalmente se permite la tributación conjunta. No obstante, 
el procedimiento de liquidación del impuesto seguido en la tri-
butación separada incorpora elementos técnicos que son propios 
de la conjunta. Primero, las rentas de inversiones de los hijos me-
nores se gravan acumuladamente junto a la de sus padres. Segun-
do, en determinados supuestos, está permitida una transferencia 
de renta entre cónyuges siempre que se trate de rendimientos del 
trabajo o de actividades empresariales. 

En cuanto a los beneficios fiscales, en el impuesto sobre la 
renta belga se aplica un mínimo personal, uno para declara-
ciones individuales y otro para conjuntas, junto a un mínimo 
familiar por hijos. El mínimo por hijos es de 1.180 euros para fa-
milias con un hijo, 3.050 euros para familias con dos hijos, 6.830 
euros con tres hijos y 11.040 euros con 4 hijos. Por cada hijo adi-
cional se aplica un mínimo de 4.220 euros. Asimismo, los hijos 
menores de 3 años tienen un tratamiento específico adicional 
ya que dan derecho a una reducción de la base imponible del 
80% de los pagos efectuados en su cuidado (máximo de 440 
euros). Por último, cuando un hijo presenta una discapacidad 
superior al 66% computa como dos a efectos del cálculo de los 
mínimos personales y familiares. 

2.3.4.  Dinamarca
El impuesto sobre la renta danés establece la tributación separada 

de los miembros que integran la unidad familiar. Como caso particu-
lar, la renta de los hijos menores obtenida de elementos patrimonia-
les donados por los padres se integra en la base imponible de estos 
últimos. La legislación danesa contempla, bajo ciertos requisitos, la 
transferencia de renta entre cónyuges, especialmente de capital. Asi-
mismo, permite, exenta de tributación, la transferencia de elemen-
tos patrimoniales siempre que no tengan naturaleza empresarial. 

Por lo que respecta a los beneficios fiscales, cada contribuyente 
puede aplicar de modo general un mínimo personal o, alternati-
vamente, un crédito fiscal. En Dinamarca, al igual que en el resto 
de los países nórdicos, no se conceden beneficios fiscales por hijos 
dependientes, ya que estas políticas se implementan a través del 
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gasto público. No obstante, la ayuda por hijos está parcialmente 
exenta de tributación en función de la edad de éstos (12.900 coro-
nas si tiene menos de 2 años, 11.700 coronas si tiene entre 3 y 6 y, 
por último, 9.200 coronas cuando el rango de edad está compren-
dido entre 7 y 17 años).

2.3.5.  Finlandia
Bajo un sistema de tributación dual, en Finlandia se aplican dos 

impuestos distintos sobre la renta personal: de una parte, el Impues
to Municipal sobre la Renta, que grava con un tipo proporcional las 
rentas del trabajo y de actividades empresariales; de otra, el Impuesto  
Estatal sobre la Renta, que grava a tipo fijo las rentas de capital y 
con una tarifa progresiva las rentas del trabajo y de actividades 
empresariales. En ambos impuestos, el sistema de tributación es 
separada tanto para las rentas obtenidas por los cónyuges como 
para las de los hijos menores. 

Por lo que respecta a las deducciones personales, existe una 
deducción básica en el Impuesto Municipal para contribuyentes 
de menor capacidad económica. En el Impuesto Estatal sobre la 
Renta se aplica una deducción personal de 1.480 euros para los 
contribuyentes que se encuentran en las denominadas situaciones 
especiales (desempleo, incapacidad o que perciben pensiones com-
pensatorias). Los sujetos pasivos que sufren de alguna minusvalía 
se aplican también un crédito fiscal de 111 euros. Asimismo, como 
sucede en Dinamarca, prácticamente no se conceden beneficios 
fiscales familiares, ya que la política familiar se implementa por el 
lado del gasto público. Una de esas excepciones es la deducción 
de los gastos derivados del cuidado de ancianos dependientes.

2.3.6.  Francia
En Francia la tributación de las unidades familiares, tanto 

las compuestas por los cónyuges y los hijos dependientes como las 
familias monoparentales, se realiza de forma conjunta. No obstan-
te, existen ciertos casos donde se puede optar por la tributación 
separada. En concreto, en el ejercicio fiscal en que el contribu-
yente contrae o disuelve su matrimonio, así como en cualquier 
ejercicio fiscal en el que los hijos con edades comprendidas entre 
18 y 21 años tengan rentas independientes a las de sus padres. 
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El sistema de tributación conjunta utilizado en Francia es el 
cociente familiar. En el cálculo de la cuota, la ponderación que re-
ciben los diferentes miembros de la unidad familiar se establece 
según los siguientes parámetros:

— Soltero, divorciado o viudo sin hijos a su cargo: 1
— Solteros con un hijo menor de 18 años a cargo: 1,5
— Casados sin hijos; solteros con un hijo mayor de 18 años: 2
—  Casados o viudos con un hijo; solteros o divorciados con 2 

hijos: 2,5
— Casados o viudos con 2 hijos: 3
— Solteros o divorciados con 3 hijos: 3,5
— Casados o viudos con 3 hijos: 4
— Solteros o divorciados con 4 hijos: 11 4,5

La reducción del impuesto que resulta de la aplicación del co-
ciente familiar se encuentra limitada para los contribuyentes de 
rentas elevadas. 

Por lo que respecta a las desgravaciones fiscales, los sujetos 
pasivos que tienen una cuota tributaria inferior a 595 euros, pue-
den aplicarse una deducción por la diferencia entre 374 euros 
y la mitad de la cuota impositiva correspondiente. Al igual que 
en España, existen desgravaciones en base para sujetos pasivos 
minusválidos, para los mayores de 65 años, así como una re-
ducción adicional para los familiares dependientes de más de 
75 años. Por lo que respecta a los hijos, las familias donde ambos 
cónyuges trabajan tienen derecho a una deducción por cuidado 
de hijos menores de 7 años cuyo importe es del 25% de los gastos 
(limitada a 575 euros). 

2.3.7.  Grecia
La legislación griega establece un sistema de tributación separa-

da de los miembros de la unidad familiar, aunque la declaración 
se realiza en un impreso compartido. Esto no implica en ningún 
caso la posibilidad de trasladar rentas ni compensar pérdidas en-
tre cónyuges. En este sentido, cuando un cónyuge realiza activida-

11 Sucesivamente se va aumentando 0,5 puntos por cada hijo a cargo.
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des empresariales y el otro trabaja como asalariado en ese mismo 
negocio, la renta salarial percibida por este último no se considera 
gasto deducible de la misma. Por último, los gastos personales de-
ducibles que afectan a ambos cónyuges se reparten entre ellos, en 
proporción a la renta obtenida por cada uno. 

En cuanto a los beneficios fiscales a la familia, el impuesto so-
bre la renta incluye un mínimo general de 10.000 euros junto 
a un mínimo por hijos. El importe de este último se gradúa en 
función del número de éstos: 1.000 euros para las familias con un 
único hijo, 2.000 euros cuando se tienen 2 hijos y 10.000 euros 
para las familias con tres hijos. Por cada hijo adicional, se añaden 
1.000 euros al mínimo exento. Asimismo, como compensación 
de los gastos de educación se permite una deducción de la cuota 
impositiva cuya cuantía es del 15% de los gastos realizados (con 
un límite de 1.000 euros). 

2.3.8.  Irlanda
El sistema de tributación vigente en Irlanda permite a los cón-

yuges optar entre tributación conjunta o separada. Las ganancias 
de capital tributan independientemente en un impuesto propor-
cional, en el que los cónyuges también pueden optar entre am-
bas modalidades de tributación. En caso de tributación separada, 
pueden compensar las minusvalías de un cónyuge con las plusva-
lías obtenidas por el otro.

La normativa irlandesa incorpora diferentes beneficios fiscales 
de carácter personal y familiar que se articulan mediante créditos 
fiscales. En concreto, los contribuyentes pueden beneficiarse de 
un crédito impositivo general cuya cuantía es de 1.520 euros, que 
se duplica en el caso de los matrimonios que tributan conjunta-
mente. El tratamiento de los hijos en el caso irlandés varía en 
función de la composición familiar. Primero, los viudos con hijos 
dependientes se aplican una deducción de 2.600 euros el año en 
que se produce su viudedad. Esta cantidad disminuye anualmente 
en 500 euros, y deja de aplicarse en el cuarto año. Segundo, los 
solteros con hijos se benefician de una deducción de 1.520 euros. 
Tercero, existe una deducción por cuidado de hijos de 770 euros 
en el caso de que un cónyuge tenga que quedarse en casa para 
cuidar a los hijos. Para finalizar, existen deducciones específicas 
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por contribuyente o cónyuge ciego, así como por las personas en-
cargadas del cuidado de discapacitados.

2.3.9.  Italia
Desde 1976, la tributación en el impuesto sobre la renta per-

sonal es separada, aunque los cónyuges pueden opcionalmente 
presentar un único impreso de declaración. En lo que respecta a 
las rentas derivadas del patrimonio común, a cada cónyuge se le 
atribuye el 50% de las mismas. Otra peculiaridad del caso italiano 
es la posibilidad de compensar pérdidas, deducciones y créditos 
fiscales entre los cónyuges.

Los beneficios fiscales de carácter familiar se articulan median-
te deducciones de la cuota. En concreto, existe una deducción por 
matrimonio cuyo importe oscila entre 546,18 y 422,22 euros, de-
pendiendo de la cuantía de la renta. Por cada hijo dependiente 
del sujeto pasivo se aplica una deducción de 285 euros, con una 
desgravación adicional de 123,95 euros cuando los hijos son me-
nores de 3 años. En el caso de familias monoparentales, o personas 
que puedan aplicarse la deducción por cónyuge a cargo, las cuan-
tías de las deducciones por hijos se duplican.

2.3.10.  Luxemburgo
La tributación de las unidades familiares en el impuesto sobre 

la renta personal es conjunta. A efectos de dicha tributación, la 
normativa luxemburguesa clasifica a los contribuyentes en tres ca-
tegorías en función de su situación personal. La primera de estas 
categorías está formada por los matrimonios, e incluye, durante 3 
años, los matrimonios finalizados como consecuencia de separa-
ción o fallecimiento. Para todos ellos, se aplica el sistema splitting. 
La segunda categoría comprende a viudos, solteros y divorciados 
con hijos dependientes, así como a todos los contribuyentes cuya 
edad sea superior a 65 años y no estén incluidos en la categoría 
anterior. En este caso, el impuesto se aplica sobre la base imponi-
ble computada como diferencia entre la renta neta y una reduc-
ción decreciente en función de la renta gravable. En el último 
grupo se incluyen el resto de contribuyentes, cuya base imponible 
está constituida íntegramente por la renta gravable, sin que se 
aplique reducción alguna.
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Los beneficios fiscales familiares consisten en reducciones de la 
base imponible de 900 euros por cada uno de los hijos. Por cuida-
dos de hijos menores se aplica una reducción de 3.600 euros. En 
el caso de familias monoparentales se aplicará una reducción de 
1.920 euros. Asimismo, la normativa luxemburguesa permite una 
deducción, con ciertos límites, de los gastos de ayuda doméstica.

2.3.11.  Países Bajos
Desde el año 1984, los Países Bajos tienen un sistema de tribu-

tación parcialmente separada con las siguientes características:12 
primero, la tributación separada sólo afecta a las rentas del tra-
bajo y a las actividades empresariales del sujeto pasivo; segundo, 
las rentas de capital obtenidas por padres e hijos se acumulan, a 
efectos de tributación, en el cónyuge que obtiene mayores rendi-
mientos del trabajo personal y actividades empresariales; tercero, 
las ganancias de capital no están sujetas a tributación; cuarto, los 
rendimientos negativos de un cónyuge pueden compensarse con 
los del otro cónyuge; por último, las parejas de hecho que cum-
plan determinados requisitos de convivencia estable reciben el 
mismo tratamiento tributario que los matrimonios. 

Por otra parte, en la determinación de la base imponible exis-
te una batería de gastos deducibles, de carácter personal y fami-
liar, de educación, de adopción y cuidado de hijos y de manteni-
miento de los hijos. En concreto, la normativa holandesa permite 
un mínimo general de 3.868 euros que puede ser trasladada entre 
cónyuges o parejas de hecho, cuando uno de ellos no obtenga ren-
tas suficientes para aplicarla individualmente en su totalidad. En el 
caso de las familias monoparentales, se aplica una deducción por 
cada hijo dependiente de menos de 27 años (7.035 euros) y otra 
adicional por cada hijo menor de 13 años cuando el padre trabaja 
fuera del hogar (cuya cuantía consiste en un porcentaje de la renta 
obtenida). Por lo que respecta a las deducciones de la cuota, se 
permite una deducción general por hijos de 789 euros. Asimismo, 
cuando ambos cónyuges tienen la consideración de empresarios 

12 Además de estas peculiaridades, que afectan a las unidades familiares, debe 
tenerse en cuenta que el impuesto sobre la renta no tiene carácter sintético sino 
cedular en función de cual sea el origen de la renta.
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independientes, pueden aplicarse una deducción por los gastos de 
guardería de los hijos menores de 13 años, cuya cuantía depende 
de la renta.

2.3.12.  Portugal
En Portugal, se utiliza de forma obligatoria la tributación con-

junta, para corregir así el problema de acumulación de rentas en 
el matrimonio mediante splitting. Los beneficios fiscales a la fa-
milia se incluyen tanto en base como en cuota. En cuanto a los 
primeros, se permite una reducción para compensar los gastos de 
educación de los hijos, cuya cuantía asciende al 30% de la cantidad 
gastada (con límite general de 556 euros), más el resultado de mul-
tiplicar otros 104 euros por el número de hijos mayores de 3 años. 
Las deducciones en cuota aplicadas en Portugal son las siguientes: 
general de 208 euros (183 euros para solteros, divorciados y separa-
dos), de maternidad de 348 euros, de hijo dependiente cuyo im-
porte es de 139 euros por hijo y, en determinados supuestos, de 
ascendientes dependientes cuya cuantía es de 151 euros. Estas can-
tidades son mayores en caso de minusvalía. 

2.3.13.  Reino Unido
Desde 1990, la tributación de los miembros de la unidad familiar 

es separada para todas las rentas, teniendo en cuenta que las ganan-
cias de capital tributan en un impuesto distinto al de la renta per-
sonal. La normativa británica permite ciertas transferencias entre 
cónyuges (por ejemplo, de ciertos créditos personales), así como la 
contratación entre éstos dentro de una actividad empresarial. 

Los beneficios fiscales familiares se articulan a partir de 
una reducción personal en la base imponible de 4.615 libras y una 
deducción en la cuota por matrimonio de 556,5 libras cuando el 
cónyuge tiene entre 65 y 74 años, que se incrementa a 563,5 libras 
cuando supera dicha edad. Si el cónyuge dependiente tiene una 
renta superior a 2.150 libras, la deducción se reduce a 215 libras. 
Por lo que respecta a los beneficios fiscales por hijos a cargo, éstos 
han sufrido muchos cambios a lo largo de la última década. En los 
años 2003-2004 entraron en vigor el Working Tax Credit (WTC) y el 
Child Tax Credit (CTC), que reemplazaban los beneficios fiscales 
anteriores e integraban las deducciones familiares con otros bene-
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ficios fiscales (v. Brewer et al. 2004).13 Ambos son pagados directa-
mente, de forma semanal a los padres y su cuantía depende de su 
renta y del número de hijos. Existen también créditos fiscales para 
padres solteros o en caso de incapacidad de la madre.

2.3.14.  Suecia
Dentro de un contexto de imposición dual, la tributación en el 

impuesto sobre la renta personal en Suecia es separada, y los con-
tribuyentes están sometidos a un Impuesto Estatal sobre la Renta y a 
un Impuesto Municipal sobre la Renta. Los contribuyentes que rea-
licen actividades empresariales no pueden considerar como un 
gasto deducible los salarios pagados al cónyuge e hijos mayores de 
16 años que trabajen en su negocio. 

No existen beneficios fiscales a la familia ya que, como sucede 
en el resto de los países nórdicos, la política familiar se articula 
por la vía del gasto público. No obstante, existe una deducción 
básica para las rentas del trabajo y de actividades empresariales 
aplicable tanto en el impuesto municipal como estatal. 

2.4.  Conclusiones finales

En este capítulo se ha revisado, desde un punto de vista teórico y 
aplicado, el tratamiento de la familia en el impuesto sobre la renta 
personal. En este sentido, una de las principales conclusiones del 
presente capítulo es el elevado grado de heterogeneidad en las op-
ciones elegidas por los miembros de la UE-15 para definir las unida-
des contribuyentes, para solucionar el problema de la acumulación 
de rentas, así como en la tipología y extensión de las desgravaciones 
a la familia. De hecho, teniendo en cuenta estas diferencias, es posi-
ble identificar tres grandes grupos de países:

 1.  Países nórdicos (Dinamarca, Finlandia y Suecia), cuyo ras-
go común es la existencia de una tributación estrictamente 
individual y con escasas desgravaciones fiscales a la familia.

13 El WTC y el CTC sustituyeron al Working Families Tax Credit (WFTC) para las 
familias con rentas bajas y monoparentales.
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 2.  El grupo formado por Francia, Luxemburgo, Portugal y 
Alemania. La tributación familiar en estos países es conjun-
ta (en Alemania es opcional), aunque no obstante existen 
mecanismos de promediación de rendimientos. 

 3.  En el resto de países, la tributación es esencialmente indi-
vidual, aunque en Bélgica, Irlanda y España la tributación 
conjunta es voluntaria. En este grupo de países existe un 
importante número de beneficios fiscales a la familia.

Estas disparidades fiscales son fruto, en buena medida, de las 
diferentes concepciones existentes sobre el modo de articular la 
política familiar. En concreto, en los países nórdicos, las políticas 
familiares descansan fundamentalmente en el gasto social, mien-
tras que los impuestos cumplen una función esencialmente recau-
datoria. Por el contrario, en otros países como España, Portugal o 
Grecia, donde el gasto social es mucho menor, el impuesto sobre 
la renta juega un papel fundamental en el reconocimiento de los 
costes asociados al cuidado de hijos y de familiares dependientes.
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Políticas públicas de protección familiar  
en España

3.1.   Introducción: la protección de la familia  
en la Constitución Española

La Constitución Española de 1978 recoge, entre los principios 
rectores de la política social y económica, el de la protección 
de la familia. En concreto, en su artículo 39, establece  que «los 
Poderes Públicos aseguran la protección social, económica y 
jurídica de la familia». De este artículo se deriva una obliga-
ción para «todas las Administraciones Públicas responsables, 
dentro de sus competencias, de proporcionar a las familias que 
lo necesiten ayudas económicas o servicios para el cumplimien-
to de sus responsabilidades, atender sus necesidades básicas y 
apoyarlas cuando atraviesen situaciones de especial dificultad» 
(Gala 2002, 17). A pesar de este mandato constitucional, las po-
líticas presupuestarias de apoyo a la familia, al igual que el res-
to de políticas de protección social, están menos desarrolladas 
en nuestro país que en el resto de los miembros de la UE-15. En 
concreto, España es el país que menos recursos dedica a pres-
taciones familiares directas, tal y como se pone de manifiesto 
en el gráfico 3.1.

No obstante, frente a esta situación negativa, no podemos 
dejar de reconocer que en los últimos años se han adoptado 
distintas medidas legislativas cuyo objetivo es la ampliación y 
mejora de la protección familiar.14 Dichas medidas se han articu-

14 Estas son las principales normas que regulan las prestaciones públicas de carác-
ter familiar en España actualmente:

—  Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto de los Trabajadores.

—  Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

3.
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lado entorno a un plan o programa rector denominado Plan In-
tegral de Apoyo a la Familia 2001-2004. En él se recogen las direc-
trices básicas de la política a desarrollar por la Administración 
del Estado en los ámbitos de conciliación de la vida laboral y 
familiar, fomento de la natalidad y mejora de la calidad de vida 

— Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas.
—  Ley 4/1995, de 23 de marzo, de regulación del permiso parental y de mater-

nidad.
—  Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de conciliación de la vida laboral y familiar 

de las personas trabajadoras.
—  Real Decreto 1251/2001, de 16 de noviembre, por el que se regulan las presta-

ciones económicas del sistema de la Seguridad Social por maternidad y riesgo 
durante el embarazo.

—  Real Decreto 356/1991, de 15 de marzo, que desarrolla en materia de pres-
taciones por hijo a cargo la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, que establece 
prestaciones no contributivas en el sistema de la Seguridad Social.

—  Real Decreto 1368/2000, de 19 de julio, que desarrolla las prestaciones eco-
nómicas de pago único por nacimiento de tercer o sucesivos hijos y por parto 
múltiple.

—  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.

gráfico 3.1:   Gasto público en prestaciones familiares en porcentaje  

del PIB (2004)

Fuente: European Commission (2006).

-
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de las familias. Durante el año 2005 algunas de las actuaciones 
previstas en este plan se ampliaron tras la firma del llamado 
Plan Concilia que, si bien da nuevos pasos en el campo de la 
conciliación de la vida laboral y familiar, tiene un ámbito de 
aplicación más restringido, ya que se limita a los trabajadores 
del sector público.

Por otra parte, el mandato constitucional de protección fami-
liar no se circunscribe al ámbito de la Administración Central, 
sino que se extiende a la actuación del conjunto de las Admi-
nistraciones Públicas —central, autonómica y local—, cada una 
dentro de su respectivo campo de competencias. Es evidente 
que las principales políticas públicas en este campo se engloban 
dentro de la acción protectora del sistema nacional de Seguri- 
dad Social, y las competencias sobre el mismo corresponden a 
la Administración Central del Estado.15 Sin embargo, las comu-
nidades autónomas han ido asumiendo paulatinamente las com-
petencias en materia de asistencia social y prestaciones sociales 
que les atribuye el artículo 148 del texto constitucional. Esta 
asunción de competencias ha posibilitado que desarrollaran 
medidas específicas de protección a la familia en su territorio. 
Por último, debemos señalar que también las corporaciones lo-
cales lleva a cabo políticas de apoyo a la familia en distintos cam-
pos, principalmente en lo que se refiere a servicios de guardería 
y de atención y ayuda a personas en situaciones especiales de 
necesidad. 

Adicionalmente, como hemos visto en los capítulos anteriores, 
las medidas presupuestarias de protección familiar no se cir-
cunscriben a la concesión de ayudas directas —monetarias o 
en especie— sino que se articulan en muchos casos en forma 
de beneficios fiscales. En este campo de los beneficios fiscales 
debemos también referirnos no solamente a la legislación es-
tatal, sino recoger las distintas ayudas que han implementado 
las comunidades autónomas haciendo uso de las competencias 
de que disponen en esta materia desde el año 1997. En los epí-

15 Artículo 149 de la Constitución: «1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre 
las siguientes materias:

(...) 17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas (...)».
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grafes siguientes vamos a analizar detalladamente cada uno de 
estos aspectos.

3.2.   Los objetivos de la política familiar:  
el Plan Integral de Apoyo a la Familia 2001-2004

Uno de los ejes fundamentales de las políticas de protección fami-
liar desarrolladas en los últimos años ha sido facilitar la concilia-
ción de la vida familiar y laboral de los trabajadores. Los cambios 
sociales que se han producido en las últimas décadas, con la incor-
poración creciente de la mujer al mercado laboral, han alterado 
sustancialmente el esquema de reparto de responsabilidades fa-
miliares y laborales tradicional. Esta situación obliga a la creación 
de un marco que permita a las familias organizar su vida y el uso 
de su tiempo conforme a sus preferencias, para hacer posible que 
tanto el hombre como la mujer puedan acceder al mercado de 
trabajo sin ningún tipo de discriminaciones y sin tener por ello 
que abandonar sus responsabilidades familiares. Estas medidas 
son especialmente necesarias en un país como España, en el que 
concurren dos circunstancias particularmente negativas:

 1.  En primer lugar, porque la incorporación de la mujer al 
mercado laboral es sensiblemente más reciente en España 
que en otros países de nuestro entorno. La tasa de partici-
pación laboral femenina en nuestro país (46,95%), se sitúa 
muy lejos de la media de la UE-15 (60,9%), y es 22 puntos 
inferior a la de los hombres. También es importante resaltar 
que estas diferencias en participación laboral resultan más 
acusadas cuando se tiene en cuenta el número de hijos. Así, 
según los datos de la OCDE (2004) referidos a 2000, la dife-
rencia global en participación era de 34,8 puntos, cuantía 
que se reducía a 26 puntos para las mujeres sin hijos y que 
aumentaba a 44,7 puntos en el caso de mujeres con 1 hijos, 
y a 48,6 en el caso de mujeres con 2 o más hijos. Por otra 
parte, dentro de los activos, el desempleo de las mujeres 
duplica al de los hombres, como podemos apreciar en el 
gráfico 3.2.
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gráfico 3.2:   Tasas de participación laboral

Fuente: Encuesta de Población Activa, cuarto trimestre de 2005 (INE).

 2.  En segundo lugar, y a pesar de esta reducida participación 
laboral, España registra los menores índices de natalidad 
dentro de la UE. En el año 2000 la tasa de fecundidad 
española (1,22) era, junto a la de Italia (1,25) y la de Gre-
cia (1,30), la más reducida de la UE-15, cuya tasa media 
de fecundidad se situaba en 1,53. Estos resultados obligan 
a replantear la tradicional relación que se establece en-
tre el trabajo de la mujer y la natalidad. La incorporación 
de la mujer al mercado de trabajo era la explicación más 
recurrente para la reducción de la fecundidad. Sin em-
bargo, en los tres países con menor participación laboral 
femenina coinciden las tasas de fecundidad más reduci-
das de Europa. Frente a esta situación tenemos el caso 
de Suecia, donde la participación laboral de la mujer es 
de las más elevadas de Europa y la tasa de fecundidad 
es ligeramente superior a la media (1,54). Esta situación 
debe servir para plantear el importante papel que juegan 
las instituciones y las políticas públicas para conciliar am-
bos factores.



[ 78 ]   l a p r o t e c c i ó n d e l a fa m i l i a e n l a u n i ó n e u r o p e a

En esta línea, la Ley 39/1999, de conciliación de la vida laboral 
y familiar de las personas trabajadoras tiene por objeto lo siguien-
te (v. Gala 2002):

 1.  Facilitar la adaptación de las obligaciones laborales a las 
responsabilidades familiares. Se plantea avanzar en la 
igualdad de trato entre hombres y mujeres mediante un 
reparto más igualitario de los tiempos dedicados a tareas 
familiares.

 2.  Fomentar que los hombres puedan participar en el cuida-
do de sus hijos desde el momento de su nacimiento, me-
diante una configuración adecuada de los permisos paren-
tales.

 3.  Asegurar la continuidad del vínculo laboral de los trabaja-
dores después de la maternidad o la adopción de los hijos, 
sin que esto suponga un coste adicional para las empre-
sas.

 4.  Asegurar la igualdad entre ambos sexos en los derechos de 
suspensión de contrato y reducción de jornada por motivos 
de maternidad, adopción y cuidado de hijos y familiares 
dependientes.

 5.  Mejorar las prestaciones económicas de la Seguridad Social 
por maternidad y riesgo durante el embarazo.

Para poder cumplir estos objetivos se implementaron distintas 
medidas de mejora de la protección familiar en los ámbitos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de las prestacio-
nes de la Seguridad Social.

Posteriormente, la aprobación del Plan Integral de Apoyo a la 
Familia 2001-2004 ha tenido como objetivo el desarrollo de polí-
ticas públicas que avancen en la conciliación de la vida familiar 
y laboral, mejoren la calidad de vida de las familias y garanticen 
el principio de continuidad demográfica o relevo generacional. 
En el Plan se reconoce que la conciliación de la vida laboral y 
familiar está condicionada en muchas ocasiones por la existencia 
de una oferta adecuada de servicios para el cuidado de hijos y de 
personas dependientes, bien por edad o por sufrir algún tipo de 
discapacidad.
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En función de estos objetivos se plantea la adopción de medi-
das cuyo fin último puede resumirse en estos cuatro puntos:

 1. Incrementar la calidad de vida de las familias.
 2. Fomentar la solidaridad intergeneracional.
 3. Apoyar a la familia como garante de la cohesión social.
 4.  Prestar apoyo a las familias en situación de riesgo social y 

situaciones especiales.

Dichas medidas se engloban en 10 líneas estratégicas de actua-
ción, en los siguientes campos:

 1. La política fiscal y de rentas.
 2.  La mejora de las prestaciones de la Seguridad Social por 

hijo a cargo.
 3. La conciliación de la vida familiar y laboral.
 4. La política de vivienda.
 5.  El fomento del acceso de las familias a las nuevas tecnolo-

gías.
 6. La revisión del derecho de familia.
 7. El desarrollo de los servicios de mediación familiar.
 8. El apoyo a las familias en situaciones especiales.
 9.  El fomento de la participación social y el acceso a la cul- 

tura de las familias.
 10.  La elaboración de una nueva Ley de familias numerosas.

En nuestro ámbito de análisis, el de las políticas presupues-
tarias, lo que se plantea es una combinación de medidas de polí-
tica fiscal, que van principalmente en la línea de incrementar los 
beneficios fiscales familiares en el IRPF, y de mejora de las presta-
ciones del sistema de Seguridad Social. 

En el campo de la fiscalidad, se pone de manifiesto cómo las 
reformas impositivas realizadas desde el año 1996 han tenido en-
tre sus principales objetivos la mejora del tratamiento de las uni-
dades familiares. Así, se han implementado medidas importantes 
como la elevación del mínimo exento correspondiente a la vi-
vienda habitual en el Impuesto sobre el Patrimonio, la reducción 
en la transmisión por fallecimiento de la vivienda habitual en el 
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Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y, principalmente, la in-
troducción de los mínimos personales y familiares en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Las medidas fiscales que introduce el citado Plan Integral son 
las siguientes:

1.  Ayuda a las madres en los 3 primeros años de maternidad. 
Se considera que los primeros años de crianza de un hijo 
conllevan unos gastos extraordinarios, por lo que se preten-
de ayudar a las familias a sufragar una parte de los mismos. 
La medida consistirá en una compensación por el coste eco-
nómico y laboral de la maternidad, se aplicará solamente 
para la madre mientras tenga hijos menores de 3 años, no 
tendrá límite por nivel económico y será compatible con la 
deducción por hijos en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2.  Ayuda especial a las familias numerosas. Consistirá en una 
compensación adicional a la deducción por hijos a partir 
del tercero.

3.  Ayuda fiscal al empleo de familias con hijos. Se plantea que 
cuando un trabajador parado deje de recibir prestaciones 
por desempleo por reincorporarse al mercado de trabajo 
sea compensado en el IRPF durante el período de tiempo 
que le reste de percepción de las prestaciones por desem-
pleo.

4.  Ayuda fiscal a las familias para cuidado de hijos y ascendien-
tes. Esta medida está orientada a apoyar económicamente 
a las familias que, por tener hijos pequeños o personas ma-
yores o discapacitadas dependientes, precisen de la utiliza-
ción de centros de educación infantil o la asistencia de per-
sonal contratado que colabore en su cuidado. También se 
compensará el gasto sanitario de las personas dependientes 
y discapacitadas. 

5.  Mejora del tratamiento fiscal del alquiler de viviendas. Se 
pretende aumentar la oferta de viviendas de alquiler, y dis-
minuir los precios de los arrendamientos, mediante medi-
das fiscales que estimulen la incorporación al mercado de 
alquiler de viviendas vacías desocupadas. 
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 Estas medidas resultan especialmente necesarias por el im-
portante aumento que se registra en los precios de la vivienda 
y las dificultades que algunos colectivos, especialmente jóve-
nes y personas con ingresos reducidos o que no tienen contra-
tos indefinidos, tienen para acceder a la propiedad de la mis-
ma. En este sentido, es necesario resaltar la importancia que 
la vivienda en propiedad tiene frente al alquiler en nuestro 
país. Así, en 1960 el parque de viviendas en alquiler suponía 
el 43% del total de residencias principales. Cuatro décadas 
después, este último porcentaje se había reducido al 14%. De 
este porcentaje, tan sólo 2 puntos corresponden a viviendas 
de promoción de pública. Estos datos contrastan fuertemente 
con la situación existente en otros países de la UE. Por ejem-
plo, en Alemania el parque de viviendas en alquiler suponía 
en 1999 el 57% de las residencias principales (10 puntos 
correspondían a viviendas de promoción pública). Asimismo, 
en los Países Bajos el porcentaje de vivienda en alquiler era de 
un 52%, y en Francia del 38% (v. Trilla 2001).
 Esta peculiar situación que registra el mercado español de 
vivienda incide, a su vez, en las posibilidades de emancipa-
ción de los jóvenes y de formación de nuevas familias. Así, la 
edad media de matrimonio en España en 1989 era de 27,8 
años para los hombres y 25,5 años para las mujeres mientras 
que en 2002 estas edades aumentaron hasta 30,7 años en los 
hombres y 25,5 en las mujeres (Miret y Cabré 2005).

6.  Compensación de las declaraciones separadas del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas de los cónyuges en el 
caso de que una de ellas sea negativa y la otra positiva. Esta 
medida quiere evitar que las familias tengan que realizar 
pagos adelantados a la Hacienda pública en el momento de 
la liquidación del impuesto.

7.  Instar a las comunidades autónomas para que, en el ámbi-
to de sus competencias, lleven a cabo una actualización en 
la bonificación introducida en el año 1996 en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones para las transmisiones de la 
vivienda habitual.

8.  Instar a las comunidades autónomas para que introduzcan 
una reducción en la base imponible del Impuesto sobre Su-
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cesiones y Donaciones para los minusválidos con un grado 
de discapacidad igual o superior al 65%. 

En lo que respecta a la mejora de las prestaciones familiares 
de la Seguridad Social, las principales medidas recogidas en el 
Plan Integral pretenden no solamente facilitar la conciliación de 
la vida familiar y laboral de los trabajadores, sino que se dirigen 
también hacia la mejora de las prestaciones por hijos dependien-
tes. Para ello se plantean estas medidas:

1.  Ampliar el límite máximo de ingresos anuales establecido 
para tener derecho a las prestaciones económicas de pago 
periódico por hijo a cargo. Esta prestación económica se 
concede a las familias que se encuentren por debajo de un 
determinado nivel de ingresos, por lo que un aumento en 
el límite máximo de ingresos anuales permitirá un incre-
mento sustancial en el número de familias que pueden be-
neficiarse de la misma.

2.  Actualizar las cuantías de las prestaciones económicas de 
pago periódico por hijo a cargo.

3.  Incrementar la cuantía de la prestación económica de 
pago único por nacimiento de hijo. Esta prestación es una 
ayuda puntual de la Seguridad Social a aquellas familias 
que, teniendo más de 2 hijos y un nivel de renta inferior al 
umbral establecido, tengan un nuevo hijo. Con esta medi-
da se incrementará la cuantía de la ayuda económica que 
reciben.

4.  Extender el derecho a la percepción de las prestaciones fa-
miliares por nacimiento del tercer hijo y siguientes y por 
parto múltiple a los supuestos de adopción y acogimiento 
preadoptivo o permanente.

5.  Ampliar la ayuda de la Seguridad Social para que las mu-
jeres desempleadas sean contratadas después de su materni-
dad. La medida supone ampliar a todas las mujeres desem-
pleadas, y suprime el requisito de parada de larga duración, la 
bonificación del 100% de la cuota empresarial durante un 
año, cuando son contratadas en los 24 meses siguientes a la 
fecha del parto.
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6.  Establecer una bonificación de la aportación empresarial a 
la Seguridad Social para la contratación de padres y madres 
solteros en situación de paro y con hijos a cargo.

7.  Establecer una bonificación del 100% de la aportación em-
presarial a la Seguridad Social por contingencias comunes 
durante un año en los supuestos de suspensión del contrato 
de trabajo por maternidad cuando se produzca la reincor-
poración de la mujer al puesto de trabajo.

8.  Incrementar los servicios de atención a la primera infancia. 
En colaboración con las comunidades autónomas y las en-
tidades locales, se pretende ampliar las redes de servicios 
que faciliten la conciliación de la vida familiar y laboral de 
los padres, para extender gradualmente la oferta de plazas 
públicas para niños y niñas menores de 3 años hasta cubrir 
toda la demanda existente.

9.  Facilitar la prolongación de la vida laboral de los mayores 
mediante la compatibilidad entre el trabajo y el cobro de 
una pensión de jubilación, regulando la jubilación parcial. 
Esta forma de jubilación, existente también en otros países 
de la UE, permite al trabajador con una edad próxima a la 
jubilación (60 años en España) reducir su jornada laboral 
y compatibilizar la percepción de una parte de su pensión 
de jubilación con el cobro del salario derivado de esta ac-
tividad reducida. Algunos autores critican estas políticas, al 
considerar que la mayor parte de los beneficiarios de las 
mismas son trabajadores que seguirían igualmente en ac-
tivo sin ellas, y que se beneficiarán, por tanto, de mejores 
condiciones a costa de un coste más alto para la Seguridad 
Social. Sin embargo, también hay quien considera que es-
tas medidas son positivas, no tanto para reducir la presión 
sobre los sistemas de pensiones de forma inmediata, sino 
para cambiar los hábitos laborales de las personas mayores 
a largo plazo (Pérez 2005).

Estas medidas se han ido incorporando al ordenamiento legis-
lativo español en los últimos años, a través de las correspondien-
tes modificaciones de la legislación sobre la materia correspon- 
diente (laboral, social, fiscal).
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Antes de pasar a analizar la configuración actual de las políticas 
públicas de carácter familiar, debe tenerse en cuenta que estas me-
didas de reforma aplicadas en el período 2000-2004 han tenido su 
continuación por medio del llamado Plan Concilia, aprobado por el 
Ministerio de Administraciones Públicas en el año 2005. Este plan 
pretende, como su nombre indica, profundizar en medidas que 
posibiliten la conciliación de la vida familiar y laboral y la igualdad 
de género. Sin embargo, su campo de actuación es más limitado 
que el del Plan Integral de Protección a la Familia. Así, mientras 
éste sirvió de base para la adopción de medidas que han beneficia-
do al conjunto de la población, las actuaciones del Plan Concilia 
benefician única y exclusivamente a los empleados públicos (y no 
del conjunto de administraciones, sino exclusivamente de la Ad-
ministración Central), aunque se considere que posteriormente 
puedan ser introducidas en las empresas privadas en el marco de 
la negociación sindical. 

Las medidas previstas en el Plan pretenden no sólo «hacer po-
sible y potenciar el cuidado de los hijos, sin discriminación de 
género, o en el caso de familias monoparentales, sino asimismo 
el cuidado de personas dependientes de la unidad familiar»,16 y 
en él se hace mención especial a las situaciones de protección 
y atención que requieren las personas discapacitadas a cargo de 
empleados públicos. 

Las principales medidas aprobadas consisten en la flexibiliza-
ción de la jornada laboral, que se considera que no debe prolon-
garse más allá de las 18:00 horas; la introducción de un permiso 
de paternidad de 10 días, por nacimiento, acogida o adopción; la 
sustitución voluntaria del permiso de lactancia por una amplia-
ción de 4 semanas en el permiso materno; la adopción de medidas 
para combatir la violencia de género, y la concesión de permisos 
extraordinarios para llevar a cabo tratamientos de fecundación 
asistida y adopciones internacionales.

Por último, destacar que en el marco de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, se han adoptado nuevas medidas por las que se recono-

16 Orden APU/3902/2005, de 15 de diciembre. Boletín Oficial del Estado de 
viernes 16 de diciembre de 2005, p. 41082.
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ce el derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y la-
boral, y se fomenta una mayor corresponsabilidad entre mujeres 
y hombres en la asunción de obligaciones familiares. Fundamen-
talmente, en el campo en el que nos ocupa, esta disposición ha 
ampliado el ámbito de cobertura de la acción protectora de la 
Seguridad Social en los casos de maternidad y ha ampliado los 
permisos de paternidad.

3.3.   Políticas sociales de protección a la familia  
en España

En el análisis de las políticas sociales de protección a la familia 
en España vamos a seguir el mismo esquema que utilizamos en 
el capítulo 1 para el resto de los países de la UE, lo que permitirá 
una comparación con los mismos. Evidentemente, en el caso de 
nuestro país disponemos de fuentes de información más comple-
tas, que nos permiten realizar un estudio más detallado. Para ello 
vamos a distinguir entre las prestaciones contributivas del sistema 
de Seguridad Social y las prestaciones no contributivas de carácter 
universal.

3.3.1.  Prestaciones contributivas de la Seguridad Social

3.3.1.1.  Permisos y prestaciones por maternidad y paternidad
La norma contempla, como situaciones protegidas, la materni-

dad, la adopción y el acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente de hijos. Los beneficiarios de la prestación serán los trabaja-
dores por cuenta ajena, cualquiera que sea su sexo, que disfruten 
de los descansos legalmente establecidos, siempre que estén afi-
liados y en situación de alta en la Seguridad Social y acrediten un 
período mínimo de cotización de 180 días dentro de los 7 años 
inmediatamente anteriores a la fecha en la que se produzca la si-
tuación protegida o, alternativamente, de 360 días a lo largo de su 
vida laboral. Para los trabajadores con menos de 21 años de edad 
en la fecha del parto o de la decisión de acogimiento o adopción 
no se exigirá período mínimo de cotización. Para aquellos traba-
jadores que en dichas fechas tengan entre 21 y 26 años de edad, 
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el período mínimo de cotización exigida será de 90 días cotizados 
dentro de los 7 años inmediatamente anteriores al momento de 
inicio del descanso o, alternativamente, 180 días a lo largo de su 
vida laboral anterior.

La prestación económica consistirá en un subsidio equivalen-
te al 100% de la cuantía de la base reguladora de la cotización 
a la Seguridad Social, que será equivalente a la establecida para 
la prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes.

Las trabajadoras por cuenta ajena que no hayan cotizado 
durante el período mínimo determinado según las reglas recogi-
das en el párrafo anterior, tendrán derecho a una prestación igual 
al 100% del indicador público de renta de efectos múltiples, salvo 
en la circunstancia de que la base reguladora de la cotización a 
la Seguridad Social fuera inferior, en cuyo caso será equivalente 
a la cuantía de ésta. La duración de la prestación, que tendrá la 
consideración de no contributiva, será de 42 días naturales a con-
tar desde el parto.

La duración del permiso de maternidad será de 16 semanas, 
ampliables en el supuesto de parto múltiple, en 2 semanas más 
por cada hijo a partir del segundo. Las 6 semanas posteriores al 
parto serán de descanso obligatorio para la madre. El resto del 
permiso podrá ser distribuido entre el padre y la madre que lo 
disfrutarán de forma simultánea o sucesiva. En los supuestos de 
adopción internacional, el permiso podrá comenzar a disfrutarse 
hasta 4 semanas antes del momento en que se dicte la resolución 
por la que se constituye la adopción.

Cuando el período de descanso sea disfrutado simultánea o 
sucesivamente por el padre y la madre, ambos tendrán la condi-
ción de beneficiarios del subsidio, siempre que reúnan de forma 
independiente los requisitos exigidos para su percepción. Asi-
mismo, en el caso de parto, si la madre trabajadora no reúne el 
período mínimo de cotización requerido, el padre, a opción de 
la madre, podrá recibir el subsidio durante la totalidad del perío-
do de descanso que corresponda, descontado el período mínimo 
de 6 semanas de descanso obligatorio para la madre después del 
parto, siempre que acredite el cumplimiento del mencionado re-
quisito.
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En los supuestos de parto múltiple y adopción o acogimiento 
de más de un menor realizados de forma simultánea, se conce-
derá un subsidio especial por cada hijo, a partir del segundo, igual 
al que corresponda percibir por el primero, durante el período 
de 6 semanas posteriores al parto o de la decisión administrativa o 
judicial de acogimiento o por la que se constituya la adopción.

Exceptuado el período de descanso obligatorio para la madre 
durante las 6 semanas posteriores al parto, el disfrute del permi-
so podrá realizarse en régimen de jornada a tiempo parcial. Para 
ello será imprescindible el acuerdo previo entre el empresario 
y el trabajador, que podrá extenderse bien a todo el período de 
descanso, bien a una parte del mismo. Esta modalidad podrá ser 
ejercida tanto por el padre como por la madre, en cualquiera 
de los supuestos de disfrute simultáneo o sucesivo del período de 
descanso. Éste se ampliará proporcionalmente, en función de la 
jornada de trabajo que se realice. Su disfrute será ininterrumpi-
do y, durante el mismo, los trabajadores no podrán realizar horas 
extraordinarias, salvo las necesarias para prevenir o reparar si-
niestros y otros daños extraordinarios y urgentes. Será incompa-
tible con el disfrute simultáneo de la reducción de jornada por 
guarda legal y con el derecho de excedencia por el cuidado de 
familiares.

Una vez agotado el período de descanso por maternidad, si la 
beneficiaria continuase precisando de asistencia sanitaria como 
consecuencia del parto y se encontrase incapacitada para el traba-
jo, se la considerará en situación de incapacidad laboral temporal 
debida a enfermedad común, y tendrá derecho a la percepción 
del subsidio correspondiente. En el caso de incapacidad laboral 
anterior al parto, en el  momento en que se produzca éste se em-
pezará a disfrutar el permiso de maternidad.

A efectos de la prestación por paternidad, tendrán la consi-
deración de situaciones protegidas el nacimiento de hijo, la adop-
ción y el acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o sim-
ple, siempre que en este último caso su duración no sea inferior 
a un año.

Los beneficiarios del subsidio serán los trabajadores por cuen-
ta ajena que disfruten por la situación protegida de un período 
de suspensión de contrato cuya duración será de 13 días inin-
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terrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o 
acogimiento múltiples en 2 días más por cada hijo, a partir del 
segundo. Como requisito se establece estar en situación de alta 
en la Seguridad Social y acreditar un período mínimo de cotiza-
ción de 180 días dentro de los 7 años inmediatamente anteriores 
a la fecha de inicio de dicha suspensión o, alternativamente, de 
360 días a lo largo de su vida laboral con anterioridad a la men-
cionada fecha.

La prestación económica consistirá en un subsidio equivalente 
al 100% de la base reguladora correspondiente, que será equiva-
lente a la que esté establecida para la prestación de incapacidad 
temporal derivada de contingencias comunes.

3.3.1.2. El subsidio por riesgo durante el embarazo
La situación protegida será aquella en que se encuentra la tra-

bajadora embarazada durante el período de suspensión del con-
trato de trabajo en los supuestos en que, debiendo cambiar de 
puesto de trabajo por otro compatible con su estado, dicho cam-
bio de puesto no resulte técnica u objetivamente posible, o pueda 
razonablemente exigirse por motivos justificados.

Serán beneficiarias de esta prestación las trabajadoras por cuen-
ta ajena, en situación de suspensión de contrato de trabajo por 
riesgo durante el embarazo, siempre que, estando afiliadas y en si-
tuación de alta en alguno de los regímenes de la Seguridad Social, 
acrediten un período mínimo de cotización de 180 días durante 
los 5 años inmediatamente anteriores a la fecha en que se inicie la 
suspensión del contrato de trabajo.

La prestación económica consistirá en un subsidio equivalente 
al 100% de la base reguladora de la cotización a la Seguridad So-
cial correspondiente a la trabajadora. El derecho a su percepción 
nace en el mismo momento en que se inicia la suspensión del con-
trato de trabajo y finaliza el día anterior a aquél en que se inicia la 
suspensión del contrato de trabajo por maternidad, o en el que se 
produce la reincorporación de la mujer trabajadora a su puesto 
de trabajo anterior o a otro compatible con su estado.

Esta prestación se aplicará en los mismos términos a aquellas 
trabajadoras que se encuentren en situación de riesgo durante la 
lactancia natural.
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3.3.1.3.  Prestación no económica por cuidado de hijo, 
de menor acogido o de otros familiares

El artículo 46.3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores establece lo siguiente:

 Los trabajadores tendrán derecho a un período de exce-
dencia de duración no superior a tres años para atender al cui-
dado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como 
por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto per-
manente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a 
contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso de la resolu-
ción judicial o administrativa.
 También tendrán derecho a un período de excedencia, de 
duración no superior a dos años, salvo que se establezca una dura- 
ción mayor por negociación colectiva, los trabajadores para 
atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente 
o enfermedad no pueda valerse por si mismo, y no desempeñe 
actividad retribuida.
 […] No obstante, cuando el trabajador forme parte de 
una familia que tenga reconocida oficialmente la condición 
de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se 
extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de 
miembros de unidades familiares que tengan reconocida la 
condición de familia numerosa de categoría general, y hasta 
un máximo de 18 meses, si tienen la condición de familia nu-
merosa de categoría especial.

Los beneficiarios de esta prestación serán los trabajadores por 
cuenta ajena, tanto del sector privado como de las Administracio-
nes Públicas que, estando incluidos en el ámbito de aplicación del 
sistema de Seguridad Social, disfruten del período de excedencia 
laboral para atender al cuidado de un hijo, de un menor acogido 
o de otros familiares, de acuerdo con la legislación aplicable. Se 
excluyen de su aplicación a los trabajadores por cuenta propia 
de los regímenes especiales agrario, de trabajadores del mar y de 
trabajadores autónomos.
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El período en que se permanezca en la situación de exceden-
cia laboral producirá los siguientes efectos:

1. Será computable a efectos de la antigüedad.
2.  Se tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación pro-

fesional.
3.  Durante el primer año, el trabajador tendrá derecho a la 

reserva de su puesto de trabajo. Cuando se trate de fami-
lias numerosas, el plazo se ampliará a los primeros 15 o 18 
meses, en función de su categoría. Transcurrido el plazo 
correspondiente, la reserva quedará referida a un puesto 
de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equi-
valente.

El contenido de la prestación consistirá en considerar como 
período de cotización efectiva el primer año de excedencia con 
reserva de puesto de trabajo del período de excedencia laboral 
disfrutada. Dicho período se extenderá a 15 meses si la unidad 
familiar de la que forma parte el menor en razón de cuyo cuidado 
se solicita la excedencia tiene la consideración de familia numero-
sa de categoría general; y a 18 meses si la unidad familiar tiene 
categoría especial. En el supuesto de que no llegue a disfrutarse 
un año completo de excedencia, se computará como cotizado el 
período efectivamente disfrutado.

3.3.1.4. Reducciones en la jornada laboral
Se contemplan cuatro situaciones distintas:

 1.  Por lactancia. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo me-
nor de 9 meses, tendrán derecho a una hora de ausencia 
del trabajo, que podrá dividirse en dos fracciones. La  mu-
jer podrá voluntariamente sustituir este derecho por una 
reducción de la jornada de media hora con la misma finali-
dad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por 
la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

 2.  Por cuidado de menores y otros familiares. Aquellos trabaja- 
dores que por razones de guarda legal tengan a su cuidado 
directo a un menor de 8 años o a un minusválido que no 
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desempeñe una actividad retribuida, tendrán derecho a 
una reducción de la jornada laboral, con la disminución 
proporcional del salario correspondiente, entre un octa-
vo y la mitad de la duración de aquélla. Tendrá el mismo 
derecho quien haya de encargarse del cuidado directo de 
un familiar, hasta un segundo grado de consanguinidad 
o afinidad que, por razones de edad, accidente o enfer-
medad, no pueda valerse por si mismo y no desempeñe 
una actividad retribuida. Si dos o más trabajadores de la 
misma empresa generasen este derecho por el mismo su-
jeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio si-
multáneo por razones justificadas de funcionamiento de 
la empresa.

 3.  Por nacimiento de hijos prematuros o que requieran hospitaliza-
ción después del parto. En estos supuestos, los padres tendrán 
derecho a ausentarse del trabajo una hora o a reducir su 
jornada laboral durante un máximo de 2 horas, con la dis-
minución proporcional de su salario correspondiente.

 4.  Otros permisos. Por último, existen una serie de permisos a 
los que el trabajador tiene derecho cuando concurran las 
circunstancias siguientes:

 a)  Permiso parental por nacimiento de hijos: 2 días, am-
pliables a 4 cuando sea necesario desplazarse fuera del 
lugar de trabajo.

 b) Permiso por matrimonio: 15 días.
 c)  Permiso para exámenes prenatales y realización de téc-

nicas de preparación al parto: el tiempo de que precise 
la trabajadora embarazada.

 d)  Permiso por fallecimiento, enfermedad grave u hospi-
talización de un familiar directo: 2 días, ampliables a 
4 cuando sea necesario desplazarse fuera del lugar de 
trabajo.

3.3.2.  Prestaciones no contributivas
Las prestaciones familiares no contributivas, de carácter uni-

versal, es decir, no vinculadas a la existencia de afiliación a la Se-
guridad Social, son las siguientes:
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3.3.2.1.  Prestación económica por hijo o menor acogido a cargo
Se considera hijo o menor acogido a cargo a aquel que conviva 

con el beneficiario y a sus expensas, siempre que sea menor de 
18 años o que, siendo mayor de esa edad, esté afectado por una 
minusvalía igual o superior al 65%. Si realiza un trabajo lucrativo, 
por cuenta ajena o propia, sus ingresos anuales en concepto de 
rendimientos del trabajo personal no pueden superar el 75% del 
importe del salario mínimo interprofesional.

Serán beneficiarios de la prestación el padre o madre residentes 
en territorio español que no tengan derecho a recibir prestaciones 
de esta misma naturaleza en cualquier otro régimen público de pro-
tección social. Su nivel de ingresos, para poder recibir la prestación 
por hijo menor de 18 años a cargo, no deberá superar los 8.793,03 
euros anuales, cantidad que se incrementa en un 15% a partir del 
segundo hijo. En el caso de familias numerosas (se consideran como 
tales a aquellas que tengan 3 o más hijos a cargo), el límite de ingre-
sos será de 14.990,94 euros anuales, cantidad que se incrementa en 
2.428,11 euros por cada hijo a partir del cuarto. En el supuesto de 
prestaciones por minusvalía, no existe un límite de ingresos de la 
familia para ser beneficiario del derecho a la prestación.

En cuanto a la cuantía de la prestación a recibir, dependerá 
de las circunstancias del perceptor. En concreto, su graduación 
se realizará en función de la edad y de la existencia de algún tipo 
de minusvalía.

En el caso de beneficiarios que padecen algún tipo de minus-
valía, la prestación se regula de acuerdo con el siguiente baremo:

 1.  Por hijos menores de 18 años con minusvalía igual o su- 
perior al 33%: 581,66 euros anuales por hijo.

 2.  Por hijos mayores de 18 años con minusvalía igual o su- 
perior al 65%: 3.427,68 euros anuales por hijo.

 3.  Por hijos mayores de 18 años con minusvalía igual o su- 
perior al 75% que precisen de ayuda para vestirse, comer o 
desplazarse: 5.141, 52 euros anuales por hijo.

En el caso de hijos menores de 18 años no minusválidos, la 
ayuda será de 291 euros anuales por hijo cuando los ingresos de 
los beneficiarios no superen el límite establecido. No obstante, 
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cuando los ingresos del beneficiario rebasen el límite establecido, 
pero sean inferiores a la cuantía que resulte de sumar a dicha cifra 
el producto de multiplicar el importe anual de la asignación por 
hijo o menor acogido por el número de hijos o menores acogidos 
o a cargo del beneficiario, éste percibirá una asignación variable. 
Su cuantía será igual a la diferencia entre los ingresos percibidos y 
la cifra resultante de aplicar lo dispuesto en el punto anterior.

La percepción de esta prestación es incompatible con la per-
cepción, por parte del padre o de la madre, de cualquier otra 
prestación análoga establecida en los restantes regímenes de pro-
tección social. Asimismo, la percepción de prestaciones económi-
cas por hijo mayor de 18 años minusválidos es incompatible con 
la condición de pensionista por parte del hijo:

 1.  Pensionista de jubilación o invalidez en la modalidad no 
contributiva.

 2. Pensionista de orfandad.
 3.  Pensionista a favor de nietos y hermanos con 18 o más años 

e incapacitado para realizar cualquier trabajo.

3.3.2.2.   Prestación económica por nacimiento o adopción  
del tercer o sucesivos hijos

Serán causantes de la prestación el tercer y siguientes hijos, siem-
pre que su nacimiento o adopción se realice en España o cuando, 
producido en el extranjero, el nacido vaya a integrarse de forma 
inmediata en un núcleo familiar con residencia en España.

Para el cómputo del tercer hijo se tendrán en cuenta a todos los 
hijos, con independencia de su filiación, comunes y no comunes, 
que convivan con la unidad familiar y se encuentren a cargo de los 
padres. Los hijos afectados por algún tipo de minusvalía igual o 
superior al 33% computarán el doble. Se entiende que existe hijo 
a cargo cuando éste no efectúe trabajo lucrativo alguno, por cuenta 
ajena o propia, o cuando realizándolo, los ingresos que obtenga 
sean inferiores al 75% del salario mínimo interprofesional.

Los beneficiarios de la prestación serán el padre o madre resi-
dentes legalmente en territorio español que no tengan derecho a 
otras percepciones de la misma naturaleza en cualquier otro régi-
men público de protección social y cuyas rentas anuales no superen 
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el límite de ingresos establecido. Sin embargo, se podrá superar el 
límite de ingresos si la cuantía de éstos es inferior a la cifra que resul-
te de sumar a dicho límite el importe de la prestación. Dicho límite 
será de 8.793,03 euros, más un 15% por cada hijo menor o acogido 
a cargo a partir del segundo, con carácter general; y 14.990,94 euros 
más 2.421,18 euros por cada hijo a partir del cuarto para las familias 
numerosas.

La cuantía de la prestación será de 450,76 euros por hijo. Cuan-
do los ingresos del beneficiario, aun superando la cuantía del lí-
mite establecido, sean inferiores a la cifra que resulta de sumar a 
dicha cuantía el importe de la prestación económica, el importe 
a percibir será igual a la diferencia entre los ingresos percibidos y 
la cantidad anterior.

El cobro de esta prestación es compatible con la percepción de 
las siguientes prestaciones:

 1. La prestación económica por parto múltiple.
 2. Las asignaciones familiares por hijo a cargo.
 3.  La pensión de orfandad y a favor de nietos y hermanos que 

en su caso pueda corresponder.

Será incompatible con la percepción, por parte del padre o 
la madre, de cualquier otra prestación análoga establecida en los 
restantes regímenes públicos de protección social.

3.3.2.3  Prestación económica por parto o adopción múltiples
Serán causantes de la misma los hijos nacidos o adoptados en 

parto o adopción múltiple siempre que el número de los mismos 
sea igual o superior a dos, y el nacimiento o adopción se haya 
producido en España o cuando, producido en el extranjero, el 
nacido o adoptado vaya a integrarse de manera inmediata en un 
núcleo familiar con residencia en España.

Los beneficiarios de la prestación serán el padre o la madre 
que residan legalmente en España y que no tengan derecho a la 
percepción de prestaciones de la misma naturaleza en cualquier 
otro régimen público de protección social.

El cobro de esta prestación consistirá en un pago único cuya 
cuantía será la siguiente:
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 1.  En el caso de 2 hijos, 4 veces el importe del salario mínimo 
interprofesional mensual, 2.052 euros.

 2.  En el caso de 3 hijos, 8 veces el importe del salario mínimo 
interprofesional mensual, 4.104 euros.

 3.  En el caso de 4 o más hijos, 12 veces el importe del salario 
mínimo interprofesional mensual, 6.156 euros.

El derecho a esta prestación es compatible con las percepcio-
nes siguientes:

 1.  La prestación por nacimiento o adopción de tercer o suce-
sivos hijos, causada por un mismo sujeto.

 2.  El subsidio especial de maternidad por parto o adopción 
múltiple.

 3.  Las asignaciones económicas por hijo o menor acogido a 
cargo.

 4.  La pensión de orfandad y a favor de nietos y hermanos 
que, en su caso, pueda corresponder.

Será incompatible con la percepción, por parte del padre o 
la madre, de cualquier otra prestación análoga establecida en los 
restantes regímenes de protección social.

3.4.   Prestaciones familiares realizadas  
por las comunidades autónomas

Como se ha señalado anteriormente, el mandato constitucional de 
protección a la familia no se limita al ámbito de la Administración 
Central, sino que se extiende al conjunto de niveles de gobierno y ad-
ministración dentro, en cada caso, de sus respectivas competencias.

En cumplimiento del mismo, los Gobiernos de las comunidades 
autónomas han empezado a implementar en los últimos años diver-
sas acciones o políticas de ayuda a la familia. Es preciso destacar, en 
primer lugar, la considerable irregularidad y dispersión de las ayudas 
existentes, ya que las actuaciones difieren de forma significativa entre 
las distintas comunidades. Evidentemente, este hecho se traduce en 
una importante discriminación para las familias, ya que las presta-
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ciones recibidas van a depender en última instancia de su lugar de 
residencia. Vamos a analizar en este apartado las ayudas directas im-
plementadas a través del gasto público, en forma de ayudas directas, 
aunque debemos comentar que las mismas se complementan con 
ayudas indirectas, como la reducción de los precios del transporte 
o el agua, y otras medidas de tipo asistencial, como por ejemplo las 
ayudas a las personas que padecen malos tratos. Posteriormente, ana-
lizaremos las ayudas introducidas mediante deducciones fiscales.

Las ayudas familiares directas de las comunidades autónomas 
pueden ser agrupadas en cinco campos: por nacimiento o adop-
ción de hijos, en supuestos de partos múltiples, a familias numero-
sas, ayuda a las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, y 
ayudas familiares en general, para cuidado de hijos o guardería, 
tal y como se recoge en el cuadro siguiente. Complementariamen-
te, en el cuadro A.3.4 del apéndice al capítulo 3 se pormenorizan 
las ayudas, la cuantía de éstas y los requisitos para su percepción.

cuadro 3.1:   Ayudas familiares directas de las comunidades autónomas (2006-2007)

Comunidad
autónoma

Ayuda 
familiar

Nacimiento 
o adopción

Partos 
múltiples

Familia 
numerosa

Excedencia/ 
reducción 

jornada por 
cuidado 
personas 

dependientes

Andalucía Condicionada Condicionada

Aragón Condicionada

Canarias Condicionada

Cantabria Condicionada Condicionada

Castilla-La Mancha Condicionada Condicionada Condicionada

Castilla y León Condicionada Condicionada Condicionada Condicionada

Cataluña Universal Universal

Comunidad Foral 
de Navarra

Universal Universal Universal Universal Universal

Comunidad de Madrid Condicionada Universal Condicionada

Comunitat Valenciana Descuentos en tasas

Galicia Condicionada

Illes Balears Condicionada Condicionada Universal

La Rioja Condicionada Condicionada Condicionada

País Vasco Universal Universal Universal

Región de Murcia Universal Universal

Fuente: Instituto de Política Familiar (2005-2007).
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Como podemos observar en el cuadro 3.1, existen dos comu-
nidades, Principado de Asturias y Extremadura, que no otorgan 
ninguna ayuda directa a las familias. Entre las otras quince, la dife-
rencia en las mismas es considerable, si se tiene en cuenta adicio-
nalmente que, en unos casos, dichas ayudas tienen carácter uni-
versal, es decir, que benefician a toda la población, y en otros, su 
percepción está condicionada a que los posibles perceptores no 
sobrepasen un determinado umbral de renta. Un caso especial es 
el de la Comunitat Valenciana, que en los dos últimos años sustitu-
yó las ayudas directas por beneficios fiscales, y mantuvo solamente 
descuentos en la aplicación de ciertas tasas.

Comenzando por las prestaciones en concepto de ayuda fa-
miliar, en Cataluña y en la Comunidad Foral de Navarra tienen 
carácter universal, mientras que en el resto de comunidades que 
las conceden  dependen de la renta familiar. En todos los casos 
son beneficiarios de las mismas las familias con hijos menores de 
3 años; en Cantabria, Cataluña y Galicia se conceden a partir del 
primer hijo. En Andalucía y en la Comunidad Foral de Navarra se 
conceden a partir del tercer hijo, si bien en la Comunidad Foral 
de Navarra existe una ayuda a partir del segundo hijo que sola-
mente se percibe durante 1 año. En Illes Balears se limita a cu-
brir los gastos de guardería. En lo que respecta a la cuantía de la 
prestación, varía apreciablemente entre las distintas comunidades 
autónomas.

Las prestaciones por nacimiento o adopción están implanta-
das en Castilla y León, la Comunidad de Madrid, la Comunidad 
Foral de Navarra y el País Vasco, y tienen en los tres casos carácter 
universal, aunque en la primera de estas comunidades su cuantía 
depende de la renta de la unidad familiar, y consisten en un pago 
único en el momento del nacimiento o adopción. En Castilla y 
León y en la Comunidad de Madrid se otorgan a partir del primer 
hijo, en el País Vasco del segundo y en la Comunidad Foral de 
Navarra del tercero. Su cuantía varía considerablemente entre los 
100 euros de ayuda por el nacimiento del primer hijo en la Comu-
nidad de Madrid, a los 1.983,34 euros por el tercer hijo y siguien-
tes en la Comunidad Foral de Navarra. Aunque pueda parecer 
anecdótico es conveniente resaltar que comunidades autónomas 
que tienen un decrecimiento natural de la población —Aragón, 
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Principado de Asturias, Galicia, Cantabria y Extremadura— no 
realizan ninguna prestación por nacimiento que pueda contri-
buir a fomentar la natalidad.

Las prestaciones en los supuestos de partos múltiples son las 
más extendidas, si bien en Aragón y Canarias se encuentran limi-
tadas en función de la renta de la familia causante de la situación 
protegida. Su cuantía varía considerablemente en función de la 
comunidad autónoma de residencia y del número de hijos.

En cuanto a las prestaciones por familia numerosa, su carác-
ter es universal en Andalucía, Cataluña, la Región de Murcia y la 
Comunidad Foral de Navarra, y se condicionan  a la renta fami-
liar en Cantabria y Castilla-La Mancha. La cuantía y el período de 
percepción de esta ayuda también varían notablemente entre las 
distintas comunidades.

Por último, Castilla y León y la Comunidad Foral de Navarra 
conceden ayudas a los padres que se encuentren en situación de 
excedencia o reducción de jornada para el cuidado de hijos y, en 
la Comunidad de Madrid, para el cuidado de personas mayores 
dependientes. Existen también otras ayudas para obtener el certi-
ficado de idoneidad que permite realizar adopciones internacio-
nales (en Castilla y León) o para compensar los gastos derivados 
de la realización de estudios universitarios por los hijos fuera de 
la comunidad (Comunidad Foral de Navarra).

3.5.  La tributación de la familia en España

Una vez analizadas las ayudas que se articulan en forma de presta-
ciones directas, vamos a recoger las que se implementan a través 
del sistema impositivo.

3.5.1.   La tributación en el Impuesto sobre la Renta  
de las Personas Físicas

Como señala el Plan Integral de Apoyo a la Familia 2001-2004, 
el tratamiento fiscal que reciben las familias en España va a de-
pender fundamentalmente de su tributación en el IRPF, ya que 
es básicamente en este impuesto donde las circunstancias perso-
nales y familiares del sujeto pasivo se contemplan para determi-
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nar su capacidad contributiva. Por otra parte, es sobradamente 
conocido que la tributación familiar ha sido uno de los campos 
en que más reformas de este impuesto se han producido desde su 
implantación en nuestro país en el año 1978.

El más importante de estos cambios vino provocado por la Sen-
tencia del Tribunal Constitucional de 20 de febrero de 1989, que 
declaró inconstitucional la tributación conjunta obligatoria de las 
personas encuadradas en una misma unidad familiar, aplicado des-
de la entrada en vigor del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas en 1978. La consideración básica que subyace en esta declara-
ción de inconstitucionalidad (unida a la necesidad de preservar el 
derecho a la intimidad) es la discriminación que sufre la familia, 
institución jurídica protegida en la Constitución, frente a otras for-
mas de convivencia que no se ven obligadas a afrontar la mayor 
carga tributaria derivada de la acumulación de rendimientos. Es 
importante resaltar que el Tribunal rechazó el anterior sistema de 
tributación conjunta obligatoria por la mayor tributación que signi-
ficaba para las unidades familiares, pero no impuso ninguna forma 
de tributación en concreto, solamente obligó a que fuera neutral o 
favoreciera a la familia. Así, en la Sentencia se dice textualmente: 

 Dada la existencia de una cuota única que la sujeción con-
junta comporta, esta limitación constitucional puede concretar-
se en la afirmación de que tal cuota única no puede exceder en 
su cuantía de la que resultaría de adicionar las cuotas separadas 
que corresponderían a cada uno de los sujetos pasivos, aunque, 
como es obvio, sí puede ser menor si el legislador empleara 
también este instrumento de la sujeción conjunta, como es casi 
inexcusable, para cumplir la obligación de proteger a la familia 
que le impone el artículo 39.1 de la Constitución.

Un período provisional, que abarcó de 1988 a 1991, consistió 
en conceder a los matrimonios que así lo desearan, la opción de 
tributar conjuntamente, mientras que los demás podían tributar 
de forma separada. En ambos casos se aplicaría la misma tarifa de 
tipos impositivos, y se establecía una deducción por tributación 
conjunta (que sustituyó a la antigua deducción por matrimonio) 
para incentivar esta modalidad de tributación, junto con el man-
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tenimiento de la deducción variable para las familias con 2 per-
ceptores de rendimientos del trabajo personal.

Una nueva regulación del Impuesto, establecida por la Ley 
18/1991, articuló un sistema de tributación separada, de nuevo 
con tributación conjunta opcional, para las unidades familiares 
que así lo decidiesen. Se diseñó un sistema de tributación de doble 
tarifa de tal manera que las familias que decidieran tributar con-
juntamente harían frente a unos tipos impositivos más reducidos. 
Con este sistema de doble tarifa se prescindió de la deducción en 
la cuota por tributación conjunta y de la deducción variable. Tam-
bién se restringió el concepto de unidad familiar al considerar 
como tal a los cónyuges e hijos menores de 18 años dependientes 
de ellos, y al padre o madre soltero, divorciado o viudo y los hijos 
menores de 18 años dependientes de él.

Con la Reforma operada en el Impuesto mediante la promul-
gación de la Ley 40/1998, se sigue permitiendo la elección entre 
tributación separada y conjunta de las unidades familiares pero, a 
diferencia de la normativa anterior, se aplica en ambos supuestos 
la misma tarifa de tipos impositivos, si bien se articulan de forma 
distinta los mínimos personales y familiares.

En el período 1978-1998, en España se recurrió al empleo de 
deducciones en la cuota junto con la existencia de un tramo de 
base imponible gravado a tipo cero como forma de compensación 
de las cargas personales y familiares del contribuyente.17

La nueva normativa introducida por la Ley 40/1998 significó 
un importante cambio en la filosofía del Impuesto, ya que se de-
fine la capacidad contributiva, a partir del concepto de renta dis-
crecional, como aquélla de la que el sujeto pasivo potencialmente 
pueda disponer y exceda de la que obligatoriamente ha de dedi-
car a la cobertura de las necesidades esenciales propias y de los 
miembros de su familia que de él dependan económicamente. Su 
articulación se produce mediante la sustitución de las deduccio-
nes en la cuota por un sistema de mínimos personales y familiares, 
mediante el que se excluye de gravamen aquella parte de la renta 
necesaria para cubrir las necesidades básicas del contribuyente y 
de las personas que dependan de él. 

17 En Prieto y Álvarez (2003, 162-163) se recoge la evolución de estas deducciones.
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La Ley 46/2002 de Reforma Parcial del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, en vigor desde enero de 2003 hasta 
diciembre de 2006, ha buscado atender en mayor medida las ne-
cesidades de las familias y de los discapacitados y hacer frente a 
los nuevos retos que plantean el envejecimiento de la población y 
la baja natalidad. 

Para lograr estos objetivos, se ha producido un aumento de los 
mínimos personales y familiares y se han adoptado  medidas que 
tratan de mejorar el tratamiento de las rentas del trabajo, la con-
ciliación de la vida familiar y laboral de las madres trabajadoras y 
la prolongación de la vida laboral de las personas mayores de 65 
años. Sin duda, de todas las medidas recogidas en la Ley 46/2002, 
la más destacada es la introducción de una deducción de la cuo-
ta por una cuantía de hasta 1.200 euros —tiene como límite la 
cuantía de las cotizaciones a la Seguridad Social— para las madres 
de hijos menores de 3 años que trabajan fuera del hogar, para fo-
mentar la incorporación de la mujer al mercado de trabajo. Esta 
deducción se configura como un «impuesto negativo sobre la ren-
ta» que puede aplicarse en la cuota del Impuesto o bien se puede 
cobrar anticipadamente con carácter mensual.

Por último, en noviembre del año 2006 se aprobó una nueva 
regulación del IRPF, en vigor desde enero de 2007,  que cambió 
de forma radical el tratamiento de las unidades familiares al volver 
a la situación anterior de compensación de las cargas derivadas de 
la existencia de personas dependientes del sujeto pasivo mediante 
deducciones en la cuota del Impuesto. Esta nueva regulación se 
estudia en detalle en el capítulo 6. Vamos a describir a continua-
ción las principales medidas de apoyo y protección a la familia en 
la regulación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, ya que uno de los obje-
tivos principales de este trabajo es el análisis de las consecuencias 
que se derivan del cambio en la normativa.

3.5.1.1.   Compensación de las cargas familiares mediante una renta 
mínima excluida de tributación

Cada contribuyente tendrá derecho a la aplicación de un míni-
mo personal de 3.400 euros que, en el caso de tributación conjun-
ta de los matrimonios, se duplicará. En los supuestos de unidades 
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familiares monoparentales, constituidas por el padre o madre sol-
tero, separado o viudo y los hijos menores de 18 años que convi-
van con él, el mínimo personal será de 5.500 euros, siempre que 
no conviva con el otro progenitor de sus hijos. 

Asimismo, los contribuyentes tendrán derecho a la aplica-
ción de un mínimo por los descendientes que convivan con él, 
sean solteros menores de 25 años o, en el caso de discapacitados, 
cualquiera que sea su edad, siempre que el importe de sus rentas 
anuales, excluidas las que se encuentren exentas de tributación, 
no sean superiores a 8.000 euros. La cuantía del mínimo será: 
1.400 euros por el primer hijo; 1.500 euros por el segundo; 2.200 
euros por el tercero; 2.300 euros por el cuarto y siguientes.

3.5.1.2.   Reducciones por circunstancias familiares  
de la base imponible

Se aplicarán en los siguientes supuestos:

 1.  Por cuidado de hijos. La base imponible se reducirá en 
1.200 euros anuales por cada descendiente menor de 3 
años que conviva con el sujeto pasivo.

 2.  Por edad. Cuando el contribuyente tenga una edad su- 
perior a 65 años, podrá aplicar una reducción de su base 
imponible por importe de 800 euros.

 3.  Por cuidado de ascendientes. Por cada ascendiente mayor 
de 65 años, o discapacitado cualquiera que sea su edad, 
que conviva con el contribuyente y no tenga rentas anua-
les, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, la base 
imponible se reducirá en 800 euros.

 4.  Por gastos de asistencia. En concepto de asistencia, la base 
imponible se reducirá en 1.000 euros anuales cuando el con-
tribuyente tenga una edad superior a 75 años. Esta misma re-
ducción se aplicará por cada ascendiente mayor de 75 años 
que conviva con el contribuyente y no tenga rentas anuales, 
excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros.

 5.  Por discapacidad. Los contribuyentes discapacitados redu-
cirán su base imponible en 2.000 euros, cantidad que se 
incrementa a 5.000 euros en el supuesto de que el grado 
de minusvalía sea igual o superior al 65%. Las mismas re-
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ducciones se aplicarán en el caso de ascendientes o descen-
dientes que dependan del sujeto pasivo y se encuentren en 
estas circunstancias. Los trabajadores por cuenta ajena en 
activo que se encuentren discapacitados se aplicarán una 
reducción de 2.800 euros, cantidad que se incrementará 
hasta 6.200 euros cuando necesiten ayuda de terceras per-
sonas, tengan movilidad reducida o su grado de minusvalía 
sea igual o superior al 65%.

 6.  Por gastos de asistencia a discapacitados. Los contribuyen-
tes discapacitados que acrediten necesitar ayuda de terceras 
personas, tengan movilidad reducida o su grado de minus-
valía sea igual o superior al 65%, aplicarán una reducción 
de la base imponible en concepto de gastos de asistencia de 
2.000 euros. Las mismas reducciones se aplicarán en el caso 
de ascendientes o descendientes que dependan del sujeto 
pasivo y se encuentren en estas circunstancias.

3.5.1.3.  Ayudas familiares exentas de tributación
Estarán exentas de tributación las rentas procedentes de las 

siguientes prestaciones familiares:

 1.  Las prestaciones de protección familiar de la Seguridad 
Social por razón de hijos a cargo o prestaciones públicas 
por nacimiento, parto múltiple, adopción, hijos a cargo y 
orfandad y maternidad, percibidas de cualquier adminis-
tración pública.

 2.  Las prestaciones económicas percibidas de instituciones 
públicas con motivo de acogimiento de menores, personas 
con minusvalías o mayores de 65 años, así como para cu-
brir los gastos de estancia en centros de día, siempre que el 
resto de las rentas del sujeto pasivo no superen el doble del 
salario mínimo.

 3.  Las anualidades por alimentos percibidas de los padres en 
virtud de decisión judicial en caso de separación o divor-
cio.

 4.  Becas públicas y de entidades sin fines de lucro para cursar 
estudios en todos los niveles y grados del sistema educativo 
tanto en España como en el extranjero.



[ 104 ]  l a p r o t e c c i ó n d e l a fa m i l i a e n l a u n i ó n e u r o p e a

3.5.1.4.   Reducciones por aportaciones a patrimonios protegidos  
de personas discapacitadas

La Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección Patrimo-
nial de las Personas con Discapacidad,18 tiene por objeto la regula-
ción de un patrimonio especialmente protegido para las personas 
con discapacidad, el cual queda inmediata y directamente vincu-
lado a la satisfacción de sus necesidades vitales, por lo que se fa-
vorece la constitución de dicho patrimonio y la aportación a título 
gratuito de bienes y derechos al mismo. En el ámbito del IRPF, 
se establece que las aportaciones realizadas por los parientes en 
línea directa o colateral hasta el tercer grado, el cónyuge y los 
tutores o acogedores, den derecho a practicar una reducción de 
la base imponible de los mismos que podrá alcanzar un importe 
máximo de 8.000 euros anuales. Cuando existan varios aportantes 
a un mismo patrimonio, el total de las reducciones practicadas 
no podrá exceder de 24.250 euros anuales. A estos efectos, se in-
troduce una cláusula de disminución proporcional aplicable en 
caso de que la concurrencia de varios aportantes supere el límite 
conjunto establecido. Las aportaciones que excedan de los límites 
anteriores podrán aplicarse a reducir la base imponible del contri-
buyente que las realizó en los 4 períodos impositivos siguientes.

Por otra parte, en lo que se refiere al titular del patrimonio pro-
tegido, las aportaciones tendrán la consideración de rendimiento 
del trabajo hasta el importe de 8.000 euros anuales por cada apor-
tante y 24.250 euros anuales en conjunto. No obstante, solamente 
se integrarán en la base imponible del titular del patrimonio pro-
tegido por el importe en que exceda del doble del salario mínimo 
interprofesional. En cualquier caso, estos rendimientos de trabajo 
no estarán sometidos a retención o ingreso a cuenta y no estarán 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

3.5.1.5.  Deducción por maternidad
Constituyó una de las medidas principales introducidas en el 

Impuesto en la Reforma realizada en el año 2002. Su objetivo es 
contribuir a la conciliación de la vida laboral y familiar de las ma-

18 En Rodríguez y Ruiz (2004) se puede encontrar un análisis exhaustivo de esta 
norma.
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dres trabajadoras, por cuenta ajena o propia, que se encuentren 
en situación de alta en el régimen correspondiente de la Seguri-
dad Social o mutualidad. Consiste en una deducción de la cuota 
del Impuesto en una cuantía de hasta 1.200 euros anuales por 
cada hijo menor de 3 años, que tiene como límite para cada hijo 
las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mutuali-
dades devengadas en cada período impositivo con posterioridad 
al nacimiento o adopción. Las madres que así lo deseen, podrán 
solicitar a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria el 
abono de esta deducción de forma anticipada.

3.5.2.   Beneficios fiscales de carácter familiar  
en otros impuestos estatales y locales

Los principales son los siguientes:

 1.  En el Impuesto sobre el Patrimonio estará exenta la vivien-
da habitual del contribuyente hasta un importe máximo de 
150.253,03 euros.

 2.  En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en las 
adquisiciones mortis causa de la vivienda habitual por 
los cónyuges, ascendientes, o descendientes del causante 
o colateral mayor de 65 años que hubiese convivido con 
él durante los 2 años anteriores al fallecimiento, se apli-
cará una reducción de su valor del 95%, con límite de 
122.606,47 euros por cada sujeto pasivo, con el requisito 
de permanencia en el patrimonio del adquirente duran- 
te 10 años. También se aplicará la misma reducción 
del 95% a las adquisiciones mortis causa por cónyuges, 
descendientes o adoptados de empresas individuales, 
negocios profesionales o participaciones en entidades, 
siempre que la actividad se ejerza de forma habitual y 
directa y constituya la principal fuente de rendimien-
tos del sujeto pasivo. En las adquisiciones mortis causa 
por descendientes y adoptados menores de 21 años (gru- 
po I) se practicará una reducción en la base imponible 
de 15.956,87 euros más 3.990,72 euros adicionales por 
cada año de menos de 21 del heredero. En las adqui-
siciones por parte de descendientes y adoptados de 21 
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o más años, cónyuges, ascendientes o adoptantes (gru- 
po II), la reducción será de 15.956,87 euros.

 3.  En el Impuesto sobre Sociedades se practicará una deduc-
ción de la cuota por servicios de guardería y educación in-
fantil prestados a los hijos de los trabajadores de la empre-
sa. El importe de la misma será del 10% de las inversiones 
realizadas y gastos devengados en locales homologados o 
en contratar con un tercero la realización del servicio. La 
prestación de este servicio no se considerará retribución 
en especie para los trabajadores en su Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

 4.  La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas, introduce una serie de exenciones y 
bonificaciones para determinadas tasas y precios públicos, 
y habilita a las Corporaciones Locales para que establezcan 
bonificaciones de hasta el 90% de la cuota del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles para viviendas propiedad de este tipo 
de familias. Prevé también la reducción del 50% en el Im-
puesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte 
que haga más fácil la adquisición de vehículos adaptados a 
las necesidades de estas familias.

 5.  Por último, la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protec-
ción Patrimonial de las Personas con Discapacidad, a la que 
ya hemos hecho referencia en el ámbito del IRPF, comple-
menta las exenciones previstas en la Ley de Haciendas Loca-
les para los vehículos de discapacitados y recoge una boni-
ficación de hasta el 90% en el Impuesto sobre Construccio-
nes, Instalaciones y Obras de las mejoras que se realicen de 
las condiciones de acceso y habitabilidad en las viviendas de 
personas con discapacidad. También regula las aportacio-
nes al patrimonio protegido del discapacitado en el supues-
to de que el aportante sea sujeto pasivo del Impuesto sobre 
Sociedades. En este caso, las aportaciones que realice la So-
ciedad a los patrimonios protegidos de sus trabajadores o de 
los parientes, cónyuges o personas acogidas en régimen de 
tutela o acogimiento de éstos, darán derecho a deducción 
del 10% de la cuota íntegra del impuesto. Asimismo, se de-
berá respetar, además de los límites generales establecidos 
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en el artículo 36 quárter de la Ley del IS, el límite de 8.000 
euros anuales por persona discapacitada, y puede deducirse 
el exceso en los 4 períodos impositivos siguientes.

3.5.3.   Beneficios fiscales de carácter familiar introducidos 
por las comunidades autónomas

El Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 23 
de diciembre de 1996 concedió a las comunidades autónomas de 
régimen común capacidad normativa sobre los tributos cedidos 
y el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. En lo que a nuestro objeto de estudio se refiere, la 
tributación familiar, la capacidad normativa se extiende sobre los 
siguientes aspectos:

 1.  En el IRPF, sobre la tarifa autonómica, que deberá ser pro-
gresiva y no podrá ser incrementada o minorada en más de 
un 20% de la tarifa complementaria regulada en la Ley del 
Impuesto y deducciones por circunstancias personales y fa-
miliares, por inversiones no empresariales y por aplicación 
de renta.

 2.  En el Impuesto sobre el Patrimonio, sobre el mínimo exen-
to y la tarifa, con  ciertos límites, que en todo caso deberá 
ser progresiva.

 3.  En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones sobre la 
determinación de la cuantía y coeficientes de patrimonio 
preexistentes, la tarifa, con ciertos límites, que debe ser 
progresiva, y las reducciones en la base en el caso de adqui-
siciones mortis causa.

Posteriormente, el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Fi-
nanciera de 27 de julio de 2001 (modificado por los Acuerdos 
adoptados los días 16 y 22 de noviembre de 2001) configuró el 
nuevo sistema de financiación de las comunidades autónomas 
de régimen común, que entró en vigor el 1 de enero de 2002 y 
que se encuentra vigente en la actualidad. En este nuevo sistema, 
se amplían apreciablemente las competencias normativas de las 
comunidades autónomas que, en los aspectos relevantes para la 
tributación familiar, serán los siguientes:
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 1.  En el IRPF podrán regular la tarifa autonómica que de- 
berá ser progresiva, con idéntico número de tramos a la ta-
rifa estatal, aunque ya no estará referenciada a ésta en los 
límites inferior y superior de cada uno de ellos; desaparece 
el límite del 20% de variación sobre la tarifa complemen- 
taria regulada en la Ley del Impuesto. En lo que se refiere 
a deducciones, continúan teniendo capacidad para estable-
cerlas por circunstancias personales y familiares, por inver-
siones no empresariales y por aplicación de renta, siempre 
que no supongan la minoración del gravamen efectivo de 
alguna o algunas categorías de renta; podrán fijar también 
los límites de la deducción, las justificaciones exigibles 
para su aplicación y las reglas especiales aplicables para los 
supuestos de tributación conjunta y períodos impositivos 
inferiores al año natural. También podrán establecer au-
mentos o disminuciones en los porcentajes de deducción 
por inversión en vivienda habitual aplicables a la cuota au-
tonómica, con el límite máximo del 50% de variación.

 2.  En el Impuesto sobre el Patrimonio siguen teniendo capa-
cidad normativa para regular el mínimo exento (sin nin-
gún límite). Desaparecen los límites a la hora de establecer 
la tarifa del impuesto, a la que pueden incluso convertir 
en un único tipo de gravamen. Se les concede además ca-
pacidad normativa para establecer deducciones y bonifi-
caciones en la cuota del impuesto, siempre que respeten 
las establecidas por el Estado (impuestos satisfechos en el 
extranjero y bonificación para residentes en la Ciudad de 
Ceuta y la Ciudad de Melilla).

 3.  En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, a la capa-
cidad que ya tenían de establecer reducciones en la base 
imponible aplicables en las transmisiones mortis causa, se 
añade ahora la posibilidad de hacer lo mismo en las trans-
misiones inter vivos siempre, en ambos casos, que respon-
dan a circunstancias económicas o sociales específicas de 
la comunidad autónoma. Asimismo podrán mejorar las 
reducciones establecidas por el Estado. Desaparecen los 
límites a la hora de regular la tarifa del Impuesto y se re-
coge, como ocurría en el Impuesto sobre el Patrimonio, la 
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posibilidad de implantar un tipo único de gravamen. Po-
drán, asimismo, establecer la cuantía y los coeficientes de 
patrimonio preexistente sin ninguna limitación a partir 
de ahora. También tendrán competencia para establecer de- 
ducciones y bonificaciones de la cuota, siempre que se 
respete la deducción por doble imposición internacional. 
Podrán, por último, regular los aspectos de gestión y liqui-
dación del impuesto, pero no obligar a la autoliquidación 
del mismo.

A partir del año 1998 las distintas comunidades autónomas de 
régimen común han venido haciendo uso de estas capacidades 
normativas y se ha generalizado, primero en el ámbito del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y, posteriormente, 
en el del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el Impues-
to sobre el Patrimonio, principalmente en lo que se refiere a las 
transmisiones mortis causa, la introducción de beneficios fiscales 
para las familias. 

Como sucedía en el campo de las prestaciones directas, existe 
también una gran dispersión en los beneficios fiscales de carácter 
familiar que han introducido las comunidades autónomas, que 
aparecen recogidos en los cuadros A.3.11 a A.3.13 del apéndice a 
este capítulo 3. 

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas hay una 
gran variedad y cantidad de deducciones: por nacimiento de hi-
jos, por familia numerosa, por adopción, por cuidado de hijos 
menores, por cuidado de ascendientes mayores o incapacitados, 
por gastos de estudio, etc., con notables diferencias entre comuni-
dades. Por otra parte, muchos de estos beneficios fiscales resultan 
más simbólicos que efectivos, ya que a su escasa cuantía se une el 
hecho de que solamente los pueden aplicar contribuyentes que 
tienen unos niveles de renta muy reducidos. Esta limitación en 
función de la renta del contribuyente hace que en muchos casos 
se dirijan hacia personas que no van a presentar declaración o que 
no van a poder aplicar todas las deducciones a las que tienen dere- 
cho al resultar insuficiente su cuota impositiva. Podemos decir 
que la Comunidad de Madrid, la Comunitat Valenciana, Castilla y 
León, Galicia y Canarias son las comunidades que más beneficios 
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fiscales conceden a las familias, y Aragón, Andalucía, el Principa-
do de Asturias, Cantabria, Castilla-La Mancha y Extremadura, las 
que menos.

En el Impuesto sobre el Patrimonio los beneficios fiscales son 
muy reducidos, y consisten fundamentalmente en una elevación 
del mínimo exento que beneficia principalmente a los contribu-
yentes que tienen algún grado de minusvalía. Estas medidas han 
sido introducidas en Andalucía, Cantabria, Castilla y León, Cata-
luña, Extremadura, Galicia, Comunidad de Madrid y Comunitat 
Valenciana.

Por último, en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, los 
beneficios fiscales familiares comienzan a introducirse después de 
que el Partido Popular hiciera la promesa electoral de eliminar 
el Impuesto, por medio de una bonificación del 99% en la cuota 
del mismo, en las transmisiones mortis causa entre padres e hi-
jos. Así, aunque las medidas de nuevo difieren significativamente 
entre las distintas comunidades, la Comunidad de Madrid, Illes 
Balears, La Rioja y la Comunitat Valenciana se sitúan a la cabeza 
de este proceso, al haber introducido una bonificación del 99% 
en el pago del impuesto para contribuyentes encuadrados en el 
grupo I (descendientes y adoptados de menos de 21 años) y en el 
caso de la Comunidad de Madrid y La Rioja para los del grupo II 
(otros descendientes y adoptados y cónyuges). Otras medidas se 
están introduciendo progresivamente en la mayor parte de las co-
munidades; de nuevo Extremadura y el Principado de Asturias 
son las más cicateras en su implementación.

Estas medidas fiscales merecen un juicio positivo e induda-
blemente refuerzan los beneficios fiscales familiares concedi-
dos por la Administración del Estado. Sin embargo, al tener un 
carácter tan heterogéneo y existir unas diferencias tan profun-
das entre las distintas comunidades autónomas, su efecto final es 
una fuerte discriminación entre familias en función de su lugar 
de residencia (igual que sucede con los programas de gasto de 
las comunidades autónomas).
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La microsimulación como herramienta  
de evaluación de las políticas públicas

4.1.   Introducción

Hace cincuenta años, Guy Orcutt propuso en su famoso artículo 
«A New Type of Socioeconomic System», publicado en 1957, el 
desarrollo de modelos de simulación que utilizasen microagentes 
(individuos, familias y empresas) con el objeto de aportar ma- 
yores dosis de rigor a la evaluación de las políticas públicas. De 
este modo, señalaba Orcutt, se podrían superar algunas de las 
limitaciones propias de los modelos macroeconómicos, especial-
mente un mejor conocimiento del impacto de las políticas públi-
cas sobre la distribución de la renta. Esta, en apariencia, sencilla 
idea, ha sido considerada por los expertos en la materia como el 
origen de la microsimulación como línea de investigación.

Pero, en esencia, ¿qué es y cuál es la verdadera utilidad de la 
microsimulación? Y, por otra parte, ¿cuál es la seña de identidad 
de este instrumento de análisis de las políticas públicas? Concep-
tualmente, la microsimulación es una técnica que permite emular, 
mediante la implementación y resolución de algoritmos de cálcu-
lo, eventos que suceden dentro del sistema económico, tomando 
como unidad básica de análisis el individuo, la familia, el hogar 
o la empresa. Su uso hace posible ofrecer respuestas a cuestiones 
como el impacto distributivo de una reducción de la prestación 
por desempleo o la distribución de ganadores o perdedores que 
resultan de una reforma en el IRPF. La razón de ser de la micro-
simulación es por tanto su utilidad para el estudio práctico de las 
políticas públicas. 

Los rasgos fundamentales que caracterizan a esta potente herra-
mienta de análisis económico son básicamente dos: 1) el empleo 
de técnicas de programación y de equipos informáticos, y 2) el 
uso de microdatos. Indudablemente, el vertiginoso progreso ex-

4.
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perimentado por las ciencias de la computación ha sido esencial 
para el desarrollo de la microsimulación. En este sentido, debe-
mos recordar que el primer computador personal fue comercia-
lizado a principios de los años ochenta.19 Y hasta esa fecha, el ac-
ceso a los computadores (fundamentalmente grandes máquinas) 
sólo era posible para los investigadores ligados a universidades y 
grandes centros de investigación (v. Orcutt 1957). El PC supuso, 
por tanto, una revolución tecnológica sin precedentes en todos 
los campos del conocimiento, que coincidió, precisamente, con 
el proceso de expansión y consolidación de la microsimulación 
como herramienta básica de evaluación de las políticas públicas 
(v. Sanz et al. 2003).20 Además, debe señalarse que el estado actual 
de la tecnología ofrece desde hace algunos años los medios para 
desarrollar herramientas amigables, fácilmente manejables, que 
permiten evaluar políticas públicas en tiempo real. De hecho, este 
tipo de herramientas, de fácil acceso para la sociedad en general, 
permitirá en el futuro más inmediato un desarrollo más racional 
y democrático de las políticas públicas.

El microdato es el otro pilar en el que se sustenta la microsimu-
lación aunque su uso no se generalizó hasta los años ochenta, fun-
damentalmente por dos razones. Primero, porque la elaboración 
de encuestas representativas de empresas, hogares o individuos es 
una tarea técnicamente compleja y económicamente muy costosa. 
Segundo, porque el almacenaje y manejo de las grandes cantida-
des de información disponibles en tales encuestas requieren de 
unos medios técnicos adecuados. Y es aquí, nuevamente, donde 
la informática desempeña un papel crucial. De hecho, la expan-
sión en el número de estadísticas socioeconómicas disponibles por 
los investigadores ha sido paralela, entre otros factores, al avan-
ce tanto del hardware como del software. Por ejemplo, las primeras 
encuestas españolas de consumo, realizadas a principios de las dé-
cadas de los años setenta, ochenta y noventa, sólo podían ser 

19 Concretamente, la empresa IBM lanzó al mercado su primer PC en 1981 ba-
sando su tecnología en un procesador Intel 8088 y en la primera versión del conocido 
sistema operativo MS-DOS.

20 Aunque la velocidad de proceso de estos equipos fue en sus primeros tiempos 
de tan sólo 4,77 MHz (frente a los 3,0 GHz actuales) y la capacidad de sus discos duros 
no superaba habitualmente los 10 MB.
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almacenadas y manejadas en grandes máquinas —que en el me-
jor de los casos podían ser utilizadas en red por los investiga-
dores—. Actualmente, esas mismas encuestas pueden ser proce-
sadas de forma rápida, sencilla y fiable en cualquier PC estándar 
que disponga del software adecuado —Excel, Sas o Stata, entre 
otros—.

El interés por la microsimulación, tanto en el mundo académi-
co como entre los policy-makers, no ha parado de crecer en las últi-
mas décadas. Hay varios factores que sustentan esta afirmación: 

 1.  El número de microsimuladores documentados durante 
los últimos cincuenta años  sobrepasa actualmente la cen-
tena (v. los surverys de Mertz 1991; Harding 1996; Gupta y 
Kapur 2000; Mitton et al. 2000; O’Donoghue 2001 y  Sanz 
et al. 2003). Este proceso ha sido paralelo a una masiva 
incorporación de expertos a esta área de investigación pro-
cedentes de disciplinas tan dispares como la Informática, 
la Estadística, la Econometría, la Teoría Económica o la 
Economía Pública. No obstante, éste ha sido un proceso 
natural ya que, como han señalado acertadamente Creedy 
et al. (2002), el desarrollo y mantenimiento de grandes si-
muladores es genuinamente un trabajo de equipo donde 
es necesaria la concurrencia de expertos con diferentes ha-
bilidades. 

 2.  Las publicaciones especializadas donde se analizan efectos 
asignativos y distributivos de las políticas públicas mediante 
el uso de técnicas avanzadas de microsimulación ha creci-
do fuertemente en los últimos años. Entre los temas trata-
dos destacan los efectos de las reformas fiscales sobre las 
familias (v.  Meyer et al. 1991; Palme 1996; Mercader 1997; 
Harding et al. 2000; Álvarez y Prieto 2003, Romero y Sanz 
2003; Sanz et al. 2004), las políticas sociales (v. Callan y 
Sutherland 1997 y Atkinson et al. 2002), los efectos de la 
fiscalidad sobre la oferta de trabajo (Duncan y Weeks 1997; 
Harding et al. 2005), la demanda de vivienda (Brownstone 
et al. 1988), las políticas de salud (Harding et al. 2002; Har-
ding et al. 2004) o las reformas en los sistemas de pensio-
nes (Nelissen 1995, 1998).
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 3.  Por último, por su importancia, debe señalarse la celebración 
periódica de congresos internacionales de microsimulación, 
la existencia de una Asociación Internacional de Microsimu-
lation (IMA) (http://www.microsimulation.org) que agluti-
na a algunos de los mayores especialistas en la materia o la 
edición de la revista Internacional Journal of Microsimulation, 
disponible desde finales de 2007.

El objetivo de este capítulo es doble. En primer lugar, se des-
criben las herramientas de microsimulación disponibles en la li-
teratura, prestando atención a los rasgos y limitaciones de los di-
ferentes modelos existentes. Para ello, atenderemos a la clasifica-
ción tradicional en la que es posible distinguir entre modelos con 
y sin comportamiento y entre modelos estáticos y dinámicos. En 
segundo lugar, se describen los modelos de microsimulación que 
serán utilizados en la evaluación de las reformas impositivas simu-
ladas en los capítulos 5 a 7 de esta obra. Asimismo, en las páginas 
243-252, se ofrece un apéndice al presente capítulo que recoge los 
resultados de los modelos de oferta laboral y de demanda utilizados 
en las simulaciones.

4.2.   Fundamentos de la microsimulación fiscal:  
una panorámica

La evaluación de los programas de impuestos y transferencias es 
hoy día una exigencia en los países desarrollados. Sin embargo, la 
cuantificación del impacto de las diferentes políticas públicas con-
tinúa siendo, pese a todo, una tarea técnicamente muy compleja. 
Así, una vez superados los principales obstáculos asociados a la falta 
de datos y de equipos informáticos adecuados, el problema funda-
mental al que se enfrentan los economistas es la imposibilidad de 
observar el efecto de una determinada política pública, tanto antes 
como después de una reforma (Heckman y Smith 1995). En este 
contexto, los modelos de microsimulación ofrecen una metodolo-
gía apropiada para explorar los posibles efectos de dichas políticas 
(Mitton et al. 2000). Es decir, ofrece respuestas a cuestiones del 
tipo qué pasaría si aplicamos una determinada política pública. Por 
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ejemplo, mediante la microsimulación podemos evaluar el impacto 
de una reforma sobre la oferta laboral de las mujeres inactivas me-
nores de 65 años. Para ello, utilizaremos un conjunto de variables 
relevantes —como por ejemplo el salario neto de impuestos del ho-
gar antes y después de la reforma, el nivel de estudios de la mujer, la 
edad o su número de hijos dependientes— que permiten capturar, 
razonablemente bien, la oferta laboral de tal agente económico.

Pero la microsimulación, como sucede con cualquier modelo 
económico, tan sólo permite emular, con mayor o menor fortuna, 
la realidad, pero no reproducirla fielmente. Para esto último, sería 
preciso implementar modelos de equilibrio general, en sentido mi-
cro, que tuvieran en cuenta el comportamiento dinámico de todos 
los agentes económicos involucrados en la economía (v. Creedy et 
al. 2002). Y esto, reconozcámoslo, es una tarea técnicamente muy 
compleja debido a las restricciones existentes para encontrar so-
luciones factibles en la resolución de los algoritmos (v. Creedy et 
al. 2002). Por ello, la microsimulación se concentra en el estudio 
de cuestiones específicas donde el enfoque es, habitualmente, de 
análisis parcial. Algunos ejemplos son los simuladores desarrolla-
dos para evaluar reformas fiscales en la imposición personal, en los 
sistemas de pensiones o en los programas de asistencia sanitaria. 

Tradicionalmente, los modelos de microsimulación han sido divi-
didos desde un primer momento en modelos estáticos y dinámicos. Am-
bos modelos utilizan los microdatos como materia prima de análisis. 
Sin embargo, los modelos estáticos toman los datos tal como vienen 
recogidos en la encuesta correspondiente, prácticamente sin ningún 
tipo de ajuste. Tan sólo, excepcionalmente, se realiza un ajuste de las 
variables monetarias para corregirlas del efecto de la inflación. Esto 
se hace, por ejemplo, si los datos de salarios empleados son los corres-
pondientes a 2004, mientras que la simulación toma como referencia 
el año 2006. En los modelos dinámicos, sin embargo, la información 
relativa a los agentes económicos es sometida a un proceso de enve-
jecimiento (ageing); es decir, incorporamos el efecto que el mero paso 
del tiempo tiene sobre las distintas dimensiones vitales de los agentes 
económicos entrevistados en la encuesta. Por ejemplo, de un año a 
otro, un individuo puede alcanzar su edad legal de jubilación o au-
mentar la probabilidad de seguir desempleado. En el caso de perso-
nas, el envejecimiento afecta a múltiples ámbitos, tanto cuantitativos 
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como cualitativos, como por ejemplo el perfil salarial, el estado mari-
tal, el estado de salud, la maternidad, etc. Es decir, en este tipo de 
modelos se construye el horizonte temporal esperado de un agente 
económico a partir de métodos estocásticos y/o determinísticos. Na-
turalmente, la construcción de tales historiales es altamente sensible a 
las condiciones macroeconómicas. Y por ello, los modelos dinámicos 
se utilizan con mucha frecuencia para realizar análisis de sensibilidad 
cuando se incorporan diferentes escenarios sobre la evolución de la 
economía en el medio y el largo plazo (Mitton et al. 2000). 

En la literatura existen dos tipos de modelos dinámicos: poblacio-
nales y por cohortes. Las diferencias existentes entre ambos modelos 
son básicamente tres: 1) Los poblacionales se utilizan fundamen-
talmente para dar respuesta a cuestiones que afectan a la sociedad 
en su conjunto. Los de cohortes, por el contrario, se centran en 
el estudio de una pequeña parte de la población. 2) Los modelos 
poblacionales analizan un número limitado de períodos mientras 
que en los de cohortes el número de períodos es mucho mayor. 
3) Por último, en los poblacionales se utiliza un procedimiento de 
envejecimiento común a todos los individuos mientras que en los 
de cohortes pueden establecerse procedimientos diferentes para 
cada tipología de individuo incluida en cada cohorte.

En su versión más básica, los modelos de microsimulación, tan-
to estáticos como dinámicos, se limitan a evaluar los efectos de 
las políticas públicas en el instante posterior a su aplicación. Por 
este motivo son conocidos en la literatura con el sobrenombre 
de modelos sin comportamiento. Este tipo de modelos son muy útiles 
cuando tratamos de tener una primera aproximación al sentido 
de las reformas. Por ejemplo, cuando deseamos conocer si la re-
caudación por IRPF aumentará o disminuirá como resultado de 
un cambio en los tramos y tipos de la tarifa. Sin embargo, es bien 
sabido que los agentes responden, con mayor o menor rapidez 
y con diferente grado de intensidad, a efectos incentivo o desin-
centivo de naturaleza económica. Por ejemplo, una reforma fiscal 
que aumente el salario neto afectará a la decisión de participar 
en el mercado laboral. Consecuentemente, resulta interesante in-
corporar en los modelos de microsimulación los llamados efectos 
de segundo orden. No obstante,  en la actualidad es prácticamente 
imposible capturar la totalidad de dichos efectos en un mismo 
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modelo de microsimulación, de modo que la inmensa mayoría de 
las herramientas disponibles orientan su atención hacia alguno 
de ellos. Un buen ejemplo es SIRPIEF, desarrollado por Sanz et al. 
(2004) para el caso español que permite analizar las reformas en 
la imposición personal sobre la renta e incorporar específicamen-
te el impacto sobre la oferta laboral de los individuos. En el caso 
de los modelos dinámicos, la introducción de comportamiento 
implica que las probabilidades de transición de los agentes eco-
nómicos cambian como consecuencia de tales efectos de segundo 
orden aunque esto raramente se hace (v. Mitton et al. 2000).

La elección entre desarrollar un simulador estático o dinámico, 
que incorpore o no comportamiento, depende esencialmente de dos 
cuestiones: primero, de la naturaleza de las preguntas que deben ser 
contestadas; y segundo, de los medios —materiales, humanos y eco-
nómicos— disponibles para su desarrollo. Los modelos dinámicos 
están especialmente indicados cuando analizamos problemas eco-
nómicos desde una perspectiva intergeneracional. Por esta razón, la 
mayoría de los modelos que analizan cambios en los sistemas de pen-
siones son de carácter dinámico: DESTINIE para Francia, DYNACAN 
para Canadá y DYNAMOD para Australia son algunos ejemplos (v. 
Sanz et al. 2003). En otros casos, se opta por el desarrollo de simula-
dores estáticos. Un ejemplo habitual es la evaluación de los efectos 
de una determinada reforma fiscal: INSEE Études en Francia, TRIM 
en Estados Unidos y SIMCAT-P en España son también algunos ejem-
plos. Por otra parte, la incorporación de comportamiento en ambos 
modelos dependerá básicamente de tres factores: 1) la magnitud y la 
rapidez con que se generen los efectos de segundo orden, 2) la dis-
ponibilidad de datos que permitan incorporar comportamiento, y 3) 
el ruido que el comportamiento introduce en los resultados cuando 
los parámetros no están bien estimados (para una discusión, v. Pud-
ney y Sutherland 1994, 1996; Caldwell y Morrison 2000). 

4.3.   Modelos de microsimulación empleados  
en esta investigación

Como recordará el lector, en esta obra se simulan diferentes pro-
puestas de reformas impositivas, tanto en el ámbito del impues-
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to sobre la renta personal —capítulos 5 y 6—como de la imposi-
ción indirecta —capítulo 7—. Para el primer grupo de reformas 
utilizamos los algoritmos de cálculo, debidamente modificados, 
del SIRPIEF —Simulador del Impuesto sobre la Renta Personal del 
Instituto de Estudios Fiscales— desarrollado por Sanz et al. (2004) 
mientras que para el segundo grupo emplearemos los algoritmos 
adaptados del SINDIEF —Simulador de Imposición Indirecta del 
Instituto de Estudios Fiscales— de Sanz et al. (2003). A continua-
ción, se describen los rasgos principales de estos simuladores. 

4.3.1.   Simulación de reformas en la imposición  
sobre la renta personal

Hasta la fecha, SIRPIEF es el único simulador con compor-
tamiento existente en España para evaluar reformas en el IRPF. 
Concretamente, los algoritmos de cálculo de SIRPIEF permiten 
analizar los efectos de los cambios del IRPF sobre la oferta la-
boral, tanto en lo que se refiere a la intensidad en el número de 
horas trabajadas como a las decisiones de participación laboral. 
Seguidamente se describen los datos y el modelo de oferta laboral 
utilizados en la simulación de reformas en la imposición sobre la 
renta personal.

4.3.1.1.  Datos: descripción y exploración
La base de datos empleada para simular reformas en la impo-

sición sobre la renta personal es el Panel de Hogares de la Unión 
Europea (PHOGUE). El PHOGUE ofrece información sobre las 
rentas de los individuos según su origen, edad, zona de residen-
cia, nivel de estudios o número de ascendientes y descendientes 
que conviven en el hogar. Esta base de datos ha sido utilizada 
tanto en la estimación de la oferta laboral como en la propia 
simulación de las reformas fiscales que se presentan en los dos 
siguientes capítulos de la presente obra. Para ser precisos, en la 
estimación de la oferta laboral han sido utilizadas las olas del 
PHOGUE referidas al período 1994 a 1998 mientras que para la 
simulación ha sido empleado el PHOGUE 2000. En este último 
caso, han sido seleccionados tanto los individuos con edad legal 
de trabajar como las personas cuya edad oscila entre 65 y 70 años. 
La inclusión de las personas de esa edad en la base de simulación 
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se debe a que la normativa les permite seguir trabajando a cam-
bio de una bonificación en la pensión percibida. 

Sobre el PHOGUE ha sido necesario realizar una serie de 
tareas previas para poder estimar la oferta laboral y simular re-
formas en el IRPF. Primero, han sido elevadas a bruto las rentas 
líquidas —netas de retenciones de IRPF y cotizaciones a la Seguri- 
dad Social— declaradas por los entrevistados. Este proceso de ele-
vación ha tenido en consideración los cambios introducidos por 
la Ley 40/1998 del IRPF en cuanto al procedimiento de retención 
del impuesto. Segundo, se ha realizado un proceso de identifica-
ción y construcción de unidades familiares. Por último, se han 
identificado los ascendientes y descendientes que resultan dedu-
cibles en cada unidad familiar. 

4.3.1.2.  El modelo de oferta laboral
Una de las alternativas más utilizadas para modelizar la oferta 

laboral consiste en la elección de una forma funcional que satisfaga 
las condiciones de integrabilidad establecidas por la teoría del con-
sumidor (v. Stern 1986). Siguiendo este requerimiento, la forma 
funcional empleada para estimar el comportamiento laboral ha 
sido la cuadrática. Formalmente:

h = α + βω + γm + λω2 + μZ + ε (4.1)

donde ω es el salario marginal neto del individuo, m su renta 
virtual no salarial y Z un vector de variables socioeconómicas del 
trabajador.21 En la ecuación (4.1) no se impone monotonicidad 
sobre el salario de modo que la oferta laboral estimada puede 
curvarse hacia atrás. Una de las ventajas de la forma funcional 
cuadrática es que permite recuperar fácilmente tanto la función 
indirecta de utilidad como la función de gasto que resultan im-
prescindibles en la evaluación de reformas fiscales.

La inclusión de la imposición sobre la renta personal en la oferta 
de trabajo ha sido realizada siguiendo el procedimiento propuesto 
por Hall (1973) y Wales (1973). A tal efecto, se ha linealizado la 

21 Para una descripción de los méritos relativos de una forma funcional como la 
recogida en la ecuación (4.1), véase Stern (1986) y González-Páramo y Sanz (2003).
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restricción presupuestaria a la que se enfrentan los individuos defi-
niendo para ello las variables salario marginal por hora trabajada y 
renta virtual. El salario marginal por hora se define como w(1 – t’), 
donde t’ es el tipo marginal al que se enfrenta el trabajador. Por su 
parte la renta virtual, V, se define como V = RN – w(1 – t’)H, donde 
H es el número de horas trabajadas. 

El número declarado de horas trabajadas está disponible en el 
PHOGUE. Sin embargo, el salario marginal por hora trabajada ha 
tenido que calcularse a partir de los ingresos anuales y de las horas 
trabajadas. Para ello es necesario calcular el salario bruto por hora 
teniendo en cuenta las pagas extraordinarias percibidas por el tra-
bajador y el número de meses efectivamente trabajados. Seguida-
mente, se imputa el tipo marginal de IRPF, t’, a cada individuo. A 
tal efecto, debe liquidarse el impuesto a cada individuo eligiendo 
aquella opción, tributación individual o conjunta, que resulta más 
ventajosa para el declarante. Con esta información se computa el 
salario marginal neto por hora trabajada, w(1 – t’).

La inclusión en el modelo de las variables salario marginal y 
renta virtual genera endogeneidad. Consecuentemente, la utili-
zación de Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO) genera estima-
ciones inconsistentes de los parámetros del modelo, lo que hace 
recomendable el uso de variables instrumentales. La instrumen-
tación del salario marginal y de la renta virtual ha sido realizada 
estimando en una primera etapa ecuaciones salariales corregidas 
del sesgo de selección así como ecuaciones de la renta virtual. En 
el caso del salario marginal, el citado sesgo de selección ha sido 
tratado con el conocido procedimiento bietápico de Heckman 
(1979). La renta virtual, sin embargo, puede ser calculada para 
todos los individuos, lo que hace innecesaria la utilización del 
citado procedimiento de Heckman (1979).

La ecuación (4.1) se estimó separadamente para hombres 
y mujeres según su estado marital —solteros, solteras, casados 
y casadas—. La variable dependiente de dicha ecuación es una 
variable ficticia cuyo valor es 1 si el individuo está ocupado, y 0 si 
está desempleado. En la estimación del modelo se han utilizado 
diferentes variables de control, como la edad y su cuadrado, la 
antigüedad en la empresa, el nivel de estudios, el estado civil, el 
número de hijos, el tiempo que se dedica a realizar tareas del 
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hogar, el estado de salud, el número de períodos de desempleo 
del individuo en los últimos 5 años y la región de residencia. 
En el apéndice al capítulo 4 se presentan los resultados de las 
ecuaciones salariales, las ecuaciones de renta necesarias para 
corregir el problema de endogeneidad y las ecuaciones de 
oferta del modelo cuadrático.

4.3.1.3.  Elasticidades de la oferta de trabajo 
El cuadro 4.1 sintetiza las elasticidades estimadas que atien-

den a las variables sexo y estado civil por decilas de renta salarial. 
Como se puede ver, la elasticidad renta es negativa, excepto en las 
mujeres solteras, lo que indica que el ocio es un bien normal. Este 
resultado muestra que la oferta laboral disminuye cuando aumen-
ta la renta neta, por ejemplo como consecuencia de una reforma 
fiscal. Por otra parte, el signo de los efectos sustitución es siempre 
positivo, de modo que un aumento en la renta neta genera una 
mayor oferta laboral. El tamaño del efecto sustitución difiere 
ostensiblemente según el sexo y el estado civil. Para ser precisos, 
los hombres casados presentan el menor efecto sustitución mien-
tras que las mujeres casadas son las más sensibles a cambios en el 
salario neto. La interacción del efecto renta y sustitución ofrece 
elasticidades positivas aunque inferiores a la unidad. Estos resul-
tados son acordes con los obtenidos en otros trabajos referidos 
tanto para el caso español como para otros países desarrollados 
(v. Sanz et al. 2004).

cuadro 4.1:   Elasticidad por decila de ingreso del trabajo

I. Hombres solteros

Decila
Elasticidad no 
compensada

Elasticidad renta
Elasticidad 

compensada
Salario 
medio

Horas medias 
semanales

1 –0,2408014 –0,0002969 –0,2405045 702,6331 35,78842
2 –0,4362128 –0,0004122 –0,4358006 870,2674 35,74426
3  0,4617299 –0,0003519  0,4620818 741,2052 39,54391
4 0,407598 –0,0003085  0,4079066 769,2829 42,72079
5  0,4093877 –0,0003306  0,4097183 847,7075 43,99914
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cuadro 4.1 (cont.):   Elasticidad por decila de ingreso del trabajo

6  0,4154122 –0,0003777  0,4157899 1.019,761 42,57361
7  0,4760843 –0,0004116  0,4764958 1.137,991 42,57105
8  0,6041475 –0,0005228  0,6046703 1.479,476 37,75197
9  0,5556493 –0,0005934  0,5562427 1.676,066 41,45308
10 0,421836 –0,0008489  0,4226794 2.679,749 44,8136

II. Hombres casados

1 0,068374 –0,0045016  0,0728756 796,5597 42,0916
2  0,1217916 –0,004512  0,1263036 859,7668 44,40917
3  0,1300542 –0,0049895  0,1350437 1.004,798 44,45048
4  0,1389944 –0,0056348  0,1446292 1.219,377 43,27054
5  0,1492534 –0,0061579  0,1554114 1.370,440 43,28454
6  0,1579648 –0,0071419  0,1651068 1.621,644 42,6184
7  0,1636625 –0,0086228  0,1722853 2.004,902 41,30368
8  0,1589152 –0,0101444  0,1690596 2.428,592 40,99851
9  0,1360212 –0,0117441  0,1477653 2.952,817 42,19136
10  0,0316213 –0,0152583  0,0468795 4.449,852 45,89293

III. Mujeres solteras

1  0,0217966  0,0109232  0,0108734 863,0456 25,79774
2  0,3489993  0,0090328  0,3399665 719,8569 29,39887
3  0,3599565 0,009247  0,3507095 731,8416 33,44589
4  0,2642051  0,0101267  0,2540784 845,7596 37,08635
5  0,2405651  0,0089095  0,2316556 836,2466 40,61671
6  0,2937465  0,0096387  0,2841078 923,6186 39,63051
7  0,2764787  0,0110378 0,265441 1.122,593 40,05854
8  0,2860791  0,0141066  0,2719725 1.498,507 36,82641
9  0,2170221  0,0154175  0,2016046 1.611,07 40,69046
10 –0,0595465 0,023649 –0,0831955 2.715,826 39,05806

IV. Mujeres casadas

1 2,006052 –0,0360557 2,042107 752,6085 19,43427
2 1,027883 –0,0411222 1,069005 876,444 25,49951
3   0,7726885 –0,0436997  0,8163881 810,6065 34,57622
4 –1,224214 –0,0437545 –1,180459 900,0809 39,40397
5   0,6185744 –0,0447894  0,6633638 996,8817 39,43516
6 0,592875 –0,0518676  0,6447426 1.230,179 38,66105
7   0,6346383 –0,0633094  0,6979476 1.507,022 37,7912
8   0,5426427 –0,0770573  0,6196999 1.860,042 38,2966
9   0,2738636 –0,0988231  0,3726867 2.493,369 36,51345
10 –0,7874386 –0,1285016 –0,6589369 3.488,154 38,98207
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4.3.2.  Simulación de reformas en la imposición indirecta
SINDIEF es un simulador estático y con comportamiento que 

permite evaluar el impacto recaudatorio, distributivo, del bien-
estar y sobre la eficiencia de cambios en la fiscalidad indirecta. 
En esta investigación emplearemos los algoritmos de cálculo de 
dicho simulador, aunque incorporando las dos siguientes noveda-
des respecto a su versión original. Primero, los datos empleados 
en la estimación del modelo de demanda comprenden desde el 
cuarto trimestre de 1985 hasta el primero de 1997. Es decir, se han 
añadido cinco trimestres más para estimar con más precisión las 
elasticidades precio y renta de la cesta de consumo de los hogares 
en el largo plazo. Segundo, los datos longitudinales empleados 
para simular la reforma fiscal toman como referencia el año 2000 
mientras que en la versión original del simulador se utilizada el 
año 1998. A lo largo de la presente sección se describe el proce-
so de preparación de los datos y de la estimación del modelo de 
demanda.

4.3.2.1.  Datos: descripción y preparación
Las bases de datos utilizadas por SINDIEF en la estimación y 

simulación son Tempus y la Encuesta Continua de Presupuestos 
Familiares (ECPF). De la primera, se extraen los precios de los 
bienes de consumo. De la segunda, se obtiene información de 
carácter socioeconómico: consumo, lugar de residencia, situación 
laboral del sustentador principal, etc. Para la estimación del mo-
delo de demanda empleado por SINDIEF se utilizan datos trimes-
trales de la ECPF que comprenden desde el tercer trimestre de 
1985 al primer trimestre de 1997. Para este período disponemos 
de un panel rotatorio (los hogares colaboran durante 8 trimes-
tres consecutivos) que incluye entrevistas a 3.200 hogares aproxi-
madamente en cada trimestre. Para la simulación se utilizan da-
tos anuales de la ECPF de 2000 que contiene información sobre 
9.214 hogares. 

Asimismo, ha sido necesario realizar varios ajustes sobre las 
bases de datos empleadas tanto en la estimación como en la si-
mulación. Primero, se han referenciado todos los precios a un 
mismo año base (1992). Segundo, se ha transformado la referen-
cia temporal de los precios (originalmente mensual) para hacerla 
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coincidir con la existente para los gastos de los hogares (trimes-
tral en la estimación y anual en la simulación). Tercero, se ha 
establecido la correspondencia entre las clasificaciones de gasto 
que siguen los datos utilizados en la estimación y simulación. A 
tal efecto, hemos considerado una cesta de consumo compuesta 
por 16 grupos de bienes, e incluye un grupo que contiene los tres 
bienes infantiles analizados en el capítulo 7. Por último, hemos 
definido la relación existente entre las nomenclaturas utilizadas 
para precios y gastos. 

4.3.2.2.  El modelo completo de demanda
La forma funcional utilizada para modelizar la demanda de 

carburantes es el AIDS (Almost Ideal Demand System) propuesto por 
Deaton y Muellbauer (1980a, 1980b). Como punto de partida, se 
define la función de gasto e(u, P) como 

e(u, P) = {min
Q
 P · Q; u(Q) ≥ u} = G (4.2)

donde u(Q) es la función directa de utilidad y P es el vector de 
precios. A partir de la expresión anterior se pueden derivar de 
forma casi inmediata las funciones de demanda compensada. En 
concreto, aplicando el lema de Shephard se tiene que

 (4.3)

siendo hi(u, P) la función de demanda compensada. Multiplican-
do ambos lados de (4.3) por P

i 
/ G, obtememos:

 (4.4)

que indica que la derivada logarítmica de la función de gasto res-
pecto del precio del bien iésimo es igual a la demanda compensa-
da de este bien, expresada en términos de su participación en el 
gasto total, w

i
. Para permitir que el nivel de gasto total realizado 
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por los consumidores no varíe cuando se modifiquen los precios 
relativos, Deaton y Muellbauer (1980a, 1980b) parten de una cur-
va de Engel en la que la participación del bien i en el presupuesto 
total del consumidor, w

i
, viene expresada como función lineal del 

logaritmo del gasto total, G. Es decir:

w
i
 = α

i
(P) + β

i
(P) ln G (4.5)

donde los parámetros α
i
 y β

i
 son función de los precios. Siguien-

do a Deaton (1986), y teniendo en cuenta la ecuación (4.4), se 
puede derivar la función de gasto del modelo AIDS a partir de la 
siguiente expresión:

 (4.6)

La función de gasto buscada coincide con la solución de la 
ecuación diferencial cuya expresión general es

ln e(u, P) = (1 – u) ln[a(P)] + u ln[b(P)] (4.7)

donde

 (4.8)

y

 (4.9)

siendo a
i
 = δ lna / δ ln P

i
 y b

i
 = δ lnb / δ ln P

i
. La ecuación (4.7) 

expresa la función de gasto como media geométrica, ponderada 
por la utilidad, de las funciones linealmente homogéneas a(P) y 
b(P). Mediante la elección adecuada de las funciones a(P) y b(P), 
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se puede generar un sistema completo de ecuaciones de deman-
da. Para ello, debe tenerse en cuenta que, para que la función de 
costes resultante tenga una forma funcional flexible, ésta debe 
tener suficientes parámetros de modo que sus derivadas δc / δP

i
; 

δc / δu; δ2c / δP
i
 δPj; δ2c / δuδP

i
 y δ2c / δu2 existan y sean lo más 

generales posible. En particular, estos autores definieron a(P) y 
b(P) del siguiente modo:

 (4.10)

 (4.11)

Si (4.10) y (4.11) se sustituyen en la ecuación (4.7), se obtiene 
la función de gasto relevante del sistema de demanda AIDS:

 (4.12)

siendo α
j
, β

j
 y γ*

jk
 los parámetros a estimar en el modelo. Dada la fun-

ción de gasto definida por la ecuación (4.12), si se aplica el lema de 
Shephard se tiene la siguiente versión de la ecuación (4.7): 

 (4.13)

El cálculo de estas derivadas parciales permite obtener las 
ecuaciones de demanda para los distintos bienes, en términos de 
su participación en el gasto total, en función de precios y nivel de 
utilidad. Es decir, se obtienen las demandas compensadas o hick-
sianas, que vendrán expresadas del siguiente modo:
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 (4.14)

Obviamente, en la estimación de este modelo debe tenerse en 
cuenta que las restricciones de agregación, homogeneidad y sime-
tría que exige un sistema de demanda de buen comportamiento, 
pueden imponerse a priori en la estimación del modelo AIDS si 
se cumplen las siguientes condiciones:

 (4.15)

 (4.16)

 (4.17)

 (4.18)

Por otra parte, en su versión original, el índice de precios uti-
lizado en el modelo AIDS es el conocido con el nombre de Törn-
qvist-Theil, cuya función de agregación translogarítmica se corres-
ponde con

 (4.19)

Sin embargo, Deaton y Muellbauer (1980a, 316) sugirieron la 
posibilidad de estimar una aproximación lineal del modelo AIDS, 
consistente en la utilización del índice de precios de Stone, en lu-
gar del índice de precios de Törnqvist-Theil. En este caso, P se de-
fine como
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 (4.20)

lo que significa que la ecuación (4.19) se puede interpretar como 
la expresión de las demandas relativas de los bienes y servicios 
consumidos en términos de los precios de mercado y del gasto 
real:

 (4.21)

El parámetro α
i
 se modeliza a través de un conjunto de dum-

mies que permiten caracterizar a los hogares. Concretamente, en 
este trabajo empleamos la propiedad de vivienda habitual, tenen-
cia de segunda vivienda, consumo de tabaco y alcohol en el hogar, 
nivel de estudios del sustentador principal, tamaño del municipio 
en que reside el hogar, situación del sustentador principal (activo 
o inactivo), categoría laboral del sustentador principal y tipo de 
hogar (con niños y sin niños). 

La ecuación (4.21) ha sido estimada suponiendo que los in-
dividuos alteran sus decisiones de consumo como consecuencia 
de los cambios en los precios de venta de la reforma simulada. 
No obstante, el gasto total en cada hogar se mantiene inalterado. 
Por este motivo, la participación de cada uno de los bienes en el 
gasto total, w

i
, ha tenido que predecirse y ajustarse por el error de 

predicción, ε, donde w
i
 = Y

i
 β + ε

i
.

Por otra parte, en la estimación del modelo se han tenido en 
cuenta los problemas asociados a la heterogeneidad, infrecuencia 
de compra y estacionalidad. Primero, se han incluido variables fic-
ticias para capturar adecuadamente la heterogeneidad existente en 
las estructuras de consumo de los hogares (v. Pollak y Wales 1981). 
Segundo, se han utilizado mínimos cuadrados trietápicos para 
corregir la posible existencia de correlación entre el error y los 
regresores que genera la infrecuencia de compra (v. Baker et al. 
1990). Bajo las condiciones de separabilidad, la instrumentación 
del gasto con la renta permite evitar los problemas de inconsis-
tencia en los parámetros estimados (Keen 1986). Por último, la 
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estacionalidad en el gasto ha sido corregida mediante la inclusión 
de una variable que recoge la tendencia de la serie. Asimismo, se 
ha incorporado una variable dummy para cada uno de los trimestres 
de la serie (se omite en la estimación la variable correspondiente 
al cuarto trimestre). Una vez estimado el modelo, las elasticidades 
precio y gasto se obtienen a partir de las siguientes expresiones:

 (4.22)

 (4.23)

Siendo d
ij
 = 1, si i = j y 0  en el resto.

Los resultados del modelo completo de demanda se presentan 
en el apéndice al capítulo 4. Los parámetros estimados son utiliza-
dos para calcular las elasticidades precio y renta recogidos en las 
expresiones (4.22) y (4.23). Los valores de dichas elasticidades se 
presentan y discuten en el capítulo 7 de esta obra.

4.3.3.   Medidas distributivas y de bienestar empleadas  
en las simulaciones

Una vez estimadas las elasticidades de reacción de los hogares, 
el siguiente paso es la simulación propiamente dicha de las refor-
mas fiscales. Para ello, se hace uso de un conjunto de medidas 
distributivas y de bienestar que se describen a continuación.

4.3.3.1.  Medidas distributivas
El más conocido de los índices de desigualdad es el índice de Gini 

que cuantifica la distancia entre la curva  de Lorenz de la distribución 
de renta (L) y la correspondiente bisectriz de igualdad en la distribu-
ción. El índice de Gini se define del siguiente modo (Jenkins 1988):

 (4.24)
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La progresividad de las estructuras impositivas es cuantificada 
mediante el conocido índice de Kakwani (1977a, b), cuya expre-
sión formal es

 (4.25)

donde L
X
 y G

X
 son, respectivamente, la curva de Lorenz y el índice 

de Gini del gasto antes de impuestos; L
T
 y C

T
 representan la curva 

de concentración de los pagos impositivos con su correspondien-
te índice de concentración. El efecto redistributivo derivado del 
establecimiento del impuesto puede cuantificarse con el índice 
de Reynolds-Smolensky (1977), ΠRS, definido como la diferencia 
entre los índices de Gini antes y después de impuestos:

 (4.26)

Asimismo, el índice de Reynolds-Smolensky puede ser definido 
en función del índice de Kakwani, del nivel recaudatorio —medi-
do por su tipo medio efectivo sobre el gasto neto— y del efecto 
reordenación que origina la imposición regresiva definido por la 
diferencia entre las curvas de concentración y de Lorenz del gasto 
después de impuestos. 

 (4.27)

4.3.3.2.  Efectos sobre el bienestar
Las variaciones de bienestar pueden expresarse en términos 

monetarios mediante la variación equivalente hicksiana (VE) 
(Creedy 1999). 

 (4.28) 
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donde la variable p recoge los precios y v es la función de utilidad in- 
directa (los subíndices 1 y 0 se refieren a la situación posreforma o final 
y prerreforma o inicial). Por su parte, G recoge el gasto (renta) inicial, y 
G1 es el gasto equivalente final. Conceptualmente, VE se corresponde 
con la suma monetaria que los hogares que pierden (ganan) con la 
reforma estarían dispuestos a pagar (recibir) para evitar (asegurar) que 
el cambio en el vector de precios se produjese efectivamente.

Para el caso específico de rentas salariales, la expresión (4.28) 
puede ser reescrita como

VE = e(w0, v1) – e(w1, v1) + (m1 – m0) = VE(w) + VE(m) (4.29)

donde w es el salario bruto y m es la renta virtual. El primero de 
los componentes de (4.29), VE(w), es el asociado al efecto susti-
tución que es fruto de la tributación de las rentas del trabajo. El 
segundo, VE(m), es el efecto renta puro, que resulta de aplicar el 
impuesto a las rentas no salariales. 

En el caso de las reformas en la imposición indirecta, el gasto 
G

E se define como (v. Baker et al. 1989)

 (4.30)

De acuerdo con la definición de gasto equivalente:

 (4.31)

Siendo entonces la función explícita de gasto equivalente:

 (4.32)

donde las funciones b(p) y ln a(p) adoptan las siguientes expre-
siones:
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 (4.33)

 (4.34)

En consecuencia, los gastos equivalentes en los escenarios pre y 
posreforma se definirían como

 (4.35)

 (4.36)

4.3.3.3.  Efectos sobre la eficiencia
Por otra parte, dado que el exceso de gravamen está directa-

mente relacionado con los efectos sustitución que genera la re-
forma, podemos computar la variación en el exceso de gravamen 
con la siguiente expresión:

 (4.37)

donde la variable R recoge la recaudación total.

4.3.3.4.  Valoración social de las reformas
Para realizar una valoración social empleamos una Función 

de Bienestar Social (FBS), definida para los i individuos como 
 . Este enfoque permite calcular el incremento proporcio-
nal, λ, que necesitarían sufrir los niveles de renta equivalente 
inicial para igualar el bienestar social provocado por la reforma. 
Formalmente:
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 (4.38)

Siguiendo a Atkinson (1970) y Sen (1973), la función de renta 
equivalente puede usarse también para construir índices de des-
igualdad definidos sobre la distribución de las rentas equivalentes 
a través del equivalente igualmente distribuido de rentas equivalentes, 
    . El cómputo de      y       se determina resolviendo las siguientes 
identidades:

 (4.39)

Si la función de bienestar social, W, es homogénea de grado 
uno, puede ser reescrita como

 (4.40)

Donde Y–
e
 es la media de la distribución de rentas equivalentes. Si 

la distribución igualitaria de Y
e
 genera un nivel de bienestar social 

igual a Y–
e
 entonces, por el principio de transferencias, el bienestar so-

cial asociado a cualquier asignación desigual no podrá ser mayor 
en ningún caso a Y–

e
 y la ecuación (4.40) puede reescribirse como

 (4.41)

donde I expresa el coste de la desigualdad. Bajo el supuesto de 
simetría y cuasi-concavidad de W y teniendo en cuenta (4.38) y 
(4.40), un índice de desigualdad puede definirse como

 (4.42)
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Si W es homotética (es decir, que el índice de desigualdad es 
independiente de la media de la distribución) entonces existe 
una relación simple entre el concepto de λ y las medidas de des-
igualdad prerreforma y posreforma, lo que verifica:

 (4.43)

Combinando oportunamente las ecuaciones anteriores obte-
nemos que

 (4.44)

lo que significa que                    y, por tanto, teniendo en cuenta 
que λ vendrá dado por la siguiente expresión:

 (4.45)

la ganancia de bienestar social proporcional vendrá dada por el 
incremento de la renta equivalente ajustada por el cambio en los 
índices de desigualdad. Si λ > 1, la reforma analizada genera ga-
nancias de bienestar social. Por el contrario, existirán pérdidas de 
bienestar cuando λ < 1. Teniendo en cuenta la FBS propuesta en 
Atkinson (1970) y la definición de renta equivalente igualmente 
distribuida:

 si (4.46)

 si (4.47)

Por otro lado, a partir de     , se puede obtener el índice de 
desigualdad de Atkinson, A(ε):

 (4.48)
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donde Y–
e
 expresa la renta equivalente media relevante en la po-

blación. El índice de Atkinson está acotado entre 0 (completa 
igualdad) y 1 (completa desigualdad), y depende del parámetro 
de aversión a la desigualdad, ε. La expresión anterior recoge el 
trade-off entre eficiencia —medida a través de la renta equivalen-
te media— y equidad —expresada mediante la noción de renta 
equivalente igualmente distribuida—. De este modo, el incremen-
to proporcional igual de renta equivalentes:

 (4.49)

4.4.  Conclusiones

En este capítulo se revisa el origen y características de la microsi-
mulación. Seguidamente, se pasa revista a los diferentes modelos 
de microsimulación disponibles en la literatura —estáticos y 
dinámicos, con comportamiento y sin comportamiento—. Por 
último, se describen los rasgos de los simuladores utilizados en 
los capítulos 5 a 7 de esta obra para evaluar diferentes propuestas 
de reformas impositivas, tanto en el ámbito del IRPF como de la 
imposición indirecta.
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Deducciones frente a mínimos personales 
y familiares: redistribución, bienestar  
y sensibilidad a la inflación de ambos sistemas

5.1.  Introducción

El tratamiento de las cargas familiares es uno de los pilares fun-
damentales del diseño de los impuestos sobre la renta de las per-
sonas físicas (IRPF). Formalmente, su inclusión en la estructura 
del impuesto puede hacerse mediante reducciones en la base im-
ponible (sistema base) o, alternativamente, con deducciones en la 
cuota (sistema cuota). Técnicamente, en un impuesto progresivo, 
la elección entre estas dos alternativas no es ni distributiva ni asig-
nativamente neutral. En este sentido, en un contexto de bienestar 
social a la Atkinson y Bourguignon (1987), la mayoría de los autores 
defienden la superioridad distributiva del sistema de deducciones 
en cuota.22 La razón que suele esgrimirse reside en que mientras 
las deducciones generan ahorros fiscales iguales e independientes 
de la renta del contribuyente, los ahorros fiscales generados por 
las minoraciones de base imponible son una función creciente 
de los tipos marginales y, por tanto, de la renta. Para solucionar 
esta aparente agresión de los principios distributivos, se suele pro-
poner el tratamiento de las cargas familiares en la cuota. En este 
capítulo, nos proponemos realizar un ejercicio empírico que nos 
permita determinar, para la estructura del IRPF y la distribución 
de la renta española en 2006, los efectos que cabría esperar de un 
cambio en esa dirección.

La evaluación de una reforma de esta naturaleza es una tarea 
compleja que va más allá del simple cómputo, en abstracto, de 
los ahorros fiscales marginales que se derivarían de estas dos al-

22 Existen algunas excepciones como por ejemplo Lambert y Yizthaki (1995, 
1997).

5.
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ternativas de tratar fiscalmente las cargas familiares. La razón 
reside en que los ahorros fiscales efectivos, bajo ambos modos de 
tratar a la familia y sus cargas, dependen de manera imperativa 
tanto del diseño impositivo de partida como de la distribución 
de la renta de la sociedad sobre la que se aplica el impuesto. 
Además del diseño impositivo de partida, el impacto distributivo 
del tratamiento de las cargas familiares es fruto de la interac- 
ción de otros factores de carácter socioeconómico. A título 
ilustrativo, entre estos otros factores cabe destacar el tamaño y 
composición de los hogares así como el grado de correlación de 
estas dos variables con la renta de las unidades contribuyentes. 
El tratamiento fiscal de las cargas familiares es susceptible de ge-
nerar otros efectos económicos nada desdeñables. En concreto, 
el paso de las cargas familiares, ceteris paribus, de la base a la cuo-
ta generará importantes efectos-sustitución, consecuencia directa 
del incremento generalizado de tipos marginales que inevitable-
mente inducirá si se quiere mantener el nivel de recaudación. 
Este incremento de tipos marginales terminará por distorsionar 
el comportamiento económico de los contribuyentes y, por tan-
to, sus rentas y la incidencia distributiva de la propia reforma. 
Dentro de este ámbito de incidencia sobre el comportamiento 
económico, los efectos sobre la oferta laboral y el carácter endó-
geno de las rentas salariales en las reformas impositivas han sido 
estudiados con profusión (Preston 1987, 1989; Onrubia, Salas y 
Sanz 2005).23 Estos estudios concluyen que un análisis distributi-
vo que soslaye el impacto de la reforma sobre el comportamiento 
de los contribuyentes es arriesgado y puede ocultar el verdadero 
efecto distributivo de la misma. En este mismo orden de cosas, 
de ser cierto el incremento de tipos marginales que se asocia al 

23 En este sentido, si tenemos en cuenta que más del 80% de la base imponible 
lo forman los rendimientos del trabajo, parece sensato pensar que el impacto de la 
reforma sobre la oferta laboral de los individuos pueda también ser determinante a 
la hora de acotar las consecuencias del paso de un sistema a otro. Por este motivo, un 
análisis que obvie el comportamiento laboral de los contribuyentes y su relación con 
el impuesto podría ocultar el verdadero efecto distributivo de esta reforma debido a la 
elevación de los tipos marginales que, en teoría, soportarían la mayoría de los contri-
buyentes al pasar, ceteris paribus, de un sistema-base de cargas familiares a otro basado en 
deducciones en cuota. Como veremos más adelante, las simulaciones que aparecen en 
este capítulo incorporan el modelo de oferta laboral que se explica en el capítulo 4.
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sistema de deducciones, y dado que los tipos marginales repre-
sentan el «precio» que pagan los contribuyentes en tiempos de 
inflación, es previsible que un sistema de deducciones en cuota 
sea también más vulnerable a los incrementos de precios que 
un sistema que trate las cargas familiares en la base imponible 
del impuesto, como confirma para la realidad estadounidense 
McHugh (1979). Por tanto, una valoración equilibrada del trata-
miento fiscal de las cargas familiares debe tener en cuenta todas 
estas consideraciones.

Los párrafos precedentes parecen hacer evidente que la su-
puesta superioridad del sistema de deducciones en términos dis-
tributivos y asignativos es una cuestión específica de cada país, 
pues cada uno de ellos presenta su distribución de renta, su 
distribución de hogares por tamaño y composición, y su propio 
impuesto sobre la renta del que se parte. Por ello, necesaria-
mente nos encontramos ante una cuestión cuya respuesta debe 
buscarse en el análisis empírico de la realidad fiscal de interés, 
en nuestro caso, la realidad de la imposición personal sobre la 
renta española.

En este capítulo se evalúan, ceteris paribus y, bajo la condi-
ción de neutralidad recaudatoria, el efecto que tendría para el 
caso español la sustitución del sistema de compensación por 
cargas familiares, tal y como se aplica en 2006, por un sistema 
de deducciones en cuota. Este cambio coincide en esencia con 
el espíritu de la reciente reforma del IRPF (Ley 35/2006 de 
28 de noviembre), que finalmente se ha decantado por volver 
al sistema de deducciones en cuota que existía antes de 1998. 
No obstante, debe quedar claro que este capítulo se concen-
tra exclusivamente en el estudio del tratamiento de las cargas 
familiares, sin considerar ningún otro cambio en el impuesto. 
El estudio de la reforma del IRPF planteada por el Gobierno 
durante 2006 y que entró en vigor en enero de 2007, se reserva 
para el próximo capítulo.

La estructura de este capítulo responde al siguiente esque-
ma: en la sección 5.2 se describe el diseño de la simulación; los 
efectos sobre distribución, eficiencia y bienestar se presentan en 
la sección 5.3; finalmente, la sensibilidad de ambos sistemas a la 
inflación se muestra en la sección 5.4. 
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Este capítulo utiliza las técnicas de microsimulación y medidas de 
análisis descritas en el capítulo precedente, al que remitimos a los 
lectores interesados en profundizar en los procesos que subyacen 
a los resultados aquí ofrecidos. Asimismo, el capítulo incorpora un 
apéndice, en las páginas 253-256, donde se evalúan las consecuen-
cias de la extensión de la deducción por maternidad a todas las madres 
con hijos menores de tres años, actualmente restringida exclusiva-
mente a las madres trabajadoras fuera del hogar. Dado que esta de-
ducción se aplica sobre la cuota diferencial y tiene metas distintas a 
la cobertura genérica de las cargas por hijos, su análisis se ha relega-
do de la discusión general cubierta por este capítulo: deducciones 
versus reducciones. No obstante, dado que ha sido, y en el momento 
de redactar estas líneas sigue siendo una propuesta/promesa de re-
forma del actual Gobierno, hemos creído oportuno cuantificar su 
impacto.

5.2.  Diseño de la simulación

La simulación que realizamos compara dos escenarios fiscales al-
ternativos, que llamaremos inicial y final. El primero representa 
el tratamiento de las cargas familiares tal y como se aplican en 
2006, basado en un sistema de mínimos personales y familiares 
que minoran la base imponible —véase segunda columna de cua-
dro 5.1—.24 El segundo representa la reforma del tratamiento de 
las cargas familiares, consistente en la sustitución de estos míni-
mos por un conjunto de deducciones familiares en cuota, bajo el 
supuesto de neutralidad recaudatoria. El cumplimiento de este 
supuesto de no impacto recaudatorio exige el cálculo de las deduc-
ciones familiares equivalentes, entendidas como aquellas deduccio-
nes que aplicadas sobre la cuota del impuesto suponen el mismo 
coste recaudatorio que el conjunto de minoraciones personales 
y familiares aplicadas en el escenario inicial. Estas deducciones 

24 Como se puede ver en el cuadro 5.1, la situación de partida incluye reducciones 
para los contribuyentes (una general y otra adicional acumulable para mayores de 65 
años), otra por cada hijo y, finalmente, una para los ascendientes del contribuyente 
(más de 65 años y otra adicional acumulable para mayores de 75 años). Las cantidades 
consideradas son las vigentes en 2006.
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equivalentes han sido calculadas a partir de la ecuación (5.1); es 
decir, multiplicando las reducciones familiares promedio de cada 
mínimo por el tipo marginal medio de los hogares beneficiados 
por ese mínimo. Este cómputo se ha realizado bajo el supuesto de 
ausencia de comportamiento.

 (5.1)

En (5.1) c
x
 expresa la deducción equivalente buscada, x recoge 

cada uno de los conceptos de mínimo vital que aparecen en la 
primera columna del cuadro 5.1, m

x
 representa la cuantía del mí-

nimo personal o familiar aplicable en el escenario de partida, h
x
 es 

el número de hogares que disfrutan de m
x
 y, finalmente,       es el 

tipo marginal promedio de los hogares beneficiarios de cada uno 
de los mínimos personales y familiares, x. Los valores de las deduc-
ciones equivalentes resultantes se muestran en la tercera columna 
del cuadro 5.1. Una vez asignados estos valores, la consecución 
efectiva de la neutralidad recaudatoria se consigue realizando los 
ajustes necesarios sobre la deducción general equivalente.

cuadro 5.1:   Reducciones versus deducciones familiares equivalentes 

(euros anuales) 

Concepto Reducciones
Deducciones 

familiares 
equivalentes

General 3.400  967,00a

Adicional sujeto pasivo > 65 años  800  120,50
Primer hijo 1.400  242,06
Segundo hijo 1.500  259,35
Tercer hijo 2.200  380,38
Cuarto hijo y siguientes 2.300  397,67
Ascendiente > 65 años  800  90,16
Ascendiente > 75 años 1.800  293,02

a El valor de partida fue de 512,11 euros.



[ 142 ]  l a p r o t e c c i ó n d e l a fa m i l i a e n l a u n i ó n e u r o p e a

Para resaltar la importancia de los posibles efectos distorsio-
nantes de la reforma, las simulaciones se realizan con y sin com-
portamiento laboral, a partir, como ya hemos dicho, del modelo 
laboral descrito en el capítulo 4. Los microdatos utilizados en la 
simulación proceden de la ola 2000 del Panel de Hogares de la 
Unión Europea (PHOGUE). Su tamaño muestral es de 15.614 ho-
gares, que equivalen en términos poblacionales a 39 millones de 
personas agrupadas en 12,9 millones de hogares. La simulación se 
ha realizado indexando previamente las rentas hasta el año 2006. 
Para ello se ha utilizado la evolución del índice de precios al con-
sumo en el período 2000-2006. Todos los cálculos han sido reali-
zados modificando los algoritmos programados en el Simulador 
del Impuesto Sobre la Renta Personal del Instituto de Estudios 
Fiscales (SIRPIEF), desarrollado por Sanz et al (2004) siguiendo 
el esquema 5.1.

esquema 5.1:   Fases del proceso de simulación del paso del tratamiento de las cargas 

familiares de la base imponible a la cuota del impuesto
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Respecto a la reacción laboral de los contribuyentes, debe re-
cordarse que la función de oferta laboral ha sido estimada usando 
el pool de olas 1994-1998 del PHOGUE. Para ello, se ha empleado 
el procedimiento bietápico de Heckman (1979), instrumentán-
dose los salarios y rentas virtuales con variables rezagadas para 
evitar problemas de endogeneidad. Todos estos procedimientos 
se encuentran detallados en el capítulo precedente. A continua-
ción, en el cuadro 5.2, se presentan las elasticidades estimadas 
para las cuatro submuestras analizadas atendiendo a las variables 
sexo y estado civil. El signo negativo de la elasticidad renta indica 
que, excepto para las mujeres solteras, el ocio es un bien normal. 
Es decir, el incremento de la renta neta que induce la reforma 
aumenta la preferencia por el ocio, y reduce la oferta laboral. No 
obstante, como se puede ver, el efecto renta es de una magnitud 
pequeña, y es incluso de menor tamaño para las mujeres casadas. 

En cuanto al efecto sustitución, su signo es siempre positivo, lo 
que indica que el aumento del salario neto incrementa la oferta 
de horas de trabajo. El tamaño del efecto sustitución difiere entre 
los distintos colectivos analizados. En concreto, los hombres casa-
dos presentan el efecto sustitución más pequeño (0,1336), mien-
tras que en las mujeres casadas el valor medio es el más elevado 
(0,5092). Asimismo, los hombres y mujeres solteros presentan va-
lores intermedios de efecto sustitución. La combinación de los 
efectos renta y sustitución ofrece elasticidades no compensadas 
positivas aunque con valores inferiores a la unidad (el valor medio 
de toda la población es 0,2493). Es conveniente resaltar que las 
diferentes elasticidades recogidas en el cuadro 5.2 se correspon-

cuadro 5.2:   Elasticidades medias

No compensada Renta Compensada

Solteros
Hombres 0,3078065 –0,0004420 0,3082485

Mujeres 0,2240269  0,0121900 0,2118369

Casados
Hombres 0,1257485 –0,0078626 0,1336111

Mujeres 0,4465245 –0,0627656 0,5092901

Total 0,2493289 –0,0129828 0,2623117
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den con los valores medios existentes en cada uno de los grupos 
poblacionales analizados. Sin embargo, como se desprende del 
desglose de elasticidades más detallado que aparece en el capítu-
lo 4 de esta obra, las elasticidades varían de modo considerable 
dentro de cada grupo poblacional.25 Estas elasticidades indican 
que, previsiblemente, reformas que, como la simulada en este ca-
pítulo, modifiquen de modo significativo los tipos marginales del 
impuesto, inducirán un cambio agregado en la oferta laboral no 
despreciable. 

5.3.   Resultados asignativos, distributivos  
y de bienestar

Para el estudio del impacto distributivo, asignativo y de bienestar 
inducido por la reforma analizada se utilizan los índices y medidas 
descritos en detalle en el capítulo precedente. Para la simulación 
con comportamiento, el cuadro 5.3 resume los efectos de la refor-
ma sobre la renta gravable y los tipos impositivos. La invariabilidad 
de los tipos medios verifica el cumplimiento del supuesto de neu-
tralidad recaudatoria. Sin embargo, a pesar de tratarse de un cam-
bio recaudatoriamente neutral, la reforma incrementa de modo 
muy significativo la renta gravable, nada menos que un 61,08%, 
con el consiguiente aumento de los tipos marginales (22,73%). 
En consecuencia, para la realidad española, un cambio de estas 
características es un cambio impositivo con un fuerte efecto susti-
tución de consecuencias asignativas importantes. Prueba de ello 
es que la simulación sugiere que, dadas las elasticidades estima-
das, este incremento de tipos marginales reduciría, en media, la 
oferta laboral de los trabajadores en 12 minutos semanales, lo que 
equivaldría a una reducción superior a 135.000 puestos de trabajo 

25 La evidencia empírica internacional disponible para elasticidades de oferta de 
trabajo, incluida la referida al caso español, se caracteriza por presentar una elevada 
dispersión. Es decir, el rango de elasticidades computadas por sexo y estado civil es am-
plio: desde valores próximos a cero hasta valores superiores a la unidad. Para una amplia 
revisión, véase Blundell y MaCurrdy (1988) y Sanz et al. (2004).
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equivalentes a tiempo completo en el año.26 Junto a esta reduc-
ción de la oferta agregada de trabajo se producirá también una 
previsible caída en la magnitud global de la renta bruta salarial, 
con importantes consecuencias sobre la magnitud y distribución 
de la renta neta de impuestos.

Este hecho se refleja en el gráfico 5.1, que muestra, por decilas 
de renta bruta, el impacto de la reforma sobre la renta neta.

26 Un puesto equivalente a tiempo completo (PETC) equivale a 1.740 horas anua-
les.

cuadro 5.3: Efectos sobre la renta y los tipos impositivos 
Concepto Inicial Final  Variación

Renta gravada — — 61,0800
Tipo medio efectivo  9,7700  9,7576 –0,0520
Tipo marginal medio ponderado 22,3160 27,3883 22,7295

gráfico 5.1:  Deducciones familiares versus deducciones  

(efectos sobre la renta: porcentaje de variación por percentiles)
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El panel (I) del gráfico 5.1 recoge el porcentaje de variación de 
renta neta cuando se soslayan los cambios de oferta laboral (simu-
lación sin comportamiento) mientras que el panel (II) exhibe esas 
mismas variaciones considerando los cambios de comportamiento 
laboral inducido por la reforma (simulación con comportamiento). 
Las diferencias entre ambos perfiles se deben a los cambios pro-
vocados en la renta bruta por el incremento generalizado de tipos 
marginales, representados en el panel (III).

Como muestran los cuadros 5.4 y 5.5, el impacto de la reforma 
sobre el nivel de renta neta no es uniforme, sino que depende 
de las peculiaridades del hogar. En concreto, un cambio recauda-
toriamente neutral que supusiese el trasvase de los mínimos vitales 
actuales a la cuota del impuesto reduciría, en media, la renta neta 
a largo plazo de los hogares unipersonales de individuos mayores 
de 30 años así como de los hogares monoparentales, y aumentaría 
ligeramente para el resto. Por lo que se refiere a los hogares en 
función de su principal fuente de ingresos, los pensionistas, des-
empleados y otros subsidiados verían su renta neta reducirse en 
el largo plazo. Lo contrario ocurriría a los hogares cuya principal 

cuadro 5.4:   Variación en la renta neta para diferentes tipos de hogar 

(simulación con comportamiento)

Clasificación sociológica del hogar Variación porcentual

1: Una persona de 65 o más años –0,21
2: Una persona de edad de 30 a 64 años –0,09
3: Una persona de menos de 30 años  0,12
4: Un adulto con uno o más hijos menores de 16 años –2,01
5: Un adulto con al menos un hijo de 16 o más años –0,40
6: Pareja sin hijos con uno de los miembros de 65 años o más –0,12
7: Pareja sin hijos con los dos miembros de menos de 65 años  0,23
8: Pareja con un hijo menor de 16 años  0,79
9: Pareja con dos hijos menores de 16 años  1,21
10: Pareja con tres hijos menores de 16 años  2,56
11: Pareja con al menos un hijo de 16 a más años  0,71
12: Otros hogares  0,64
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fuente de ingresos procede de actividades económicas autónomas 
o del trabajo asalariado por cuenta ajena.

La variación del exceso de gravamen y de bienestar asociados 
a este tipo de reforma confirma la importancia de considerar el 
impacto sobre la oferta laboral. En concreto, como se puede ver 
en el cuadro 5.6, el exceso de gravamen estimado para el total 
de la población se incrementaría en 11.833,50 millones de euros, 
equivalente a 976,90 euros anuales por hogar. Asimismo, la pérdi-
da de bienestar en el largo plazo, medida a través de la variación 
equivalente, alcanza una media anual por hogar de 938 euros.

Teniendo en cuenta este fuerte impacto asignativo en la oferta 
de trabajo de los contribuyentes, estamos en disposición de evaluar 
las consecuencias distributivas de la reforma sin obviar los cambios 

cuadro 5.5:   Variación en la renta neta para hogares según fuente principal de ingresos 

(simulación con comportamiento)

Principal fuente de ingreso del hogar Variación porcentual

1: Trabajo por cuenta ajena  0,74

2: Trabajo por cuenta propia  0,69

3: Pensiones contributivas y no contributivas –0,10

4: Subsidios y prestaciones de desempleo –0,01

5: Otros subsidios y prestaciones sociales –0,29

6: Otros ingresos –0,03

cuadro 5.6:   Bienestar individual y eficiencia

Concepto
Agregado

Total
Media 

poblacional
Media 

hogares
Media 
total

Cash gain (porcentaje)      –4,90   –0,10   –0,40  11,60

Millones
de euros

Euros

Variación equivalente –11.362,80 –400,50 –938,00 –74,10

Variación de exceso de gravamen equivalente 11.833,50  417,10  976,90 104,90
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de renta bruta inducidos por la reforma. El cuadro 5.7 contiene los 
índices de Gini y Atkinson de la renta neta de impuestos. Los cálcu- 
los se refieren a la simulación con y sin comportamiento. Como 
puede observarse, la reforma mejora la distribución de la renta en 
ausencia de comportamiento, y empeora cuando éste es tenido 
en cuenta. Este resultado confirma nuestra hipótesis de que la no 
inclusión de comportamiento laboral puede ocultar el verdadero 
impacto distributivo de las reformas impositivas. Especialmente, en 
aquellas reformas que, como la simulada en este capítulo, provoca 
importantes efectos sustitución. El cuadro 5.8 resume el impacto 
de la reforma sobre la progresividad y capacidad redistributiva del 
impuesto, con y sin comportamiento. Tanto la progresividad como 
el potencial redistributivo del impuesto aumentan con la reforma. 
Este incremento es mayor cuando se tiene en cuenta la respuesta 
laboral de los trabajadores ante el cambio impositivo.

cuadro 5.7:   Efectos sobre la distribución de la renta

Concepto Inicial

Sin 
comportamiento

Con 
comportamiento

Final
Variación 

(%)
Final

Variación
(%)

Gini de la renta neta 0,33258 0,33134 –0,37313 0,33306 0,14347

Atkinson de la renta neta (0,5) 0,09055 0,08991 –0,70511 0,09080 0,27064

Atkinson de la renta neta (1) 0,19038 0,18941 –0,50768 0,19097 0,30859

Atkinson de la renta neta (1,5) 0,35014 0,34925 –0,25581 0,35072 0,16568

cuadro 5.8:   Efectos sobre progresividad y capacidad redistributiva

Concepto Inicial

Sin 
comportamiento

Con 
comportamiento

Final Variación 
(%)

Final
Variación

(%)

Índice de Reynolds-Smolensky 0,03496 0,03620 3,54991 0,03632 3,90786

Índice de Kakwani 0,32377 0,33780 4,33258 0,33871 4,61509

Efecto reordenación 7,05424E-05 0,000368045 421,73642 0,000299924 325,16791
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Por último, se ha analizado el impacto de la reforma sobre el 
bienestar social mediante la variación proporcional de bienestar 
social, λ, propuesta por King (1983). Los resultados recogidos en 
cuadro 5.9 indican que, con independencia del grado de aversión 
a la desigualdad, el valor de la lambda de King es inferior a la 
unidad de modo que el trasvase, recaudatoriamente neutro, de las 
cargas familiares de la base a la cuota del impuesto para el caso de 
España genera pérdidas de bienestar social. Estas pérdidas, ade-
más, son mayores cuanto mayor es la aversión a la desigualdad de 
la sociedad.

5.4.  Sensibilidad de ambos sistemas a la inflación

Para evaluar la sensibilidad ante la inflación de ambos sistemas, 
computamos la elasticidad de la cuota impositiva respecto de la ren-
ta inicial (progresión de la cuota) ante un incremento equivalente 
en el nivel de precios. Para un individuo i con rentas iniciales I

oi
 y 

un pago de impuestos T
oi 
, la elasticidad se calcula como

 (5.2)

cuadro 5.9:   Efectos sobre el bienestar social

Aversión a la desigualdad Ganancia social proporcional

0,00 0,9658

0,50 0,9158

1,00 0,8505

1,50 0,7490

2,00 0,6150
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El cuadro 5.10 presenta los valores medios, por decila, de esta 
elasticidad tras someter a ambos sistemas a una inflación del 5%. 
Estas cifras reflejan una mayor sensibilidad del escenario final, 
basado en un sistema de deducciones en cuota, que del inicial, 
fundamentado en el tratamiento de las cargas familiares en la 
base imponible. La mayor sensibilidad se produce en todas las 
decilas de renta. Por otro lado, en ambos escenarios las elasti-
cidades son decrecientes con el nivel de renta. Es decir, inde-
pendientemente del sistema elegido para tener en cuenta las 
cargas familiares en el impuesto, los niveles de renta elevados 
presentan, en media, una menor sensibilidad al fenómeno in-
flacionista. 

5.5.  Conclusiones

En el contexto del impuesto sobre la renta personal, el tratamien-
to de las cargas familiares en base o en cuota ha sido un tema de 
continua controversia. No obstante, el impacto final de un cam-
bio de sistema es una cuestión eminentemente empírica que de-
pende de múltiples factores. En este capítulo se han cuantificado, 

cuadro 5.10:   Variación de tipos impositivos y elasticidad de ambos sistemas 

(simulación con comportamiento laboral)

Decila
Elasticidad

Sistema base Sistema cuota

1 — —
2 7,7465 19,6155
3 4,7167  6,0486
4 3,6294  4,3887
5 3,2025  3,9978
6 2,6890  3,0096
7 2,4536  2,6467
8 2,1780  2,4308
9 1,9939  2,0941
10 1,6186  1,6285
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para España, los efectos asignativos y distributivos de un cambio 
de esas características. Las simulaciones se han realizado bajo el 
supuesto de neutralidad recaudatoria tomando como referencia 
la estructura del impuesto en 2006 y teniendo en consideración 
los cambios de comportamiento inducidos sobre la oferta laboral. 
Los resultados confirman que trasvasar los mínimos vitales de la 
base imponible a la cuota induciría un potente efecto sustitución, 
debido a los fuertes incrementos de tipos marginales que provo-
caría. Se trata, por tanto, de una reforma con importantes costes 
de eficiencia. Este fuerte incremento de tipos marginales además 
confirmaría al sistema de deducciones en cuota como más sensible 
a la inflación que el basado en reducciones de base imponible. Por 
otro lado, se confirma que aunque se aumentaría la progresividad 
del impuesto, se afectaría negativamente al bienestar individual, 
al bienestar social y a la eficiencia asignativa. Asimismo, los resul-
tados obtenidos indican un empeoramiento en la distribución de 
la renta neta cuando se considera el impacto de la reforma sobre 
el comportamiento laboral de los contribuyentes. Finalmente, el 
capítulo incorpora un apéndice donde se analizan las consecuen-
cias derivadas de la extensión de la deducción por maternidad a 
todas las madres independientemente de su estatus laboral. En 
lo que se refiere a este particular, se confirma el alto coste de la 
medida así como el hecho de que su implantación aumentaría los 
niveles de bienestar social y eficiencia asignativa, y reduciría a su 
vez la desigualdad en la que se distribuye la renta neta.
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La tributación de la familia en la reforma 
del IRPF de 2007

6.1.  Introducción

En enero de 2007 entró en vigor la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
Modificación Parcial de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A continuación se 
describen sus principales aspectos, y se presta especial atención a 
aquellos que se encuentran relacionados con nuestro objeto de 
estudio: la tributación familiar. En el ámbito del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas de residentes, las modificaciones 
introducidas suponen un cambio de modelo tributario respecto 
a la situación precedente. Las principales modificaciones se cen-
tran en dos aspectos, la fiscalidad del ahorro y la forma de aplicar 
los beneficios fiscales vinculados a las circunstancias personales y 
familiares del contribuyente. Esta segunda modificación es la más 
relevante, ya que los contribuyentes van a ser gravados en función 
de su renta total y no por su renta disponible como sucedía hasta 
ahora. 

En el primero de estos campos, la fiscalidad del ahorro, se 
avanza en la dualización del impuesto, al liquidarse éste a partir 
de dos bases imponibles separadas, una general y otra que inte-
gra los rendimientos del ahorro. Actualmente, la denominada 
base imponible especial del impuesto, integra y compensa las plusvalías 
correspondientes a la transmisión de los elementos patrimonia-
les que habían permanecido en el patrimonio del sujeto pasivo 
durante un período superior a un año antes de su transmisión. 
Esta tributación separada, mediante la aplicación de un tipo impo-
sitivo proporcional del 18%, se justifica por la dificultad existente 
para modular la carga tributaria que implica la aplicación de un 
impuesto progresivo sobre unas plusvalías que se han acumulado 

6.
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a lo largo de varios ejercicios y que, adicionalmente, se materiali-
zan de una forma extraordinariamente irregular en el tiempo.

El cambio supone incorporar a la base imponible del ahorro las 
ganancias y pérdidas patrimoniales que se pongan de manifiesto 
con ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales, con in-
dependencia de su período de generación, y una parte sustancial de 
los rendimientos de capital mobiliario: en concreto, los procedentes 
de la participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad, 
los obtenidos por la cesión a terceros (no vinculados con el contri-
buyente) de capitales propios, y los procedentes de operaciones de 
capitalización, de contratos de seguro de vida o invalidez y de rentas 
derivadas de la imposición de capitales. Adicionalmente se establece 
que la compensación de rentas negativas se efectuará separadamen-
te en cada uno de los grupos, en función de su naturaleza. 

La base imponible general, por su parte, estará constituida por 
los restantes rendimientos y variaciones patrimoniales. Será gravada 
mediante la aplicación de una tarifa de tipos progresivos que tiene 
cuatro tramos, con tipos marginales que van del 24% al 43%. Si bien 
la tarifa actual tiene cinco tramos y los tipos marginales se sitúan en 
el rango 15%-45%, no es posible realizar comparaciones inmedia-
tas entre ellas. La razón es que, como veremos posteriormente, des-
aparecen parte de las reducciones que ahora se implementan en la 
base imponible, por lo que los contribuyentes verán incrementados 
sus tipos impositivos marginales y la nueva tarifa efectiva aplicable 
dependerá de sus circunstancias personales y familiares.

Este esquema se aparta del denominado modelo dual aplicado en 
los países nórdicos, en tanto no supone establecer una separación 
completa entre la tributación de los rendimientos de capital o de la 
inversión y el resto de los rendimientos. Para ello deberían haberse 
incorporado a la base imponible del ahorro la totalidad de los ren-
dimientos de capital, como los de capital inmobiliario, y la parte 
del rendimiento de actividades empresariales y profesionales que 
retribuye el capital aportado o invertido por el titular de la misma, 
para no discriminar entre las actividades que se ejercen de forma 
directa por el contribuyente frente a las que se realizan bajo for- 
ma societaria. Por otra parte, el hecho de que el rendimiento de 
ciertas inversiones, como las que se producen en planes y fondos 
de pensiones, siga calificándose de rendimientos de trabajo limi-
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ta las pretensiones con las que se establecen estas medidas para 
conseguir un tratamiento neutral de las rentas del ahorro. Neu-
tralidad que, por otra parte, podría haberse alcanzado sin falta de 
haber procedido a este avance, importante aunque incompleto, 
en el camino de la dualización del tributo. 

A la base liquidable del ahorro se le aplicará un tipo impositivo 
del 18% (suma de los tipos estatal y autonómico). Por otra parte, 
estarán exentos de tributación los dividendos y otros rendimien-
tos procedentes de la participación en fondos propios de entida-
des hasta el límite de 1.500 euros anuales. A cambio, se elimina 
la aplicación de la deducción por doble imposición interna o de 
dividendos. Es decir, se decide institucionalizar y aceptar el doble 
gravamen de los dividendos.

En lo que respecta a la forma de aplicar los beneficios fiscales vin-
culados a las circunstancias personales y familiares del contribuyente, 
más que de una reforma podríamos hablar de una contrarreforma 
de la realizada en el año 1998. En efecto, en el impuesto vigente has-
ta el 1 de enero de 2007 se define la capacidad de pago de los sujetos 
pasivos a partir del concepto de renta discrecional mientras que en la 
reciente reforma se utiliza el concepto de renta total. Esta nueva defi-
nición no implica que vayan a ser eliminados los beneficios fiscales fa-
miliares, sino que va a cambiar el procedimiento para su aplicación. 
Se establece por este motivo un nuevo sistema más complejo que el 
anterior que básicamente consistirá en lo siguiente:

 1.  Determinar la base imponible del impuesto, fruto de la 
integración y compensación de las rentas obtenidas por el 
sujeto pasivo, que dará lugar, como ya hemos referido, a la 
base imponible general y a la del ahorro.

 2.  Se determinarán las bases liquidables general y del ahorro, 
practicando en la base imponible las reducciones previs-
tas en la norma. Dichas reducciones se corresponden con 
los siguientes supuestos, todos ellos ya contemplados en 
la normativa vigente: aportaciones y contribuciones a sis-
temas de previsión social, reducciones por aportaciones y 
contribuciones a sistemas de previsión social constituidos a 
favor de personas con minusvalía, reducciones por aporta-
ciones a patrimonios protegidos de las personas discapaci-
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tadas y, por último, reducciones por pensiones compensa-
torias.

 3.  Se determinará la cuantía del mínimo personal y familiar 
que, según la norma recientemente estrenada, «constituye 
la parte de la base liquidable que, por destinarse a satisfacer 
las necesidades básicas personales y familiares del contribu-
yente, no se somete a tributación en este impuesto» (artículo 
56). Esta definición de los mínimos resulta sorprendente, ya 
que, si bien responde a la concepción actual de los mismos, 
la forma propuesta para su aplicación se aparta totalmente 
del contenido de este precepto. Si la base liquidable general 
es superior al importe del mínimo personal y familiar, éste 
se integrará en la misma. En caso contrario, formará parte 
de ella por su importe y, de la base liquidable del ahorro, 
por el resto. Las rentas que no excedan del importe que se 
corresponda con el mínimo personal y familiar no se some-
terán a tributación.

 4.  Para la determinación de la cuota íntegra se procederá de la 
forma siguiente: a la base liquidable general se le aplicarán 
los tipos de gravamen definidos en las tarifas general y auto-
nómica; la cuantía resultante se minorará en el importe deri-
vado de aplicar a la parte de la base liquidable general corres-
pondiente al mínimo personal y familiar las mismas escalas 
de gravamen; en el caso de la base liquidable del ahorro, en 
la parte que no corresponda con el mínimo personal y fami-
liar, se aplicarán los tipos proporcionales correspondientes al 
Estado y a las comunidades autónomas.

Como señalábamos anteriormente, esta forma de aplicar los 
mínimos personales y familiares desvirtúa totalmente el sentido 
de los mismos.

Si se corresponden con la parte de la renta del contribuyente que 
no debe someterse a tributación porque se considera que se utiliza 
para cubrir sus necesidades básicas y la de las personas que depen-
den de él, lo lógico es que se resten de la renta total para determinar 
la renta gravable. Ésta es la forma en la que se han venido aplicando 
desde la Reforma del Impuesto de 1998. Sin embargo, el sistema 
propuesto equivale a la aplicación de una deducción de la cuota, 
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en una cuantía que dependerá del importe del beneficio fiscal y del 
tipo que se le aplique. La justificación de este cambio es igualar el 
ahorro fiscal derivado de la aplicación de estas deducciones, con 
independencia del tipo impositivo del contribuyente. Evidentemen-
te este argumento resulta discutible. Realmente los mínimos per-
sonales y familiares lo que pretenden es obtener una equivalencia 
entre contribuyentes con el mismo nivel de renta y distintas cargas 
familiares. Por tanto, no tiene sentido comparar el ahorro fiscal que 
producen por niveles de renta ya que, si bien es cierto que aumenta 
a medida que lo hace el tipo marginal del contribuyente, también 
lo es que el impuesto que recae sobre su renta aumenta en la misma 
cuantía. Por otra parte, tampoco es cierto que este modo de aplicar 
los mínimos personales y familiares implique una misma cuantía de 
ahorro fiscal para todos los contribuyentes. De hecho, el beneficio 
será mayor para aquellos sujetos pasivos que apliquen tales mínimos 
íntegramente en la base liquidable general. En todo caso, parece 
que se ha querido volver a un sistema de deducciones en la cuota, 
buscando para ello un método de aplicación muy poco transparente 
que permite mantener sobre el papel unos conceptos que han sido 
aceptados por los contribuyentes por corresponderse más claramen-
te con el objetivo básico de los beneficios fiscales familiares.

Los mínimos personales y familiares vigentes desde enero de 
2007 se sintetizan en el siguiente cuadro:

cuadro 6.1:  Mínimos personales y familiares

Mínimo personal y familiar
Cuantías 
(euros)

Contribuyente 5.050
> 65 años, suplemento   900
> 75 años, suplemento 1.100
Discapacidad del contribuyente, ascendientes y descendientes, suplemento 2.270
Discapacidad > 65 años, suplemento 6.900
Gastos de asistencia de discapacitados 2.270

Descendientes

Primero 1.800
Segundo 2.000
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En los supuestos de tributación conjunta se aplicará una reduc-
ción de la base imponible, previa a las reducciones contempladas 
anteriormente al describir el proceso de liquidación del impues-
to: 3.400 euros anuales en el caso de matrimonios, y 2.510 euros 
anuales en el caso de familias monoparentales. Para concluir este 
apartado, en el cuadro 6.2 presentamos una comparación de los 
principales elementos del impuesto.

cuadro 6.1 (cont.):   Mínimos personales y familiares

Mínimo personal y familiar
Cuantías
(euros)

Tercero 3.600
Cuarto y siguientes 4.100
< 3 años, suplemento 1.400

Ascendientes

> 65 años   900
> 75 años 1.100

cuadro 6.2:   Principales elementos del IRPF: comparación de sistemas

Mínimos personales y familiares 
en base imponible IRPF 2006 euros IRPF 2007 euros

Personal general 3.400 -----

Cónyuge (en declaración conjunta) 3.400 3.400

Personal en familias monoparentales 5.550 2.150

Adicional para > 65 años   800 -----

Adicional para > 75 años 1.000 -----

Primer hijo 1.400 -----

Segundo hijo 1.500 -----

Tercer hijo 2.200 -----

Cuarto hijo y ss. 2.300 -----

Adicional por hijos < 3 años 1.200 -----

Ascendientes > 65 años   800 -----

Ascendientes > 75 1.800 -----
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cuadro 6.2 (cont.):   Principales elementos del IRPF: comparación de sistemas

Deducciones personales 
y familiares en cuota IRPF 2006 IRPF 2007

Personal general ----- 1.212 (5.050 · 0,24)

Adicional para > 65 años ----- 216 (900 · 0,24)

Adicional para > 75 años — 264 (1.100 · 0,24)

Primer hijo — 432 (1.800 · 0,24)

Segundo hijo — 480 (2.000 · 0,24)

Tercer hijo — 864 (3.600 · 0,24)

Cuarto hijo y ss. — 984 (4.100 · 0,24)

Adicional por hijos < 3 años — 336 (1.400 · 0,24)

Ascendientes > 65 años — 216 (900 · 0,24)

Ascendientes > 75 — 264 (1.100 · 0,24)

Reducción por rentas 
del trabajo IRPF 2006 IRPF 2007

Límite inferior RNT previo para poder 
aplicar reducción RNT

8.200 9.000

Máximo reducción rendimientos netos 
trabajo

3.500 4.000

Límite superior RNT previo para 
reducción RNT

13.000 13.000

Coeficiente reducción RNT 0,2291 0,35

Mínimo reducción rendimientos netos 
trabajo

2.400 2.600

Límite de otras rentas 6.500 6.500

Reducción para > 65 años que prolonguen 
su vida laboral (respecto a la reducción 
estándar resto de trabajadores)

Doble Doble

Peculiaridades rentas 
inmobiliarias IRPF 2006 IRPF 2007

Capital inmobiliario. Porcentaje reducción 
alquileres de vivienda

50 50
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Deducción por adquisición 
de vivienda habitual

IRPF 2006 IRPF 2007

Porcentaje general deducción adquisición 
vivienda habitual

20 15

Porcentaje reducido deducción adquisición 
vivienda habitual

15 15

Porcentaje ampliado deducción 
adquisición vivienda habitual

25 15

Límite inferior base deducción vivienda 4.507,59 4.507,59
Límite superior base deducción vivienda 9.015,18 9.015,18

* Las tarifas de 2006 y 2007 no son comparables directamente al aplicarse sobre conceptos de renta 
distintos. La comparación exige como paso previo homogeneizar los tramos de ambas tarifas con un 
concepto de renta neta equivalente.

cuadro 6.2 (cont.):   Principales elementos del IRPF: comparación de sistemas

•  Tarifa 2006 (aplicable sobre renta neta disponible)

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra 
(euros) Resto base liquidable Tipo marginal

0,00 0,00 4.161,60 15

4.161,60 624,24 10.195,92 24

14.357,52 3.071,26 12.484,80 28

26.842,32 6.567,00 19.975,68 37

46.818,00 13.958,01 En adelante 45

•  Tarifa 2007 (aplicable sobre renta neta total)

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra 
(euros) Resto base liquidable Tipo marginal

0 0,00 17.360,00 24

17.360 2.718,58 15.000,00 28

32.360 5.459,08 20.000,00 37

52.360 10.287,08 En adelante 43

Tarifas (no comparables directamente)
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6.2.   El impacto de la reforma sobre la unidad familiar

Como vimos en la sección anterior, la reforma propuesta sig-
nifica una vuelta hacia la concepción de renta gravable vigen-
te en nuestro país antes de 1998. Esto supone que la propia 
naturaleza de la reforma incrementará previsiblemente los ti-
pos marginales, con el consiguiente coste de eficiencia. En este 
sentido, para conocer el impacto final de la reforma sobre los 
tipos marginales, es necesario tener en cuenta que las rentas del 
ahorro financiero y las plusvalías en general son gravadas a un 
tipo fijo del 18%. Paralelamente, al resto de rentas se le aplica 
una tarifa progresiva. Recuérdese, no obstante, que esta tarifa se 
aplicará sobre la renta total del contribuyente, es decir, inclui-
dos los mínimos personales y familiares que existen actualmen-
te. Esto significa que para un contribuyente con una renta total 
R

T
, deberíamos comparar el tipo marginal de la tarifa de 2006, 

tmg2006, con el tipo marginal vigente desde 2007, tmg2007. Formal-
mente, ambos tipos marginales vendrán determinados por las 
expresiones siguientes:

 (6.1)

donde R
AH

 y Plusv representan las rentas del ahorro y plusvalías 
a más de un año del contribuyente, y tmgp2006 y tmgp2007, el tipo 
marginal que soporta el resto de renta según la tarifa progresiva 
vigente en 2006 y 2007, respectivamente. No obstante, los valores 
tmgp2006 y tmgp2007 deben ser calculados de modo cauteloso pues se 
aplican sobre dos conceptos diferentes de renta. La razón es la 
nueva definición del objeto imponible: la renta neta total. ¿Cómo 
afecta esta redefinición de la renta sometida a gravamen a la mag-
nitud de tmgp2007 y, por tanto, a la cuantía del tipo marginal total 
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que se deriva de la propuesta, tmg2007? Puesto que la nueva tarifa 
se aplica sobre un concepto de renta total, distinto del de renta dis-
ponible, se hace imprescindible una homogeneización previa que 
permita hacer comparables la tarifa 2006 y la tarifa vigente desde 
enero de 2007. Sin esta homogeneización, la comparación directa 
de ambas escalas impositivas resultaría espuria, ya que estaríamos 
comparando estructuras de tipos impositivos que son aplicados a 
dos conceptos distintos de renta.

Para realizar esta tarea de homogeneización, optamos por 
adaptar la tarifa 2006 a la noción de renta neta total de la reforma. 
Para ello, basta con incrementar la amplitud de los tramos de la 
tarifa vigente en la cuantía de los mínimos personales y familiares 
a los que pueda acceder el contribuyente actualmente.

gráfico 6.1:  Tipos marginales para solteros
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I II

gráfico 6.2:  Tipos marginales para familias monoparentales

I II

gráfico 6.3:  Tipos marginales para matrimonios sin hijos
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I II

gráfico 6.4:  Tipos marginales para matrimonios con hijos

I II

gráfico 6.5:  Tipos marginales para matrimonios con hijos y ascendientes
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Obsérvese, por tanto, que cada unidad contribuyente tendrá 
su propia «tarifa comparable» con la recogida en la nueva Ley, 
en función de la cuantía de mínimos personales y familiares a los 
que tenga derecho. Las tarifas homogéneas obtenidas según este 
criterio, para distintos tipos de familia, se ofrecen en el apéndice 
al capítulo 6.

Los gráficos anteriores reflejan el impacto sobre los tipos mar-
ginales que se obtienen de la comparación de las tarifas «homo-
geneizadas», por niveles de renta, para distintas clases de unidad 
contribuyente. Como puede observarse, los tipos marginales no-
minales (de tarifa) resultantes de la reforma crecen de manera ge-
neralizada, y se reducen exclusivamente para los niveles de renta 
más elevados. Este incremento se evidencia tanto en los matrimo-
nios sin hijos y familias monoparentales como en los hogares con 
hijos y ascendientes.

No obstante, el efecto final de la propuesta de reforma so-
bre la carga fiscal marginal efectiva soportada por los contri-
buyentes exigirá el cómputo, para cada uno de los mismos, de 
los tipos marginales ponderados según fueron definidos en la 
expresión (6.1).

6.3.   El impacto recaudatorio de la reforma  
y su distribución por categorías 
socioeconómicas

Para simular los efectos de la propuesta de reforma del IRPF he-
mos utilizado el Panel de IRPF de la Agencia Tributaria corres-
pondiente al ejercicio 2002. El total de declaraciones que recoge 
la muestra asciende a 907.399; es decir, una declaración de cada 
17 presentadas en el referido año.

En el cuadro 6.3 que aparece a continuación, se comparan los 
resultados liquidados del IRPF en 2002 por la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria del Estado (AEAT), sobre el total 
de la población, y los obtenidos sobre la citada muestra a partir 
de nuestras rutinas de simulación utilizando STATA 9.0. Como 
puede comprobarse, el error cometido es de una magnitud muy 
reducida. 
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6.3.1.   Coste global de la reforma
El coste total de la reforma ascenderá a 1.571.391.369 euros, un 

2,65% de la cantidad que se recaudaría en el supuesto de mante-
nerse el IRPF vigente.27 Estamos, por tanto, ante una reforma de pe-
queña magnitud, que minorará la factura fiscal per cápita en 35,60 
euros al año —según las cifras del Padrón municipal actualizadas 
al 1 de enero de 2005—. Si tomamos como referencia el número 
de declaraciones, la reducción por declaración ascendería a 85,40 
euros anuales. No obstante, el impacto de la reforma podría ser 
incluso menor ya que tales efectos recaudatorios están expresados 
en términos nominales. De hecho, la inflación prevista entre su en-
trada en vigor —enero de 2006— y su liquidación efectiva —prima-
vera de 2008— podría neutralizar tal impacto recaudatorio. 

6.3.2.   Distribución del impacto recaudatorio de la reforma 
por categorías socioeconómicas

El cuadro 6.4 recoge la distribución del coste recaudatorio de la 
reforma entre diferentes categorías socioeconómicas según nivel de 
renta bruta, tipo de declaración —individual o conjunta—, fuen-

27 Esta magnitud no tiene en cuenta los denominados efectos de segundo orden 
resultantes de la reforma. Para una discusión de estas cuestiones, remitimos al lector 
al capítulo 4 de la presente obra.

cuadro 6.3:  Comparación de la muestra utilizada con los datos poblacionales

Estadísticas simulador Miles de euros

Concepto Dato población- 
AEAT

Dato simulador 
2002

Error sim./
pob. (%)

Rendimientos netos del trabajo 232.639.551 231.880.236 –0,33

Rendimientos netos del capital 
inmobiliario   7.015.814   6.736.393 –3,98

Rendimientos netos del capital 
mobiliario  11.438.727  11.439.878  0,01

Rendimientos netos de actividades 
empresariales  28.959.268  28.730.032 –0,79

Base liquidable general 169.241.058 169.634.878  0,23
Cuota íntegra  47.413.173  47.421.118  0,02
Cuota líquida  42.856.655  42.652.559 –0,48
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te principal de renta —salarios, capital y actividades económicas—, 
edad del contribuyente y número de descendientes. A tal efecto, 
definimos el ratio coste de absorción como el porcentaje de coste re-
caudatorio que beneficia (o perjudica), en términos relativos, a una 
determinada categoría socioeconómica. La información recogida 
en el citado cuadro permite extraer las siguientes conclusiones:

 1.  La tasa de absorción del coste fluctúa fuertemente entre las 
diferentes decilas de renta. En este sentido, el aspecto más 
destacado de la reforma es que la última decila de renta absor-
be casi la mitad del coste recaudatorio de la misma (48,80%). 
Más aún, la tasa de absorción del 1% más rico de la población 
es del 34,90%. En otras palabras, los individuos con una renta 
bruta superior a 108.231 euros anuales absorben más de una 
tercera parte del coste recaudatorio de la reforma. 

 2.  El análisis por categorías socioeconómicas muestra que las 
declaraciones conjuntas absorben el 40% del coste de la re-
forma frente al 60% en las declaraciones individuales. Por 
fuente principal de renta, el coste recaudatorio es absorbido 
fundamentalmente por aquellos contribuyentes que declaran 
como principal fuente de ingreso las rentas salariales (31%), 
seguidas de las rentas del capital (25,40%) y de las actividades 
económicas (13,50%). Por edad, los contribuyentes mayores 
de 46 años absorben el 72% del coste de la reforma. Por úl-
timo, los contribuyentes sin hijos presentan una tasa de ab-
sorción del 54% mientras que los contribuyentes con hijos 
concentran el 46% restante —en concreto, un 15% los con-
tribuyentes con 1 hijo, y un 20% los que tienen 2 hijos—.

cuadro 6.4:   Tasa de absorción del coste recaudatorio de la reforma 

por categorías socioeconómicas

Recaudación Variación
recaudación

Porcentaje 
de absorciónInicial Final

1. Decilas

1      –96.982   –22.093.238  –21.996.256  1,40
2   121.422.659     4.420.142 –117.002.517  7,40
3   547.870.289   371.614.614 –176.255.675 11,20
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cuadro 6.4 (cont.):   Tasa de absorción del coste recaudatorio de la reforma 

por categorías socioeconómicas

Recaudación Variación
recaudación

Porcentaje 
de absorciónInicial Final

4  1.127.686.944  1.017.859.434 –109.827.510  7,00

5  1.776.162.131  1.689.262.441  –86.899.690  5,50

6  2.715.159.652  2.617.886.698  –97.272.954  6,20

7  4.131.401.369  4.051.540.812  –79.860.557  5,10

8  6.468.438.106  6.443.366.113  –25.071.993  1,60

9  9.991.136.250  9.900.456.263  –90.679.987  5,80

10 32.486.641.003 31.720.116.773 –766.524.230 48,80

2. Último centil 

90  1.230.666.805  1.209.061.864   –21.604.941  1,40

91  1.350.269.271  1.336.896.075   –13.373.196  0,90

92  1.452.725.177  1.435.283.135   –17.442.042  1,10

93  1.587.805.027  1.584.069.964    –3.735.063  0,20

94  1.785.175.610  1.782.486.304    –2.689.306  0,20

95  1.956.116.464  1.956.112.760       –3.704  0,00

96  2.277.016.169  2.253.891.380  –23.124.789  1,50

97  2.674.581.590  2.655.603.199  –18.978.391  1,20

98  3.318.840.682  3.279.441.846  –39.398.836  2,50

99  4.439.319.007  4.325.233.028 –114.085.979  7,30

100 11.644.792.006 11.111.099.083 –533.692.923 34,00

3. Tipos de declaración

Conjuntas 17.253.043.125 16.637.858.375 –615.184.750 39,10

Individuales 42.112.778.295 41.156.571.679 –956.206.616 60,90

4. Principal fuente de ingresos en la declaración

R. salariales 47.112.167.284 46.152.915.071 –959.252.213 61,00

R. Capital  4.713.641.136  4.314.185.069 –399.456.067 25,40

A. Económicas  7.540.013.000  7.327.329.913 –212.683.087 13,50
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6.3.3.   Impacto de la reforma sobre los tipos 
medios efectivos 

Los cuadros 6.5 y 6.6 resumen el impacto de reforma sobre los 
tipos medios efectivos del impuesto según al nivel de renta bruta 
de los contribuyentes y sus características socioeconómicas. Ade-
más, se ofrece información sobre el porcentaje de declaraciones 
que vería reducido su tipo medio —ganadores—, la proporción 
de declaraciones a las que la reforma no afectaría —neutrales o 
indiferentes— y, por último, el cupo de perdedores. También se 
informa sobre la ganancia media de los beneficiados —reducción 
en euros de su factura fiscal— y de la pérdida media de los perju-
dicados —aumento en euros de la factura fiscal—. 

En términos agregados la reforma del impuesto supone una re-
baja en el tipo medio efectivo de tres décimas, que, en términos re-
lativos, supone un 3,80% —desde el 7,80% actual hasta el 7,50%—. 

cuadro 6.4 (cont.):   Tasa de absorción del coste recaudatorio de la reforma 

por categorías socioeconómicas

Recaudación Variación
recaudación

Porcentaje 
de absorciónInicial Final

5. Edad

≤ 25 años  1.337.391.059  1.275.199.286  –62.191.773  4,00

25 a 35 años  9.771.850.004  9.755.647.901  –16.202.103  1,00

36 a 45 años  16.232.544.031 15.887.862.130 –344.681.901 21,90

46 a 65 años  25.826.353.995 25.227.150.092 –599.203.903 38,10

> 65 años  6.197.682.330  5.648.570.644 –549.111.686 34,90

6. Número de descendientes

0 31.112.129.486 30.261.975.289 –850.154.197 54,10

1 12.091.802.334 11.851.672.323 –240.130.011 15,30

2 12.688.215.186 12.368.676.540 –319.538.646 20,30

3  2.867.747.697  2.738.863.134 –128.884.563  8,20

4   466.410.670   439.676.717  –26.733.953  1,70
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Como se puede ver, las mayores caídas de tipo efectivo se produ-
cen entre la segunda y sexta decila, aunque estas caídas son limi-
tadas pues se mueven entre 3 y 7 décimas. Para el resto de centi-
las los tipos medios caen incluso por debajo de esa magnitud. No 
obstante, una observación más detallada de los datos evidencia 
que la caída del tipo medio efectivo para los contribuyentes situa-
dos en la última centila de renta —que identifica el 1% más rico 
de la población— es de 1,20 puntos, lo que supone aproximada-
mente un 1,40% de caída en la magnitud de sus tipos efectivos. 

Los resultados indican que el 52% de contribuyentes ga-
naría con la propuesta mientras que el 26,10% resultaría per-
judicado, al aumentar su cuota líquida. Asimismo, la reforma 
no tiene ningún efecto sobre el 21,90% de los contribuyentes. 
El análisis por nivel de renta permite extraer tres conclusiones 
interesantes: 

 1.  Los contribuyentes que son neutrales a la reforma se con-
centran fundamentalmente en las cuatro primeras decilas 
de renta. En concreto, en la primera decila, el 91,30% de 
contribuyentes ni gana ni pierde, en la segunda decila el 
53,30%, en la tercera el 31,90% y en la cuarta el 18,10%. 
Este resultado indica que la reforma tiene un efecto redu-
cido sobre los contribuyentes cuya renta bruta es inferior a 
los 16.000 euros anuales.

 2.  Para las seis últimas decilas de renta, el porcentaje de 
ganadores oscila entre el 54% y el 59% mientras que el 
porcentaje de perdedores varía entre el 29% y el 44%. 
Esta combinación de ganadores y perdedores cambia 
sensiblemente cuando nos movemos hacia las últimas 
centilas. En concreto, para el 1% más rico de los contri-
buyentes hay un 74,30% de ganadores y un 25,50% de 
perdedores. 

 3.  Los resultados del cuadro 6.5 indican que la ganancia 
media de los ganadores es de 315 euros anuales frente 
a 302 euros de pérdida media de los perdedores. Ambas 
magnitudes, ganancias y pérdidas, son una función cre-
ciente de la renta. En este sentido, un resultado intere-
sante es que la cuantía de la ganancia es muy superior 



l a t r i b u ta c i ó n d e l a fa m i l i a e n l a r e f o r m a d e l i r p f d e 2007  [ 173 ]  

a la de la pérdida para los individuos más ricos. Para 
ser precisos, los beneficiados de la última centila obtie-
nen una ganancia media de 5.247 euros, mientras que 
los perdedores de esa centila obtienen una pérdida de 
3.936 euros anuales.

Por categorías socioeconómicas, la reforma genera una caída en 
el tipo medio efectivo de un 6,20% en las declaraciones conjuntas 
frente a un 3,40% en las individuales (véase cuadro 6.6). Asimis-
mo, la reforma beneficia especialmente a los hogares con rentas 
del capital como principal fuente de ingreso, cuya rebaja media 
es del 12,90% frente al 5,80% de las actividades económicas y el 
3,70% en las declaraciones que tienen las rentas salariales como 
principal fuente de ingresos. Por grupos de edad, el colectivo más 
beneficiado es el de los contribuyentes mayores de 65 años que 
verían reducido su tipo medio efectivo un 10,10% mientras que los 
menos beneficiados serían los jóvenes con edades comprendidas 
entre 25 y 35 años donde la caída del tipo medio es tan sólo de 
un 1,40%. Por último, la rebaja en los tipos medios efectivos es 
una función creciente del número de descendientes: 3,80% para 
los hogares sin descendientes, 3,90% con un descendiente, 4,80% 
con dos descendientes, 8,90% con tres descendientes y 12,60% con 
cuatro descendientes. El análisis por categorías socioeconómicas 
permite extraer dos rasgos interesantes:

 1.  El porcentaje de contribuyentes que ni ganan ni pierden 
con la reforma es muy elevado en los siguientes colectivos: 
los contribuyentes que presentan declaración conjunta 
(27,70%), las declaraciones con rentas del capital como 
fuente principal de ingreso (37,60%), los jóvenes menores 
de 25 años (32,50%) y los contribuyentes de más de 65 
años (32,80%). En estos dos últimos grupos, los jóvenes 
menores de 25 años y los mayores de 65 años, se encuentra 
el menor número de perdedores (14,40% y 16,20%, res-
pectivamente). 

 2.  Las ganancias medias obtenidas por los contribuyentes 
cuya principal fuente de ingresos son las rentas salariales 
(253,10 euros) y las ganancias de las personas de menos 
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de 45 años (menos de 279 euros) son inferiores a la ganan-
cia media poblacional (315 euros). Lo contrario ocurre en 
las declaraciones cuya fuente principal de ingresos son las 
rentas del capital (1.440 euros), las obtenidas por perso-
nas de más de 46 años (por encima de 391 euros) y las 
familias con más de 3 descendientes (por encima de 508 
euros), que presentan ganancias superiores a la media po-
blacional.

6.4.  Efectos distributivos

El análisis de los efectos distributivos asociados a la reforma se 
realiza aplicando los tradicionales índices utilizados en la teoría 
de la desigualdad (véase capítulo 4). El cuadro 6.7 ilustra los re-
sultados de este análisis. Las principales conclusiones que pueden 
extraerse son las siguientes:

 1.  Los efectos de la reforma sobre la distribución de la renta 
son de una magnitud muy reducida. Como se puede ver, 
los índices de Gini y Atkinson referidos a la renta neta ape-
nas varían como resultado de la reforma. 

 2.  Los resultados del índice de Reynolds-Smolensky muestran 
que la reforma empeora, aunque muy ligeramente, la ca-
pacidad redistributiva del IRPF (el citado índice se reduce 
un 0,30%). Este resultado es fruto, fundamentalmente, de 
la interacción de dos efectos. De una parte, la variación ex-
perimentada por el índice de Kakwani indica que la nueva 
estructura impositiva es más progresiva (el índice aumenta 
un 2,70%). Paralelamente, la reforma tiene un coste re-
caudatorio de un 2,60%. Consecuentemente, el efecto de 
la pérdida recaudatoria supera a las ganancias en progre-
sividad, y empeora, por tanto, la capacidad redistributiva 
del impuesto sobre la renta personal (el impacto del efecto 
reordenación es muy reducido).

 3.  La nueva estructura impositiva presenta en términos glo-
bales una mejor elasticidad, lo que redunda en una mejor 
adaptación a la evolución del ciclo económico.
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6.5.  Costes de eficiencia de la reforma

Las reformas impositivas, aparte de influir en la magnitud de los 
tipos medios efectivos y su distribución, también afectan a otras di-
mensiones del impuesto que conviene analizar. En concreto, uno de 
estos aspectos que debe ser estudiado con detalle y minuciosidad es 
el efecto que un cambio impositivo genera sobre los tipos margina-
les. La razón se encuentra en que son precisamente los tipos margi-
nales los que están detrás de los costes de eficiencia de los impues-
tos. Dichos tipos impositivos son los que influyen en las decisiones 
económicas de los individuos, tales como la asunción de riesgos, la 
participación laboral, la intensidad de horas trabajadas o la decisión 
intertemporal de consumir o ahorrar. Es decir, mientras los tipos 
medios efectivos se asocian a lo que la literatura económica denomi-
na efecto renta, los tipos marginales están vinculados al llamado efecto 
sustitución, responsable último de los excesos de gravamen. Queda 
claro, por tanto, la necesidad ineludible de saber las consecuencias 
que las reformas fiscales tienen sobre los tipos marginales. 

cuadro 6.7:  Índices de distribución, progresividad y redistribución

Concepto
Situación 

inicial
Situación

final
Variación

(%)

Gini (renta bruta) 0,410300976 0,410300976 0,0000
Gini (renta neta) 0,365331297 0,365469055 0,0377
Gini (cuota líquida) 0,72135887 0,728658193 1,0119
Atkinson renta neta (0,50) 0,122938365 0,123403397 0,3783
Atkinson renta neta (1) 0,242177428 0,242627998 0,1860
Atkinson renta neta (1,50) 0,406804214 0,407413017 0,1497
Índice de Kakwani 0,285218132 0,292999518 2,7282
Índice de Reynolds-Smolensky 0,044969678 0,044831921 –0,3063
Tipo Medio Efectivo1 (CL/renta) 13,648652 13,28738 –2,6469
Elasticidad 2,085357 2,19198 5,1129
Efecto reordenación 0,000111762 6,57551E-05 –41,1651

1 Calculado como cuota líquida entre renta.
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Esta tarea es justamente la que se realiza a continuación. En 
concreto, tras simular la propuesta de reforma y la situación ac-
tual, hemos computado para el total de la muestra, elevando 
posteriormente su magnitud a valores poblacionales, los tipos 
marginales efectivos ponderados de acuerdo con las expresio-
nes recogidas en la ecuación (6.1).28 La tabulación de esos re-
sultados se sintetiza en el cuadro 6.8, por nivel de renta, y en el 
cuadro 6.9, según distintas categorías socioeconómicas. Adicio-
nalmente, se computan también los porcentajes poblacionales 
de declaraciones de IRPF que mantendrán invariable su tipo 
marginal, así como las proporciones de declarantes que lo verán 
aumentar o disminuir. Las dos últimas columnas de las tablas 
recogen también la variación porcentual media del aumento/
disminución del tipo marginal en aquellas declaraciones donde 
aumenta o disminuye.

El efecto de la reforma sobre los tipos marginales presenta un 
patrón muy claro: en media, se incrementan de modo muy signi-
ficativo para el 75% de los declarantes con menor nivel de renta, 
reduciéndose para el 25% más rico. En términos poblacionales, 
la reforma inducirá incrementos de tipo marginal al 34,20% de 
las declaraciones, lo que supone en cifras absolutas que 6.290.769 
declarantes verán como su tipo marginal aumenta tras el cambio 
impositivo que ha introducido la reciente reforma. Para 2.722.321 
declarantes la reforma no afectará a su tipo marginal. Como pue-
de verse, este colectivo de indiferentes a la reforma se concentra 
principalmente en la decila primera, donde alcanza al 41,80% 
de declaraciones. En suma, el tipo marginal no variará o aumen-
tará para 9.013.090 declaraciones. Esto significa que, para la ma- 
yoría de los declarantes, el tipo marginal se reduce: 51% fren-
te al 49%. No obstante, es llamativo que mientras la reducción 
media del tipo marginal en los beneficiados no supera el 3,30%, 
el aumento medio de los tipos marginales en los perjudicados 
es del 45,60%. Es decir, aunque la reforma reduce el tipo mar-
ginal a la mayoría, esta reducción es, en media, insignificante si 
la comparamos con la subida media que soportan aquellos que 
ven aumentar su tipo marginal tras la reforma.

28 Sobre esta cuestión, véase la sección 6.2 del presente capítulo.
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Por decilas, el tipo sube 12,30 puntos para los contribuyentes 
con rentas brutas inferiores a 7.051 euros anuales, mientras que 
para los declarantes de la última decila, con rentas superiores a 
42.333 euros anuales, el tipo marginal se reduce 2,20 puntos. Es 
más, el 1% más rico de la población se beneficia, en media, de 
una rebaja en los tipos marginales cercana al 10%, al pasar del 
41,50% al 37,40%, lo que supone una caída de 4,10 puntos en el 
tipo marginal.

Consecuentemente, la distribución de ganadores, en tér-
minos de tipos marginales, es una función creciente de la ren-
ta. Tan sólo el 0,80% de los individuos de la primera decila se 
enfrentan a un tipo marginal más pequeño mientras que, en 
la última, el porcentaje de contribuyentes que ven reducido 
su tipo marginal es del 85% —el 90% en la última centila—. 
Por el contrario, a partir de la segunda decila, la distribución 
de perdedores es una función decreciente de la renta: en la 
segunda decila hay un 88% de individuos que soportarían ti-
pos marginales más elevados mientras que, en la última, ese 
porcentaje se reduciría hasta un 8,80% —9,30% en la última 
centila—.

Por categorías socioeconómicas, los contribuyentes con declara-
ción conjunta soportan en media una subida del tipo marginal del 
25% frente al 15% en las declaraciones individuales. De hecho, el 
porcentaje de individuos que reducen su tipo marginal es mayor 
en las declaraciones individuales (54,40%) que en las conjuntas 
(43,80%).

Por principal fuente de renta del declarante, los autónomos 
son los más perjudicados al elevarse los tipos marginales un 21%, 
mientras que los declarantes cuya fuente de ingreso fundamental 
son las rentas del capital ven incrementarse su tipo marginal un 
14%. La subida para los declarantes clasificados como asalariados 
es de un 18%.

Por rangos de edad, la reforma perjudica especialmente a las 
personas con edades comprendidas entre 46 y 65 años (26%) y a 
los menores de 25 años (19%).

Por último, la reforma aumenta también de modo significati-
vo los tipos marginales de las personas sin descendientes (33%) y 
de los contribuyentes con más de 4 descendientes (44%).
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6.6.  Conclusiones

Este capítulo analiza el impacto de la reforma del IRPF, en vigor 
desde enero de 2007, prestando una especial atención a sus efec-
tos sobre la familia. En este sentido, es necesario tener en cuenta 
que la modificación más importante que introduce la citada re-
forma es el modo de aplicación de los beneficios fiscales a la fa-
milia. El estudio de estas cuestiones ha sido realizado con técnicas 
de microsimulación empleando para ello el panel de declaran-
tes de IRPF de la Agencia Tributaria correspondiente a 2002. Las 
principales conclusiones de este capítulo son las siguientes:

1.  La reforma tiene un efecto prácticamente nulo sobre la dis-
tribución de la renta neta.

2.  El cambio impositivo aumenta levemente la progresividad 
del impuesto, aunque finalmente su capacidad redistributi-
va empeora debido al coste recaudatorio de la misma.

3.  El coste recaudatorio de la reforma es absorbido en mayor 
medida por los individuos de renta más alta. Concretamen-
te, los declarantes situados en el último percentil de renta 
absorben una tercera parte de dicho coste. 

4.  La reforma supone, en términos generales, un aumento en 
los tipos marginales que soportan los declarantes del im-
puesto. No obstante, dicha elevación difiere sustancialmen-
te en función de las características familiares de la unidad 
declarante. 
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Impuestos, consumos infantiles y familia:
¿debería reducirse el IVA de los bienes 
infantiles?

7.1.  Introducción

El tratamiento fiscal de la familia ha recibido mucha atención de 
los economistas, especialmente durante las tres últimas décadas. 
No obstante, la mayoría de los autores analizan los efectos distribu-
tivos y asignativos asociados al diseño del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (IRPF). Concretamente, existe un amplio 
número de trabajos donde se estudian los efectos distributivos de 
las desgravaciones fiscales a la familia (véase, entre otros, Munell 
1980; Lambert 1997; Álvarez y Carrascal 2000; Álvarez y Prieto 
2000; Badenes et al. 2001). Asimismo, existe también una exten-
sa literatura donde se examinan diferentes cuestiones asignativas 
como los efectos del IRPF sobre la oferta laboral de las mujeres o 
su impacto sobre las tasas de fecundidad (véase, por ejemplo, Er-
misch 1980; Whittington et al. 1990; Whittington 1992; Sanz 2001; 
Paull et al. 2002; Prieto y Álvarez 2003; González-Páramo y Sanz 
2003; Vallés y Zárate 2005; Ridao-Cano y McNown 2005). 

En esta literatura, mucha menos atención han recibido los 
efectos económicos generados por los impuestos indirectos so-
portados por los bienes infantiles —como por ejemplo, papillas, 
pañales, ropa, accesorios, etc.—. La escasa atención prestada a di-
chas cuestiones es ciertamente sorprendente en el caso español si 
tenemos en cuenta las dos siguientes consideraciones. Primero, 
el coste de 1 hijo supone alrededor del 17% de la renta familiar, 
hasta el 33% en el caso de 2 hijos, y hasta el 48% en las familias 
con 3 hijos, dependiendo del nivel de renta de éstas (para una dis-
cusión, véase Harding y Percival 1999; Valenzuela 1999). Además, 
una buena parte de esos costes se debe exclusivamente a bienes 
de consumo infantil. Por ejemplo, como veremos posteriormente, 

7.
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el gasto en ropa y calzado de niños menores de 14 años supone 
aproximadamente el 3% del gasto total de los hogares con 2 hi-
jos y hasta el 5% cuando hay 3 o más hijos. Segundo, una amplia 
variedad de bienes infantiles —como pañales, carritos para bebés, 
bañeras para bebés, sillas homologadas para el coche, cremas, 
cunas, biberones, chupetes, servicios de guardería, ropa y calza-
do— son gravados con el tipo normal del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA). 

En este contexto, en los últimos años se ha producido un 
intenso debate sobre la necesidad de reducir los impuestos in-
directos soportados por las familias con hijos. Así, en 2005, el 
Congreso de los Diputados instó al Gobierno a negociar con la 
Comisión Europea una rebaja en el tipo de IVA de los paña-
les desde el 16% vigente actualmente hasta el tipo reducido del 
4%.29 El objetivo de este tipo de reformas fiscales es mejorar la 
situación económica de los hogares con hijos ya que su renta 
disponible se ha reducido ostensiblemente en las últimas déca-
das (para una discusión, véase Bradbury et al. 2001; Vlemincks 
y Smeeding 2001; Esping-Andersen 2004). De hecho, la tasa de 
riesgo de pobreza de los hogares monoparentales y de las parejas 
con 3 o más hijos es actualmente el doble que la correspondien-
te a los hogares formados por una persona menor de 65 años, 
llegando a triplicar la de una pareja con 1 hijo (Eurostat 2004). 
No obstante, la implementación de cualquier política pública 
debería ir precedida de un análisis riguroso previo donde se 
examinase la distribución de ganadores y perdedores. Como es 
sabido, la evaluación de políticas públicas es una condición ne-
cesaria en cualquier proceso de toma de decisiones de política 
fiscal bien informada. 

Desafortunadamente, la falta de de datos adecuados supone 
con frecuencia un importante hándicap para la evaluación de 

29 La normativa comunitaria prohíbe expresamente el cambio de tipo de grava-
men del IVA —por ejemplo, de tipo normal a reducido—. No obstante, en los últimos 
años, las autoridades comunitarias han discutido y aprobado algunas reformas de esta 
naturaleza, como por ejemplo, la rebaja de tipos de gravamen aplicables a los servicios 
de asistencia a domicilio. Otras propuestas, como la reducción de los tipos que sopor-
tan los bienes culturales se encuentran actualmente en proceso de discusión en la UE 
(v. Prieto et al. 2005). 



i m p u e s t o s,  c o n s u m o s i n fa n t i l e s  y  fa m i l i a  [ 183 ]  

los efectos de las políticas públicas, tanto ex ante como ex post. 
Por ejemplo, volviendo a la rebaja del tipo de gravamen de IVA 
de los pañales, la Encuesta Continua de Presupuestos Fami- 
liares (ECPF) no ofrece información específica del gasto en di-
cho bien, sino agregada junto a otros bienes como maquinillas 
de afeitar, cremas para el afeitado, papel higiénico, etc. Afortu-
nadamente, la ECPF ofrece información individualizada de tres 
bienes básicos de consumo infantil: leche y papillas para bebés, 
y ropa y calzado para niños menores de 14 años. El propósito de 
este trabajo es analizar los efectos distributivos y de bienestar de 
una rebaja en el IVA soportado por dichos bienes infantiles. De 
este modo, los resultados del presente estudio serán útiles para 
conocer los efectos que cabría esperar de una reforma fiscal de 
esta naturaleza. Como se puede ver en el cuadro 7.1, la leche y 
papilla infantiles soportan en la actualidad un tipo de IVA del 
7%, siendo del 16% en el caso de la ropa y el calzado. En este 
trabajo simulamos dos reformas fiscales alternativas, A y B, en 
las que los citados bienes son gravados respectivamente tanto al 
tipo reducido del 4% como al 0%. 

El trabajo empírico consta de dos fases interrelacionadas, 
la estimación del modelo completo de demanda y la evalua-
ción de los efectos de las dos reformas. En la fase de esti- 
mación se computan las elasticidades precio y renta de los 
bienes que componen la cesta de consumo de lo hogares. A 
tal efecto, suponemos una cesta compuesta por 16 grupos de 
bienes, incluido un grupo que recoge los bienes de consumo 

cuadro 7.1:  Escenarios fiscales

Concepto
IVA vigente
(porcentaje)

IVA reforma A
(porcentaje)

IVA reforma B
(porcentaje)

Leches y papillas para bebés 7 4 0

Ropa para niños < 14 años 16 4 0

Calzado para niños < 14 años 16 4 0
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infantil analizados en este trabajo. La forma funcional uti-
lizada para modelizar la demanda de los hogares es el AIDS 
(Almost Ideal Demand System) descrito con detalle en el capí-
tulo 4 de esta obra. En la segunda fase, se evalúa el impacto 
distributivo y de bienestar generado en cada uno de los dos 
ejercicios de simulación, empleando a tal efecto las medidas 
descritas en el capítulo 4. En este sentido, debe tenerse en 
cuenta que el impacto distributivo de las reformas dependerá 
fundamentalmente de dos factores. Por un lado, de la distri-
bución poblacional del tamaño y composición familiar y de la 
correlación de ésta con la distribución de la renta. Por otro, 
de las pautas de consumo de los hogares y, consecuentemente, 
del impacto de la rebaja de los tipos de gravamen sobre las de-
cisiones de consumo de los hogares. 

Antes de simular los efectos de las dos reformas (A y B), ha 
sido preciso calcular los precios finales de venta de los 209 bienes 
y servicios incluidos en la cesta de consumo de cada hogar. Para 
su cálculo se parte del precio final que paga el consumidor por el 
bien i, p

i
, definido como

 p
i
 = q

i
(1 + t

ai
) ( 1 + t

IVAi
) (7.1)

donde q
i
 es el precio del bien i antes de impuestos, t

ai
 es el 

tipo medio implícito de las accisas y t
IVAi

 es el tipo de gravamen 
del IVA. Posteriormente, se calculan los tipos medios pondera-
dos en los 16 grupos de gasto considerados en este trabajo cuyos 
resultados se presentan en el cuadro 7.2. Para ello, debe tenerse 
en cuenta que el consumo de bebidas alcohólicas y cerveza (gru-
po 3), tabaco (grupo 4), electricidad (incluida en el grupo 6), 
combustibles (grupo 8), carburantes (grupo 9) y matriculación 
de vehículos (incluida en el grupo 15) son gravados con una 
accisa. Como se puede ver, el tipo medio en el escenario inicial 
del grupo formado por la leche, calzado y vestido para niños 
menores de 14 años es del 15,45%, mientras que en el escenario 
final los tipos de gravamen son del 4% (reforma A) y del 0% 
(reforma B). 
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7.2.  Principales rasgos de los hogares con niños

7.2.1.  Distribución de los niños por tipos de hogar 
El cuadro 7.3 sintetiza la distribución de niños (menores de 

14 años) según el tipo de hogar. Como se puede ver, en el año 2000 
había en España 5,02 millones de niños, lo que supone el 12,40% 
de la población total. El número de hogares con niños existente en 
dicha fecha era de 8,45 millones (el 70% del total de hogares). De 
ellos, un 2,70% era hogares monoparentales, un 26,60% eran pare- 
jas con 1 o 2 niños y, finalmente, un 2,50% eran familias numero-
sas. Otro 51,10% eran hogares, monoparentales o parejas, donde 
vivía algún niño junto a algún otro hijo mayor de 14 años. Y, por 

cuadro 7.2:   Tipos ponderados de IVA y accisas en los escenarios inicial y final 

(porcentaje)

Grupo de gasto
Escenario inicial Escenario final (A y B)

IVA Accisas IVA Accisas

1 Alimentos, vestido y calzado  8,70 —  8,70 —

2 Leche, vestido y calzado niños < 14 años 15,45 —  4,00/0 —

3 Bebidas alcohólicas 16,00   9,36 16,00   9,36

4 Tabaco 16,00 194,96 16,00 194,96

5 Consumo vivienda  0,00 —  0,00 —

6 Menaje y servicios del hogar 15,88   1,03 15,88   1,03

7 Gas y combustibles 16,00   7,34 16,00   7,34

8 Servicios médicos y gastos en farmacia  2,35 —  2,35 —

9 Carburantes 16,00  84,85 16,00  84,85

10 Servicios de transporte privado  8,57 —  8,57 —

11 Transporte público  7,00 —  7,00 —

12 Comunicaciones 16,00 — 16,00 —

13 Ocio, entretenimiento, vacaciones  7,11 —  7,11 —

14 Enseñanza 12,60 — 12,60 —

15 Bienes de consumo duradero 16,00   3,62 16,00   3,62

16 Otros bienes 11,26 — 11,26 —



[ 186 ]  l a p r o t e c c i ó n d e l a fa m i l i a e n l a u n i ó n e u r o p e a

último, el 11,80% restante eran hogares en los que convivían uno o 
varios niños junto a alguno de sus progenitores y otros familiares.

Los microdatos de la ECPF muestran que el porcentaje de ho-
gares donde conviven niños está positivamente relacionado con 
su nivel de renta. En este sentido, el análisis por ventilas recogido 
en el cuadro A.7.1 del apéndice al capítulo 7 muestra que, en 
media, en el 28,10% de los hogares convive algún niño. Dicho 
porcentaje es claramente superior al observado en los hogares 
situados en las 6 primeras ventilas de renta. Concretamente, en la 
primera ventila sólo hay niños en el 4,80% de los hogares, y dicho 
porcentaje crece hasta el 23,40% de la sexta ventila. 

Por otra parte, los citados datos de la ECPF revelan la existen-
cia de una relación inversa entre el número de hijos y el nivel de 
renta de los hogares (v. Yamada 1985; Barlow 1994; Barro y Sala-
i-Martin 1995; Miret y Cabré 2005). Concretamente, la media de 
hijos observada en las 6 primeras ventilas de renta supera la media 
poblacional —1,5 hijos por hogar— mientras que en el resto de 
ventilas varía entre 1,3 y 1,5. En este mismo sentido, el número de 

cuadro 7.3:   Distribución de los hogares españoles según la edad de los niños  

menores de 14 años

Tipo de hogar
Hogares

(N)

Distribución de hogares
Distribución  

de niños < 14 años

Total

(%)

Con niños

(%)
(N) (%)

Total hogares sin niños   3.646.048   30,10 — — —

Hogar monoparental      230.890     1,90     2,70    217.894     4,30

Pareja con 1 niño      943.943     7,80   11,20    835.449   16,60

Pareja con 2 niños   1.299.376   10,70   15,40 2.245.664   44,70

Pareja con 3 o más niños      215.433     1,80     2,50     553.441   11,00

Hogares, monoparentales y parejas, con 
niños y con algún hijo > 14 años

  4.316.343   35,70   51,10     664.881   13,20

Otros hogares con niños   1.444.947   11,90   17,10    506.389   10,10

Total hogares con niños < 14 años   8.450.933   69,90 100,00 5.023.718 100,00

Total hogares 12.096.981 100,00 — —  —

Fuente: ECPF referida al año 2000 y elaboración propia.



i m p u e s t o s,  c o n s u m o s i n fa n t i l e s  y  fa m i l i a  [ 187 ]  

hijos en los hogares cuya principal fuente de ingresos son los sub-
sidios es claramente superior a la media poblacional, situándose 
entre 1,6 y 2,1 hijos por hogar (véase cuadro A.7.2 del apéndice al 
capítulo 7). Estos valores contrastan con el número medio de 1,5 
hijos por hogar cuando el sustentador principal es asalariado o 
empresario (véase cuadro A.7.3 del apéndice al capítulo 7). 

7.2.2.  La cesta de consumo de los hogares con niños
A continuación, se analizan las principales pautas de consu-

mo de los hogares con y sin niños. Con este propósito, en el cua-
dro 7.4 se presenta el gasto relativo en los diferentes bienes que 
componen la cesta de consumo según el tipo de hogar. Como se 
puede ver, el peso relativo del gasto en vivienda (cuya partida más 
importante es el gasto en alquiler) es mucho mayor en los hogares 
sin niños. De hecho, la proporción de propietarios de vivienda 
es más elevada en hogares con hijos (Trilla 2001). Por otra par-
te, la proporción del presupuesto familiar destinado a alimentos, 
gas, carburantes y ocio y vacaciones es ligeramente superior en los 
hogares con niños. No obstante, estas diferencias deben ser inter-
pretadas con ciertas cautelas porque el 60% de los hogares donde 
no hay niños tiene más de 65 años. Y, obviamente, las necesidades 
de estos hogares son ligeramente distintas a las del resto de la po-
blación (v. Pujolar y Raymond 2005). Por otra parte, debe tenerse 
en cuenta que los hogares sin niños también consumen una cierta 
proporción de los tres bienes infantiles analizados en este trabajo. 
Probablemente, se trata de compras destinadas a otros hogares en 
concepto de regalo o ayuda familiar. 

En media, un 66% del presupuesto de los hogares con niños 
se destina a alimentación familiar, al alquiler de vivienda y a los 
gastos de ocio y vacaciones. Los gastos de leche, vestido y calzado 
infantil (grupo 2) representan alrededor del 2,70% del gasto to-
tal de dichos hogares. Ese porcentaje es muy similar al 2,50% de 
gastos médicos y de farmacia (grupo 6) y al 2,40% de enseñanza 
(grupo 6). En estos tres últimos grupos, la cuantía relativa de gasto 
crece con el número de niños existente en el hogar. Consecuen-
temente, es de esperar que las ganancias de bienestar asociadas a 
las dos reformas analizadas estén positivamente relacionadas con 
el número de hijos. 
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7.3.   Elasticidades precio y renta de la cesta  
de consumo de los hogares

Las elasticidades propio-precio y gasto de los 16 grupos de bienes 
que componen la cesta de consumo de los hogares se presentan 
en el cuadro 7.5.

Dichas elasticidades han sido estimadas a partir de los resul-
tados del modelo de demanda estimado en el capítulo 4 de esta 
obra. Como se puede ver, el signo de las elasticidades propio-pre-
cio es, en todos los casos, negativo e indican la existencia de cur-

cuadro 7.5:  Elasticidades propio-precio y elasticidades gasto

Grupo de gasto
Propio-precio Gasto

Media Std Media Std

1 Alimentos, vestido y calzado –0,182  0,919 0,780 0,460

2 Leche, vestido y calzado niños < 14 años –0,936 –0,946 0,789 0,826

3 Bebidas alcohólicas –0,380 –0,533 0,661 0,745

4 Tabaco –0,643 –0,663 0,964 0,966

5 Consumo vivienda –0,762 –0,587 0,767 0,545

6 Menaje y servicios del hogar –0,785 –0,640 0,908 0,843

7 Gas y combustibles –0,801 –0,805 0,713 0,717

8 Servicios médicos y gastos en farmacia –1,214 –1,167 1,063 1,049

9 Carburantes –0,789 –0,698 1,245 1,344

10 Servicios de transporte privado –1,787 –1,878 1,198 1,221

11 Transporte público –1,340 –1,240 1,006 1,005

12 Comunicaciones –0,950 –0,923 0,851 0,763

13 Ocio, entretenimiento, vacaciones –1,909 –2,290 1,471 1,684

14 Enseñanza –1,623 –1,462 1,311 1,230

15 Bienes de consumo duradero –1,565 –1,371 1,496 1,313

16 Otros bienes  0,266  0,020 1,231 1,186
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vas de demanda con pendiente negativa. Como cabría esperar, 
los bienes con demanda más inelástica son alimentos, vestido y 
calzado, bebidas alcohólicas y tabaco. Por su parte, los gastos en 
salud, servicios de transporte privado, transporte público, ocio y 
vacaciones, enseñanza y bienes de consumo duradero presentan 
elasticidades propio-precio superiores a la unidad. La elasticidad 
precio de la leche, vestido y calzado de niños tiene un valor inferior 
a la unidad (–0,93). 

Los valores positivos de las elasticidades gasto indican que to-
dos los grupos de bienes considerados en este trabajo son nor-
males. Además, los alimentos, bebidas y tabaco, gastos del hogar, 
gas y combustibles y comunicaciones son bienes de primera ne-
cesidad. Por el contrario, los carburantes, servicios de transpor-
te privado, ocio y vacaciones, enseñanza y bienes de consumo 
duradero son claramente bienes de lujo al presentar elasticidades 
gasto superiores a la unidad. Por último, los resultados muestran 
que el gasto en leche, vestido y calzado de niños es claramente un 
bien de primera necesidad al presentar una elasticidad inferior a 
la unidad (0,78). 

7.4.  Efectos distributivos de las reformas

Los efectos distributivos de las reformas analizadas se presentan 
en el cuadro 7.6.

cuadro 7.6:  Índices de distribución, progresividad y redistribución

Índices
Prerreforma

Posreforma
4%

Posreforma
0%

Valores Valores
Variación

%
Valores

Variación
%

Gini del Gasto bruto 0,3170234 0,3170234 — 0,3170234 —

Gini del gasto neto 0,3127554 0,3127318 –0,008 0,3127200 –0,011

Reynolds-Smolensky 0,0042680 0,0042916  0,553 0,0043034  0,829

Kakwani 0,0387959 0,0392803  1,249 0,0395025  1,821

Tipo medio (%) 10,90468 10,82876 –0,696 10,80007 –0,959

Reordenación 0,0004804 0,0004785 –0,396 0,0004795 –0,187
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Como se puede ver, el valor del índice de Reynolds-Smolens-
ky, ΠRS es positivo tanto en el escenario inicial como en las dos 
reformas analizadas. En todos los casos, ΠRS está muy próximo 
a 0, indicando que la capacidad redistributiva de la imposición 
sobre el consumo es muy pequeña. No obstante, las dos reformas 
analizadas mejoran, aunque muy ligeramente, la capacidad redis-
tributiva de los impuestos indirectos en España. Como es sabido, 
el poder redistributivo de una estructura impositiva depende de 
su poder recaudatorio, su progresividad y el efecto re-ranking: 

 (7.2)

Donde ΠK es el índice de progresividad de Kakwani, D es el efec-
to reordenación y t / (1 – t) es una medida de la capacidad recau-
datoria, siendo t el tipo medio efectivo. Como se puede ver en el 
cuadro 7.6, el índice de Kakwani es positivo, aunque cercano a 0 en 
ambos escenarios. Consecuentemente, la imposición sobre el consu-
mo existente en España está muy próxima a la proporcionalidad. 

El panel (I) del gráfico 7.1 recoge la variación de los tipos me-
dios efectivos por ventilas de gasto en la reforma A, mientras que el 
panel (II) ilustra los efectos de la reforma B.

I II(reforma A) (reforma B)

gráfico 7.1:   Variación en los tipos medios efectivos por ventilas de gasto
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Ambos gráficos muestran claramente que los hogares menos be-
neficiados son los de la primera y la última ventila donde la re-
ducción del tipo medio efectivo oscilaría en media entre el 1,80% 
y el 2%. Por el contrario, los hogares más beneficiados serían los 
situados en las ventilas 2 a 12, donde la caída de tipos oscilaría en 
media entre el 3% y el 4%.

Asimismo, el cuadro 7.7 muestra que la reducción en los tipos 
medios efectivos es más grande cuanto mayor es el número de hi-
jos. Concretamente, en la reforma A, el tipo medio efectivo de los 
hogares monoparentales con hijos menores de 16 años disminuye 
un 2,20% aumentando hasta el 3,69% en las parejas con 3 o más 
hijos. En el caso de la reforma B, la rebaja en dichos tipos medios 
oscilaría entre el 3,00% y el 5,16%.

7.5.  Efectos sobre el bienestar
En la evaluación de los efectos de la reforma sobre el bienestar 
(cuadro 7.8) empleamos el concepto de variación equivalente, VE, 
propuesto por Hicks (1939). Conceptualmente, VE se correspon-
de con la cantidad monetaria que los hogares que ganan con la 
reforma estarían dispuestos a pagar para asegurar una reducción 
efectiva en los precios. Los resultados obtenidos muestran unas 
ganancias medias de bienestar por hogar y año de 63,30 euros 
con la reforma A y de 87,10 euros con la reforma B. El impacto de 
dichas reformas es obviamente reducido porque solamente afecta 
a un pequeño grupo de bienes que como máximo suponen el 5% 
del presupuesto familiar.

cuadro 7.7:   Variación en los tipos medios efectivos en los hogares con hijos 

(porcentaje)

Tipo de hogar
Rebaja del IVA 

al 4%
(reforma A)

Rebaja del IVA 
al 4%

(reforma B)

Una persona con niños ≤ 16 años –2,20 –3,07

Pareja con 1 niño –2,29 –3,20

Pareja con 2 niños –3,01 –4,20

Pareja con 3 o más niños –3,69 –5,16

Padre/madre solo/a o pareja con al menos 1 hijo > 16 años –0,05 –0,06

Otros hogares con niños –0,54 –0,74
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cuadro 7.8:  Impacto sobre bienestar y eficiencia de la reforma analizada

VE
Reforma 4%

VE
Reforma 0%

1. Decilas de gasto del hogar

1  21,75  29,91
2  33,33  45,83
3  41,57  57,15
4  48,32  66,42
5  54,98  75,58
6  62,18  85,47
7  70,11  96,37
8  79,57 109,38
9  94,33 129,65
10 132,70 182,37
2. Tipos de hogar

Una persona con niños de hasta 16 años  58,15  79,93
Pareja con 1 niño de hasta 16 años  65,84  90,50
Pareja con 2 niños de hasta 16 años  69,24  95,18
Padre/madre solo con más 1 hijo < 16 años  74,49 102,38
Pareja con 3 o más niños de hasta 16 años  77,01 105,85
3. Situación del sustentador principal

Rentas del trabajo  72,98 100,32
Autónomos/empresarios  75,05 103,16
Rentas capital  81,20 111,60
Pensiones  48,36  66,49
Subsidios desempleo  52,23  71,80
Otros subsidios  53,27  73,23
4. Número de ocupados en el hogar

0  69,72  73,31
1  80,96 111,28
2  80,26 110,32
3  65,45  89,96
4  75,54 103,84
5. Dificultad para llegar a fin de mes

Mucha dificultad  47,38  65,13
Dificultad  51,20  70,39
Cierta dificultad  58,67  80,65
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No obstante, los resultados del cuadro 7.8 muestran que las ga-
nancias de bienestar son una función creciente del nivel de gasto 
de los hogares. Como se puede ver, las ganancias de la primera 
decila oscilan entre 21,75 euros y 29,91 euros, mientras que en la 
última decila estarían comprendidas entre 132,70 euros y 182,37 
euros. Es decir, las mejoras de bienestar de los hogares de la última 
decila son seis veces mayores que las obtenidas por los hogares de 
la primera decila. En este mismo sentido, las mejoras de bienes-
tar de los hogares que llegan con mucha facilidad a fin de mes 
duplican a los que tienen muchas dificultades —86 euros frente 
a 47 euros en la reforma A—. Asimismo, los hogares situados en 
las zonas urbanas de lujo tienen ganancias que duplican a los re-
sidentes en zonas urbanas de renta baja —por ejemplo, 159 euros 
frente a 67 euros en la reforma B—. Por último, las ganancias de 
bienestar de los hogares donde el sustentador principal es asalaria- 
do, empresario o rentista son claramente superiores a la media 
poblacional, mientras que resultan inferiores cuando son pensio-
nistas o perceptores de subsidios de desempleo. 

Por otra parte, las ganancias de bienestar son una función cre-
ciente del número de niños que conviven en el hogar. Concreta-
mente, los hogares más beneficiados son aquéllos con más de 3 

cuadro 7.8 (cont.):  Impacto sobre bienestar y eficiencia de la reforma analizada

VE
Reforma 4%

VE
Reforma 0%

Cierta facilidad  66,62  91,57
Facilidad  79,09 108,70
Mucha facilidad  86,88 119,42
4. Zona geográfica (rural/urbana)

Urbana de lujo 115,85 159,21
Urbana de renta alta  91,72 126,06
Urbana de renta media  64,77  89,03
Urbana de renta baja  49,21  67,64
Rural industrial  61,40  84,40
Rural pesquera  60,87  83,67
Rural agraria  52,85  72,65
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niños (entre 77 euros y 105 euros de ganancia media anual) segui-
dos de los formados por padres/madres solos con al menos 1 hijo 
menor de 16 años (entre 74 euros y 102 euros de ganancia anual) 
y de las parejas con 2 niños (entre 69 euros y 95 euros de ganancia 
anual). Los menos beneficiados son los hogares monoparentales 
cuyas ganancias se situarían entre 58 euros y 79 euros anuales. 

7.6.  Conclusiones

En este capítulo se simulan los efectos de una reducción en 
los tipos de IVA aplicables a la leche, ropa y calzado para niños 
menores de 14 años. Los resultados indican que este tipo de re-
formas mejorarían, aunque muy ligeramente, la progresividad y 
la capacidad redistributiva de la imposición indirecta en España. 
Asimismo, mejoraría el bienestar de todos los hogares en el largo 
plazo aunque la cuantía de dichas ganancias está positivamente 
relacionada con la capacidad económica de los hogares. No obs-
tante, los efectos de las reformas analizadas deben ser interpreta-
dos con cuidado porque no ha sido tenido en cuenta el modo de 
financiar el coste de la reforma. 
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Síntesis de conclusiones

El envejecimiento demográfico, la caída de la natalidad, la 
conciliación de las vidas familiar y laboral o los fenómenos de 
dependencia han aumentado el protagonismo de las políticas 
familiares en los últimos años. En este estudio se han analizado 
las políticas presupuestarias en materia de protección familiar 
desarrolladas en España, tanto en la vertiente de los ingresos 
como en la de los gastos públicos. El trabajo consta de dos partes 
claramente diferenciadas. En la primera parte, compuesta por 
los capítulos 1 a 3, se han descrito con detalle las principales po-
líticas presupuestarias de ayuda a la familia existentes en España. 
Asimismo, se ha realizado una exhaustiva comparación con las 
políticas desarrolladas en los países de la UE-15. En la segunda 
parte, compuesta de los capítulos 5 a 7, se han evaluado diferen-
tes propuestas de reforma fiscal que afectan de modo directo 
a la familia, tanto en el ámbito de la imposición directa como 
indirecta. En la evaluación de estas propuestas se han empleado 
técnicas de microsimulación cuyos principales rasgos se descri-
ben en el capítulo 4 de esta obra. 

Como punto de partida, debe señalarse que el artículo 39 de 
la Constitución Española recoge, de modo explícito, la protec-
ción a la familia como uno de sus principios rectores. Sin embar-
go, a pesar de este mandato constitucional, las políticas presu-
puestarias de apoyo a la familia, al igual que el resto de políticas 
de protección social, han alcanzado en las tres últimas décadas 
un grado de desarrollo inferior al existente en el resto de países 
de la UE-15. De hecho, España es actualmente el país que me-
nos recursos dedica a prestaciones familiares. Para ser precisos, 
el gasto en porcentaje del PIB dedicado a políticas familiares es 
aproximadamente de un 0,50%. Está cifra es muy inferior a los 
valores superiores al 2% existentes en Dinamarca, luxemburgo, 
Alemania, Austria, Suecia, Finlandia e Irlanda que ostentan el 
mayor gasto público en protección a la familia. Y menor incluso 

8.
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que el existente en países con un nivel de riqueza inferior a Espa-
ña como Portugal y Grecia. 

No obstante, en los últimos años se ha realizado un importante 
esfuerzo encaminado a ampliar y mejorar la protección familiar. 
Tales medidas se han articulado entorno a un plan o programa 
rector denominado Plan Integral de Apoyo a la Familia 2001-2004 que 
recoge las directrices básicas de la política a desarrollar por la Ad-
ministración del Estado en los ámbitos de conciliación de la vida 
laboral y familiar, fomento de la natalidad y mejora de la calidad de 
vida de las familias. Durante el año 2005 algunas de las actuaciones 
previstas en este plan se ampliaron tras la firma del llamado Plan 
Concilia que, si bien da nuevos pasos en el campo de la conciliación 
de la vida laboral y familiar, tiene un ámbito de aplicación más 
restringido, ya que se limita a los trabajadores del sector públi-
co. Recientemente, en el marco de la ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
han adoptado nuevas medidas para conciliar la vida personal, fa-
miliar y laboral, y fomentar una mayor corresponsabilidad entre 
mujeres y hombres en la asunción de obligaciones familiares. En 
la práctica, esto ha supuesto un aumento de la acción protectora 
de la Seguridad Social en los casos de maternidad y en los permi-
sos de paternidad.

En España, el desarrollo de las políticas de protección a la fa-
milia corresponde al conjunto de las Administraciones Públicas 
—Central, Autonómica y local—, cada una dentro de su respec-
tivo campo de competencias. las principales políticas públicas 
en este campo se engloban dentro de la acción protectora del 
sistema nacional de Seguridad Social, y las competencias sobre 
el mismo corresponden, por tanto, a la Administración Central 
del Estado. Sin embargo las comunidades autónomas han ido asu-
miendo paulatinamente las competencias en materia de asistencia 
social y prestaciones sociales que les atribuye el artículo 148 del 
texto constitucional. Esta asunción de competencias ha posibilita-
do el desarrollo de medidas específicas de protección a la familia 
dentro de cada territorio: ayudas por nacimiento o adopción de 
hijos, en supuestos de partos múltiples, ayudas a familias numero-
sas, ayuda a las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, y 
ayudas familiares en general, para cuidado de hijos o guardería. 
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Asimismo, las Corporaciones locales llevan a cabo políticas de 
apoyo a la familia en distintos campos, principalmente en lo que 
se refiere a servicios de guardería y de atención y ayuda a personas 
en situaciones especiales de necesidad. 

El balance de las políticas de protección a la familia desarro-
lladas por las comunidades autónomas muestra un alto grado 
de heterogeneidad tanto en lo que respecta a los instrumentos 
utilizados como en los recursos asignados. Prueba de ello es que 
el Principado de Asturias, Extremadura y la Rioja no otorgan 
ninguna ayuda directa a las familias. Y además, en las restantes 
comunidades existen importantes diferencias tanto en el tipo de 
ayudas en vigor como en el carácter de las prestaciones —univer-
sal frente a prestaciones condicionadas en función de un umbral 
de renta—: 

 1.  las prestaciones en concepto de ayuda familiar en Anda-
lucía, Cataluña, Galicia y Comunidad Foral de Navarra tie-
nen carácter universal mientras que en Illes Balears y Can-
tabria dependen de la renta familiar. En todos los casos son 
beneficiarias de las mismas las familias con hijos menores 
de 3 años; en Cantabria, Cataluña y Galicia se conceden a 
partir del primer hijo. En Andalucía y la Comunidad Foral 
de Navarra se conceden a partir del tercer hijo, si bien en 
la Comunidad Foral de Navarra existe una ayuda a partir 
del segundo hijo que solamente se percibe durante 1 año. 
En Illes Balears se limita a cubrir los gastos de guardería. 
En lo que respecta a la cuantía de la prestación, varía entre 
los 330 euros al mes de la Comunidad Foral de Navarra al 
pago único de 300 euros de Galicia. 

 2.  las prestaciones por nacimiento o adopción están implan-
tadas en Castilla y león, la Comunidad Foral de Navarra y 
el País Vasco, y tienen en los tres casos carácter universal, 
aunque en la primera de estas comunidades su cuantía de-
pende de la renta de la unidad familiar, y consisten en un 
pago único en el momento del nacimiento o adopción. 
En Castilla y león se otorgan a partir del primer hijo, en 
el País Vasco, del segundo, y en la Comunidad Foral de 
Navarra, del tercero. Su cuantía varía considerablemente 
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entre los 601,01 euros de ayuda por el nacimiento del pri-
mer hijo en Castilla y león a los 1.983 euros por el tercer 
hijo y siguientes en la Comunidad Foral de Navarra.

 3.  las prestaciones en los supuestos de partos múltiples son 
las más extendidas, si bien en Aragón, Canarias y la Comu-
nitat Valenciana se encuentran limitadas en función de la 
renta de la familia causante de la situación protegida. Su 
cuantía varía considerablemente en función de la comuni-
dad autónoma de residencia y del número de hijos.

 4.  En cuanto a las prestaciones por familia numerosa, su carác- 
ter es universal en Andalucía, Cataluña, Región de Murcia, 
Comunidad Foral de Navarra y Comunitat Valenciana, y 
se condicionan a la renta familiar en Cantabria y Castilla 
la Mancha. la cuantía y el período de percepción de esta 
ayuda también varían notablemente entre las distintas co-
munidades.

 5.  Por último, Castilla y león y la Comunidad Foral de Na-
varra conceden ayudas a los padres que se encuentren en 
situación de excedencia o reducción de jornada para el 
cuidado de hijos y, en Madrid, para el cuidado de personas 
mayores dependientes. Existen también otras ayudas para 
obtener el certificado de idoneidad que permite realizar 
adopciones internacionales (en Castilla y león) o para 
compensar los gastos derivados de la realización de estu-
dios universitarios por los hijos fuera de la Comunidad 
(Comunidad Foral de Navarra).

El análisis de las políticas de gasto social a la familia en el ám-
bito de la UE-15 ha puesto de manifiesto el importante grado de 
heterogeneidad tanto en lo que respecta al volumen de recursos 
empleados como a las prestaciones ofrecidas en cada uno de di-
chos países. En este sentido, los países que dedican mayor canti-
dad de recursos en términos del PIB son Alemania, luxemburgo 
y los países nórdicos. De hecho, tanto el número como la cuan-
tía de los programas de prestaciones existentes en estos países se 
caracterizan por ser uno de los más generosos en el contexto de 
la UE-15. la mayoría de estas ayudas tienen carácter universal, es 
decir, alcanzan a toda la población con independencia del nivel 
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de ingresos. la comparación efectuada refleja además que Espa-
ña, Italia, Grecia y Portugal son los países donde las políticas fa-
miliares están menos desarrolladas. Por último, el resto de países 
formaría un grupo, difícil de caracterizar por su heterogeneidad, 
con importantes diferencias en cuanto al nivel de desarrollo de 
cada uno de los programas referidos en este capítulo.

las políticas públicas de protección a la familia han combi-
nado el gasto social con los beneficios fiscales incluidos, funda-
mentalmente, en el impuesto sobre la renta personal. En este 
campo de los beneficios fiscales debemos también referirnos no 
solamente a la legislación estatal, sino a las distintas ayudas que 
han implementado las comunidades autónomas haciendo uso de 
las competencias de que disponen en esta materia desde el año 
1997. la revisión de los beneficios fiscales existentes en las comu-
nidades autónomas refleja nuevamente un importante grado de 
heterogeneidad tanto en los instrumentos utilizados como en la 
cuantía de las desgravaciones. Por otra parte, en esta investigación 
se ha constatado el elevado grado de heterogeneidad en las opcio-
nes elegidas por los miembros de la UE-15 para definir las unidades 
contribuyentes, para solucionar el problema de la acumulación de 
rentas así como en la tipología y extensión de las desgravaciones 
a la familia. Más aún, estas disparidades han permitido identificar 
tres grandes grupos. Un primer grupo estaría compuesto por los 
países nórdicos (Dinamarca, Finlandia y Suecia), cuyo rasgo co-
mún es la existencia de una tributación estrictamente individual 
y con escasas desgravaciones fiscales a la familia. En un segundo 
grupo se incluirían Francia, luxemburgo, Portugal y Alemania. 
la tributación familiar en estos países es conjunta (en Alemania 
es opcional), aunque no obstante existen mecanismos de prome-
diación de rendimientos. Por último, en el resto de países, la tri-
butación es esencialmente individual, aunque en Bélgica, Irlan-
da y España la tributación conjunta es voluntaria. En este último 
grupo, existe un importante número de beneficios fiscales a la 
familia. Estas disparidades en los beneficios fiscales son en buena 
medida fruto de las diferentes concepciones sobre el modo de 
estructurar la política familiar. Así, los países nórdicos han optado 
fundamentalmente por el empleo del gasto social, de modo que 
los impuestos cumplen una función esencialmente recaudatoria. 
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Por el contrario, en otros países como España, Portugal o Gre-
cia, el impuesto sobre la renta juega un papel fundamental en el 
reconocimiento de los costes asociados al cuidado de hijos y de 
familiares dependientes.

El tratamiento de las cargas familiares es uno de los pilares 
fundamentales del diseño de los impuestos sobre la renta de las 
personas físicas (IRPF). Su inclusión en la estructura del impuesto 
puede hacerse mediante reducciones en la base imponible (sistema 
base) o, alternativamente, con deducciones en la cuota (sistema cuo-
ta). Bajo la condición de neutralidad recaudatoria, se ha evaluado 
para el caso español la sustitución del sistema de compensación 
por cargas familiares vigente hasta diciembre de 2006 por un sis-
tema de deducciones en cuota. En esencia, este cambio coincide 
con la reciente reforma del IRPF en vigor desde enero de 2007. 
las simulaciones, realizadas bajo el supuesto de neutralidad, han 
confirmado que el trasvase de mínimos vitales desde la base impo-
nible hasta la cuota generaría un potente efecto sustitución, debi-
do a los fuertes incrementos de tipos marginales que provocaría. 
Se trata, por tanto, de una reforma con importantes costes de efi-
ciencia. Este fuerte incremento de tipos marginales confirmaría 
además al sistema de deducciones en cuota como más sensible 
a la inflación que el basado en reducciones de base imponible. 
Por otra parte, los resultados indican que la reforma aumenta la 
progresividad del impuesto aunque, al mismo tiempo, se afectaría 
negativamente al bienestar individual, al bienestar social y a la efi-
ciencia asignativa. En este contexto, se han analizado los efectos 
que tendría la extensión de la deducción por maternidad a todas 
las madres independientemente de su estatus laboral. las simula-
ciones efectuadas reflejan el alto coste de la medida así como el 
hecho de que su implantación aumentaría los niveles de bienestar 
social y eficiencia asignativa, reduciendo a su vez la desigualdad 
en la que se distribuye la renta neta.

Para completar el estudio del tratamiento de la familia en el 
IRPF, en la presente investigación se ha abordado en detalle la 
reciente reforma del impuesto. las principales modificaciones de 
la reforma están referidas a la fiscalidad del ahorro y a la forma de 
aplicar los beneficios fiscales vinculados a las circunstancias per-
sonales y familiares del contribuyente. la reforma ha avanzado 
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hacia una dualización aparente del impuesto, al liquidarse éste a 
partir de dos bases imponibles separadas, una general y otra que 
integra los rendimientos del ahorro gravados a un tipo único del 
18%. la reforma ha introducido cambios en la forma de deter-
minar la capacidad de pago de los individuos (renta total frente 
a renta discrecional), en el modo de aplicar los mínimos, en la 
reducción del número de tramos de la tarifa (se ha pasado a 4), 
en la estructura de tipos de la tarifa, en la cuantías de los mínimos 
personales y familiares, y en el cómputo de los beneficios fisca-
les asociados a dichos mínimos. la evaluación de la reforma ha 
constatado que su impacto sobre la distribución de la renta neta 
es casi nulo, que aumenta levemente la progresividad del impues-
to, aunque su capacidad redistributiva empeora. los resultados 
indican además que una tercera parte del coste recaudatorio de 
la reforma es absorbido por los individuos situados en el último 
percentil de renta. Por último, la reforma supone, en términos 
generales, un aumento en los tipos marginales que soportan los 
declarantes del impuesto. 

la presente investigación se completa ofreciendo una simu-
lación de los efectos distributivos y de bienestar que tendría una 
reducción en el IVA que soportan los bienes infantiles. los re-
sultados indican que este tipo de reformas mejorarían, aunque 
mínimamente, la progresividad y la capacidad redistributiva de la 
imposición indirecta en España. Asimismo, mejoraría el bienestar 
de todos los hogares en el largo plazo aunque también en una 
cuantía muy reducida. Concretamente, las ganancias de bienestar 
que obtendrían los hogares con niños se situarían entre 63 y 87 
euros anuales de media. los resultados obtenidos muestran que 
las ganancias de bienestar son una función creciente del número 
de niños existente en el hogar. Consecuentemente, una rebaja 
fiscal en el IVA beneficia a los hogares de menor capacidad eco-
nómica porque tienen, de media, mayor número de hijos que el 
resto de hogares. Además, la reforma también beneficia de modo 
importante a los hogares de mayor nivel de renta debido a que su 
nivel de consumo es superior al existente en el resto de hogares. 
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A.1.   Apéndice al capítulo 1: síntesis  
de prestaciones familiares en la UE-15

cuadro A.1.1: Permisos por maternidad (I)

País Beneficiarios Requisitos

Alemania -  Aseguradas;  mujeres  e  hijas  de 
personas aseguradas

-  Estar  aseguradas al menos doce  se-
manas  entre  el  décimo  y  el  cuarto 
mes antes del parto

Austria -  Mujeres aseguradas

Bélgica -  Mujeres aseguradas -  Haber cotizado al menos durante 6 
meses

Dinamarca -  Asalariadas

-  Trabajadoras independientes

-  Trabajar al menos 120 horas en  las 
13  semanas  previas,  completar  cur-
sos de formación 18 meses, o benefi-
ciarse del seguro de desempleo

-  Ejercer al menos 6 meses en los úl-
timos 12

España -  Empleados en  situación de alta  a 
la Seguridad Social o situación asi-
milada

-  Haber  cotizado  al  menos  durante  
180  días  durante  los  5  años  ante-
riores al parto

Finlandia -  Residentes en Finlandia -  Estar domiciliadas al menos durante 
los 180 días anteriores al parto

Francia -  Aseguradas -  Haber cotizado al menos durante 10 
meses antes del parto

Grecia -  Aseguradas -  Haber cotizado al menos durante 200 
días en los 2 años anteriores al parto

Irlanda -  Mujeres aseguradas

-  Autoempleadas

-  39 cotizaciones en el último año fis-
cal

-  52  cotizaciones  en  los  dos  últimos 
años fiscales

Italia -  Mujeres aseguradas -  No existen requisitos previos

Luxemburgo -  Mujeres aseguradas -  Estar  afiliadas  al  menos  durante  6 
meses en el año anterior al parto

Países Bajos -  Mujeres aseguradas -  No existen requisitos previos

Portugal -  Mujeres aseguradas -  Afiliación mínima de 6 meses

Reino Unido  -  Mujeres empleadas

Suecia -  Mujeres  y  hombres  empleados  y 
autoempleados

-  Estar  asegurados  al  menos  durante 
los 180 días anteriores al parto

Fuente: MISSOC (2002, 2004).
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cuadro A.1.2: Permisos por maternidad (II)

País Duración Prestación económica

Alemania -  14 semanas, 6 antes del parto
-  Parto múltiple o prematuro: 4  se-
manas adicionales

-  100% del  salario,  con máximo de 
13  e/día

Austria -  16 semanas, 8 antes del parto
-  Parto múltiple: 12 semanas adicio-
nales  incompatibles  con  subven-
ción por bebé

-  100% salario medio, 13 semanas o 
3 meses previos

Bélgica -  15 semanas, 8 después del parto
-  Parto múltiple: semana adicional

-  82% salario 30 primeros días
-  75% hasta 15 semanas
-  60% exceso de 15 semanas

Dinamarca -  28 semanas; 4 antes del parto
-  10 últimas semanas pueden ser dis-
frutadas por el padre

-  Adopción: 24 semanas

-  Asalariadas: 100% salario con lími-
te de 405 e/semana o 11 e/hora y 
37 horas/semana

-  Independientes:  mínimo  de  2/3 
de la cuantía anterior

España -  16  semanas;  al  menos  6  después 
del parto

-  Partos múltiples: 2 semanas adicio-
nales por hijo a partir del segundo

-  Permiso retribuido en caso de ries-
go durante el embarazo

-  El  padre  podrá  solicitar  hasta  10 
semanas  del  período  de  permiso 
posterior al parto

-  Adopción de niños < 6 años o mi-
nusválidos: 16 semanas

-  100% base reguladora de la cotiza-
ción a la Seguridad social

-  75%  en  el  permiso  por  riesgo  du-
rante el embarazo

Finlandia -  150  días  consecutivos,  excluidos 
domingos; entre 30 y 50 antes del 
parto

-  80% salario con mínimo de 10 e/
día

Francia -  16 semanas; 6 antes del parto
-  2  semanas adicionales para emba-
razos problemáticos

-  Tercer  hijo:  26  semanas;  8  antes 
del parto

-  Gemelos: 34 semanas; 12 antes del 
parto

-  Embarazos triples: 46 semanas; 24 
antes del parto

-  Adopción:  10  semanas  a  repartir 
entre los cónyuges

-  100%  salario  con  límite  máximo 
de 62,88 e/día y mínimo de 7,69 
e/día
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cuadro A.1.2 (cont.): Permisos por maternidad (II)

País Duración Prestación económica

Grecia -  Mínima  de  16  semanas;  la  mitad 
antes del parto

-  100% del  salario con  límite máxi-
mo de 36,80 e/día, más una can-
tidad  variable  en  función  de  las 
cargas familiares

Irlanda -  18 semanas; como mínimo 4 antes 
y después del parto

-  8 semanas adicionales sin remune-
ración

-  70% salario medio semanal con lí-
mite máximo de 220 e/semana y 
mínimo de 115 e/semana

Italia -  5 meses; 2 antes del parto
-  6  meses  voluntarios  de  descanso 
adicional

-  80% salario
-  30% salario

Luxemburgo -  16 semanas; la mitad antes del par-
to

-  100% salario

Países Bajos -  16  semanas;  entre  4  y  6  antes  del 
parto

-  100% del salario con límite de 159 
e/día

Portugal -  120 días; 90 después del nacimien-
to

-  Entre 14  y 30 días después de un 
aborto

-  60 días en adopciones

-  100%  salario  medio  diario,  con 
límite inferior del 50% del salario 
mínimo

Reino Unido  -  18 semanas; hasta 11 antes del par-
to

-  Variable en función de las circuns-
tancias de las trabajadoras

Suecia -  Permiso prenatal de 50 días
-  Permiso parental de 450 días que 
pueden disfrutar cualquiera de los 
padres durante los 8 primeros años 
de vida del hijo

-  80% salario

Fuente: MISSOC (2002, 2004).
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cuadro A.1.3: Permisos por paternidad

País Permiso

Alemania 2 días remunerados, ampliables en otros 2 si se requiere desplazamiento

Austria No existe

Bélgica 3 días remunerados, y pueden solicitarse hasta 3 meses sin remuneración

Dinamarca 2 semanas en las 14 primeras después del parto, y otras 2 después del per-
miso de maternidad. La remuneración se calcula como la prestación por 
maternidad

España 2 días remunerados

Finlandia 18 días remunerados de la misma forma que el permiso de maternidad

Francia 2 semanas remuneradas

Grecia Hasta 3,5 meses no remunerados

Irlanda 3 días remunerados

Italia Posibilidad de disfrutar de los 6 meses de descanso adicional con el 30% 
del salario

Luxemburgo 2 días remunerados

Países Bajos 2 días remunerados

Portugal 5 días remunerados

Reino Unido  2 semanas retribuidas con un máximo de 158 €/semana

Suecia 10 días retribuidos al 80% del salario

Fuente: MISSOC (2002, 2004).

cuadro A.1.4: Permisos parentales para el cuidado de hijos y personas dependientes

País Duración del permiso Remuneración

Alemania -  Excedencia laboral de hasta 36 me-
ses para el cuidado de hijos

-  Permisos laborales especiales para 
cuidado de adultos enfermos

-  300 € mes/hijo durante los prime-
ros 24 meses para familias de ren-
tas reducidas

Austria -  Nacimiento o adopción de niños < 2 
años: permiso desde que finaliza el 
de maternidad hasta los 18 meses o 
24, si se reparte entre los cónyuges

-  Adopción de niños > 2 años: 6 me-
ses

-  Permisos laborales especiales para 
cuidado de adultos enfermos

-  14 €/día
-  Suplemento  182  €/mes  familias 
monoparentales

-  Incompatible  con  asignación  por 
nacimiento
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cuadro A.1.4 (cont):  Permisos parentales para el cuidado de hijos y personas dependientes

País Duración del permiso Remuneración

Bélgica -  Permiso  de  3  meses  o  reducción 
de jornada durante 6 meses duran-
te los 4 primeros años de vida del 
niño

-  Períodos de descanso en el supues-
to de enfermedades de familiares

-  496 €/mes

Dinamarca -  10 semanas en los 8 primeros años 
del hijo, ampliables hasta 52, si el 
empleador está conforme

-  13 semanas adicionales para cuida-
do de hijos < 8 años

-  Permisos laborales especiales para 
cuidado  de  familiares  adultos  en-
fermos

-  La  correspondiente  al  seguro  de 
desempleo

-  60% de la prestación del seguro de 
desempleo

España -  Reducción  de  jornada  de  1  hora 
para cuidado de hijos < 9 meses

-  Posibilidad  de  excedencia  de  has-
ta 3 años para cuidar a un hijo < 3 
años

-  Permisos de 2 días en caso de hos-
pitalización de familiares

-  Posibilidad  de  1  año  de  exceden-
cia para cuidar a familiares depen-
dientes

-  100% sueldo

-  Sin retribución

Finlandia -  26 semanas compartidas entre am-
bos cónyuges consecutivas al permi-
so por maternidad. Alternativamen-
te,  reducción  de  la  jornada  hasta 
que el hijo tenga 7 años

-  Permiso para cuidado de hijos < 3 
años

-  Permisos laborales especiales para 
cuidado de adultos enfermos

-  66%  de  las  ganancias  previas  con 
mínimo de 10 €/día

Francia -  Excedencia laboral completa o re-
ducción  de  jornada  hasta  que  el 
hijo tenga 3 años con acuerdo del 
empleador

-  Los  permisos  para  el  cuidado  de 
adultos  dependientes  deben  esta-
blecerse por convenio colectivo

-  469  €/mes  cuando  se  tengan  al 
menos 2 hijos
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cuadro A.1.4 (cont):  Permisos parentales para el cuidado de hijos y personas dependientes

País Duración del permiso Remuneración

Grecia -  Excedencia de hasta 3 meses, am-
pliable  a  6,  en  familias  monopa-
rentales,  para  trabajadores  con 
contrato no inferior a 12 meses en 
empresas de más de 50 empleados

-  No remunerada

Irlanda -  14  semanas  por  hijo  hasta  que 
cumpla 5 años

-  Permisos de 3 días por año, o 5 en 
períodos de 3 años por cuidado de 
hijos

-  Permisos  para  cuidados  de  fami-
liares dependientes enfermos si se 
establecen por convenio colectivo

-  No retribuido

-  Conservan la retribución

Italia -  10 meses en los primeros 8 años del 
hijo; 11 meses si el padre disfruta al 
menos de 3

-  Alternativamente, reducción de jor-
nada  de  2  horas  el  primer  año  de 
vida del hijo

-  Permisos  para  cuidados  de  familia-
res dependientes enfermos si se esta-
blecen por convenio colectivo

-  30% salario, ampliable en los con-
venios colectivos

Luxemburgo -  6 meses para cuidar a hijos < 5 años
-  Alternativamente  12  meses  de  re-
ducción de jornada

-  No  existen  permisos  para  cuidado 
de adultos dependientes

-  1.533 €/mes para uno de los pro-
genitores

Países Bajos -  Permiso de 3 meses o reducción de 
jornada de 6 meses más un día a la 
semana durante los 9 meses siguien-
tes, hasta los 8 años del hijo

-  Permisos  especiales  para  cuidados 
de adultos enfermos si se establecen 
por convenio colectivo

-  No remunerado salvo para familias 
monoparentales  cuya  renta  dis-
minuya  por  debajo  de  un  umbral 
mínimo

Portugal -  Entre 6 y 24 meses (hasta 3 años en 
caso de tercer hijo) si el  trabajador 
llega a un acuerdo con la empresa

-  Durante  el  primer  año  las  mujeres 
tienen 2 descansos diarios de 1 hora 
por lactancia

-  Permisos  para  el  cuidado  de  fami-
liares adultos enfermos

-  No retribuidos
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cuadro A.1.4 (cont):  Permisos parentales para el cuidado de hijos y personas dependientes

País Duración del permiso Remuneración

Reino Unido  -  13  semanas en  los 5 primeros años 
de vida del niño. Como máximo, 4 
semanas/año

-  En convenio colectivo se pueden es-
tablecer  permisos  para  cuidado  de 
niños y adultos dependientes

-  No retribuidos

Suecia -  Permiso  para  cuidar  a  hijos  enfer-
mos < 12 años

-  80% salario con máximo de 60 días 
al año

Fuente: MISSOC (2002, 2004).

cuadro A.1.5: Asignaciones por nacimiento de hijos

País Asignación

Alemania Prestación única de 77 € para personas aseguradas que no tienen derecho 
a percibir el beneficio por maternidad

Austria 154 € para familias con renta gravable inferior a 27.150 €/año cuando el 
hijo cumple 1 año y pasa los reconocimientos médicos correspondientes

Bélgica Pago único de 927 € para el primer hijo y 697 € para los siguientes

Dinamarca 68 € al mes hasta que el hijo cumple 7 años
Pago único de 4.700 € en la adopción de hijos en el extranjero

España 451 € para tercer hijo y siguientes. En caso de partos múltiples, 2.052 € si 
son 2 hijos, 4.104 € si son 3, y 6.156 € para 4 o más

Finlandia 128 € o «paquete de maternidad» con todo lo necesario para el cuidado 
del hijo

Francia Familias de escasos recursos: 151 € al mes entre el cuarto mes de embarazo y el 
momento en que cumpla 3 años; durante 21 meses en el caso de adopción

Grecia Asignación por nacimiento de cuantía no superior a 591 €

Irlanda 635 € en caso de parto múltiple, y se percibe la misma cantidad cuando los 
hijos cumplen 4 y 12 años

Italia No existen

Luxemburgo 1.501  €  siempre  que  la  madre  y  el  hijo  realicen  los  exámenes  médicos 
correspondientes

Países Bajos No existen

Portugal No existen

Reino Unido  160 € por hijo para familias de escasos recursos

Suecia No existen

Fuente: MISSOC (2002, 2004).
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cuadro A.1.6: Asignaciones familiares básicas

País Prestación Límite de edad Límite rentas

Alemania -  154 € 3 primeros hijos
-  179 €  a partir del  cuar-
to

-  18 años
-  21 desempleados
-  27 estudiantes
-  Sin  límite  discapaci-
tados

Renta  hijo  <  6.900  €/
año

Austria -  Variable en función de la 
edad y número de hijos

-  19 años
-  21 desempleados
-  26 estudiantes
-  Sin  límite  discapaci-
tados

Renta  hijos  >  18  años 
< 289 €/mes

Bélgica -  71,18 €/mes primer hi-
jo

-  131,71 €/mes segundo
-  196,66  €/mes  siguien-
tes

-  18 años
-  21 enfermos graves
-  25 estudiantes

No existe

Dinamarca -  140  €/mes  hijos  <  3 
años

-  127  €/mes  entre  3  y  7 
años

-  100 €/mes entre 7 y 18 
años

-  18 años No existe

España -  24,25  €/mes,  con  un 
incremento para minus-
válidos

-  18 años
-  Sin límite para minus-
válidos

Renta familiar < 7.375 €/
año,  incrementada  en 
un  15%  por  cada  hijo 
dependiente a partir del 
segundo
Sin límite en el caso de 
minusvalías

Finlandia -  90 €/mes primer hijo
-  110,50 €/mes segundo
-  131 €/mes tercero
-  151,50 € cuarto
-  172 € quinto y siguientes

-  18 años No existe

Francia -  150 €/mes familias con 
1 hijo

-  209,40 € familias 2 hijos
-  249,57 € familias 3 hijos
-  375 € familias 4 hijos
-  510 € familias 5 hijos
-  670,70 € familias 6 hijos
-  140,70  €  por  hijo  adi-
cional

-  20 años Renta  <  55%  del  sala-
rio mínimo
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cuadro A.1.6 (cont.): Asignaciones familiares básicas

País Prestación Límite de edad Límite rentas

Grecia -  5,87 €/mes primer hijo
-  18 €/mes segundo
-  40 €/mes tercero
-  8,07 €/mes por cada hi-
jo adicional

-  18 años
-  22 años estudiantes
-  Sin límite de edad los 
discapacitados

No existe

Irlanda -  117,60  €/mes  por  cada 
uno  de  los  2  primeros 
hijos

-  147  €/mes  a  partir  del 
tercer hijo

-  16 años
-  19  años  estudiantes  y 
enfermos

No existe

Italia -  Variables  en  función de 
la renta familiar y el nú-
mero de hijos

-  18 años
-  Sin límite para minus-
válidos

Límite máximo de ren-
ta  familiar  establecido 
por ley

Luxemburgo -  168,15  €/mes  familias 
con 1 hijo

-  399,38 €/mes con 2 hi-
jos

-  727,26 €/mes con 3 hi-
jos

-  327,85  €/mes  por  hijo 
adicional

-  18 años
-  27 años para estudian-
tes

-  Sin límite para minus-
válidos

Sin límite de rentas

Países Bajos -  56,29  €/mes  por  hijo 
< 6 años

-  68,35  €/mes  entre  6  y 
11 años

-  80,42  €/mes  por  hijo 
> 12 años

-  17 años
-  24  años  estudiantes 
sin beca

No existe

Portugal -  Variables  en  función  de 
la renta familiar, número 
de hijos y su edad

-  16 años
-  24 años estudiantes

El hijo no debe realizar 
actividad  cubierta  por 
el  sistema  de  protec-
ción social

Reino Unido  -  100 €/mes primer hijo
-  67 €/mes hijo adicional

-  16 años
-  19 años estudiantes

Sin límite de rentas

Suecia -  99 €/mes por hijo
-  Suplemento de 27 € por 
el  tercer  hijo,  80  €  por 
el  cuarto,  y 99 € por el 
quinto y siguientes

-  16 años Sin límite de rentas

Fuente: MISSOC (2002, 2004).
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cuadro A.1.7: Asignaciones familiares complementarias

País Prestación Requisitos

Alemania -  Educación  de  hijos:  307  €/mes 
primeros 24 meses de vida

-  Renta familiar inferior a:
51.129 € matrimonios
38.347 € resto beneficiarios

-  A partir del séptimo mes:
15.032 € matrimonios
12.118 € resto beneficiarios
+ 2.147 € por cada hijo

Austria -  Específicas  para  educación  de  hi-
jos

-  Padres desempleados y que traba-
jan a tiempo parcial

Bélgica -  Prestaciones específicas educación 
hijos

-  Padres desempleados y pensionis-
tas

Dinamarca -  106 €/mes por hijo para pensio-
nistas

-  165  €/mes  por  hijo  cuando  am-
bos padres son pensionistas

-  Hijos < 18 años

España -  No existen

Finlandia -  Cuidados  a  domicilio:  52  €  por 
hijo, más 84 € si tienen hermanos 
< 3 años, y 50 € si tienen herma-
nos entre 3 y 6 años; 168 € en caso 
de pocos recursos

-  Hijos < 3 años

Francia -  «Vuelta al colegio» de 65 €

-  Custodia de niños a domicilio

-  Hijos entre 6 y 18 años, en función 
de la cuantía de la renta

-  Niños < 3 años, en  función de  la 
renta familiar

-  Cobertura de las cargas sociales en 
la  contratación  de  asistentes  ma-
ternales para niños < 6 meses

Grecia -  Prestaciones  especiales  para  ma-
dres que no  trabajan,  emigrantes 
retornados y familias numerosas

Irlanda -  Asignaciones especiales en partos 
múltiples

-  Prestaciones de 54 € para familias 
con renta reducida

Italia -  No existen

Luxemburgo -  «Vuelta  al  colegio»  de  98  €  para 
familias con 1 hijo de edad entre 
6 y 11 años, 169 € para las que tie-
nen 2 hijos; 139 € para las familias 
con  1  hijo  de  más  de  12  años,  y 
209 € cuando son dos hijos
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cuadro A.1.7 (cont.): Asignaciones familiares complementarias

País Prestación Requisitos

Países Bajos No existen

Portugal No existen

Reino Unido  No existen

Suecia No existen

Fuente: MISSOC (2002, 2004).

cuadro A.1.8: Prestaciones adicionales para familias monoparentales

País Prestación

Alemania Los hijos < 12 años que no  reciban ayuda del otro progenitor  tienen una 
prestación máxima 

Austria No  hay  prestaciones  públicas  adicionales.  El  otro  padre  debe  aportar  182 
€/mes durante el permiso paternal

Bélgica No existen

Dinamarca 41 €/mes e hijo, más 42 € por mes y hogar
119 €/mes para los huérfanos de un progenitor

España No existen

Finlandia 34 €/mes e hijo; 113 €/mes e hijo cuando un progenitor no pague pensión 
o no reconozca al hijo

Francia Garantía de renta familiar mínima de 493 €/mes, más otros 164 € por hijo. 
Asignación de mantenimiento de 74 €/mes para hijos cuyo progenitor no 
pague la pensión o no hayan sido reconocidos

Grecia Suplemento  adicional  a  las  prestaciones  por  hijo  a  cargo  de  3,67  €/mes 
cuando el padre o madre es viudo, inválido o soldado y su pensión es inferior 
a un umbral determinado

Irlanda Prestación máxima de 93 €/semana más otros 19 € por cada hijo si el padre 
no supera un umbral de renta

Italia No existen

Luxemburgo No existen

Países Bajos No existen

Portugal No existen

Reino Unido  No existen

Suecia Garantía de percepción de 121 €/mes por hijo del otro progenitor o del 
Estado

Fuente: MISSOC (2002, 2004).
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A.2.   Apéndice al capítulo 2: rasgos básicos 
de la tributación de la familia 
en el IRPF en la UE-15

cuadro A.2.1:  Tributación de las unidades familiares en el impuesto sobre la renta

País Tributación matrimonios Tributación hijos

Alemania Conjunta  (opcional).  Sistema  split-
ting

Separada

Austria Separada. Mecanismos de transferen-
cia de rentas entre cónyuges

Separada

Bélgica Separada,  conjunta opcional.  Si un 
solo  cónyuge  obtiene  rendimientos 
puede transferir el 30% al otro para 
su tributación

Separada  respecto de  las  rentas  ga-
nadas. Por las demás tributa el pro-
genitor con mayores ingresos

Dinamarca Separada. Se pueden trasladar entre 
los cónyuges ciertos rendimientos y 
las  deducciones  en  las  que  uno  no 
tenga suficiente renta para aplicar

Separada. Las donaciones de los pa-
dres tributan en manos de éstos

España Separada. Conjunta opcional Separada

Finlandia Separada Separada  salvo  los  rendimientos de 
inversiones  por  los  que  tributa  el 
progenitor con mayores ingresos

Francia Conjunta. Sistema de cociente fami-
liar

Conjunta. Sistema de cociente fami-
liar

Grecia Separada  con  una  única  declara-
ción

Separada

Irlanda Separada. Conjunta opcional Separada

Italia Separada con una única declaración. 
A cada cónyuge  se atribuye el 50% 
de los rendimientos de bienes comu-
nes y  se pueden  trasladar pérdidas, 
deducciones y créditos fiscales

Separada

Luxemburgo Conjunta,  sistema  splitting.  Tres  ca-
tegorías de contribuyentes según su 
situación personal

Separada respecto de los rendimien-
tos del trabajo

Portugal Conjunta, sistema splitting Conjunta, sistema splitting
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cuadro A.2.1 (cont.):  Tributación de las unidades familiares en el impuesto sobre la renta

País Tributación matrimonios Tributación hijos

Países Bajos Separada  respecto de  las  rentas  ga-
nadas. Las de capital se acumulan en 
el cónyuge con mayores rendimien-
tos de trabajo

Separada  respecto de  las  rentas  ga-
nadas. Las de capital se acumulan en 
la declaración de sus padres

Reino Unido  Separada,  posibilidad  de  transferir 
créditos personales, activos y rentas

Separada  salvo  donaciones  de  los 
padres

Suecia Separada Separada

cuadro A.2.2:  Beneficios fiscales personales y por cónyuge a cargo  

en los impuestos sobre la renta

País Deducciones personales Deducciones por cónyuge

Alemania Deducción  en  la  base  imponible: 
7.426 €

En  tributación  conjunta  se duplica 
la deducción personal

Austria Deducción variable por gastos en la 
base  imponible  que  se  incrementa 
en función del número de hijos. De-
ducción en cuota de 887 €

Deducción  de  la  cuota  por  cónyu-
ge  a  cargo  de  364  €  siempre  que 
la  renta  del  mismo  no  exceda  de 
2.200 € o 4.400 € si tienen hijos

Bélgica Mínimo de 5.570 € Deducción  básica  de  4.610  €  que 
puede  transferirse  entre  cónyuges 
por insuficiencia de renta

Dinamarca Deducción básica de 35.600 coronas, 
o  crédito  fiscal  de  la  cuota  aplican-
do  a  esta  cuantía  el  porcentaje  de 
6,26%.  Transferible  entre  los  cón-
yuges

Deducción básica de 35.600 coronas, 
o  crédito  fiscal  de  la  cuota  aplican-
do  a  esta  cuantía  el  porcentaje  de 
6,26%.  Transferible  entre  los  cón-
yuges

España Mínimo personal de 3.400 € Se  duplica  la  cuantía  del  mínimo 
personal en tributación conjunta

Finlandia Deducción básica de 1.480 € en  la 
base imponible

No se aplica ningún beneficio fiscal

Francia Crédito fiscal en la cuota para con-
tribuyentes con baja renta

Se  articula  a  través  del  sistema  de 
cociente familiar

Grecia Mínimo general de 10.000 € No se aplica ningún beneficio fiscal
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cuadro A.2.2 (cont.):  Beneficios fiscales personales y por cónyuge a cargo  

en los impuestos sobre la renta

País Deducciones personales Deducciones por cónyuge

Irlanda -  Crédito fiscal de 1.520 €
-  La tarifa  impositiva  se  gradúa  en 

función de las circunstancias fami-
liares del sujeto pasivo

En  tributación  conjunta  se duplica 
el crédito fiscal

Italia -  No existe Crédito  fiscal  variable  en  función 
de la cuantía de la renta

Luxemburgo -  Créditos fiscales  en  función  de  la 
cuantía de la renta

Créditos  fiscales  en  función  de  la 
cuantía de la renta

Países Bajos -  Deducción básica  de  3.868  €  por 
contribuyente  que  puede  transfe-
rirse entre cónyuges

-  Deducción básica  de  194  €  no 
transferible.  Deducciones  por 
edad e invalidez

Deducción  básica  de  3.868  €  por 
contribuyente que puede transferir-
se entre cónyuges

Portugal -  Crédito fiscal básico de 183 € Crédito fiscal de 208 € para matri-
monios

Reino Unido  -  Reducción de  la  base  de  4.615 
libras

Crédito  fiscal  en  la  cuota  cuando 
un  cónyuge  tiene  más  de  65  años, 
variable con la edad

Suecia -  Deducción básica  cuya  cuantía  de-
pende de la renta

No  existen  beneficios  fiscales  por 
cónyuge a cargo

cuadro A.2.3:  Beneficios fiscales por hijos y otras personas dependientes  

en los impuestos sobre la renta

País Beneficios fiscales por hijos Otros beneficios fiscales familiares

Alemania Deducción en base o  crédito  fiscal 
en  cuota  pudiendo  solicitarse  la 
devolución del exceso:

-  139 €/mes dos primeros hijos
-  154 €/mes el tercero
-  179 €/mes los siguientes

-  Deducciones por gastos de  cuida-
do  de  hijos  <  16  años  a  cargo  de 
un solo padre, por familias mono-
parentales  y  por  gastos  de  ayuda 
doméstica 

Austria -  Ayuda por  hijo  dependiente  de 
50,90 €/mes que puede cobrarse 
o  deducirse  de  la  cuota  del  im-
puesto

-  Deducción de 364 € para familias 
monoparentales  que  tiene  carác-
ter de impuesto negativo

-  Crédito fiscal  variable  por  gastos 
de ayuda doméstica
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cuadro A.2.3 (cont.):  Beneficios fiscales por hijos y otras personas dependientes  

en los impuestos sobre la renta

País Beneficios fiscales por hijos Otros beneficios fiscales familiares

Bélgica Reducción  de  la  base  imponible 
variable en función del número de 
hijos:

-  1.180 € familias con 1 hijo
-  3.050 € con 2 hijos
-  6.830 € con 3 hijos
-  11.040 € con 4 hijos
-  4.220 € por hijo adicional
-  Los hijos con discapacidad supe-

rior al 66% computan por dos

-  Reducción en  la  base  imponible 
del 80% de  los gastos de cuidado 
de  hijos  <  3  años,  con  límite  de 
440 €

-  Deducción del  50%  de  los  gastos 
de ayuda doméstica

Dinamarca -  No existen  beneficios  fiscales  es-
pecíficos  por  hijos  y  personas  de-
pendientes

-  Exenta de tributación la ayuda por 
hijos, con ciertos límites

España Mínimos por hijos:
-  1.400 € primer hijo
-  1.500 € segundo
-  2.200 € tercero
-  2.300 € cuarto y siguientes

-  Deducción en la base por cuidados 
de hijos < 3 años: 1.200 €

-  Deducciones especiales por disca-
pacidad

-  Deducciones por ascendientes de-
pendientes  del  sujeto  pasivo  de 
800 € para familiares > 65 años, y 
1.000 € para > 75 años con rentas 
inferiores a 8.000 €

-  Mínimo personal que se incremen-
ta  a  5.550  €  para  familias  mono-
parentales

Finlandia -  No existen beneficios fiscales espe-
cíficos por hijos

-  Deducción de  gastos  de  cuidado 
de ancianos dependientes

Francia -  Se articulan a través del sistema de 
cociente familiar

-  Deducción de la cuota del 25% de 
los  gastos  de  hijos  <  7  años,  con 
límite  de  575  €,  cuando  ambos 
cónyuges trabajan

-  Crédito fiscal  del  50%  de  los  sa-
larios  pagados  por  ayuda  domés-
tica

-  Deducción de 2.720  €  por gastos 
de  cuidado  de  familiares  >  75 
años  que  convivan  con  la  unidad 
familiar
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cuadro A.2.3 (cont.):  Beneficios fiscales por hijos y otras personas dependientes  

en los impuestos sobre la renta

País Beneficios fiscales por hijos Otros beneficios fiscales familiares

Grecia Mínimos por hijos:
-  1.000 € familias con 1 hijo
-  2.000 € con 2 hijos
-  10.000 € con 3 hijos
-  1.000 € por cada hijo adicional

-  Deducción de  la  cuota  del  15% 
de los gastos por educación de los 
hijos con límite de 1.000 €

-  Deducción de los gastos de ayuda 
doméstica

Irlanda -  Deducciones especiales  para  con-
tribuyentes  viudos  con  hijos  de-
pendientes

-  Deducción de  770  €  en  caso  de 
que  el  contribuyente  tenga  que 
quedarse en el hogar para cuidar 
a los hijos

-  Deducción de  1.520  €  para  con-
tribuyentes  solteros  con  hijos  a 
cargo

Italia -  Crédito fiscal  de  285  €  por  hijo 
dependiente,  incrementado  en 
123,95 € cuando son < 3 años

-  Duplican  la  cuantía  del  crédito 
fiscal  las  familias  monoparentales 
y las que puedan aplicar la deduc-
ción por cónyuge a cargo

Luxemburgo -  Reducción de  la  base  imponible 
de 900 € por cada hijo

-  Reducción de  3.600  €  por  cuida-
dos de hijos menores

-  Reducción de  1.920  €  por  hijo 
para familias monoparentales

Portugal -  Crédito fiscal  de  139  €  por  hijo 
dependiente

-  Crédito fiscal  de  348  €  por  ma-
ternidad

-  Crédito fiscal de 151 € por ascen-
dientes dependientes cuyas rentas 
no excedan la pensión básica de la 
Seguridad Social

Países Bajos -  Deducción de  la  cuota  de  789  € 
por hijo

-  Cuando ambos  cónyuges  son  em-
presarios  independientes  pueden 
aplicarse  una  deducción  por  los 
gastos  de  guardería  de  hijos  <  3 
años  cuya  cuantía  depende  de  la 
renta

-  Familias monoparentales:  deduc-
ción  de  7.035  €  por  hijo  depen-
diente < 27 años

-  Deducción adicional por cada hijo 
< 13 años, cuando el padre trabaja 
fuera  del  hogar,  cuya  cuantía  de-
pende de la renta

Reino Unido  -  Working Tax Credit y Child Tax Credit 
pagados directamente a los padres 
de forma semanal en función de la 
renta y del número de hijos

Suecia -  No existen beneficios fiscales espe-
cíficos por hijos
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A.3.   Apéndice al capítulo 3: síntesis 
de políticas públicas de protección 
familiar en España

cuadro A.3.1:  Plan Integral de Apoyo a la Familia 2001-2004: políticas 

presupuestarias de protección a la familia

Política fiscal y de rentas

-  Ayudas a las madres en los tres primeros años de maternidad
-  Ayudas especiales a las familias numerosas
-  Ayudas fiscales al empleo de familias con hijos
-  Ayudas fiscales a las familias para cuidado de hijos y ascendientes
-  Mejora del tratamiento fiscal del alquiler de viviendas
-  Compensación de las declaraciones del IRPF de los cónyuges
-  Instar a las CC AA a mejorar los beneficios fiscales del Impuesto sobre Sucesiones

Mejora de las prestaciones de la Seguridad Social por hijo a cargo

-  Ampliación del límite máximo de ingresos anuales establecidos para tener derecho a las 
prestaciones económicas de pago periódico por hijo a cargo

-  Actualización de las cuantías de las prestaciones económicas de pago periódico por hijo 
a cargo

-  Incremento de la cuantía de la prestación económica de pago único por nacimiento de 
hijo

-  Extensión del derecho a la percepción de prestaciones familiares

Medidas de conciliación de la vida familiar y laboral

-  Ampliación de la ayuda de la Seguridad Social para que las mujeres desempleadas sean 
contratadas después de su maternidad

-  Establecimiento de una bonificación de la aportación a la Seguridad Social para la contra-
tación de padres y madres solteros en situación de desempleo

-  Establecimiento de bonificaciones en las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social 
durante el período de suspensión del contrato de trabajo por maternidad

-  Adopción de medidas que faciliten la prolongación de la vida laboral de los mayores
-  Incremento de los servicios de atención a la infancia

Medidas de apoyo a familias en situaciones especiales

-  Mejoras en las pensiones de viudedad y orfandad
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cuadro A.3.2: Permisos parentales del sistema de Seguridad Social

Permiso Duración Retribución

Permiso  por  maternidad  pa-
ra empleados en situación de 
alta en la Seguridad Social o 
situación  asimilada  que  ha-
yan cotizado al menos duran-
te  180 días durante los 7 años 
anteriores al parto o 360 días 
a  lo  largo de  la  vida  laboral. 
Trabajadores  <  21  años,  sin 
período  mínimo  de  cotiza-
ción.  Entre  21  y  26,  90  días 
cotizados  en  los  7  años  an-
teriores o 180 días a lo largo 
de la vida laboral

-  16 semanas; al menos 6 des-
pués del parto

-  Partos múltiples: 2 semanas 
adicionales por hijo a partir 
del segundo

-  Permiso  retribuido  en  caso 
de  riesgo  durante  el  emba-
razo

-  El  padre  podrá  solicitar 
hasta 10 semanas del perío-
do de permiso posterior al 
parto

-  Adopción de niños < 6 años 
o minusválidos: 16 semanas

-  100%  base  reguladora  de 
la  cotización  a  la  Seguri-
dad Social

-  100%  en  el  permiso  por 
riesgo  durante  el  embara-
zo y  riesgo durante  la  lac-
tancia natural

Permiso de paternidad -  13 días, ampliables en 2 días  
más  por  cada  hijo  a  partir 
del segundo

-  100% del salario

Otras prestaciones -  Reducción de jornada de 1 
hora para cuidado de hijos 
< 9 meses

-  Posibilidad  de  excedencia 
de hasta 3 años para cuidar 
a un hijo < 3 años

-  Permisos de 2 días en caso 
de hospitalización de  fami-
liares

-  Posibilidad de 1 año de ex-
cedencia para cuidar a fami-
liares dependientes

-  100% sueldo

-  Sin retribución
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cuadro A.3.5:   Evolución de las deducciones familiares en el IRPF (1979-1987) 

(pesetas)

Ejercicio General Matrimonio
Descendientes

Edad Ascendientes Minusvalía
3 primeros 4.º y ss.

1979 15.000   8.500   6.000   6.000   3.000   5.000   8.000

1980 15.000 10.500   8.000   8.000   5.000   6.500 28.000

1981 15.000 12.500 10.000 10.000   7.000   8.000 30.000

1982 15.000 14.500 12.000 12.000   9.000 10.000 32.000

1983 16.500 16.500 13.000 18.000 11.000 12.000 36.000

1984 17.000 18.000 14.000 19.000 11.000 12.000 36.000

1985 17.000 20.000 15.000 15.000 12.000 12.000 38.000

1986 17.000 21.000 16.000 16.000 12.000 12.600 40.000

1987 17.850 22.500 16.800 16.800 12.600 13.200 42.000

cuadro A.3.6:   Evolución de las deducciones familiares en el IRPF (1988-1991) 

(pesetas)

Ejercicio T. conjunta Descendientes Edad Ascendientes Minusvalía

1988 35.000 17.600 13.200 13.600 44.000

1989 36.000 18.100 13.600 14.300 45.300

1990 38.000 19.000 14.300 15.000 47.600

1991 40.000 20.000 15.000 15.000 50.000

cuadro A.3.7:   Evolución de las deducciones familiares en el IRPF (1992-1998) 

(pesetas)

Ejercicio

Descendientes Ascendientes

Edad Minusvalía
Primero Segundo Tercero

Cuarto 
y ss.

< 75 años > 75 años

1992 20.000 20.000 20.000 20.000 15.000 30.000 15.000 50.000

1993 20.000 20.000 20.000 20.000 15.000 30.000 15.000 50.000

1994 20.000 20.000 20.000 20.000 15.000 30.000 15.000 52.000

1995 20.700 20.700 25.000 30.000 15.000 31.000 15.500 54.000

1996 21.500 21.500 26.000 31.000 16.000 32.000 16.000 56.000

1997 22.100 22.100 26.700 31.800 16.500 32.900 16.000 56.000

1998 25.000 35.000 50.000 50.000 16.500 32.900 20.000 56.000
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cuadro A.3.8:   Mínimos personales y familiares aplicables en el IRPF (1999-2006) 

(euros)

Mínimo Personal y Familiar 1999-2002 2003-2006

General 3.305 3.400

Matrimonio  6.611 6.800

Familias monoparentales 5.409 5.550

> 65 años, suplemento     601    800

> 75 años, suplemento 1.000

Minusvalía, suplemento 1.803 2.000

Minusvalía > 65 años, suplemento 3.606 5.000

Descendientes

Primero 1.202 1.400

Segundo 1.202 1.500

Tercero 1.803 2.200

Cuarto y siguientes 1.803 2.300

< 3 años, suplemento    300 1.200

Entre 3 y 16 años, suplemento    150

Ascendientes

> 65 años    601    800

> 75 años 1.000

cuadro A.3.9:  Deducciones autonómicas de carácter familiar 

en la cuota del IRPF (2006)

Comunidad Medida Importe (euros)

Andalucía -  Adopción de hijos en el ámbito internacional (cuando 
la base imponible general sea ≤ 36.000 € en tributación 
individual, y ≤ 44.000 € en conjunta)

-  Sujetos pasivos con discapacidad ≥ al 33% (cuando la 
base imponible general sea ≤ 18.000 € en tributación 
individual, y ≤ 44.000 € en conjunta

-  Para  beneficiarios  de  ayudas  familiares  por  hijos  <  3 
años y partos múltiples

-  600  

-  50 

-  50 
(por hijo)
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cuadro A.3.9 (cont.):  Deducciones autonómicas de carácter familiar en la cuota 

del IRPF (2006)

Comunidad Medida Importe (euros)

Aragón -  Nacimiento o adopción de tercer hijo o sucesivos
-  Nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos cuan-
do la base imponible de todas las personas que forman 
parte de la unidad familiar sea ≤ 32.500 €

-  Nacimiento  o  adopción  de  un  segundo  hijo  cuando 
tenga un grado de minusvalía > 33%

-  Nacimiento  o  adopción  de  un  segundo  hijo  cuando 
tenga un grado de minusvalía > 33% y la base imponi-
ble de todas las personas que forman parte de la unidad 
familiar sea ≤ 32.500 €

-  Deducción  por  cuidado  de  ascendientes  >  75  años  o 
ascendientes  o  descendientes  con  un  grado  de  disca-
pacidad ≥ al 65% que convivan con el contribuyente al 
menos durante la mitad del período impositivo, siem-
pre  que  las  rentas  de  la  persona  dependiente  sean  < 
8.000 € y la base imponible de todos los miembros de 
la unidad familiar sea ≤ 35.000 €

-  Adopción de hijos en el ámbito internacional

-  500
-  600

-  500

-  600

-  150

-  600

Canarias -  Por nacimiento o adopción de hijos

-  Por contribuyente minusválido (minusvalía > 33%)
-  Por contribuyente > 65 años

-  Por gastos de guardería de hijos < 3 años, cuando am-
bos padres  trabajen  fuera del hogar  y  sus  rentas  sean 
≤ 50.000 € en tributación individual, y ≤ 60.000 € en 
conjunta)

-  Por gastos de estudios de descendientes fuera de las Is-
las cuando las rentas del contribuyente sean ≤ 60.000 € 
en tributación individual, y ≤ 80.000 € en conjunta

-  Por  cantidades  donadas  a  favor  de  descendientes  o 
adoptados < 35 años para la adquisición de la primera 
vivienda habitual

-  Entre 150 y 600 (en 
función del número 
de hijos)

-  300
-  120

-  15%  gasto  (límite 
de 180 €)

-  Entre  300  y  600 
(límite  40%  de  la 
cuota  íntegra  auto-
nómica)

-  Entre el 1% y el 3% 
de la cantidad dona-
da,  con  límite  entre 
240 y 720, en función 
de  que  el  donatario 
tenga algún grado de 
minusvalía

Cantabria -  Cuidado de descendientes < 3 años, minusválidos o as-
cendientes > 70 años o minusválidos

-  100
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cuadro A.3.9 (cont.):  Deducciones autonómicas de carácter familiar en la cuota 

del IRPF (2006)

Comunidad Medida Importe (euros)

Castilla-La
Mancha

-  Nacimiento o adopción de hijos
-  Discapacidad del contribuyente (minusvalía > al 65%), 

cuando no tenga que presentar declaración en el Im-
puesto sobre el Patrimonio y la parte general de la base 
imponible sea ≤ 30.000 €, y la especial ≤ 1.000 €

-  Ascendientes  o  descendientes  discapacitados  (minus-
valía  >  al  65%),  con  los  mismos  requisitos  que  en  el 
caso anterior

-  100
-  300

-  200

Castilla y León -  Familia numerosa

-  Nacimiento o adopción de hijos

-  Adopción internacional

-  Cuidado de hijos < 4 años cuando la renta familiar sea 
≤ 18.900 € en tributación individual, y ≤ 31.500 € en 
conjunta

-  Contribuyente minusválido de ≥ 65 años que necesite 
ayuda de tercera persona y cuyas rentas sean ≤ 18.900 € 
en tributación individual, y ≤ 31.500 € en conjunta

-  Entre 240,98 y 
481,95

-  Entre 107,10 y 
535,50, en función 
del número de 
hijos

-  612

-  30% gasto (límite 
de 315 €)

-  642

Cataluña -  Nacimiento o adopción de hijos

-  Donaciones  a descendientes para  adquirir  la  vivienda 
habitual

-  150 en declara-
ción individual y 
300 en conjunta

-  1% donación

Comunidad
de Madrid

-  Nacimiento  o  adopción  de  hijos  cuando  la  renta  del 
contribuyente sea ≤ 24.700 € en tributación individual,  
y ≤ 34.900 € en conjunta

-  Parto  o  adopción  múltiple  con  los  mismos  requisitos 
anteriores

-  Adopción internacional de niños

-  Acogimiento familiar de menores

-  Acogimiento no remunerado de personas > 65 años o 
discapacitadas no unidas por vínculo de parentesco

-  De 600 a 900 
en función 
del número

-  600

-  600

-  De 600 a 900

-  900
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cuadro A.3.9 (cont.):  Deducciones autonómicas de carácter familiar en la cuota 

del IRPF (2006)

Comunidad Medida Importe (euros)

Comunitat
Valenciana

-  Nacimiento o adopción de hijos. Podrá ser aplicada en los 
dos ejercicios posteriores si la base liquidable general del 
contribuyente sea ≤ 22.219 € en tributación individual,  
y ≤ 32.218 € en conjunta, y la especial ≤ 635 €

-  Nacimiento o adopción múltiples
-  Nacimiento o adopción hijo discapacitado
-  Familia numerosa
-  Contribuyente discapacitado > 65 años
-  Por ascendiente > 75 años o discapacitados > 65 años, 
que convivan con el contribuyente y no tengan rentas 
anuales > 8.000 € si la base liquidable general del con-
tribuyente sea ≤ 22.219 € en tributación individual, y ≤ 
32.218 € en conjunta, y la especial ≤ 635 €

-  Realización por uno de los cónyuges de labores no remu-
neradas en el hogar siempre que la base liquidable ge-
neral de la unidad familiar sea ≤ 12.696 €, ninguno de los 
miembros de la familia perciba rendimientos de capital o 
ganancias patrimoniales en cuantía > 316 € y tengan dos 
o más descendientes con derecho a reducción por mí-
nimo exento

-  Gastos de centros educativos de hijos < 3 años cuando 
los padres trabajen fuera del hogar y la base liquidable 
general del contribuyente sea ≤ 22.219 € en tributación 
individual, y ≤ 32.218 € en conjunta, y la especial sea ≤ 
635 €

-  255
-  205

-  210
-  De 210 a 260
-  De 190 a 435
-  168
-  168

-  125

-  15% gasto, límite 
de 255 por hijo

Extremadura -  Cuidado  de  familiares  con  discapacidad  ≥  al  65% 
cuando  convivan  con  el  contribuyente  más  de  183 
días al año, sus rentas no superen el doble del salario 
mínimo, no tengan que tributar en el Impuesto sobre 
el  Patrimonio  y  la  base  imponible  del  contribuyente 
sea ≤ 18.000 € en tributación individual, y ≤ 22.000 € 
en conjunta

-  Por menores en régimen de acogimiento familiar

-  150

-  250

Galicia -  Nacimiento  o  adopción  de  hijos  (base  imponible  ≤ 
31.000 €)

-  Familia numerosa
-  Cuidado hijos menores cuando ambos padres trabajen 
fuera del hogar y la base liquidable sea ≤ 22.000 € en 
tributación individual, y ≤ 31.000 € en conjunta

-  Contribuyente minusválido ≥ 65 años que necesite ayu-
da  de  tercera  persona  cuando  la  base  imponible  sea 
≤  22.000 €  en  tributación  individual  y  ≤  31.000  €  en 
conjunta

-  De 300 y 360

-  De 250 a 800
-  30% gasto con 
límite de 200

-  10% gasto con 
límite de 600
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cuadro A.3.9 (cont.):  Deducciones autonómicas de carácter familiar en la cuota 

del IRPF (2006)

Comunidad Medida Importe (euros)

Illes Balears -  Sujetos pasivos de edad ≥ 65 años, cuando la base im-
ponible  sea  ≤  12.000  €  en  tributación  individual,  y  ≤ 
24.000 € en conjunta

-  Discapacidad  del  declarante,  ascendientes  o  descen-
dientes,  cuando  la base  imponible  sea ≤  12.000 €  en 
tributación individual, y ≤ 24.000 € en conjunta

-  Gastos de guardería de hijos < 3 años
-  Gastos adquisición libros de texto no universitarios

-  36

-  De 60 y 120 en fun-
ción  del  grado  de 
minusvalía

-  15% (máx. 200)
-  100%  gasto  con  lí-
mite entre 100 y 180 
por hijo, en función 
de  la  cuantía  de  la 
base  imponible  del 
contribuyente

La Rioja -  Nacimiento o adopción segundo hijo o siguientes

-  Parto múltiple

-  De 150 y 180

-  60

Principado 
de Asturias

-  Acogimiento  no  remunerado  de  personas  >  65  años 
ligadas  al  contribuyente  por  vínculos  de  parentesco, 
siempre que convivan con el contribuyente más de 183 
días en el año y la base imponible de éste sea ≤ 23.340 € 
en tributación individual, y ≤ 32.888 € en conjunta

-  Adquisición o adecuación de vivienda habitual para con-
tribuyentes con una minusvalía > 75%, o para cónyuges, 
ascendientes o descendientes discapacitados que convi-
van con el contribuyente más de 183 días en el año y sus 
rentas no superen el salario mínimo interprofesional

-  318

-  3%  inversión  (base 
máxima 12.752)

Región
de Murcia

-  Gastos de guardería hijos < 3 años cuando  los padres 
trabajen fuera del domicilio familiar y la base liquidable 
general sea ≤ 14.544,5 €, y la especial ≤ 12.002,02 €

-  15% gasto, límite de 
200  en  tributación 
individual, y 400 en 
conjunta

Fuente: REAF (2006).
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cuadro A.3.10:  Beneficios fiscales de carácter familiar en el Impuesto

sobre el Patrimonio introducidos por las comunidades autónomas (2006)

Comunidad Medida Importe (euros)

Andalucía -  Mínimo exento de tributación para contribuyentes con 
grado de discapacidad > 33%

250.000 

Cantabria -  Mínimo exento general
-  Mínimo exento para discapacitados (grado de minusva-
lía entre el 33% y el 65%)

-  Mínimo  exento  para  discapacitados  (grado  de  minus-
valía > 65%)

150.000
200.000

300.000

Castilla y León -  Exención de los bienes y derechos que formen parte del 
patrimonio especialmente protegido del contribuyente 
discapacitado

Cataluña -  Mínimo exento general
-  Mínimo exento para discapacitados
-  Bonificación de la parte de la cuota que corresponda a 
los bienes y derechos que formen parte del patrimonio 
especialmente protegido del contribuyente discapacita-
do

108.200
216.400

99%

Comunidad 
de Madrid

-  Mínimo exento general
-  Mínimo  exento  para  discapacitados  (grado  de  minus-
valía > 65%)

112.000
224.000

Comunitat
Valenciana

-  Mínimo  exento  para  discapacitados  (grado  de  minus-
valía > 65%)

200.000

Extremadura -  Mínimo exento general
-  Mínimo exento para discapacitados (grado de minusva-
lía entre el 33 % y el 65%)

-  Mínimo  exento  para  discapacitados  (grado  de  minus-
valía > 65%)

120.000
150.000

180.000

Galicia Mínimo exento general
Mínimo exento para discapacitados (grado de minusvalía 
> 65%)

108.200
216.400

Fuente: REAF (2006).
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cuadro A.3.11:  Beneficios fiscales autonómicos de carácter familiar  

en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (2006)

Comunidad Medida Importe

Andalucía -  Reducciones en las adquisiciones mortis causa por ad-
quirentes de los grupos I y II (o equiparados), cuando 
la base imponible sea < 125.000 € y su patrimonio pre-
existente sea ≤ 402.678,11 € 

-  Reducciones  en  adquisiciones  mortis  causa  por  su-
jetos  pasivos  discapacitados  cuya  base  imponible 
sea  ≤  125.000 €  y  su  patrimonio  preexistente  sea ≤ 
402.678,11 €

-  Reducción  en  adquisición  de  la  vivienda  habitual  del 
causante por cónyuge, ascendientes, descendientes y co-
laterales > 65 años que hayan convivido con el causante

-  Cantidad  variable  has-
ta que BL = 0

-  Cantidad  variable  has-
ta que BL = 0

-  99,99%

Aragón -  Adquisiciones mortis causa por hijos menores de edad 
hasta 3.000.000 €

-  Reducciones en las adquisiciones mortis causa por ad-
quirentes de los grupos I y II (o equiparados), cuando 
la base imponible sea < 125.000 €

-  Adquisiciones mortis causa por personas con minusvalía
-  Donaciones dinerarias de padres a hijos para la adqui-
sición de vivienda

-  100%

-  100%

-  100%
-  Reducción del 95%

Canarias -  Reducción  en  adquisiciones  por  sujetos  pasivos  que 
tengan la consideración de minusválidos

-  Reducción en adquisición de la vivienda habitual del 
causante por descendientes menores de edad

-  Reducción en adquisiciones de la vivienda habitual del 
causante por cónyuge, ascendientes, descendientes y co-
laterales > 65 años que hayan convivido con el causante

-  Sucesión en la empresa familiar
-  Donativos  monetarios  a  descendientes  <  30  años  de 
cantidades para adquirir su vivienda habitual

-  Entre 72.000 € 
y 125.000 €

-  99%

-  99%

-  Reducción del 99%
-  Entre el 85% y el 95%

Cantabria -  Reducciones  en  las  adquisiciones  mortis  causa  por 
adquirentes del grupo I

-  Reducciones  en  las  adquisiciones  mortis  causa  por 
adquirentes del grupo II

-  Reducción  de  los  coeficientes  multiplicadores  para 
adquisiciones mortis causa por familiares de los gru-
pos I y II

-  Reducciones  en  las  adquisiciones  mortis  causa  por 
personas del grupo III

-  Reducciones en adquisiciones mortis causa por perso-
nas con minusvalía

-  Reducción en adquisiciones de  la vivienda habitual del 
causante por cónyuge, ascendientes, descendientes y co-
laterales > 65 años que hayan convivido con el causante

-  Sucesión en la empresa familiar

-  50.000 € + 5.000 € por 
año de menos de 21

-  50.000 €

-  Coeficientes entre 0,01 
y 0,04

-  8.000 €

-  Entre 50.000 € y 
200.000 €

-  98%

-  Reducción del 98%
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cuadro A.3.11 (cont.):  Beneficios fiscales autonómicos de carácter familiar  

en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (2006)

Comunidad Medida Importe

Castilla-La 
Mancha

-  Bonificación en adquisiciones mortis causa por adqui-
rentes del grupo I

-  Bonificación en adquisiciones mortis causa por sujetos 
pasivos del grupo II

-  Bonificación  en  adquisiciones  mortis  causa  por  mi- 
nusválidos

-  Sucesión en la empresa familiar

-  95%

-  20%

-  95%

-  Reducción del 98%

Castilla y León -  Mejora en las reducciones en adquisiciones por suje-
tos pasivos del grupo I

-  Reducciones en las adquisiciones mortis causa por ad-
quirentes del grupo II

-  Bonificación  en  adquisiciones  por  descendientes  o 
adoptados < 21 años

-  Reducción en adquisiciones de personas con minusvalía

-  Sucesión en la empresa familiar
-  Reducción en donaciones dinerarias a descendientes 
< 35 años de cantidades para la adquisición de su pri-
mera vivienda habitual

-  Reducción en donaciones de inmuebles a descendien-
tes < 35 años que van a constituir su vivienda habitual

-  Reducción en donaciones de dinero de padres a hijos 
para adquirir una empresa

-  60.000 € + 6.000 € por 
año de menos de 21

-  60.000 €

-  99%

-  Entre 125.000 € 
y 225.000 €

-  Reducción del 99%
-  99%

-  80%  con  ciertos  lími-
tes

-  99% con límites

Cataluña -  Reducciones en las adquisiciones mortis causa por 
adquirentes del grupo I

-  Reducciones en las adquisiciones mortis causa por 
adquirentes del grupo II

-  Reducciones en las adquisiciones mortis causa por 
adquirentes del grupo III

-  Reducciones en adquisiciones mortis causa por per-
sonas con minusvalía

-  Bonificación en donaciones a descendientes < 32 años 
para la adquisición de su primera vivienda habitual

-  18.000 € + 12.000 € por 
año de menos de 21 con 
límite de 114.000 €

-  18.000 €

-  9.000 €

-  Entre 245.000 € y 
570.000 €

-  80%

Comunidad 
de Madrid

-  Bonificaciones en adquisiciones mortis  causa por  fa-
miliares de los grupos I y II

-  Reducciones en adquisiciones mortis causa por perso-
nas con minusvalía

-  Sucesión en la empresa familiar
-  Bonificaciones en donaciones a familiares de los gru-
pos I y II

-  99%

-  Entre  50.000  €  y 
153.000 €

-  Reducción del 99%
-  99%
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cuadro A.3.11 (cont.):  Beneficios fiscales autonómicos de carácter familiar  

en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (2006)

Comunidad Medida Importe

Comunitat
Valenciana

-  Bonificaciones en adquisiciones mortis causa por su-
jetos pasivos incluidos en el grupo I

-  Reducciones en adquisiciones mortis causa por suje-
tos pasivos del grupo I

-  Reducciones  en  adquisiciones  mortis  causa  por  pa-
rientes del grupo II

-  Reducciones en adquisiciones mortis causa por perso-
nas con minusvalía

-  Reducciones en donaciones a familiares incluidos en 
el grupo I

-  Reducciones a familiares incluidos en el grupo II
-  Reducciones en donaciones a discapacitados

-  99%

-  40.000 € + 8.000 € por 
año de menos de 21

-  40.000 €

-  Entre 120.000 € y 
240.000 €

-  40.000  €  +  8.000  € 
por  año  de  menos  de 
21.  Bonificación  del 
99%  para  personas 
con patrimonio previo 
< 2.000.000 €

-  40.000 € con límites
-  Entre 120.000 € y 

240.000 €

Extremadura -  Reducciones  en  las  adquisiciones  mortis  causa  por 
adquirentes del grupo I

-  Reducciones  en  adquisiciones  mortis  causa  por  dis-
capacitados

-  Reducción  en  adquisiciones  de  la  vivienda  habitual 
del causante por cónyuge, ascendientes, descendien-
tes  y  colaterales  >  65  años  que  hayan  convivido  con 
el causante

-  Sucesión en la empresa familiar

-  18.000 € + 6.000 € por 
año  de  menos  de  21 
con límite de 70.000 €

-  Entre 60.000 € y 
180.000 €

-  100%

-  Reducción del 100%

Galicia -  Reducciones  en  adquisiciones  mortis  causa  por  pa-
rientes del grupo I

-  Reducciones  en  adquisiciones  mortis  causa  por  dis-
capacitados

-  Coeficientes  multiplicadores  reducidos  para  adquisi-
ciones mortis causa por parientes del grupo I

-  Sucesión en la empresa familiar

-  1.000.000  €  +  100.000 
€ por  año  de  menos 
de 21

-  Entre 108.200 € y 
216.400 €

-  Entre 0,01 y 0,04

-  Reducción del 99%
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cuadro A.3.11 (cont.):  Beneficios fiscales autonómicos de carácter familiar  

en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (2006)

Comunidad Medida Importe

Illes Balears -  Reducción  en  adquisiciones  por  sujetos  pasivos  que 
tengan la consideración de minusválidos

-  Bonificación  en  adquisiciones  por  descendientes  o 
adoptados < 21 años

-  Reducción  en    adquisiciones  por  sujetos  pasivos  in-
cluidos en los grupos I y II

-  Reducción  en  adquisiciones  de  la  vivienda  habitual 
del causante por cónyuge, ascendientes, descendien-
tes  y  colaterales  >  65  años  que  hayan  convivido  con 
el causante

-  Donaciones dinerarias de padres a hijos para la adqui-
sición de vivienda o donaciones del inmueble

-  Donaciones dinerarias de padres a hijos para adquirir 
una empresa

-  300.000 €

-  99%

-  25.000 €

-  100%

-  Bonificación del 85% 
con límites

-  Bonificación del 85% 
con límites

La Rioja -  Bonificaciones en adquisiciones mortis causa por suje-
tos pasivos incluidos en los grupos I y II

-  Donaciones dinerarias de padres a hijos para adquirir 
su primera vivienda habitual

-  99%

-  100%

Principado
de Asturias

-  Reducción de los coeficientes multiplicadores para ad-
quisiciones mortis causa por parientes en el grupo I

-  Reducción en adquisición de la vivienda habitual del 
causante por cónyuge, ascendientes, descendientes y 
colaterales > 65 años que hayan convivido con el cau-
sante

-  Sucesión en la empresa familiar

-  Coeficientes entre 0,01 
y 0,04

-  Entre 95% y 99%

-  Bonificación del 99%

Región 
de Murcia

-  Bonificaciones en adquisiciones mortis causa por suje-
tos pasivos incluidos en el grupo I

-  Bonificaciones en adquisiciones mortis causa por suje-
tos pasivos incluidos en el grupo II

-  Sucesión en la empresa familiar

-  99%

-  50%  para  bases  impo-
nibles < 300.000 €

-  Reducción del 99%

Fuente: REAF (2006).
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A.4.   Apéndice al capítulo 4: resultados  
del modelo de oferta laboral  
y del modelo completo de demanda

cuadro a.4.1:  Modelo salarial

Hombres casados Mujeres casadas Hombres solteros Mujeres solteras

Coef. t-Student Coef. t-Student Coef. t-Student Coef. t-Student

Ecuación salarial

Constante 397,6291 11,74 559,4070 11,05   868,1984 16,25 707,1448   13,42

Año 95   45,7812   2,79     6,1383   0,25     34,6422   1,49   57,4878     2,05

Año 96   23,6361   1,40     6,6114   0,26     24,2979   1,02   33,9799     1,19

Salario
marginal_t-1     0,6395 35,72     0,5858 20,95       0,1748   6,61     0,2415     6,85

Salario
marginal_t-1
al cuadrado

1,63E-06   0,38 1,15E-05   1,29 1,32E-04 14,26 1,36E-04   11,02

Renta ficticia_t-1     0,0076 20,19     0,0040   6,89       0,0013   2,42     0,0014     2,13

Renta ficticia _t-1
al cuadrado 7,17E-10   0,33 2,73E-09   0,83 1,22E-08   3,63 8,17E-09     2,18

Reg1   31,0354   0,92 –22,2538 –0,43 –114,4615 –2,12   53,9449     1,01

Reg2 122,9048   3,72 –61,8009 –1,26   –52,6376 –1,02 –28,1843   –0,55

Reg3 155,8285   4,49   –0,0788   0,00   –23,1565 –0,41   40,5045   0,76

Reg4   75,4783   2,27   14,4106   0,28 –100,5873 –1,92 –39,5665   –0,75

Reg5   78,8274   2,47 –79,5933 –1,70   –57,1475 –1,13 –11,0448   –0,23

Reg6   99,7323   3,09   –1,6597 –0,03   –90,1727 –1,74 –34,0492   –0,67

Ecuación de selección: trabajar

Constante   0,2566        0,56      –0,4819  –1,21       –1,5073  –4,85 –1,6568   –4,75

Año 95     –0,1680      –2,85     –0,1290  –2,24        –0,1129   –1,89 –0,0481   –0,74

Año 96     –0,1317      –2,17      –0,1371  –2,31        –0,1171   –1,94 –0,0330   –0,50

Renta ficticia –2,12E-05    –28,05 –1,14E-05 –16,00 –1,15E-05 –18,85 –1,01E-05   –14,42

Edad       0,0458        2,18        0,0596     3,06          0,1058    6,91 0,1057     6,14

Edad al cuadrado     –0,0004      –1,78      –0,0006  –2,52         –0,0013   –6,12 –0,0011   –4,66

Estudios 
Superiores       1,1565      11,97        1,0283   14,88          0,4209     6,36 0,6572     9,62

Estudios Medios       0,3902        5,38         0,3355     5,54           0,1467     2,68 0,2493     3,99

Hijos < 3 años       0,1491        2,31        0,1349     2,15        –0,0032   –0,02 –0,1545   –0,90
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cuadro a.4.1 (cont.):  Modelo salarial

Hombres casados Mujeres casadas Hombres solteros Mujeres solteras

Coef. t-Student Coef. t-Student Coef. t-Student Coef. t-Student

Hijos entre 4 y 15 
años     –0,0141   –0,47       0,0217     0,68     –0,0943 –0,84       0,0847     1,14

Estado de Salud       0,2942     2,69       0,0631     0,61       0,3399   2,16       0,3051     1,90

Tiempo cuidado 
niños     –0,0122   –7,23     –0,0074   –7,52     –0,0051 –1,25     –0,0130   –6,22

Tiempo cuidado 
mayores       0,0008     0,16     –0,0029   –1,28     –0,0076 –1,92     –0,0104   –4,39

Períodos de 
desempleo     –0,1106 –11,84     –0,0779   –6,39     –0,0414 –4,04     –0,0151   –1,99

Reg1       0,0176     0,14     –0,2988   –2,51      0,2203   1,71     –0,2150   –1,73

Reg2       0,1914     1,51     –0,0402   –0,35       0,5473   4,33      0,1234     0,97

Reg3       0,0877     0,67       0,0977     0,78       0,6224   4,44      0,2498     1,88

Reg4     –0,1984   –1,68     –0,2556   –2,18       0,2102   1,68     –0,0948   –0,76

Reg5       0,0373     0,32       0,1423     1,29       0,4176   3,42       0,2381     1,99

Reg6     –0,3153   –2,77     –0,4744   –4,23       0,0865   0,71     –0,1831   –1,54

Cónyuge con 
estudios
superiores 

      0,5882     6,24       0,4625     6,69 — — — —

Cónyuge con 
estudios medios       0,2032     2,72       0,2156     3,37 — — — —

r     –0,5408 –23,08     –0,6608 –24,84     –0,6829 –25,81     –0,5783 –16,61

Sigma   486,3346   95,23   508,5174   53,84   461,4145 50,50   505,6202   48,93

Lambda –262,9918 –20,76 –336,0483 –18,63 –315,0955 –18,63 –292,4029 –13,46

N 5.906 3.435 3.132 2.741

Wald chi2(12) 7.743,21 3.174,25 1.734,99 1.677,87

Prueba Razón 
Versimil.
Ho:rho = 0

240,86 197,97 182,22 112,39
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cuadro A.4.2:  Modelo de renta ficticia

Hombres casados Mujeres casadas Hombres solteros Mujeres solteras

Coef. t-Student Coef. t-Student Coef. t-Student Coef. t-Student

Constante    –538,0680   –0,36 10.777,730   4,93 15.040,440   5,08   5.321,9760   2,09

Año 95 –2.143,6470   –2,90   –4.461,8430 –4,13  –6.245,4690 –4,56 –3.324,4750 –2,38

Año 96    –599,2353   –0,79   –1.741,7410 –1,56  –1.140,9540 –0,82    –109,3493 –0,08

Salario marginal_
t–1

         5,5531     7,33            3,2277   2,67          4,5848   2,77          3,2631   1,82

Salario marginal 
_t–1
al cuadrado

       –0,0003   –1,36 6,57E–04   1,52         –0,0011 –1,73 –7,57E-04 –1,10

Renta ficticia_t–1          0,7365   41,67           0,6593 22,52          0,5082 14,36          0,7705 33,14

Renta ficticia_t–1
al cuadrado

–1,85E-06 –16,95 –2,85E-07 –1,62 4,54E-07   2,14 –8,24E-07 –9,96

Reg1   4.335,0930     2,83     6.179,7370   2,74    3.934,2210   1,30   3.460,3670   1,29

Reg2   1.707,9150     1,13     5.662,9030   2,60    2.248,0700   0,77   6.094,8910   2,29

Reg3   2.706,1700     1,71     5.597,5780   2,42    7.866,5470   2,42   7.438,7200   2,67

Reg4   1.687,8010     1,12     3.461,3300   1,55    2.924,1110   0,99   4.678,3090   1,74

Reg5   2.458,1190     1,69     4.691,8820   2,25    2.099,0480   0,73   5.147,9110   2,04

Reg6   1.697,1620     1,17     1.949,4910   0,91    1.893,6180   0,66   4.816,3490   1,89

N 5.906 3.435 3.132 2.741

F(12, N–k–1) 224,01 203,63 138,80 174,18

R2 0,3133 0,4166 0,3481 0,4338

R2 Ajust 0,3119 0,4145 0,3456 0,4313
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cuadro a.4.3:  Modelo cuadrático de oferta de trabajo

Hombres casados Mujeres casadas Hombres solteros Mujeres solteras

Coef. t-Student Coef. t-Student Coef. t-Student Coef. t-Student

Constante 29,7313 6,78 20,7805 3,23 10,8111 1,65 16,3666 2,67

Año 95 –3,8841 –7,72 –2,5473 –3,00 –4,4543 –3,96 –3,0892 –2,87

Año 96 –2,5727 –5,05 –1,9937 –2,30 –2,9572 –2,63 –0,9504 –0,88

Salario marginal 0,0078 5,95 0,0456 16,62 0,0313 8,69 0,0217 5,77

Salario marginal al 
cuadrado

–1,22E-06 –4,19 0,0000 –14,04 –5,38E-06 –6,65 –5,92E-06 –6,33

Renta ficticia –1,58E-05 –1,03 –0,0001 –3,08 –5,84E-06 –0,27 8,46E-06 0,46

Antigüedad en la empresa 5,8316 38,11 6,2673 23,50 9,9376 27,69 10,3457 30,21

Antigüedad al cuadrado –0,2521 –33,43 –0,2729 –20,50 –0,4761 –23,96 –0,4683 –26,43

Edad –0,4994 –2,53 –1,4837 –4,68 –1,4156 –4,34 –1,3417 –4,41

Edad al cuadrado 0,0033 1,48 0,0143 3,72 0,0158 3,58 0,0149 3,81

Estudios Superiores –2,1442 –3,28 –6,2060 –5,34 –3,9357 –2,97 0,0072 0,01

Estudios Medios 0,0335 0,06 –1,9647 –1,92 –3,5214 –3,13 2,5599 2,24

Cónyuge con estud. sup. –1,7332 –2,52 –1,9573 –1,88 — —

Cónyuge con estudios 
medios

–1,9716 –3,19 –1,1734 –1,15 — —

Hijos < 3 años 0,7406 1,38 –0,4180 –0,41 1,5037 0,37 –3,1714 –0,92

Hijos entre 4 y 15 años 0,5709 2,12 0,5822 1,13 0,4962 0,21 2,3447 1,75

Tiempo cuidado niños –0,2020 –12,13 –0,0839 –4,92 –0,1504 –1,66 –0,1427 –3,47

Tiempo cuidado mayores –0,0506 –1,00 –0,0472 –1,18 –0,2133 –2,24 –0,0609 –1,33

Períodos de desempleo 0,4241 3,48 1,3628 6,05 0,9612 4,28 0,6994 4,67

Estado de Salud 0,0635 0,05 –1,3234 –0,73 1,2810 0,37 –1,0403 –0,37

Reg1 –0,5622 –0,54 –5,5381 –3,18 1,3491 0,54 –3,0315 –1,49

Reg2 –2,0368 –2,00 –6,9609 –4,18 –0,4024 –0,17 –3,0639 –1,52

Reg3 –1,8118 –1,69 –7,3373 –4,16 –1,8544 –0,69 –3,8612 –1,83

Reg4 –3,1123 –3,09 –9,6591 –5,65 1,0153 0,42 –7,1090 –3,48

Reg5 –1,6772 –1,72 –4,4951 –2,86 –1,6115 –0,69 –3,3790 –1,78

Reg6 –3,6162 –3,70 –9,0134 –5,41 –1,8179 –0,76 –5,3924 –2,75

Sigma 15,2863 96,81 18,2552 59,27 23,7862 58,97 20,97611 53,66

N  5.906 3.435 3.132 2.741

Obs censuradas  805 1.359 1.046 1.021

Obs no censuradas  5.101 2.076 2.086 1.720

Valor test razón de
verosimilitud

2.886,36 2.900,34 1.404,10 1.761,95
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cuadro A.4.4:  Ecuaciones del modelo AIDS

Ecuación 1 2 3 4

Coeficiente t–Stud. Coeficiente t–Stud. Coeficiente t–Stud. Coeficiente t–Stud.

Vivienda
en propiedad

–0,025 –27,52 –0,002 –8,41 0,000 –1,87 –0,006 –39,63

Vivienda secundaria –0,035 –28,19 –0,001 –3,93 –0,001 –4,67 –0,004 –18,82

Fuma 0,029 38,55 –0,001 –7,32 0,022 207,15 0,003 18,90

Bebe –0,003 –4,09 0,046 297,90 –0,001 –6,16 0,001 4,16

Sin estudios 0,015 16,45 –0,002 –10,09 0,001 7,32 0,002 10,81

Estudios secundarios –0,036 –37,69 0,001 4,50 0,000 2,29 –0,001 –4,69

Estudios universitarios –0,063 –39,18 0,000 –0,08 0,000 1,77 –0,005 –17,83

Rural 0,016 19,26 0,001 7,09 0,002 20,96 –0,001 –8,63

Urbano –0,022 –21,97 –0,002 –7,68 –0,001 –5,85 –0,001 –3,12

Sustentador ppal.
parado

–0,001 –0,52 0,000 –1,09 0,000 1,19 0,007 22,98

Cónyuge parado –0,015 –7,34 0,000 –0,83 0,000 –0,11 0,005 12,52

Sustentador ppal.
jubilado

0,013 12,79 –0,003 –12,80 0,000 2,88 –0,007 –37,53

Cónyuge jubilado 0,017 11,82 0,000 0,28 0,003 14,91 –0,001 –3,88

Sustentador ppal.
autónomo

0,012 11,50 0,000 1,95 0,001 7,98 –0,001 –7,56

Cónyuge autónomo 0,012 7,27 0,001 2,82 0,002 8,90 0,000 –0,31

Tipo de hogar 1
(sin niños)

0,009 4,65 –0,001 –2,35 0,000 1,53 –0,002 –6,73

Tipo de hogar 2
(con niños)

–0,022 –5,69 –0,002 –2,36 0,000 0,92 –0,001 –1,85

Ln y –0,059 –42,92 –0,005 –18,35 –0,004 –21,30 –0,001 –4,40

Ln p1 0,205 7,56 –0,004 –0,48 –0,003 –0,58 0,028 5,24

Ln p2 –0,004 –0,48 0,001 0,13 0,010 1,72 –0,003 –0,71

Ln p3 –0,003 –0,58 0,010 1,72 0,008 1,25 –0,001 –0,33

Ln p4 0,028 5,24 –0,003 –0,71 –0,001 –0,33 0,011 3,99

Ln p5 –0,120 –6,84 –0,021 –2,84 –0,009 –1,50 –0,019 –4,01

Ln p6 –0,019 –0,78 –0,048 –2,27 –0,024 –1,30 –0,005 –0,48

Ln p7 0,003 0,50 0,008 1,75 –0,003 –1,07 0,002 1,09

Ln p8 –0,029 –1,89 0,004 0,26 0,011 0,88 –0,001 –0,14

Ln p9 –0,018 –2,45 –0,006 –1,29 0,001 0,19 0,004 1,61

Ln p10 –0,025 –2,05 0,000 –0,03 –0,028 –4,08 –0,014 –3,01

Ln p11 –0,011 –1,25 –0,010 –1,22 0,010 1,59 0,004 1,02

Ln p12 –0,008 –1,89 0,001 0,24 –0,001 –0,40 –0,002 –1,45

Ln p13 –0,032 –1,28 0,011 0,55 0,018 1,17 –0,009 –0,86
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cuadro A.4.4 (cont.):  Ecuaciones del modelo AIDS

Ecuación 1 2 3 4

Coeficiente t–Stud. Coeficiente t–Stud. Coeficiente t–Stud. Coeficiente t–Stud.

Ln p14 –0,016 –1,53 –0,003 –0,31 0,015 1,85 0,009 1,77

Ln p15 0,062 2,81 0,018 1,48 –0,015 –1,74 –0,008 –1,11

Ln p16 –0,013 –0,69 0,042 2,55 0,013 1,04 0,004 0,50

Tendencia –0,001 –6,93 0,000 0,55 0,000 –1,28 0,000 3,73

Trimestre_1 0,004 4,21 –0,003 –9,25 –0,001 –4,41 0,001 2,46

Trimestre_2 –0,002 –1,97 0,000 –1,07 –0,001 –3,64 0,001 5,60

Trimestre_3 –0,008 –8,23 –0,003 –9,16 –0,001 –2,82 0,001 4,13

Constante 0,898 71,16 0,045 12,64 0,037 13,38 0,024 9,08

R-cuadrado 0,2477 0,4245 0,2641 0,0561

Chi-cuadrado 41.606,07 106.966,81 50827,67 8.553,73

Ecuaciones: (1) Alimentos, vestido y calzado. (2) Leche, vestido y calzado de niños menores de 14 años. 
(3) Bebidas alcohólicas. (4) Tabaco.

cuadro A.4.5:  Ecuaciones del modelo AIDS

Ecuación 5  6 7 8

Coeficiente t–Stud Coeficiente t–Stud Coeficiente t–Stud Coeficiente t–Stud

Vivienda
en propiedad

0,069 105,37 0,015 24,64 –0,001 –4,30 –0,001 –1,83

Vivienda secundaria –0,022 –24,27 –0,006 –7,56 –0,002 –8,72 –0,001 –2,29

Fuma –0,021 –39,73 –0,005 –9,40 –0,001 –8,01 –0,003 –11,01

Bebe –0,013 –23,92 –0,002 –3,74 –0,001 –8,92 0,001 4,29

Sin estudios –0,015 –22,67 0,000 0,82 0,000 –0,44 –0,002 –6,12

Estudios secundarios 0,018 25,77 0,001 1,09 0,000 0,64 0,003 8,84

Estudios universitarios 0,038 33,03 0,015 14,51 0,001 5,08 0,004 6,79

Rural –0,021 –35,27 –0,007 –11,95 0,004 23,72 –0,001 –3,63

Urbano 0,027 37,82 0,002 3,24 0,000 1,77 0,003 7,20

Sustentador ppal,
parado

0,005 4,00 0,000 0,00 0,000 –0,72 –0,001 –1,86

Cónyuge parado 0,005 3,16 –0,004 –2,62 –0,001 –1,90 0,000 0,02

Sustentador ppal.
jubilado

0,008 10,97 0,019 28,97 0,004 19,07 0,000 –0,06

Cónyuge jubilado –0,015 –14,34 0,006 5,81 0,001 2,58 0,003 5,70

Sustentador ppal.
autónomo

–0,001 –1,49 0,000 –0,70 0,000 0,35 0,001 3,34

Cónyuge autónomo –0,012 –10,06 –0,003 –2,43 –0,001 –2,31 0,000 0,39
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cuadro A.4.5 (cont.):  Ecuaciones del modelo AIDS

Ecuación 5 6 7 8

Coeficiente t–Stud Coeficiente t–Stud Coeficiente t–Stud Coeficiente t–Stud

Tipo de hogar 1
(sin niños)

0,002 1,18 0,006 4,35 0,002 4,25 0,000 0,54

Tipo de hogar 2
(con niños)

–0,005 –1,82 0,022 8,56 0,003 3,63 0,001 0,68

Ln y –0,054 –54,53 –0,008 –9,01 –0,005 –18,93 0,002 3,20

Ln p1 –0,120 –6,84 –0,019 –0,78 0,003 0,50 –0,029 –1,89

Ln p2 –0,021 –2,84 –0,048 –2,27 0,008 1,75 0,004 0,26

Ln p3 –0,009 –1,50 –0,024 –1,30 –0,003 –1,07 0,011 0,88

Ln p4 –0,019 –4,01 –0,005 –0,48 0,002 1,09 –0,001 –0,14

Ln p5 0,043 2,15 –0,057 –2,26 –0,017 –3,26 0,008 0,55

Ln p6 –0,057 –2,26 0,018 0,22 0,007 0,61 –0,024 –0,53

Ln p7 –0,017 –3,26 0,007 0,61 0,003 1,00 0,000 0,04

Ln p8 0,008 0,55 –0,024 –0,53 0,000 0,04 –0,006 –0,13

Ln p9 0,019 2,84 –0,009 –0,71 0,011 3,05 –0,003 –0,31

Ln p10 0,036 3,26 –0,026 –1,00 –0,009 –1,77 –0,019 –1,00

Ln p11 0,008 0,93 –0,012 –0,52 0,003 0,73 0,020 1,23

Ln p12 –0,005 –1,52 0,005 0,70 –0,001 –0,36 0,002 0,38

Ln p13 0,098 3,80 0,160 2,53 –0,005 –0,41 0,022 0,55

Ln p14 0,014 1,36 0,008 0,27 0,005 0,92 –0,006 –0,23

Ln p15 –0,001 –0,03 0,033 0,95 –0,016 –2,06 0,000 –0,01

Ln p16 0,023 1,32 –0,008 –0,18 0,008 0,85 0,019 0,58

Tendencia 0,001 5,97 0,000 –0,30 0,000 0,15 0,000 0,04

Trimestre_1 –0,001 –0,76 –0,005 –5,93 0,003 14,68 0,000 0,69

Trimestre_2 0,006 7,04 –0,005 –4,19 0,000 0,53 0,002 1,82

Trimestre_3 0,004 4,84 –0,003 –2,42 –0,003 –12,05 0,000 –0,01

Constante 0,574 60,93 0,158 13,66 0,054 19,26 0,010 1,40

R-cuadrado 0,3024 0,0226 0,059 0,011

Chi-cuadrado 36.688 4.259,8 6.819 1.185

Ecuaciones: (5) Consumo de vivienda. (6) Menaje y servicios del hogar. (7) Gas y combustibles. (8) Servi-
cios médicos y gasto en farmacia.
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cuadro A.4.6:  Ecuaciones del modelo AIDS

Ecuación 9  10 11 12

Coeficiente t–Stud Coeficiente t–Stud Coeficiente t–Stud Coeficiente t–Stud

Vivienda
en propiedad

–0,002 –7,63 –0,002 –6,44 –0,003 –13,75 0,000 3,89

Vivienda secundaria –0,003 –7,92 –0,001 –1,74 –0,001 –4,67 –0,001 –3,40

Fuma –0,002 –7,42 0,000 0,06 –0,001 –5,15 –0,001 –12,38

Bebe 0,000 1,93 0,000 –0,51 –0,003 –15,17 –0,002 –21,47

Sin estudios –0,001 –4,90 0,000 0,26 0,001 3,44 –0,003 –25,31

Estudios secundarios 0,000 1,11 0,001 2,49 0,000 0,23 0,001 7,08

Estudios
universitarios

–0,005 –9,91 0,000 –0,64 0,002 7,15 0,003 14,33

Rural 0,005 20,81 0,003 10,55 –0,002 –9,93 –0,001 –14,68

Urbano –0,007 –22,02 –0,004 –11,19 0,009 40,61 0,002 14,31

Sustentador ppal.
parado

0,000 –0,57 –0,001 –1,69 0,001 3,07 0,000 –2,03

Cónyuge parado 0,005 7,26 0,003 4,00 –0,002 –3,72 –0,001 –4,42

Sustentador ppal.
jubilado

–0,014 –43,64 –0,006 –15,11 –0,001 –5,47 0,002 16,96

Cónyuge jubilado 0,000 –0,88 0,000 0,86 0,001 2,90 0,001 4,27

Sustentador ppal.
autónomo

0,002 6,16 –0,001 –2,09 –0,003 –10,86 0,002 13,65

Cónyuge autónomo 0,006 11,17 0,003 4,30 0,000 0,04 0,000 –0,20

Tipo de hogar 1
(sin niños)

–0,003 –4,94 –0,001 –0,94 –0,001 –2,67 0,000 0,90

Tipo de hogar 2
(con niños)

0,001 0,84 0,000 –0,30 –0,001 –0,99 0,000 –0,51

Ln y 0,013 30,77 0,007 14,49 0,000 0,27 –0,003 –20,40

Ln p1 –0,018 –2,45 –0,025 –2,05 –0,011 –1,25 –0,008 –1,89

Ln p2 –0,006 –1,29 0,000 –0,03 –0,010 –1,22 0,001 0,24

Ln p3 0,001 0,19 –0,028 –4,08 0,010 1,59 –0,001 –0,40

Ln p4 0,004 1,61 –0,014 –3,01 0,004 1,02 –0,002 –1,45

Ln p5 0,019 2,84 0,036 3,26 0,008 0,93 –0,005 –1,52

Ln p6 –0,009 –0,71 –0,026 –1,00 –0,012 –0,52 0,005 0,70

Ln p7 0,011 3,05 –0,009 –1,77 0,003 0,73 –0,001 –0,36

Ln p8 –0,003 –0,31 –0,019 –1,00 0,020 1,23 0,002 0,38

Ln p9 0,012 2,53 –0,009 –1,46 –0,004 –0,72 0,003 1,62

Ln p10 –0,009 –1,46 –0,029 –1,72 0,011 1,11 –0,003 –0,93

Ln p11 –0,004 –0,72 0,011 1,11 –0,004 –0,36 –0,002 –0,78
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cuadro A.4.6 (cont.):  Ecuaciones del modelo AIDS

Ecuación 9  10 11 12

Coeficiente t–Stud Coeficiente t–Stud Coeficiente t–Stud Coeficiente t–Stud

Ln p12 0,003 1,62 –0,003 –0,93 –0,002 –0,78 0,001 0,60

Ln p13 0,004 0,29 0,022 0,73 –0,027 –1,24 0,014 1,79

Ln p14 0,000 0,08 0,022 1,74 –0,009 –0,81 0,000 0,05

Ln p15 –0,007 –0,75 0,001 0,08 0,025 1,94 –0,020 –3,51

Ln p16 0,002 0,15 0,071 3,38 –0,002 –0,12 0,015 2,45

Tendencia 0,000 –0,49 0,000 –1,01 0,000 0,40 0,000 2,37

Trimestre_1 0,001 4,14 0,000 –0,70 –0,001 –1,63 0,000 1,28

Trimestre_2 0,003 7,97 0,000 0,37 0,000 0,29 0,000 2,72

Trimestre_3 0,003 9,58 0,002 3,05 0,001 2,42 0,000 1,10

Constante –0,076 –18,46 –0,042 –7,18 0,011 2,84 0,041 22,35

R-cuadrado 0,0794 0,0293 0,024 0,077

Chi-cuadrado 12.121,7 1.913 3.510 9.120

Ecuaciones: (9) Carburantes. (10) Servicios de transporte privado. (11) Transporte público. (12) Comu-
nicaciones.

cuadro A.4.7:  Ecuaciones del modelo AIDS

Ecuación 13  14 15

Coeficiente t–Stud. Coeficiente t–Stud. Coeficiente t–Stud.

Vivienda en propiedad –0,028 –41,10 –0,001 –4,22 –0,009 –13,44

Vivienda secundaria 0,095 99,65 –0,002 –4,72 –0,013 –14,30

Fuma –0,008 –13,58 –0,003 –15,73 –0,006 –11,58

Bebe –0,020 –33,28 0,002 11,08 0,000 –0,24

Sin estudios 0,002 2,75 –0,003 –12,91 0,004 5,72

Estudios secundarios 0,005 6,65 0,005 18,60 0,003 4,54

Estudios universitarios 0,001 0,95 0,007 17,74 –0,003 –2,97

Rural 0,002 3,51 –0,003 –13,20 0,004 5,89

Urbano 0,002 2,00 0,001 4,60 –0,008 –11,18

Sustentador ppal. parado 0,002 1,22 –0,001 –1,57 –0,008 –6,41

Cónyuge parado –0,004 –2,64 0,001 1,13 0,013 8,52

Sustentador ppal. jubilado –0,009 –11,21 –0,008 –30,56 –0,008 –10,27

Cónyuge jubilado –0,013 –11,68 –0,003 –7,52 –0,002 –1,43

Sustentador ppal. autónomo 0,000 –0,31 0,000 1,43 –0,015 –18,84

Cónyuge autónomo –0,008 –6,63 0,001 2,97 –0,002 –1,59
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cuadro A.4.7 (cont.):  Ecuaciones del modelo AIDS

Ecuación 13  14 15

Coeficiente t–Stud. Coeficiente t–Stud. Coeficiente t–Stud.

Tipo de hogar 1 (sin niños) –0,014 –9,15 0,007 13,53 –0,006 –4,02

Tipo de hogar 2 (con niños) –0,003 –0,94 –0,004 –3,69 0,014 5,04

Ln y 0,067 63,70 0,007 19,20 0,039 38,02

Ln p1 –0,032 –1,28 –0,016 –1,53 0,062 2,81

Ln p2 0,011 0,55 –0,003 –0,31 0,018 1,48

Ln p3 0,018 1,17 0,015 1,85 –0,015 –1,74

Ln p4 –0,009 –0,86 0,009 1,77 –0,008 –1,11

Ln p5 0,098 3,80 0,014 1,36 –0,001 –0,03

Ln p6 0,160 2,53 0,008 0,27 0,033 0,95

Ln p7 –0,005 –0,41 0,005 0,92 –0,016 –2,06

Ln p8 0,022 0,55 –0,006 –0,23 0,000 –0,01

Ln p9 0,004 0,29 0,000 0,08 –0,007 –0,75

Ln p10 0,022 0,73 0,022 1,74 0,001 0,08

Ln p11 –0,027 –1,24 –0,009 –0,81 0,025 1,94

Ln p12 0,014 1,79 0,000 0,05 –0,020 –3,51

Ln p13 –0,120 –1,45 –0,043 –1,58 0,029 0,81

Ln p14 –0,043 –1,58 –0,014 –0,72 0,008 0,54

Ln p15 0,029 0,81 0,008 0,54 –0,041 –1,16

Ln p16 –0,143 –3,00 0,010 0,46 –0,070 –2,51

Tendencia 0,001 2,20 0,000 –0,19 0,000 –1,59

Trimestre_1 0,000 0,33 –0,008 –19,01 0,006 7,63

Trimestre_2 –0,003 –2,73 –0,008 –13,93 0,003 3,23

Trimestre_3 0,010 8,96 –0,009 –15,98 0,006 6,47

Constante –0,443 –34,75 –0,034 –6,61 –0,254 –23,75

R-cuadrado 0,2126 0,0915 0,108

Chi-cuadrado 37.013,9 14.080 5.151

Ecuaciones: (13) Ocio, entretenimiento y vacaciones. (14) Enseñanza. (15) Bienes de consumo duradero.
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A.5.   Apéndice al capítulo 5: extensión 
a las madres sin actividad laboral 
(fuera del hogar) de la deducción 
de las madres trabajadoras con hijos 
menores de tres años: síntesis  
de resultados

Con la entrada en vigor de la Ley 46/2002, el IRPF incorporó en 
su estructura una novedosa figura, conocida como deducción por ma-
ternidad (DM). La singularidad de esta deducción, aún en vigor, resi-
de en que, a diferencia de otras deducciones, la DM se aplica sobre 
la cuota diferencial del  impuesto, convirtiéndose, de facto, en una 
transferencia directa instrumentada a través del impuesto. Es decir, 
contribuyentes con una cuota diferencial nula o positiva de magnitud 
inferior a la cuantía de la deducción, devengan también el derecho 
a aplicarla. En otras palabras, para percibir la DM, a diferencia del 
resto de deducciones del impuesto, no se necesita la existencia previa 
de retenciones o pagos a cuenta desembolsados por el contribuyente. 
Sin embargo, contrariamente a lo sugerido por su nombre, esta de-
ducción no es de aplicación generalizada a todos los contribuyentes. 
Se trata de una deducción restringida exclusivamente a mujeres con 
hijos menores de tres años en las que concurra además la condición 
de trabajadoras, por cuenta ajena o propia, que hayan cotizado a la 
Seguridad Social (cuota trabajador + cuota empleador)30 por un im-
porte igual o superior al valor de la deducción: 1.200 euros anuales.31 

30  nótese que, aunque antes se dijo que el devengo de esta deducción no exigía el 
pago previo de ingresos a cuenta del IRPF, no obstante, el requisito impuesto sobre la 
madre de ser trabajadora-cotizante impone la preexistencia suficiente de cotizaciones 
a la Seguridad Social desembolsadas por la potencial beneficiaria de la deducción.

31  En  el  momento  en  que  se  elabora  este  apéndice,  el  actual  Gobierno  planea 
elevar la deducción de las madres trabajadoras con hijos menores de tres años desde 
1.200 euros hasta 2.500 euros anuales. Tal propuesta de reforma no ha sido sometida 
a evaluación en el presente apéndice.
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Además de por obvias razones de coste recaudatorio, el fundamento 
económico de restringir la aplicación a este colectivo se debe a que 
la DM se concibió más como un incentivo para favorecer la participa-
ción laboral de las madres con hijos pequeños y, por tanto, muy de-
pendientes, que como un beneficio fiscal con pretensiones natalistas. 
El mecanismo de incentivación laboral que subyace a la deducción es 
el de reducir los costes monetarios de la participación en el mercado 
de trabajo. De ahí, lo confuso del nombre con que se ha populariza-
do esta deducción entre la población. 

Desde 2004, el Gobierno ha venido anunciando su deseo de ge-
neralizar esta deducción a todas las madres, y eliminar las restriccio-
nes actualmente existentes. El cuadro A.5.1 resume sucintamente el 
impacto de tal acción sobre el poder distributivo y asignativo del IRPF, 
así como sobre la recaudación y otros elementos tributarios del IRPF. 
La cuantificación se ha realizado aplicando las rutinas de simulación 
descritas en el capítulo 4. El escenario prerreforma recoge el Impuesto 
aplicado en 2006 mientras que el escenario posreforma modifica ese 
escenario inicial exclusivamente en que generaliza la deducción por 
maternidad a todas las madres, trabajen o no fuera del hogar. Como 
puede  comprobarse,  tal  extensión  tendría  un  coste  recaudatorio 
muy significativo, ya que supondría un incremento del 137,41%. Es 
decir, la factura de ingresos públicos a los que renunciaría el Esta-
do por este concepto se incrementaría en más de 1.006 millones de 
euros anuales. La fuente de este incremento del coste recaudatorio 
es doble. Por un lado, la generalización de esta deducción a todas 
las madres, independientemente de su estatus laboral, exige elimi-
nar la restricción asociada a la preexistencia de cotizaciones sociales 
suficientes, lo que hace incrementar el coste de las deducciones ac-
tuales por la eliminación de ese prerrequisito que ahora, al haberse 
extendido la deducción a todas las madres, dejaría de tener sentido. 
Por otro lado, el coste se eleva a 1.200 euros por cada madre que 
hasta ahora no trabajaba fuera del hogar y que, en el escenario pos-
reforma, ha pasado a devengar la deducción. Este coste recaudatorio 
se produciría a través de un puro efecto renta, ya que los tipos mar-
ginales poblacionales quedarían inalterados mientras que los tipos 
medios efectivos del impuesto caerían un 1,60%, al pasar del 10,31% 
al 10,15%. Este resultado es consistente con la categorización de esta 
deducción como una transferencia pura. Es importante resaltar que 
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esta deducción es financiada con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado y no al Presupuesto de la Seguridad Social.

La  implementación  de  esta  medida  generaría  un  incremen-
to significativo en las ganancias de bienestar de los hogares, tanto 
a corto como a largo plazo. La media anual por hogar casi alcanzaría 
los 92 euros en el corto plazo y más de 214 euros en el largo, como 
muestra la ganancia monetaria y la variación equivalente. Asimismo, 
la medida reduciría  los excesos de gravamen en 2,23 millones de 
euros. Por lo que se refiere al impacto distributivo, la medida reduci-
ría la desigualdad como demuestra la reducción en los índices de Gini 
y Atkinson, tanto en el supuesto de que tengamos en cuenta los efec-
tos sobre la oferta laboral como en el caso de ausencia de comporta-
miento. Asimismo, tanto el poder redistributivo como la progresivi-
dad del IRPF se incrementaría, aunque bien es cierto que estos efectos 
serían mayores si se soslayasen los efectos sobre el comportamiento 
laboral. Por último, el valor por encima de la unidad de la ganancia 
social proporcional, λ, medida propuesta en King (1983) y explica-
da en detalle en el capítulo 4 de esta obra, confirma que la extensión 
de la deducción de maternidad a todas las madres independiente-
mente de su status laboral generaría ganancias de bienestar social.

cuadro A.5.1:   Resultados de expandir a todas las madres la deducción de las madres 

trabajadoras con hijos menores de tres años

Efectos sobre coste de la deducción y los tipos impositivos 

Concepto Inicial Final 
Variación

(porcentaje)

Deducción Madres (en euros) 732.395.404 1.738.764.973 137,41

Tipo medio efectivo 10,31 10,15 –1,60

Tipo marginal medio ponderado 23,02 23,02 0

Bienestar individual y eficiencia 
(Medias en euros por hogar y año, Totales en miles de euros)

Concepto
Agregado

Total (miles)

Media

poblacional

Media

hogares

Media

trabajador

Cash gain   1.113,09   36,38     91,89   53,97

Variación equivalente   2.594,24   91,45   214,17   54,97

Variación  de  exceso  de  gravamen 
equivalente

–2.232,34 –78,70 –184,30 –53,81
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cuadro A.5.1 (cont.):   Resultados de expandir a todas las madres la deducción  

de las madres trabajadoras con hijos menores de tres años

Efectos sobre la distribución de la renta

Concepto Inicial

Sin 

Comportamiento

Con 

Comportamiento

Final
Variación 

(porcentaje)
Final

Variación

(porcentaje)

Gini de la renta neta  0,33194 0,32979 –0,65 0,33101 –0,28

Atkinson de la renta neta (0.5) 0,0902 0,08889 –1,47 0,08949 –0,80

Atkinson de la renta neta (1) 0,18965 0,18580 –2,03 0,18693 –1,44

Atkinson de la renta neta (1.5) 0,34894 0,33478  –4,06 0,33603 –3,70

Efectos sobre progresividad y capacidad redistributiva

Concepto Inicial

Sin 

Comportamiento

Con 

Comportamiento

Final
Variación 

(porcentaje)
Final

Variación

(porcentaje)

Índice de Reynolds-Smolensky  0,03561   0,03776 6,03   0,03657       2,68

Índice de Kakwani  0,31147   0,31752 1,94   0,31442       0,95

Efecto reordenación  0,00020 –0,00256 –1.353,35 –0,00106 –616,36

Efectos sobre el bienestar social 

Aversión a la desigualdad Ganancia social proporcional

0 1,0039

0,5 1,0044

1 1,0090

1,5 1,0340

2 1,0766
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A.6.   Apéndice al capítulo 6: comparación 
de las tarifas impositivas aplicables  
a distintos tipos de unidades familiares: 
IRPF 2006 frente a IRPF 2007

TAl y como se ha puesto de manifiesto en el capítulo 6, las tarifas 
vigente hasta diciembre de 2006 y las contenidas en la reforma del 
impuesto no son comparables directamente. la razón se encuentra 
en que los conceptos de renta sobre la que se aplican difieren signi-
ficativamente. Mientras la tarifa vigente hasta 2006 se aplica sobre 
la renta neta de mínimos personales y familiares, la tarifa en vigor 
desde enero de 2007  se  aplica  sobre  la  renta  total,  incluidos  los 
mínimos vitales. Este hecho exige  la homogeneización previa de 
la noción de renta gravable antes de que la estructura de tipos im-
positivos sea comparable. A título ilustrativo, a continuación apare-
cen las tarifas vigentes hasta diciembre de 2006 (sistema 2006) y las 
existentes desde la reciente reforma del impuesto (sistema 2007).

cuadro A.6.1:  Tarifas vigentes hasta diciembre de 2006 (sistema 2006)  

y las existentes desde la reciente reforma del impuesto (sistema 2007)

Soltero < 65 años

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

         0,00          0,00  7.561,60 15,00

  7.561,60      624,24 13.595,92 24,00

21.157,52  3.071,26 15.884,80 28,00

37.042,32 6.567,00 23.375,68 37,00

60.418,00 13.958,01 en adelante 45,00

Soltero > 65 años

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

       0,00     0,00   8.361,60 15,00

8.361,60 624,24 14.395,92 24,00
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cuadro A.6.1 (cont.):  Tarifas vigentes hasta diciembre de 2006 (sistema 2006)  

y las existentes desde la reciente reforma del impuesto (sistema 2007)

Soltero > 65 años

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

22.757,52   3.071,26 16.684,80 28,00

39.442,32   6.567,00 24.175,68 37,00

63.618,00 13.958,01 en adelante 45,00

Soltero > 75 años

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

        0,00         0,00   8.561,60 15,00

8.561,60      624,24 14.595,92 24,00

23.157,52  3.071,26 16.884,80 28,00

40.042,32  6.567,00 26.925,68 37,00

66.968,00 13.958,01 en adelante 45,00

Monoparental 1 hijo < 3 años

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

        0,00          0,00 12.311,60 15,00

12.311,60      624,24 18.345,92 24,00

30.657,52   3.071,26 20.634,80 28,00

51.292,32   6.567,00 28.125,68 37,00

79.418,00 13.958,01 en adelante 45,00

Matrimonio sin hijos < 65 años

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

        0,00          0,00 10.961,60 15,00

10.961,60      624,24 16.995,92 24,00

27.957,52   3.071,26 19.284,80 28,00

47.242,32   6.567,00 26.775,68 37,00

74.018,00 13.958,01 en adelante 45,00

Matrimonio 1 hijo 

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

        0,00         0,00 13.561,60 15,00

13.561,60     624,24 19.595,92 24,00

33.157,52  3.071,26 21.884,80 28,00

55.042,32  6.567,00 29.375,68 37,00

84.418,00 13.958,01 en adelante 45,00



a p é n d i c e a l c a p í t u l o 6  [ 259 ]  

cuadro A.6.1 (cont.):  Tarifas vigentes hasta diciembre de 2006 (sistema 2006)  

y las existentes desde la reciente reforma del impuesto (sistema 2007)

Matrimonio 2 hijos

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

0,00          0,00 15.061,60 15,00

15.061,60      624,24 21.095,92 24,00

36.157,52   3.071,26 23.384,80 28,00

59.542,32   6.567,00 30.875,68 37,00

90.418,00 13.958,01 en adelante 45,00

Matrimonio 3 hijos

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

          0,00          0,00 17.261,60 15,00

17.261,60      624,24 23.295,92 24,00

40.557,52  3.071,26 25.584,80 28,00

66.142,32   6.567,00 33.075,68 37,00

99.218,00 13.958,01 en adelante 45,00

Matrimonio 4 hijos

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

          0,00          0,00 19.561,60 15,00

 19.561,60      624,24 25.595,92 24,00

45.157,52   3.071,26 27.884,80 28,00

73.042,32   6.567,00 35.375,68 37,00

108.418,00 13.958,01 en adelante 45,00

Matrimonio 5 hijos

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

          0,00         0,00 21.861,60 15,00

21.861,60      624,24 27.895,92 24,00

49.757,52   3.071,26 30.184,80 28,00

79.942,32   6.567,00 37.675,68 37,00

117.618,00 13.958,01 en adelante 45,00

Matrimonio 1 hijo + 2 ascendientes 

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

0,00          0,00 17.161,60 15,00

 17.161,60      624,24 23.195,92 24,00

40.357,52    3.071,26 25.484,80 28,00

65.842,32   6.567,00 32.975,68 37,00

98.818,00 13.958,01 en adelante 45,00
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cuadro A.6.1 (cont.):  Tarifas vigentes hasta diciembre de 2006 (sistema 2006)  

y las existentes desde la reciente reforma del impuesto (sistema 2007)

Matrimonio 2 hijos + 2 ascendientes

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

           0,00          0,00 18.661,60 15,00

  18.661,60      624,24 24.695,92 24,00

  43.357,52  3.071,26 26.984,80 28,00

  70.342,32  6.567,00 34.475,68 37,00

104.818,00 13.958,01 en adelante 45,00

Matrimonio 3 hijos + 2 ascendientes

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

           0,00         0,00 20.861,60 15,00

  20.861,60      624,24 26.895,92 24,00

  47.757,52  3.071,26 29.184,80 28,00

  76.942,32  6.567,00 36.675,68 37,00

113.618,00 13.958,01 en adelante 45,00

Matrimonio 4 hijos + 2 ascendientes

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

           0,00         0,00 23.161,60 15,00

  23.161,60      624,24 29.195,92 24,00

  52.357,52   3.071,26 31.484,80 28,00

  83.842,32   6.567,00 38.975,68 37,00

122.818,00 13.958,01 en adelante 45,00

Matrimonio 5 hijos + 2 ascendientes

Base liquidable hasta (euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable Tipo marginal

           0,00          0,00 25.461,60 15,00

  25.461,60      624,24 31.495,92 24,00

  56.957,52   3.071,26 33.784,80 28,00

  90.742,32  6.567,00 41.275,68 37,00

132.018,00 13.958,01 en adelante 45,00
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A  continuación,  se  representan  gráficamente  las  diferencias 
de tipos marginales de  las dos  tarifas, una vez homogeneizadas. 
Como puede observarse los tipos marginales asociados a la refor-
ma  son más elevados para  la mayoría de  los niveles de  renta,  a 
excepción de los niveles más altos.

gráfico A.6.1: Variación en los tipos marginales para solteros

Nota: Tipos marginales del IRPF 2007 menos los de la tarifa vigente hasta diciembre 
de 2006.
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gráfico A.6.3:  Variación en los tipos marginales para matrimonios 

sin hijos

I II

gráfico A.6.2:  Variación en los tipos marginales para familias 

monoparentales

Nota: Tipos marginales del IRPF 2007 menos los de la tarifa vigente hasta diciembre 
de 2006.

Nota: Tipos marginales del IRPF 2007 menos los de la tarifa vigente hasta diciembre 
de 2006.
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I II

gráfico A.6.5:  Variación en los tipos marginales para matrimonios  

con hijos y ascendientes

Nota: Tipos marginales del IRPF 2007 menos los de la tarifa vigente hasta diciembre 
de 2006.

I II

gráfico A.6.4:  Variación en los tipos marginales para matrimonios  

con hijos

Nota: Tipos marginales del IRPF 2007 menos los de la tarifa vigente hasta diciembre 
de 2006.
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A.7.   Apéndice al capítulo 7: distribución  
del número de niños y del gasto  
en niños por categorías 
socioeconómicas

cuadro A.7.1:  Distribución del número de niños y del gasto en niños  

por ventilas de gasto

Ventila
Número 
de niños

Porcentaje 
de hogares 
con niños

Número medio de 
hijos por hogar1

Peso del gasto en niños 
en el presupuesto 

del hogar1

(porcentaje)

1     49.492   4,80 1,70 2,30
2     76.320   8,00 1,60 4,00
3   150.820 15,70 1,60 4,10
4   187.536 20,40 1,50 4,40
5   221.901 25,80 1,60 4,00
6   233.330 23,40 1,60 4,40
7   257.363 31,70 1,30 3,40
8   307.875 33,90 1,50 4,20
9   281.427 30,30 1,50 4,00

10   240.889 28,10 1,40 3,90
11   353.901 37,30 1,60 3,80
12   300.078 35,10 1,40 3,40
13   300.815 35,60 1,40 3,30
14   306.804 36,40 1,40 3,50
15   285.735 30,90 1,50 3,50
16   271.930 33,80 1,30 2,90
17   323.056 34,90 1,50 3,40
18   276.375 31,70 1,40 2,80
19   315.421 34,80 1,50 2,70
20   282.650 28,60 1,50 2,20

Total 5.023.718 — — —
Media   251.186 28,10 1,50 3,50

1 Hogares con niños.
Fuente: ECPF (2000) y elaboración propia.
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cuadro A.7.2:  Distribución del número de niños y del gasto en niños  

según la dificultad para llegar a fin de mes

Situación económica
Número 
de niños

Porcentaje 
de hogares 
con niños 

Número medio 
de hijos 

por hogar1

Peso del gasto 
en niños 

en el presupuesto 
familiar1 

(porcentaje)

Mucha dificultad    456.164 30,30 1,70 3,89
Dificultad    634.175 26,20 1,50 3,52
Cierta dificultad 1.638.719 31,30 1,50 3,37
Cierta facilidad 1.488.571 26,40 1,40 3,63
Facilidad    716.805 26,40 1,50 3,33
Mucha facilidad       60.083 24,30 1,30 2,87
Otros       29.201 27,20 1,50 2,14

1 Hogares con niños.
Fuente: ECPF (2000) y elaboración propia.

cuadro A.7.3:  Distribución del número de niños y del gasto en niños  

según la fuente de ingresos del sustentador principal

Fuente de ingresos
Número 
de niños

Porcentaje
de hogares 
con niños1

Número medio 
de hijos 

por hogar

Peso del gasto 
en niños

en el presupuesto 
del hogar1

(porcentaje)

Rentas del trabajo 3.455.674 43,60 1,50 2,70
Autónomos/ 
empresarios 

1.107.797 41,60 1,50 2,80

Rentas capital          9.260   8,10 1,40 0,70
Pensiones     234.200   3,80 1,40 2,70
Subsidios desempleo     117.318 27,20 1,60 2,90
Otros subsidios       79.309 28,50 2,10 3,00
Otros        20.141 25,40 1,60 2,20

1 Hogares con niños.
Fuente: ECPF (2000) y elaboración propia.
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cuadro A.7.4:  Distribución del número de niños y del gasto en niños 

según el número de ocupados en el hogar

Número 
de ocupados

Número 
de niños

Porcentaje 
de hogares
con niños

Número medio 
de hijos

por hogar1

Peso del gasto 
en niños 

en el presupuesto 
familiar1

(porcentaje)

0     241.822   4,40 1,60 3,19
1 2.590.596 38,50 1,50 2,79
2 2.023.773 44,60 1,50 2,77
3     120.289 14,40 1,20 1,82
4       43.870 15,50 1,40 1,57
5          3.355   7,10 1,20 0,55

1 Hogares con niños.
Fuente: ECPF (2000) y elaboración propia.

cuadro A.7.5:  Distribución del número de niños y del gasto en niños 

según la zona urbana o rural de residencia

Zona urbana/rural
Número 
de niños

Porcentaje 
de hogares 
con niños

Número medio 
de hijos 

por hogar1

Peso del gasto 
en niños 

en el presupuesto 
familiar1

(porcentaje)

1. Urbana 2.282.382 25,80 1,50 2,55
1.a. Urbana de lujo       31.553 19,90 2,00
1.b. Urbana 
renta alta

    339.336 27,70 1,60

1.c. Urbana 
renta media

 3.137.711 28,20 1,50

1.d. Urbana 
renta baja

    258.670 27,10 1,60

2. Zona intermedia 1.151.649 33,40 1,50 2,74
3. Zona rural 1.589.687 28,50 1,50 3,01
3.a. Rural industrial     178.992 32,00 1,50
3.b. Rural pesquera       47.752 40,30 1,40
3.c. Rural agrícola     922.637 27,00 1,50

1 Hogares con niños.
Fuente: ECPF (2000) y elaboración propia.
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cuadro A.7.6:  Distribución del número de niños y del gasto en niños  

por comunidades autónomas

Región
Número 
de niños

Porcentaje
de hogares 
con niños

Número medio 
de hijos 

por hogar1

Peso del gasto 
en niños

en el presupuesto 
familiar1

(porcentaje)

Andalucía 1.212.820 35,50 1,60 2,90
Aragón    121.144 21,60 1,40 2,30
Cantabria       59.657 25,50 1,50 3,90
Castilla y León    262.692 22,80 1,40 3,00
Castilla-La Mancha    231.898 27,70 1,60 2,80
Cataluña    814.875 27,50 1,50 2,40
Comunidad Foral 
de Navarra        57.321 23,00 1,40 2,90
Comunidad 
de Madrid     609.302 25,40 1,50 2,10
Comunitat 
Valenciana    568.242 29,60 1,50 2,60
Extremadura    165.707 30,40 1,60 2,80
Galicia    306.780 27,30 1,40 3,10
Illes Balears     101.822 25,80 1,50 2,50
La Rioja        30.320 23,60 1,60 3,50
País Vasco    226.287 24,90 1,40 2,60
Principado de 
Asturias        84.338 19,00 1,30 2,70
Región de Murcia     170.501 33,10 1,50 3,30

1 Hogares con niños.
Fuente: ECPF (2000) y elaboración propia.
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cuadro A.7.7:  Distribución del número de niños y del gasto en niños 

por zonas geográficas

Región
Número 
de niños

Porcentaje
de hogares 
con niños 

Número medio 
de hijos

por hoga1

Peso del gasto 
en niños

en el presupuesto 
familiar1

(porcentaje)

Noroeste    450.774 24,90 1,40 3,10
Noreste    435.072 23,60 1,40 2,70
Comunidad 
de Madrid

   609.302 25,40 1,50 2,10

Central    660.296 25,80 1,50 2,90
Este 1.484.939 28,10 1,50 2,50
Sur 1.383.320 35,10 1,60 3,00
Total 5.023.703 28,10 1,50

1 Hogares con niños.
Fuente: ECPF (2000) y elaboración propia.
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